
E d u c a c i ó n v i a l 
D o c u m e n t o d e a p o y o 

p a r a l a e d u c a c i ó n v i a l 
e n P r e e s c o l a r 

y E . G . B . 

E s t u d i o s 
y e x p e r i e n c i a s 

e d u c a t i v a s 
s e r i e E . G . B . 

n : 3 









Educación vial 
Documento de apoyo 
para la educación vial 

en Preescolar 
y E.G.B. 

(Segunda edición) 



C O L E C C I Ó N 

E S T U D I O S Y E X P E R I E N C I A S E D U C A T I V A S 

Esta colección está dirigida por la Dirección General de Educación Básica y 

en ella colaboran profesores de E.G.B. y especialistas en las distintas áreas. 

Serie E.G.B. 

N.° 1. La enseñanza de las ciencias y sus relaciones interdisciplinarias 
en la 2." etapa de E.G.B. 

IM.° 2. Didáctica de la lengua inglesa en E.G.B. (1). 

N.° 3. Documento de apoyo para la educación vial en Preescolar y E. G. B. 

(2.a edición). 

N.° 4. El área Social en la E. G. B. 

N.° 5. Ciencias de la Naturaleza (11. 

N.° 6. Ciencias Sociales. 

En preparación: 

Educación y Medio Ambiente 

Matemáticas 

Didáctica de la lengua inglesa (2). 

Serie PREESCOLAR 

N.° 1. La Matemática en la Eduación Preescolar y 1." y 2." de E.G.B. 

N.° 2. La Educación plástica en Preescolar y 1.° y 2.° de E.G.B. 

N.° 3. La expresión dinámica: Educación psicomotriz. Educación musical. 

N.° 4. El Lenguaje en la Educación Preescolar y 1.° y 2.° de E. G. B. 

N.° 5. El Lenguaje en la Educación Preescolar y 1." y 2." de E. G. B. 

Catalán-castellano. 
N.° (i. El Lenguaje en la Educación Preescolar y 1." y 2.a de E. G. B. 

Euskera-castellano. 

N.° 7. El Lenguaje en la Educación Preescolar y 1." y 2." de E. G. B. 
Gallego-castellano. 

N.° 8. La formación religiosa en Preescolar y 1." y 2." de E. G. B. 
N.° 9. Colección de textos para valorar el dominio lector del alumno y 

reforzar su aprendizaje. 

En preparación 

Desarrollo psicológico del niño de 2 a 8 años. 



E S T U D I O S Y E X P E R I E N C I A S E D U C A T I V A S 

E d u c a c i ó n v i a l 
Documento de apoyo 
para la educación vial 

en Preescolar 
y E.G.B. 

(Segunda edición) 

M I N I S T E R I O DE E D U C A C I Ó N 

Dirección General de Educación Básica 



Texto: Direcc ión General d e Educac ión Bás ica y 

Direcc ión General d e Tráfico. 

Coordina la serie: Serv ic io d e P l a n e s d e Estudio y Orientac ión . 

Equipo: 
María A n g e l e s C r e s p o 
Carlos Arribas A l o n s o 
J o a q u í n Diaz Pardo 

Colaboradores: Emilio Duran V á z q u e z 

Luis G. Fernández Fernández 

Dirige: J o a q u í n Díaz Pardo 

Edita: Serv ic io d e Pub l i cac iones del Ministerio d e E d u c a c i ó n 

Imprime: GRAFINTER - S a n R o m u a l d o , 2 6 - Madrid-17 

Depósito legal: M. 8 .082-1981 ISBN 84-369-0719-1 

I m p r e s o e n España . 



índice general 

I. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 11 

1. Objet ivo y principios de la e d u c a c i ó n vial e sco lar 13 

2. A n t e c e d e n t e s y perspect iva actual 14 

3. La n e c e s i d a d d e un manual para el p r o f e s o r a d o 15 

4. S i s t e m á t i c a y estructura del manual 16 

- O r d e n Ministerial d e 18 d e Febrero d e 1980 17 

II. PARTE GENERAL: Nive les B á s i c o s d e Referenc ia d e e d u c a c i ó n vial 

para t o d o s l o s c u r s o s d e E.G.B 23 

• P r o p ó s i t o d e e s t a parte general 25 

• Objet ivos g e n e r a l e s 27 

• B l o q u e s t e m á t i c o s c o r r e s p o n d i e n t e s a la parte genera l 28 

III. PREESCOLAR Y CICLO INICIAL (1.° y 2.° E . G . B . I 33 

• N o t a s previas 37 

• Desarrol lo d e h á b i t o s d e o b s e r v a c i ó n , v i sua le s , aud i t ivos 38 

• Desarrol lo d e h á b i t o s p s i c o m o t r i c e s y d e prudenc ia y pronta d e 
c i s ión 47 

• Desarrol lo del c o n t e n i d o d e la exper ienc ia « s a l g o a la cal le» 53 

• A c t i v i d a d e s e s c o l a r e s e n c a m i n a d a s a la adquis i c ión d e h á b i t o s 

para el s e n t i d o vial: Preesco lar y c ic lo inicial 54 

IV. CICLO MEDIO (3.°, 4 . " y 5.° E .G .B . ) 59 

• B l o q u e s t e m á t i c o s c o r r e s p o n d i e n t e s al c ic lo 60 

• N o t a s previas 61 

• Desarrol lo del b l o q u e t e m á t i c o n . ° 1: C o n o c i m i e n t o del e n t o r n o y 

desarrol lo d e hábi tos 64 

• Desarrol lo del b l o q u e t e m á t i c o n , ° 2: N o r m a s d e c o n d u c t a c o m o 

p e a t ó n y viajero 70 

• Desarrol lo del b l o q u e t e m á t i c o n . ° 3: La s e ñ a l i z a c i ó n 82 

V. CICLO SUPERIOR (6.°, 7.° y 8. " E . G . B . ) 101 

• B l o q u e s t e m á t i c o s c o r r e s p o n d i e n t e s al c ic lo 102 

• N o t a s previas 103 

• B l o q u e t e m á t i c o n . ° 1: La bicicleta y el c i c l o m o t o r 104 



• B l o q u e t e m á t i c o n . ° 2: A c c i d e n t e s d e c irculac ión y n o r m a s d e 

s o c o r r i s m o 152 

VI. R E C U R S O S DIDÁCTICOS Y TEXTOS P A R A LA LECTURA 161 

VII. ANEXO: D a t o s informativos d e interés s o b r e o r g a n i s m o s y ent ida
d e s r e l a c i o n a d o s c o n el automóvi l y la circulación 185 

VIII. BIBLIOGRAFÍA : . . 195 

IX. S E Ñ A L E S DE TRAFICO 199 

a 



P R O L O G O 

S e a n n u e s t r a s primeras palabras, d e a g r a d e c i m i e n t o a la C o n f e d e r a c i ó n Espa
ñola d e Cajas d e Ahorro y a t o d a s y c a d a una d e las Cajas i n t e g r a d a s e n ella 
c u y a aportac ión e c o n ó m i c a ha permit ido la s e g u n d a ed ic ión d e e s t e Manual o 
D o c u m e n t o d e A p o y o para la Educac ión Vial Escolar. La r e s p u e s t a d e e s t a s 
Ins t i tuc iones d e Ahorro a la co laborac ión so l i c i tada , fue d e s d e el primer m o m e n t o 
posit iva y g e n e r o s a m e n t e amplia, y p o n e u n a v e z m á s d e mani f i e s to s u sensibi
lidad y espíritu co laborador hacia aque l la s iniciativas y a c c i o n e s d e carácter 
soc ia l y bien púb l i co , c u a l e s s o n la cultura y la e d u c a c i ó n . 

Al p r o f e s o r a d o d e E d u c a c i ó n General Bás i ca y d e Educac ión Preesco lar , a 
q u i e n en principio va dirigido e s t e Manual , c o r r e s p o n d e la tarea q u e s u p o n e el 
desarrol lo d idác t i co d e la Educac ión Vial c u y o s obje t ivos g e n e r a l e s fueron e n u 
m e r a d o s e n la Orden d e 18 d e febrero d e 1980 y han s i d o i n c o r p o r a d o s a l o s 
P r o g r a m a s R e n o v a d o s por el Real D e c r e t o 6 9 / 1 9 8 1 d e 9 d e e n e r o y la Orden 
Ministerial d e 17 d e e n e r o del p r e s e n t e a ñ o 1981 . P e r o e s prec i so , m á s allá d e la 
ob l igator iedad estricta d e u n a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s , q u e el pro fe sorado s e 
e n c u e n t r e m o t i v a d o s o b r e la vital importancia d e la Educac ión Vial, e n orden a la 
S e g u r i d a d del N i ñ o , para lograr la efect iva implantac ión d e las e n s e ñ a n z a s q u e 
en d icha d i s p o s i c i ó n s e c o n t i e n e n ; nues tro fin será p u e s , no s o l a m e n t e colaborar 
para q u e la Educac ión Vial forme parte d e la e d u c a c i ó n integral del e sco lar , s i n o 
también e n preservarlo d e los prop ios pe l igros d e la c irculación. 

Y q u e e s t e pel igro e s una realidad de n u e s t r o s d í a s , n o s lo d e m u e s t r a n l o s 
d a t o s e s t a d í s t i c o s q u e c i t a m o s : En el a ñ o 1978, el n ú m e r o d e v í c t i m a s d e acci
d e n t e s d e tráfico referidos s o l a m e n t e a la p o b l a c i ó n infantil y juvenil hasta l o s 
19 a ñ o s e n Europa Occ identa l , s u p e r ó el m e d i o m i l l ó n d e v í c t imas , i n c l u y e n d o 
e n es ta cifra m u e r t o s y her idos . Este d a t o e sca lo fr iante fue m e n c i o n a d o e n la 
p o n e n c i a q u e abrió la «Conferenc ia s o b r e E d u c a c i ó n Vial del Niño y el A d o l e s c e n 
t e » q u e , organ izada por el C o n s e j o d e Europa y la C . E . M . T . (Conferenc ia Euro
p e a d e Minister ios d e Transporte l , t u v o lugar e n Estrasburgo , e n d ic iembre d e 
1980. En es ta m i s m a conferenc ia s e p u s o d e mani f i e s to q u e si e s o s m á s d e 
5 0 0 . 0 0 0 n i ñ o s y j ó v e n e s v íc t imas del tráfico, lo hubieran s i d o d e una e n f e r m e d a d 
s e h u b i e s e t o m a d o el h e c h o c o m o una e p i d e m i a q u e habría a larmado a la opinión 
públ ica y a las A d m i n i s t r a c c i o n e s d e l o s p a í s e s a f e c t a d o s , hasta el p u n t o d e q u e 
s e hubieran p l a n t e a d o s i t u a c i o n e s de e m e r g e n c i a y s e hubieran a d o p t a d o medi
d a s e s p e c i a l e s . 

S in e m b a r g o , la s o c i e d a d misma s e ha h a b i t u a d o , t r i s temente y d e tal m o d o , 
a las e s t a d í s t i c a s s o b r e la siniestralidad del tráfico q u e ya a p e n a s si e s sens ib le a 
e l las , sa lvo por el i m p a c t o p s i c o l ó g i c o q u e p u e d a causar u n s ó l o a c c i d e n t e del 
q u e s e derive un gran n ú m e r o d e v íc t imas . 



La Admini s trac ión Pública, a través d e l o s o r g a n i s m o s q u e r e p r e s e n t a m o s 

— Ministerio d e E d u c a c i ó n y Ministerio del Interior — , inició y e l a b o r ó el plan q u e 

ha d e permitir la implantac ión real d e la E d u c a c i ó n Vial e n l o s Centros e s c o l a r e s y 

s e g u i r á trabajando e n ello; pero e s a b s o l u t a m e n t e i n d i s p e n s a b l e una a d e c u a d a 

r e s p u e s t a y part ic ipación d e la s o c i e d a d : el papel d e la e s c u e l a y del profesor e s 

vital —y e n el lo s e insist ió a lo largo d e la C o n f e r e n c i a aludida — , pero e s asimis

m o prec i sa la co laborac ión d e l o s padres , por si m i s m o s y a través d e las asoc ia 

c i o n e s q u e los representan . 

Las e m p r e s a s i m p o r t a n t e s ex igen e s f u e r z o s e x c e p c i o n a l e s . El Gob ierno Es

pañol , a través d e la Comis ión Nacional d e S e g u r i d a d d e la Circulación Vial traba

ja ejemplarmente en la conquista d e una mejor y mayor calidad d e la Seguridad Vial 

p e r f e c c i o n a n d o y desarrol lando las c o m p o n e n t e s materia les y f u n c i o n a l e s q u e 

c o n d u z c a n a alcanzar las m e t a s p r o p u e s t a s . 

D e s d e la atalaya d e n u e s t r a s re spec t ivas r e s p o n s a b i l i d a d e s , u n i d o s es trecha

m e n t e a t o d o s los p r o t a g o n i s t a s d e la C o m u n i d a d Educativa, c o n la ines t imable 

c o l a b o r a c i ó n d e la Confederac ión Española d e Cajas d e Ahorro , p o n e m o s hoy en 

v u e s t r a s m a n o s e s ta S e g u n d a Edición del Manua l , en la firme conf ianza d e q u e lo 

utilizareis c o m o una valiosa herramienta e n la lucha por la S e g u r i d a d d e la pobla

c i ó n infantil y juvenil d e España. 

EL DIRECTOR GENERAL DE EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN B Á S I C A TRAFICO 



I. I N T R O D U C C I Ó N Y J U S T I F I C A C I Ó N 





1) OBJETIVO Y PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN VIAL ESCOLAR 

La educación vial tiene como objetivo la formación del comporta
miento del ciudadano en tanto que usuario de las vías públicas, ya sea en 
su condición de peatón, como en la de conductor o viajero. 

La evidencia de que el comportamiento social del individuo —desde 
su integración en las relaciones políticas y su participación en la «cosa 
pública», hasta la adecuada forma de conducirse en los niveles más con
cretos de la vida vecinal y doméstica— ha de ser formado y educado de 
m o d o que aquél adquiera verdaderamente naturaleza de ciudadano, pone 
inmediatamente de manifiesto la necesidad y conveniencia de que la 
educación y formación de ese comportamiento sea iniciada en la escuela. 

U n adecuado comportamiento vial, esto es, un correcto uso de las 
vías públicas, es una parcela más del comportamiento ciudadano, que 
exige su correspondiente forma educativa. De ahí, la obvia justificación 
de integrar la educación vial en el marco general de la educación cívica. 

La educación vial escolar, partiendo de lo apuntado, tiene dos ver
tientes: 

— La educación vial en sentido estricto, que ha venido a denominarse 
«educación para la seguridad vial», y 

— La educación vial como parcela de la educación ciudadana. 

A m b o s aspectos han de complementarse necesariamente para evitar 
caer en el error de entender la educación vial como el mero aprendizaje 
por el escolar de una serie de normas y señales de circulación. 

En efecto, la primera vertiente de la educación vial, la «educación 
para la seguridad vial», debe venir constituida por ese aprendizaje de 
normas orientado a crear en el alumno hábitos de comportamiento 
tendentes a la adquisición del «sentido vial». El segundo aspecto que 
debe contemplar e informar al primero y sin el cual éste perdería su natu
raleza, persigue, como decíamos, integrar los contenidos específicos 
de la formación del comportamiento del niño c o m o usuario de las vías, 
en el contexto general de sus relaciones ciudadanas, partiendo de la 
realidad de que el hecho del tráfico ha creado una nueva relación de 
convivencia generadora de conflictos, para la que es preciso educar 
desde la primera edad al escolar. 

El evidente desajuste que se da en nuestro país entre el importante 
índice de bienestar económico logrado a partir de la década de los sesen
ta, y el deficiente nivel cultural que se da en amplios sectores de la po-



blación española, explica la carencia de una deseable educación ciuda
dana, al menos en aquellos aspectos más cotidianos de la vida social. 

En aquellos países más desarrollados y democráticos, donde al mismo 
tiempo se da una importante presión fiscal por parte del Estado, el ciuda
dano consciente de que los servicios que la Administración le pesta los 
recibe como consecuencia y a costa de su patrimonio, hace uso de esos 
servicios públicos, y de los lugares de común utilización —ámbito en el 
que, como en ningún otro, se pone a prueba el espíritu cívico— con
vencido de que comparte algo de todos y en consecuencia lo cuida y 
conserva como suyo, respetando escrupulosamente el derecho de los 
demás a hacer igual uso correcto y adecuado. 

Educar el comportamiento vial en el sector adulto es quizá la tarea 
más difícil y compleja, al venir constituido por un colectivo de usuarios 
que son menos receptivos, precisamente por su condición de adultos. 
Únicamente pueden utilizarse como vehículo educativo, ciertas campañas 
de información o mentalización, pero difícilmente es viable una tarea 
educativa con carácter institucional. 

Es por ello, que ha de ser a nivel infantil y escolar, donde la labor 
educativa vial debe constituir un objetivo prioritario. 

D o s razones fundamentales exigen que el niño sea objeto primordial 
y privilegiado de la educación vial. En primer término, el niño, que hasta 
los catorce años utiliza las vías públicas casi exclusivamente c o m o pea
tón, y en su caso como viajero, es especialmente vulnerable y es esencial 
que se creen en él, mediante la enseñanza, hábitos de comportamiento y 
conducta vial que le familiaricen con el fenómeno del tráfico, para ad
quirir un adecuado «sentido vial» que le sirva de defensa, al propio tiempo 
que esa enseñanza se encuadre en su educación integral. La segunda ra
zón es de vital importancia: el ahora niño, será el futuro adulto usuario 
de las vías públicas, y la preparación que ahora tenga y la formación 
de su comportamiento habrán de hacer de él, un correcto ciudadano en 
todos los órdenes, y consecuentemente como conductor, viajero y peatón 
adulto. 

2) A N T E C E D E N T E S Y P E R S P E C T I V A A C T U A L 

Desde la publicación del Código de la Circulación en el año 1934, 
en s u artículo 7.°, ya aparecía prescrita la obligatoriedad de que, por los 
centros escolares, se impartiesen enseñanzas sobre normas de circula
ción y se diesen instrucciones y consejos de prudencia en relación con el 
tráfico. 

A partir de 1961, en que se dicta la Orden de 29 de abril, relativa 
a dicha obligatoriedad, se suceden una serie de disposiciones: en 1962, 
una Resolución de la Dirección General de Enseñanza Primaria, de 1 de 
septiembre, que desarrollaba la mencionada Orden; en 1967 la Orden de 
2 de junio, reguladora del Plan de Estudios de Bachillerato Elemental; y 
finalmente, en 1973, se dictan unas Instrucciones por la Dirección Gene
ral de Ordenación Educativa, aprobándose las Orientaciones Pedagógicas 



p a r a el d e s a r r o l l o d e la E d u c a c i ó n Vial e n la E . G . B . c o n t e n i e n d o inc luso 
u n p r o g r a m a p a r a c a d a u n o d e los t r e s c i c los o n iveles p r e v i s t o s . 

D e s g r a c i a d a m e n t e , t o d a e s a n o r m a t i v a n o s e t r adu jo , al m e n o s c o n 
c a r á c t e r g e n e r a l y d e m o d o ins t i tuc iona l , e n la ap l i cac ión real d e la e n s e 
ñ a n z a p a r a la s e g u r i d a d vial e n las e s c u e l a s . 

En la in te l igencia d e q u e no deb ía d i l a t a r s e p o r m á s t i e m p o la incor
p o r a c i ó n d e la E d u c a c i ó n Vial a los p r o g r a m a s d e E . G . B . , el Minis ter io 
d e E d u c a c i ó n , a t r a v é s d e su Direcc ión Gene ra l d e E n s e ñ a n z a Bás ica , y 
la Direcc ión Gene ra l d e Tráf ico , a b o r d a r o n u n p l a n p a r a implan ta r , e n 
Educac ión General Básica y Preescolar , las e n s e ñ a n z a s propias d e la Edu
c a c i ó n Vial. Este plan cr is ta l izó e n la i n t e g r a c i ó n d e t a l e s e n s e ñ a n z a s 
e n los p r o g r a m a s d e E . G . B . y P r e e s c o l a r . 

Es p r e c i s o q u e , j u n t a m e n t e c o n u n a n e c e s a r i a sens ib i l i zac ión d e 
t o d o s los s e c t o r e s i m p l i c a d o s d i r e c t a m e n t e e n la e d u c a c i ó n infantil , el 
p r o p i o p r o f e s o r s e a c o n s c i e n t e y l l egue a e s t a r p e r s u a d i d o d e la vital 
i m p o r t a n c i a q u e e s t a d isc ipl ina e d u c a t i v a t i e n e e n la f o r m a c i ó n integral 
d e los f u t u r o s c i u d a d a n o s a d u l t o s . 

S ó l o as í , i m b u i d o s d e e s e c o n v e n c i m i e n t o , s e p o d r á n lograr resul ta
d o s pos i t i vos y l legar a un r a z o n a b l e nivel d e discipl ina viaria e n el 
á m b i t o e s c o l a r c o m o ya e s u n a rea l idad e n la m a y o r p a r t e d e l o s pa í ses 
d e E u r o p a , d o n d e la E d u c a c i ó n vial e s t á i n c o r p o r a d a o b l i g a t o r i a m e n t e a 
los p r o g r a m a s e s c o l a r e s . 

3 ) LA N E C E S I D A D DE U N M A N U A L P A R A EL P R O F E S O R A D O 

En el P r o y e c t o d e R e s o l u c i ó n c o n j u n t o s o b r e Ci rcu lac ión vial p r e s e n 
t a d o por el Conse jo E c o n ó m i c o y Social , d e las N a c i o n e s Unidas (C.E.P.E. 
T R A N S / S C I R . 1 4 / R E V . 1) d e 2 4 d e m a y o d e 1977, a s í c o m o e n las 
c o n c l u s i o n e s p r e s e n t a d a s e n la C o n f e r e n c i a s o b r e E d u c a c i ó n vial e sco l a r , 
ce lebrada e n Es t rasburgo e n dic iembre d e 1980, o rgan izada por el Consejo 
d e Europa y la C . E . M . T . , s e fo rmula c o m o e l e m e n t o d e a p o y o im
p r e s c i n d i b l e , la n e c e s i d a d d e M a n u a l e s , y o t r o s m e d i o s d e e n s e ñ a n z a , 
p a r a s e r p u e s t o s a d i s p o s i c i ó n d e los p r o f e s o r e s , j u n t o a la p r e c i s a for
m a c i ó n p e d a g ó g i c a d e é s t o s . Por ello, y d e a c u e r d o c o n el cr i ter io d e 
la Di recc ión Gene ra l d e E d u c a c i ó n Bás ica q u e v i ene e l a b o r a n d o d o c u 
m e n t o s d e a p o y o al t r aba jo d o c e n t e del p r o f e s o r a d o e n los d i s t i n tos 
s e c t o r e s e d u c a t i v o s , s e h a e l a b o r a d o el t r a b a j o p r e s e n t e , c o n cri terio 
o r i e n t a d o r y d e a y u d a al m a e s t r o . 

C o n i n d e p e n d e n c i a d e q u e e n él, s e d e n d i r ec t r i ce s d e o r d e n p e d a 
g ó g i c o , y s e e s t r u c t u r e e n c ic los , s i g u i e n d o la s i s t e m á t i c a d e é s t o s , 
y a c o r d e c o n el r e s to d e las e n s e ñ a n z a s d e las c o r r e s p o n d i e n t e s á reas , he
m o s d e p o n e r d e m a n i f i e s t o q u e , e n t o d o c a s o , el e d u c a d o r ha d e a c t u a r 
c o n d i s c r e c i o n a l i d a d , c o n a r reg lo a s u s c r i t e r ios y a lo q u e la p rop i a rea
l idad d e m a n d e . 

Sirva p u e s e s t a M a n u a l d e lo q u e p r e c i s a m e n t e lo ad je t iva : d e a p o y o , 
y s e a el p r o f e s o r q u i e n , f i n a l m e n t e a c t ú e d e a c u e r d o c o n c r i t e r ios m e t o 
d o l ó g i c o s y e f i c a c e s . 



4) S I S T E M A T I C A Y E S T R U C T U R A DEL M A N U A L 

El Manual presenta toda la materia de la educación vial dividida en 
3 ciclos: preescolar y ciclo inicial (4-7 años), medio (8-10) y superior 
(11-13), formando los tres un todo orgánico. 

Para la elaboración y distribución de contenido en cada uno de estos 
ciclos, se ha tenido en cuenta la etapa psicológica del alumno así como 
los distintos intereses y motivaciones específicas de cada una de las eda
des correspondientes. 

El contenido de cada ciclo se encuentra estructurado en unos objeti
vos genera/es, cuyo cumplimiento se propone al profesor. Dichos ob
jetivos, han de alcanzarse por medio de unas actividades (en el caso de 
preescolar y ciclo inicial), consistentes en la realización de una serie de 
ejercicios, a nivel verbal y plástico que se sugieren al enseñante, propias 
del área de experiencias; o mediante el desarrollo didáctico de los corres
pondientes temas de trabajo (en el caso del ciclo medio y del ciclo supe
rior). Complementariamente, sin pretensión exhaustiva, y a título de su
gerencias, se recogen una serie de recursos didácticos y textos de lectura 
al final de este manual (Ved apartado V I I , páginas 161 y siguientes), con 
el objeto de ser utilizados por el profesor para motivar al escolar y a modo 
de ejercicios prácticos, pudiéndose, naturalmente, utilizarse otros, según 
el criterio del maestro, la edad y nivel del niño, así como el entorno en 
que éste viva. 

Es fácil advertir que cada uno de estos temas de trabajo y ejercicios se 
han concebido de forma que, en algunos casos , puedan hacerse interdis-
c/p/inares con otras asignaturas del curso; así, por ejemplo, en el caso 
del ciclo preparatorio, la adquisición de hábitos puede ser aplicada al 
campo de la observación general, psicomotricidad, hábitos de convi
vencia, e índice en la percepción más profunda de colores, sonidos, 
creación del sentido interno del «ritmo» en la marcha, inicio a la formación 
de un orden lógico, etc. 

También, el conocer la problemática del tráfico en el entorno inme
diato supone una interrelación con la realidad física, geográfica y social, 
conocimientos que el alumno recibe paralelamente en sus asignaturas 
específicas. 

Cada ciclo implica la superación del anterior; y así, se ha tenido en 
cuenta, a la hora de elaborar el Manual, el procurar, no solamente y como 
ya apuntábamos arriba, conocer y adaptarse al momento psicobioló-
gico del alumno, sino conseguir una continuidad y progresión lógica 
en los contenidos partiendo de la no sistematización de los primeros 
años, en los que se manifiestan los intereses primarios, en orden a la 
innata creación de mecanismos de defensa de la existencia, para llegar 
al desarrollo pleno de los hábitos adquiridos y a la creación de actitudes 
cívicas que transforman los intereses generales en especiales y objetivos 
hasta concretarse en unos valores éticos y sociales, propios del individuo 
autónomo y responsable que deseamos sea el alumno. 

Esta segunda edición se ajusta al espíritu y a la sistemática de la Orden 
del Ministerio de Educación de 18 de febrero de 1980 ( B . O . E . de 29 si
guiente), que incorpora los contenidos de la Educación vial a los progra
mas de E . G . B . y Preescolar. 

ie 



Esta d i s p o s i c i ó n no rma t iva se r e c o g e a c o n t i n u a c i ó n í n t e g r a m e n t e . 
En el m o m e n t o d e ce r r a r e s t a e d i c i ó n , s e ha p u b l i c a d o la O r d e n d e 17 

d e e n e r o d e 1981 , q u e e n desa r ro l lo del Real D e c r e t o 6 9 / 1 9 8 1 , d e 9 d e 
e n e r o , fija las e n s e ñ a n z a s d e los p r o g r a m a s r e n o v a d o s , p a r a P ree sco l a r y 
ciclo inicial, y en la q u e s e r ecogen los obje t ivos d e la e d u c a c i ó n vial, den 
t ro d e los c o r r e s p o n d i e n t e s b l o q u e s t e m á t i c o s . 

Le s e g u i r á n o t r a s d i s p o s i c i o n e s para el r e s t o d e los c i c los . 

MINISTERIO DE E D U C A C I Ó N . O R D E N DE 18 DE FEBRERO DE 1980 
S O B R E LA I N C O R P O R A C I Ó N DE LA E D U C A C I Ó N VIAL A LOS 
NIVELES DE E D U C A C I Ó N PREESCOLAR Y E D U C A C I Ó N GENERAL 

B Á S I C A . 

I lustr ís imo s e ñ o r : 

La n e c e s i d a d d e r e n o v a r los p r o g r a m a s e d u c a t i v o s p a r a q u e r e s p o n 
d a n a las e x i g e n c i a s p r e s e n t e s y d e f u t u r o i n m e d i a t o ha l l evado a e s t e 
D e p a r t a m e n t o a r e c o g e r e i n c o r p o r a r a los m i s m o s los o b j e t i v o s q u e s e 
o r i e n t a n al d e s a r r o l l o d e a c t i t u d e s y h á b i t o s c ív i cos q u e t i e n d a n a ga ran 
tizar la s e g u r i d a d individual y co lec t iva d e los m i e m b r o s d e la c o m u n i 
d a d d e s d e el m o m e n t o e n q u e el a l u m n o a q u i e n va d i r ig ida , e s a la vez 
p e a t ó n , viajero y fu tu ro c o n d u c t o r . 

En e s t e s e n t i d o , la inclusión d e la e d u c a c i ó n vial en los p r o g r a m a s 
d e la E d u c a c i ó n Gene ra l Bás ica era u n a e x i g e n c i a q u e la p rop i a s o c i e d a d 
r eque r í a c o m o t a r e a p r e f e r e n t e e n u n s i s t e m a e d u c a t i v o q u e p r e t e n d e 
lograr la f o r m a c i ó n integral del h o m b r e e n c u a n t o su j e to d e d e r e c h o s y 
d e b e r e s p ú b l i c o s d e n t r o del m a r c o d e u n a s o c i e d a d d e m o c r á t i c a . 

La p r e s e n t e d i s p o s i c i ó n p r e t e n d e , p a r t i e n d o d e la p r e sc r ipc ión ya 
c o n t e n i d a en el a r t ícu lo 7 del C ó d i g o d e la Ci rcu lac ión , relativa a la obli
g a t o r i e d a d d e impar t i r e n s e ñ a n z a s o b r e p r e v e n c i ó n vial e n los c e n t r o s e s 
c o l a r e s , ac tua l i za r c u a n t o e s t a b a d i s p u e s t o s o b r e e s t e a s p e c t o e d u c a 
t ivo e n las O r d e n e s min is te r ia les d e 29 d e abril d e 1961 y d e 2 d e junio d e 
1967, q u e es tab lec ie ron la obl igator iedad d e la e n s e ñ a n z a e n las escue las , 
d e las reglas d e segur idad para la circulación por vías públ icas , d e a c u e r d o 
c o n el C ó d i g o d e la Ci rcu lac ión v i g e n t e ; a s í c o m o la R e s o l u c i ó n d e 1 d e 
s e p t i e m b r e d e 1962 d e la Direcc ión Gene ra l d e E n s e ñ a n z a Pr imar ia , a las 
q u e s igu ie ron e n el a ñ o 1975 u n a s i n s t r u c c i o n e s d e la Di recc ión Genera l 
d e O r d e n a c i ó n Educa t iva s o b r e la e d u c a c i ó n vial en la E d u c a c i ó n G e 
nera l B á s i c a . 

Por t o d o el lo , e s t e Minis ter io d i s p o n e : 

P r i m e r o . A part i r del c u r s o e s c o l a r 1 9 8 0 - 8 1 , y h a s t a t a n t o s e a p r u e b e n 
los p r o g r a m a s r e n o v a d o s d e la E d u c a c i ó n G en e ra l Bás i ca , s e a t e n d e r á 
e n E d u c a c i ó n P r e e s c o l a r y Genera l Bás ica a los ob je t ivos y c o n t e n i d o s 
s o b r e e d u c a c i ó n vial q u e se r e c o g e n e n el a n e x o . 

S e g u n d o . En E d u c a c i ó n P r e e s c o l a r y c u r s o s p r i m e r o y s e g u n d o d e 
E d u c a c i ó n G e n e r a l Bás ica e s t a s e n s e ñ a n z a s s e i n t e g r a r á n e n las á r e a s d e 



experiencias; en los cursos tercero, cuarto y quinte de Educación Gene
ral Básica, en el área de Ciencias Sociales, y en la segunda etapa en el 
programa de educación ética y cívica aprobado por Orden ministerial de 
6 de octubre de 1978. 

Tercero. Los libros de texto y material didáctico complementario 
correspondientes a la educación vial deberán recoger y tratar aquellos 
contenidos y aspectos didácticos que se consideren necesarios para el 
logro de los objetivos previstos en el anexo. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I. 
Madrid, 18 de febrero de 1980. 

O T E R O N O V A S 

limo. Sr. Director General de Educación Básica. 

A N E X O 

I. Objetivos generales 

La educación vial pretende: 

1. Comprender la necesidad de establecer unas medidas de defensa y 
seguridad que protejan a los ciudadanos de los peligros derivados del 
tráfico. 

2. Descubrir la importancia que tiene para el bien de la comunidad 
el respeto a la norma establecida y despertar el deseo de colaboración 
activa y positiva de todos sus miembros. 

3. Incidir desde el campo específico de la educación vial en lo que 
constituye el objetivo primorcial del sistema educativo: la formación 
integral del individuo en todas sus dimensiones: personal, social, ética 
y moral. 

4. Reconocer la incidencia del tráfico en los distintos modos de vida, 
rural o urbana, haciendo especial hincapié en la importancia de este fe
nómeno en la sociedad actual. 

5. Conocimiento de la problemática del tráfico en el entorno local, 
regional y nacional. 

6. Crear, desde los primeros años de escolarización, una dinámica 
capaz de integrar en el alumno: 

— El conocimiento básico de las normas de circulación. 
— La creación de actitudes de apertura, respeto y sentido de respon

sabilidad ciudadana. 
— La formación de un criterio moral autónomo orientado a compren

der y asumir el valor intrínseco de la norma, en cuanto garantía 
de la seguridad y el bien de la comunidad. 



Material de orientación pedagógica. 

En el desarrollo de actividades y experiencias didácticas para el logro 
de los objetivos generales y específicos de la Educación Preescolar y 
General Básica, el Profesorado tendrá en cuenta, las orientaciones con
tenidas en el «Documento de apoyo para la educación vial en Preescolar 
y Educación General Básica», de la serie Estudios y Experiencias educa
tivas. Serie E G B , editado por el Ministerio de Educación. 

II. Preescolar y Cursos I." y 2." de Educación General Básica. 
En esta primera etapa de escolarización, el niño pasa a ser elemento 

integrante del tráfico en calidad de viajero (en vehículo familiar o escolar) 
y de peatón acompañado. 

Es la fase de iniciación al fenómeno del tráfico en que el alumno debe 
captar las reglas de la circulación y adaptarse a ellas en razón de su propia 
seguridad. Constituye, por tanto, el momento adecuado para la adquisi
ción de hábitos encaminados a la creación del «sentido vial», poniendo en 
funcionamiento las capacidades cognoscit ivas y las actividades psicomo-
trices orientadas al desarrollo de la observación, el dominio del propio 
cuerpo y del espacio, y la creación de reflejos de pronta decisión y pru
dencia ante situaciones inminentes de peligro. 

O b j e t i v o s : 

Fomentar en el niño actitudes de conciencia ciudadana y desarrollar 
hábitos encaminados a la adquisición del sentido vial. 

1. Reconocer e identificar las señales de tráfico verticales y horizonta
les más frecuentes en su entorno, asi c o m o las realizadas por los agen
tes de circulación. 

2. Adquirir hábitos y actitudes de observación y respeto a las normas 
de circulación. 

3. Circular con seguridad por la calle utilizando: 

— Pasos de peatones con o sin semáforo o agente. 
— Pasos de cebra y otros. 
— Refugios en el centro de la calzada. 

4. Comportarse adecuadamente y con seguridad en el uso peatonal 
de las carreteras. 

5. Actuar y reaccionar con prudencia y decisión ante situaciones 
imprevistas de peligro personal. 

6. Hacerse ver cuando se circula de noche. 

I I I . Cursos 3. °, 4." y 5.° de Educación General Básica. 
Durante la etapa infantil correspondiente a los cursos 3.°, 4.° y 5.° 

de Educación General Básica el niño continúa siendo viajero y peatón, 
aunque con la diferencia de que no siempre va acompañado de un adulto. 
S e convierte en usuario autónomo de las vías públicas del entorno 
físico inmediato, y ésto implica la necesidad de conocer la proble
mática del tráfico. 

Este conocimiento del entorno se interrelaciona con los específicos 
de geografía, historia, y ética y cívica correspondientes a estos cursos. 



Por lo que se refiere a la educación vial, es preciso incidir en el cono
cimiento de los elementos fundamentales del tráfico, de las normas y 
señales (para ciudad y carretera), en la utilización de los medios de trans
porte de la localidad o región y en el desarrollo de hábitos de ciudadanía, 
respeto a las normas de circulación y progresivo descubrimiento del 
valor intrínseco de las reglas emanadas de la comunidad para conseguir 
el bien común . 

Básicamente, los contenidos están orientados a garantizar la seguri
dad del niño en cuanto peatón, desarrollando los hábitos específicos de 
la conducta peatonal. 

Objetivos: 

1. Conocer las normas de circulación peatonal y adquirir hábitos de 
comportamiento y prudencia en el uso de las vías públicas como peatón 
y viajero. 

1.1. Conocimiento de normas y adquisición de hábitos para la circu
lación peatonal en ciudad. 

1.2. Conocimiento de normas y adquisición de hábitos para la circu
lación peatonal en carretera. 

1.3. Especial referencia al comportamiento peatonal durante la noche. 
1.4. Habituar a los alumnos a hacerse ver cuando circulen por ciudad 

o carretera. 
1.5. Adquisición de correcto comportamiento del escolar como via

jero. 
2. Conocer, identificar, interpretar y respetar las diversas señales 

reguladoras de tráfico. 
2.1. Señalización vertical. 
2.2. Señalización horizontal. 
2.3. Señalización de los agentes de la circulación. 

I V . Cursos 6. ", 7." y 8." de Educación General Básica. 

A lo largo de estos cursos el niño pasa de peatón a conductor, 
de bicicleta y, posteriormente, podrá serlo de ciclomotor cuando alcance 
la edad reglamentaria. Los objetivos que se han estimado necesrios para 
esta segunda etapa hacen referencia al conocimiento de normas y prohi
biciones comunes a estos vehículos y a la adquisición de nociones ele
mentales sobre su mecánica y conservación interrelacionadas con las 
enseñanzas de Física, asimismo, dedicando una especial atención a las 
primeras medidas de seguridad que se deben tomar en caso de accidente. 

Todos estos conocimientos están proyectados desde la óptica general 
de la educación ética y cívica, uno de cuyos aspectos atiende a desarro
llar en el alumno un profundo sentido de responsabilidad y cooperación 
ciudadana. 

Objetivos: 

1. Desarrollar en el alumno el sentido de la responsabilidad referido 
a la conducción de la bicicleta y el ciclomotor, haciéndole tomar con
ciencia del peligro que supone cualquier infracción de las normas y se
ñales relativas a la circulación. 



1.1. Peligros y responsabilidades. 
1.2. Normas fundamentales comunes a la bicicleta y al ciclomotor. 
1.3. Prohibiciones comunes a la bicicleta y al ciclomotor. 
1.4. La bicicleta: Nociones mecánicas y motrices. 
1.5. Elementos fundamentales de la bicicleta. Importancia de su con

servación. 
1.6. Consejos y recomendaciones prácticas para la conducción de 

bicicletas. 
1.7. El ciclomotor. S u s características. Requisitos para su conducción. 

Normas y consejos para su mantenimiento. 
1.8. La importancia de «ser visto» cuando se circula durante la noche. 

U s o y mantenimiento de los elementos del alumbrado. 
2. Conocer las primeras medidas de seguridad que se deben tomar 

en caso de accidente. Normas e instrucciones de socorrismo. 
2 . 1 . Conducta ante un accidente de tráfico; medidas de seguridad 

que deben practicarse. 
2.2. Normas e instrucciones de socorrismo. 





I I . P A R T E G E N E R A L 

N I V E L E S B Á S I C O S D E R E F E R E N C I A D E E D U C A C I Ó N 
V I A L P A R A T O D O S L O S C U R S O S D E E . G . B . 





- P R O P O S I T O DE E S T A P A R T E G E N E R A L 

La educación vial en sus dos vertientes, de adquisición de hábitos 
de comportamiento ciudadano y de aprendizaje de normas y reglas con
ducentes al sentido vial, precisa una enseñanza progresiva y provista de 
cierta sistemática. 

La educación vial, c o m o disciplina encuadrada en el contexto general 
de la educación ciudadana, ha de ir pues, además, acompañada del 
conocimiento por el escolar de esas normas y de una disciplina en su 
observancia, que constituyen propiamente lo que los ingleses denominan 
Road Safety Education. (Educación para la seguridad vial). 

As í , la Educación ciudadana referida al comportamiento vial, por un 
lado, y la «educación para la seguridad vial», por otro, deben comple
mentarse. La segunda, es entendida erróneamente por algunos como el 
aprendizaje de un repertorio de normas y señales de tráfico. Es sabido, y 
la experiencia lo demuestra, que el deterioro de la disciplina por parte 
de los usuarios no es debido —al menos con carácter general— al des
conocimiento de las normas y reglas, sino pura y simplemente a su inob
servancia. 

Con esas consideraciones, se ha concebido el presente Manual o 
Documento de A p o y o , c o m o indicábamos en la introducción. Pero en la 
elaboración del mismo se planteó de inmediato un problema. Este venía 
dado por el hecho de que el aprendizaje de normas viales y la adquisición 
de hábitos debía concebirse conjuntamente, pero dando prioridad a la 
adquisición de hábitos, con el fin de evitar que el escolar se aprendiera 
una lista de reglas y señales de circulación sin que previamente se le 
iniciase en aquellos. 

Partiendo de ello, se estructuró el Manual en tres ciclos, precedidos 
de una parte general, constituida por lo que denominamos «Niveles 
básicos de referencia de educación vial para todos los euros de E.G.B.». 

Estos niveles básicos de referencia que se desarrollan en bloques te
máticos, temas de trabajo y objetivos generales y específicos, pretenden 
ser justamente eso: niveles básicos, que sirvan de referencia al educador 
en s u tarea pedagógica y de los que se valga para remitirse a los conte
nidos de los tres ciclos en que está dividido el Manual . 

Un doble propósito ha guiado el que estos niveles, que constituyen 
la parte general, tengan un carácter previo y que el profesor haya de 
desarrollarlos, necesriamente, antes de entrar en la enseñanza de cada 
ciclo: 



De una parte, en una primera fase, y en tanto, hasta pasados algunos 
años, no exista un desarrollo progresivo de la educación vial, se podría 
caer en algo que ha de evitarse y es que se impartan enseñanzas específi
cas (como puede ser la señalización, las normas para conducción de 
bicicletas, etc.), sin que el niño haya adquirido esos hábitos de compor
tamiento peatonal a que aludíamos. 

De otra parte, el niño que se encuentra en E . G . B . , utiliza las vías pú
blicas básicamente como peatón, y en su condición de tal es víctima de 
accidentes de tráfico por atropello. Por ello, la formación de la conducta 
peatonal en el niño es esencial y ha de ser previa a cualquier otro apren
dizaje. La indisciplina del usuario peatón en las vías españolas es verda
deramente alarmante. El peatón adulto contagia inevitablemente al niño. 
Hemos pues de formar ahora a éste para el futuro. 

Es también importante iniciar al niño en el uso y aprendizaje de la bi
cicleta, pero antes es preciso que adquiera los conocimientos y hábitos 
adecuados como peatón, condición esta que además conservará siem
pre, ya sea conductor de vehículos de dos ruedas, como cuando en el 
futuro llegue a conducir automóviles. 



O B J E T I V O S G E N E R A L E S 

i 
C O N O C I M I E N T O DE N O R M A S 
Y C R E A C I Ó N DE H Á B I T O S EN 
RELACIÓN C O N EL T R A F I C O , 
O R I E N T A D O S A LA A D Q U I S I 
C I Ó N DE S E N T I D O VIAL 

II 
C O N O C I M I E N T O DE N O R M A S 
Y C O N S E J O S O R I E N T A D O S A 
LA F O R M A C I Ó N DE U N A A D E 
C U A D A C O N D U C T A P E A T O 
N A L . 

El primero de ellos persigue el conocimiento de normas y creación 
de hábitos en relación con el tráfico orientados a la adquisición de sen
tido vial. 

El segundo hace referencia exclusiva al comportamiento del niño como 
peatón y como viajero, pero fundamentalmente a lo primero. 

A su vez, cada objetivo general incluye contenidos referidos a la adqui
sición de hábitos (de observación, psicomotrices, de prudencia y de 
conciencia ciudadana) o a las normas de tráfico. Estos contenidos serán 
desarrollados por el educador apoyándose en las instrucciones y suge
rencias que a propósito de los hábitos se recogen en preescolar y en el 
ciclo inicial adecuándolos al nivel del niño y al curso en que se encuen
tra. Asimismo se incluye una relación de objetivos específicos en rela
ción con los distintos contenidos. S u presentación no tiene carácter 
excluyeme y pueden ser completados por aquellos que el profesor con
sidere más adecuados. 



B L O Q U E S T E M Á T I C O S C O R R E S P O N D I E N T E S A L A 
P A R T E G E N E R A L 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C I M I E N T O D E N O R M A S Y 
C R E A C I Ó N D E H Á B I T O S EN 
R E L A C I Ó N C O N EL T R A F I C O , 
O R I E N T A D O S A L A A D Q U I S I 
C I Ó N D E S E N T I D O V I A L . 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C I M I E N T O D E N O R M A S Y 
C O N S E J O S O R I E N T A D O S A L A 
F O R M A C I Ó N D E U N A A D E 
C U A D A C O N D U C T A P E A T O N A L . 

B L O Q U E T E M Á T I C O N.° 1: 
C R E A C I Ó N D E H Á B I T O S 

T E M A S D E T R A B A J O 

1 . —Hábitos de observación. 
2. — Hábitos psicomotrices rela

cionados con la noción es
pacial. 

3. —Hábitos de prudencia y 
pronta decisión. 

4. —Hábitos de conciencia ciuda
dana. 

B L O Q U E T E M Á T I C O N.° 2: 
C O M P O R T A M I E N T O P E A T O 

N A L . 
T E M A S D E T R A B A J O 

1 . —Creación y desarrollo de ac
titudes en la conducta pea
tonal. 

2. — Reglamentación del tráfico: 
normas y consejos prácticos 
para la circulación de peato
nes en ciudad. 

3. — Normas y consejos prácticos 
sobre circulación peatonal 
en carretera. 

4. — Comportamiento del niño 
como viajero. 



B L O Q U E T E M Á T I C O N . ° 1 : C R E A C I Ó N D E H Á B I T O S 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C I M I E N T O D E N O R M A S Y C R E A C I Ó N D E H Á B I 
T O S E N R E L A C I Ó N C O N E L T R A F I C O , O R I E N T A D O S A 
L A A D Q U I S I C I Ó N D E S E N T I D O V I A L 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . — Hábitos de observación. 

2. —Hábitos psicomotrices rela
cionados con la noción es
pacial. 

3. —Hábitos de prudencia y 
pronta decisión. 

4. — Hábitos de conciencia ciuda
dana. 

O B J E T I V O S 

— Distinción de los sonidos. 
— Conocimiento de colores. 
— Apreciación de distancias, mag

nitudes, tiempo invertido y per
cepción de velocidad. 

— Conocimiento de señales acús
ticas y luminosas: hábito de res
ponder prontamente a señales 
visuales y sonoras. 

— Movimientos de orden, senti
do y ritmo de marcha. 

— Hábitos de dominio de sí y con
trol emotivo. 

— Entender el tráfico como hecho 
y relación de convivencia. 

— Formación de hábitos de ciuda
danía en el comportamiento 
del usuario de las vías. 
Hábitos de respeto a los demás 
usuarios, hábitos de cortesía 
y buena educación. 



B L O Q U E T E M Á T I C O , N . ° 2: 
C O M P O R T A M I E N T O P E A T O N A L 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C I M I E N T O D E N O R M A S Y C O N S E J O S O R I E N 
T A D O S A L A F O R M A C I Ó N D E U N A A D E C U A D A C O N 
D U C T A P E A T O N A L 

T E M A S DE T R A B A J O : 

1 . — C r e a c i ó n y desar ro l lo d e ac 
t i t u d e s e n la c o n d u c t a p e a 
tona l . 

2 . — R e g l a m e n t a c i ó n del t ráf ico: 
n o r m a s y c o n s e j o s p r á c t i c o s 
s o b r e p e a t o n e s p a r a circular 
d e n t r o d e la C I U D A D . 

O B J E T I V O S 

C r e a c i ó n d e a c t i t u d e s : 
• d e r e s p e t o a las n o r m a s . 
• f a v o r a b l e s hacia las au to r i 

d a d e s d e circulación (el agen
te y policía d e t ráf ico c o m o 
se rv ido r c i u d a d a n o e n la vi
gi lancia y o r d e n a c i ó n del t rá
fico. 

• de p r u d e n c i a . 
• de c o l a b o r a c i ó n . 
• de p r e v e n c i ó n : t é c n i c a s de 

f e n s i v a s . 

- A d e c u a d a ut i l ización d e la a c e r a . 
- S e r c o n s c i e n t e del pe l igro q u e 
e n t r a ñ a el c r u z a r u n a cal le . 
Q u e c o n o z c a las d i s t i n t a s f o r m a s 
d e c r u z a r c o r r e c t a m e n t e una c a 
lle c o m o p e a t ó n : 

• C r u c e s d e ca l les sin s e m á f o 
ro, ni g u a r d i a , ni p a s o d e 
p e a t o n e s . 

• P a s o s d e p e a t o n e s r e g u l a d o s 
por s e m á f o r o s . 

• P a s o s d e p e a t o n e s r e g u l a d o s 
por g u a r d i a . 

• P a s o s d e c e b r a . 
• Ot ros p a s o s d e p e a t o n e s : ele

v a d o s , s u b t e r r á n e o s . 
• C r u c e s , p l a z a s y e n c u e n t r o s 

d e ca l l e s . 



O B J E T I V O S 

— Que sepa comportarse adecua
damente a la entrada y salida del 
centro escolar (recomendaciones 
y consejos, tutela de los profe
sores). 

Normas y consejos prácticos 
sobre circulación peatonal en 
C A R R E T E R A . 

Comportamiento del niño como 
viajero. 

Adquisición de hábitos corres
pondientes a la conducta peato
nal en ciudad: 
• La importancia de ser vistos. 
• Utilización de la acera. 
• Los peligros de jugar en la cal

zada. 
• Contacto visual con los otros 

usuarios de la vía (mirar al con
ductor, mirar a los otros pea
tones). 

Conocimiento de las normas ge
nerales. 
• Circular por la izquierda, ser 

vistos. 

Aprendizaje de la conducta pea
tonal nocturna: importancia de 
ser vistos, uso de elementos 
reflectantes. 

-Que aprenda a cruzar correcta
mente la calzada en carretera. 

Que aprenda a comportarse co
rrectamente en las distintas for
mas de transporte: 
• Transporte particular: modo de 

entrar y salir, cinturón de se
guridad, asiento trasero. 

• Transportes colectivos: Nor
mas de seguridad (bajada, s u 
bida). 

• Transporte escolar: normas de 
comportamiento y seguridad. 





P R E E S C O L A R Y C I C L O I N I C I A L (1. 





I N D I C E D E C O N T E N I D O S 

1. N o t a s previas 3 7 

2. Desarrollo d e h á b i t o s 3 8 

2.1 O b s e r v a c i ó n 3 9 

2 .1 .1 Visual 4 4 

2 . 1 . 2 Audit iva 4 6 

2 . 2 . P s i c o m o t r i c e s re lac ionadas c o n la n o c i ó n espac ia l 4 7 

2 . 3 . De prudenc ia y pronta d e c i s i ó n 51 

3 . Desarrollo del c o n t e n i d o del n ú c l e o « S a l g o a la ca l le» para p r e e s c o -
lar y c ic lo inicial 53 

4 . A c t i v i d a d e s e s c o l a r e s e n c a m i n a d a s a la adquis ic ión d e h á b i t o s para 

el s e n t i d o vial 5 4 

1. Preesco lar 5 4 

2 . Ciclo inicial 5 7 



P R E E S C O L A R Y C I C L O I N I C I A L 

O B J E T I V O S G E N E R A L E S 

- Fomentar en el niño actitudes 
de conciencia c iudadana. 

-Desarrollar hábitos encaminados 
a la creación del sentido vial. 

E X P E R I E N C I A S 

-Desarrol lo de hábitos de obser
vac ión : 

• visual 
• auditiva 
• ps icomotór icos relacionados 

con la noc ión espacial. 
• de prudencia y pronta deci

s i ón . 

Realización de actividades psico-
motór icas orientadas al dominio 
del espacio. 

NOTA: El profesor ha d e tener e n c u e n t a e n el desarrol lo d e los e jerc ic ios q u e s e 
r e c o g e n aquí, para preescolar y c i c l o inicial, q u e ta les e jerc ic ios han d e 
seguir l o s c o n t e n i d o s d e la parte genera l (referidos f u n d a m e n t a l m e n t e 
a la c o n d u c t a peatonal del e sco lar ) , a c o m o d á n d o s e a la s i s t e m á t i c a d e la 
Orden d e 17 d e e n e r o d e 1981 . 



1. N O T A S P R E V I A S 

La inclusión de la educación vial en los programas de la Educación 
General Básica, tiene su fundamento en la importancia misma de sus 
contenidos y ofrece un doble aspecto, por un lado, en cuanto que 
viene a reforzar los hábitos de observación y psicomotricidad específicos 
de preescolar y del ciclo inicial y por otro, en cuanto que se orienta al de
sarrollo de hábitos de conciencia ciudadana tendentes a favorecer la fu
tura participación del niño en la vida comunitaria. 

El objetivo a lograr, también es doble, y aparece suficientemente 
destacado en el documento de educación ética y cívica. En cualquiera de 
sus manifestaciones, está orientada a «la formación de personas libres, 
responsables y autónomas» y tiene c o m o consecuencia «la creación 
de una sociedad democrática donde el hombre sea sujeto de derechos y 
deberes». 

El niño de 4 a 7 años, en cuanto sujeto de la educación ética y cívica, 
es en esta época peatón y viajero. A partir de los 6 años ya está escolari-
zado y se encuentra inmerso en el fenómeno del tráfico. El niño de 
preescolar carece de seguridad en sí mismo y está bajo la protección 
de los padres. En este momento ya es capaz de aprender a lgunas reglas 
muy simples relacionadas con el tráfico. S in embargo, al comenzar el 
Ciclo Inicial ya es capaz de usar las calles con una cierta independencia 
de la tutela paterna aunque se encuentra incapacitado para calcular dis
tancias y velocidades. Es este el momento de profundizar en las reglas 
que ya ha aprendido durante el ciclo anterior. 

En esta fase de iniciación al fenómeno del tráfico, el niño debe rea
lizar un doble trabajo: 

a) Captar las reglas que regulan la circulación. 

b) Adaptarse rápidamente a ellas en razón de su propia seguridad. 

En este doble proceso de captación y adaptación intervienen las capa
cidades cognoscitivas y las habilidades psicomotrices que son materia 
específica de la enseñanza en los primeros cursos de escolarización. 

Para comprender mejor el lugar que ocupa la educación vial en el 
marco de los contenidos específicos de Preescolar y Ciclo Inicial, es pre
ciso remitirse a los niveles básicos de referencia que para este ciclo ha 
publicado el Ministerio de Educación. En ellos se hace una división de 
hábitos de observación, psicomotrices, de prudencia y de convivencia 
y se aplican a cada una de las áreas de Experiencia, Dinámica, Plástica y 
Lenguaje, los contenidos relacionados con el tráfico. Cada uno de ellos 
será motivo de desarrollo a lo largo de este documento. 

Teniendo en cuenta que la educación vial es un aspecto más de la 
educación integral del individuo, no podemos reducirlo aun simple cono
cimiento de normas y señales ni a una serie de consejos prácticos para 
circular dentro de la ciudad o en carretera. El sentido profundo de la edu
cación vial está en el plano mismo de la conciencia moral y social del in
dividuo que le enfrenta con el fenómeno del tráfico que establece un nue
vo sistema de relación entre el peatón y el conductor, sistema de rela
ción desconocido hasta hace poco tiempo. El niño de esta edad inter
viene generalmente como peatón acompañado y en todo caso vulnera-



ble y es para contrarrestar su propia vulnerabilidad, para proteger su 
situación indefensa ante el vehículo, para lo que surgen las normas de 
circulación. El respeto a las normas es algo que el niño debe aprender 
desde los primeros años, pero teniendo en cuenta que la enseñanza vial 
no debe ser presentada como algo «impuesto», sino haciéndola derivar 
de las necesidades de la comunidad. Este concepto de necesidad y ser
vicio a la comunidad puede ser fácilmente captado por el niño de prees-
colar si se desenvuelve en un marco educativo democrático donde se le 
considere sujeto de derechos y deberes y donde tenga la oportunidad de 
experiencias por sí mismo, situaciones en las que sienta la necesidad de 
sacar y aplicar normas para no perjudicarse a sí mismo, ni perjudicar a 
los demás miembros de la comunidad. 

La vida cotidiana ofrece al profesor múltiples oportunidades para re
forzar estas enseñanzas eminentemente prácticas, y una vez adquirido 
el hábito será capaz de aplicarlo a cualquier situación homologable. 

2. D E S A R R O L L O DE H Á B I T O S 

El desarrollo psíquico se inicia con el nacimiento y se orienta hacia la 
maduración, pasando por diversas etapas que tienden al equilibrio que 
conlleva la maduración de los órganos, necesaria para la comprensión 
y adquisición de nociones elementales imprescindibles para la educación 
integral de la persona. 

Así pues, la evolución es un continuo equilibrio para pasar a un estado 
superior, en el cual la maduración dependerá, en gran parte, del fomento 
exterior que se haya dado al individuo para desarrollar los contenidos de 
cada una de las etapas. De aquí la vital importancia que desde el naci
miento, tienen la familia y la escuela en el desarrollo del niño; ambas han 
de servir de ayuda para estabilizar gradualmente el equilibrio imprescindi
ble para el ser humano. 

Para fomentar el sentido vial en el niño debemos tener en cuenta que 
desde los primeros años, su desarrollo es simplemente motórico, es decir, 
se desenvuelve dentro de un nivel motriz que ha de ejercitarse hasta con
seguir un dominio del cuerpo sin el cual no sería capaz de organizarse 
espacialmente. Este dominio corporal ayuda a su desarrollo mental. M á s 
tarde, el desarrollo dejará de ser puramente motórico para ser psicomotriz 
(6-8 años) y es en esta etapa donde la inteligencia adquiere la caracterís
tica que Piaget llama «intuitiva». Es una etapa de sentimientos ¡nterin-
dividuales, espontáneos y de relaciones sociales de sumisión al adulto 
(2-7 años). 

Cada etapa constituye una forma diferente de equilibrio, de acuerdo 
con la capacidad del niño y su evolución mental. 

Para conseguir una perfecta educación vial es imprescindible plan
tearse cómo el niño ha de sentirse motivado para conocer ciertas normas 
que regulan el orden social y que aparecen muy lejanas para el niño que 
se encuentra en la etapa del egocentrismo. Tenemos, pues, que buscar 
puntos de interés y llevarle a la vivencia de situaciones reales para evitar 
que la enseñanza de esta disciplina se convierta en nula o monótona. 



Si afirmamos con Piaget que toda acción o movimiento, pensamiento 
o sentimiento, responde a una necesidad, podemos concluir que el niño 
no realiza ningún acto exterior o interior si no es impulsado por un móvil 
existencial. También Claparéde dice que la necesidad es siempre la mani
festación de un equilibrio; por ejemplo, el hambre provoca en el hombre 
la búsqueda de alimentos, la pelota incita al juego, una palabra excita 
la necesidad de imitar. Por el contrario, la acción acaba cuando se 
restablece el equilibrio entre lo que ha desencadenado la necesidad y la 
organización mental: comer, dormir, jugar, imitar, son satisfacciones que 
pondrán fin a la necesidad. 

S i tenemos en cuenta que en opinión de Tolmann, las necesidades 
están divididas en tres clases: primarías o de origen visceral (hambre, 
sed , sueño, etc.), secundarías o socio-relacionales (necesidad de apro
bación, necesidad de gregarismo, etc.), y terciarías o adquiridas (todas 
aquellas metas relacionadas con la cultura), podemos deducir que todas 
ellas deben ser desarrolladas a la hora de adquirir sentido vial. Cada una 
de estas necesidades impulsa a la consecución de la siguiente, lo cual 
supone una progresiva maduración para el desarrollo evolutivo del indi
viduo. 

Ahora bien, el niño, además de tener unas necesidades inminentes 
que tienden a su realización, posee unas características propias, especí
ficas de cada edad, que es preciso tener en cuenta en el momento de 
orientar y desarrollar las normas adecuadas a la creación de hábitos rela
cionados con el tráfico. En cada una de las experiencias siguientes, vamos 
a desarrollar las actividades específicas de cada uno de los apartados 
que se consideran en el programa. 

2 . 1 . De observac ión 

Para la adquisición del sentido vial nos interesa sobremanera desarro
llar la observación y conjuntamente fomentar el hábito de la misma, a fin 
de que el niño, que es sujeto receptor, llegue a ser capaz de conocer, 
además del mundo que gira a su alrededor casi siempre el familiar, 
la existencia de ese otro mundo que le es exterior y en el que es preciso 
interpretar cada uno de los objetos y símbolos que le forman: la calle, 
la escuela, la televisión, etc. 

Es preciso enseñarles que no sólo se puede vivir inmersos en su mun
do interior, sino que es preciso realizar una simbiosis con el universo 
real externo que es quien les condiciona y ayuda a adquirir unas nociones 
que él no posee y que le son necesarias para su desarrollo e integración 
social. 

S i lo que de verdad nos interesa es desarrollar la observación, 
tenemos que motivar al niño para que se dé cuenta y sea capaz de captar 
al máximo todo aquello que esté a nivel de sus sentidos. Por ejemplo, 
si en la clase hay pelotas, libros, mesas, cuadernos, es un buen ejerci
cio hacerle que nombre todo lo que hay, y después que memorice lo que 
había en la misma clase el día anterior, cómo era y para qué servía todo 
ello, con el fin de dar vida a lo que queremos que recuerde. 

Los objetos que sean efectivamente más positivos serán aquellos que 
el niño recuerde más fácilmente, porque él vivencia todo lo que sea gra-



tificante, a los objetos, personas o situaciones negativas las recordará 
de igual manera como frustración de su afectividad. Y todos aquellos ob
jetos, personas o situaciones dependerán de la capacidad innata de obser
vación, de su sensibilidad y mucho del fomento que haga la escuela y su 
alrededor. De aquí el importante papel impulsor de su desarrollo que 
posee en potencia y que tiene como obligación desarrollar. 

Los ejercicios de observación comenzarán a llevarse a cabo por orden 
de menor a mayor dificultad al igual que de mayor a menor motivación. 
Empezaremos por ejercicios simples para después asociarlos con diversos 
elementos. Es preciso vivenciar aquellos que pasan desapercibidos por 
el niño y también aquéllos que son más cercanos a los umbrales sensi
bles, para llegar a los más lejanos. 

Por ejemplo: observar los detalles de la calle, comenzando por lo que 
más llama la atención, como almacenes, tiendas, cabinas de teléfonos, 
agentes de la circulación y llegar a los detalles menos significantes para 
su atención, como ventanas, cristales, lo que se ve detrás de las rejas, lo 
que se puede leer en unos carteles pegados, etc. 

Es importante escuchar también los ruidos más destacados: el paso 
del autobús, los camiones, los gritos de las personas, etc. 

De esta manera haremos del niño un ser observador, analítico y crí
tico, en resumen, un ser sensitivamente capaz de captar cualquier deta
lle, por insignificante que parezca, detalle que servirá para enriquecer su 
vida a todos los niveles, en todas las áreas e imprescindible para que 
se convierta en observador de las señales de tráfico. 

Llevándole a esta continua y minuciosa observación se le está habi
tuando a que desarrolle esta capacidad fuera de su ámbito interior, en su 
familia, en la escuela, en todas las situaciones de la vida en general. 
El entrenamiento con estas conductas provoca una persistencia en el 
tiempo y añade consistencia a la conducta habitual del niño. En el caso de 
verificarse en condiciones de estímulo convenientes, se pueden inferir 
algunas modificaciones teóricamente mensurables que tienen lugar en el 
sistema nervioso y determinan la existencia de cambios cuasipermanentes 
en el organismo. Es precisamente este cambio ¡nobservable el que se 
conoce con el nombre de hábito. 

El hábito posee, por tanto, el rango científico de una noción teórica 
(siguiendo la teoría O S G O O D ) y no puede ser observado directamente 
para determinar s u validez cuantitativa, es preciso inferirla a partir de 
acontecimientos que puedan ser aprehendidos o medidos. 

Las conductas aprendidas sólo pueden ser medidas a través de los 
ejercicios que en la escuela se fomenten. Toda la vida, en general, debe 
dirigirse hacia una creación máxima de hábitos de observación. 

Para la educación del sentido vial, los sentidos que más interesa de
sarrollar son la vista y el oído. C o n la vista podemos llevar al niño a ex
periencias de observación de colores que ya puede distinguir perfec
tamente a partir de los 4 años. ¿De qué color es tu vestido?, ¿De qué 
color es la luz que prohibe cruzar en ese semáforo?, también es importan
te la apreciación de tamaños (grande, pequeño), que le llevará más ade
lante al cálculo de distancias. La lateralldad, ¿qué hay al lado de tu cama?, 
¿qué ves a la derecha de tu pelota? Las formas, diferenciar figuras de ma-



dera de formas diferentes (darles a elegir para la clasificación entre cír
culos, cuadrados, triángulos, etc.). La memorización, ¿qué objetos hay 
en el comedor de tu casa?, ¿qué vestido lleva tu muñeca?, etc. 

A partir de objetos concretos observables como: frutas, personas, 
paisajes, piedras, casas , animales, se pueden introducir, a partir de los 
7 u 8 años, conceptos abstractos muy simples como la risa, el llanto, 
la tristeza. 

Cada uno de estos ejercicios es orientativo para el profesor. S e trata 
de experiencias realizadas con niños de edades comprendidas entre los 
4 y los 8 años. S e debe procurar dejar un lugar más importante a la crea
tividad del alumno, y el profesor deberá dirigirlos de acuerdo con el de
sarrollo mental y la capacidad de adquisición de conocimientos de cada 
grupo. 

No hace falta destacar que todos estos ejercicios se pueden llevar 
a cabo en cualquier momento de la actividad escolar y aplicarlos a la ad
quisición de hábitos de cualquiera de las áreas que forman el curriculum 
escolar, aunque pertenecen específicamente a la expresión plástica cor
poral. Merece destacarse la estrecha relación que presentan con las 
áreas de expresión oral y literaria. 

Dentro del campo de la observación visual, es preciso ir alternando 
ejercicios de impacto, en función de que el alumno adquiera una mayor 
capacitación para la observación rápida, para reaccionar ante situaciones 



de alerta. Para ello se pueden introducir, en un momento determinado, 
una situación visual extraña, para que el niño la capte y sea capaz de 
dominarla, por ejemplo: hacer pasear a un niño, cubierto con una más
cara por el centro de la clase; que el profesor imite el caminar de un ani
mal delante de los niños; estas dos situaciones crean un estado de des
concierto entre los niños, por ello es preciso actuar lo más rápidamente 
posible y reconducir a la clase al ambiente normal de trabajo que había 
antes de introducir el ejercicio de impacto. Es una manera de acostum
brar al alumno a que se haga dueño de sí y de situaciones imprevistas, 
ésto puede ser extrapolado al caso de tener que reaccionar con rapidez 
ante un coche que viene a gran velocidad y sorprende al niño en el centro 
de la calzada. 

Respecto al desarrollo del sentido auditivo, es de suma importancia 
que sepa captar los diferentes ruidos del coche, la motocicleta, el au
tobús, etc. En los ejercicios se irán introduciendo los ruidos simples y 
agudos, el niño debe ser capaz de diferenciar un ruido determinado entre 
otros. Un buen ejercicio puede ser el de taparles los ojos y hacerles escu
char sonidos familiares, a fin de que se concentren en este sentido del 
oído y poder prescindir del de la vista. 

Una vez realizados los ejercicios simples, puede comenzarse a trabajar 
en los matices de sonidos, llevándoles a expresar, por escrito y oralmen
te, los sonidos escuchados. 

Dado que la observación es base fundamental de los centros de in
terés, resulta sumamente útil trabajar en la adquisición y perfecciona
miento de este hábito con toda minuciosidad y persistencia. Constituye 
el mejor entrenamiento para establecer una vía rápida entre los sentidos 



que captan la realidad circundante y la inteligencia que relaciona y orga
niza. 

Los ejercicios específicos orientativos han sido realizados con clases 
de 4, 5, 6 y 7 años, y estructurados de menor a mayor dificultad. 

El niño de 4 años es capaz de situar su derecha y su izquierda, pero 
no así la posición del lápiz ni la del profesor respecto a él. Sabe girar de 
frente, atrás, adelante, derecha, izquierda, pero es incapaz de reconocer 
en qué sentido gira algo o alguien que esté enfrente de él o en cualquier 
otra situación espacial que no sea la suya. 

A los 5 años, es capaz de señalar la derecha e izquierda del otro, siem-
que se le pida a nivel verbal, pero no a nivel de espejo. 

A los 6 y 7 años , es decir, al comenzar 1.° de E . G . B . , comienza a 
entender estos conceptos de forma muy lenta. A los 7 y 8 años, en 2.° 
de E . G . B . , en líneas generales, comienza a resultarle más fácil la noción 
de espejo, pero no llega a integrarla con auténtica soltura hasta los 8 ó 9 
años. Esto quiere decir que no se deben hacer ejercicios con los niños que 
aún no hayan adquirido el nivel de desarrollo adecuado. S e comenzará 
lentamente para evitar que en el niño se den situaciones de frustración, 
inhibición o angustia, si comprueba que es incapaz de realizar lo que se 
le pide y que es superior a sus capacidades reaccionales. 

Poco a poco , a partir de los 5 años, puede darse cuenta de lo que el 
otro hace mal, pero no es capaz de hacerlo él mismo bien. 

De cara a la educación vial, a la creación del sentido vial, estas ex
periencias no son muy valiosas, puesto que conducen a la conclusión 
de que las señales que se les va enseñando a los niños, así como el 
resto de los conocimientos, han de ir muy limitadas a su capacidad de 
compresión y organización espacial. 

Los ejercicios que continúan han tenido en cuenta esta gradación 
y han sido sometidos a la experimentación. En todos ellos se ha procurado 
que el niño se considere el verdadero protagonista del fenómeno del trá
fico, sin tratar de hacerle esclavo de los conocimientos y hábitos que 
debe adquirir. 

E s posible que surjan anomalías cuando se impartan estos conoci
mientos en las distintas clases, entonces, el profesor deberá tratar para
lelamente cada una de ellas o pedir colaboración a personal especializado. 

Sería igualmente interesante, sensibilizar a los padres para que los 
ejercicios que los niños hacen en la clase, fueran completados por ellos 
en la casa; sobre todo es importante la labor de colaboración de los pa
dres a nivel de observación de detalles, en la que nunca se insistirá de
masiado. En el trayecto de la casa a la escuala y retorno, los acompañan
tes del niño juegan un papel importante si inciden en la misma línea de 
observación de señales y fenómenos de tráfico que el profesor marque 
en sus enseñanzas. 



2 . 1 . 1 . E J E R C I C I O S E S P E C Í F I C O S 

De menor a mayor dificultad: 

Nivel verbal 

— ¿Qué hay a tu derecha? 

— ¿ Y a tu izquierda? 

— ¿ C o n qué mano escribes? 

— ¿ C o n qué pie saltas mejor? 

— ¿Qué árbol te gusta más? 

— ¿Quien está a tu derecha? 

— ¿De qué color es mi vestido? 

— Describe los objetos de tu clase. 

— Cuéntanos los objetos que hay 
en tu habitación. 

— ¿De qué forma es la galleta? 

— ¿Qué forma tiene este cuerpo? 
(Triángulo, rectángulo, cuadra
do , círculo). 

— ¿Cuántas clases tiene el colegio? 

DE O B S E R V A C I Ó N V I S U A L 

Nivel p lás t ico 

— Pintar un árbol con frutos, raices, 
etc. 

— Pintar un niño caminando por 
la calle. 

— Pintar semáforos de distintos 
colores: rojo, verde, amarillo. 

— Pintar un aro rojo. 

— Pintar una cosa (hacerles re
saltar los detalles que falten). 

— Hacer las señales de tráfico 
más corrientes. 

— Pintar en la clase con una tiza 
una acera por donde han de ca
minar sin salirse. 

— Pintar un paso de cebra y decir 
que significa. 



Nivel verbal 

— ¿Cuántas señales de tráfico co
noces? Descríbelas. 

— ¿ C ó m o es el paso de cebra? 

— ¿Para qué sirve? 

— ¿Qué significado tiene el trián

gulo en circulación? 

— Hacer ejercicios de señales de 
tráfico colocadas en la clase 
hechas por ellos. 

— Hacer un recorrido por el cole
gio y observar cómo son las de
más clases, las puertas, venta
nas , etc. 

— Recorrido por las calles próxi
mas al colegio y observar las 
tiendas, coches, señales de trá
fico, etc. (este recorrido se hará 
por partes). 

Nivel p lás t ico 

— Hacer señales de tráfico y co
locarlas en la clase. 

— Pintar lo observado en el re
corrido por el colegio. 

— Pintar lo observado en la calle. 

— Pintar una calle con señales 
de tráfico. 

— Dibujar un colegio c o m o el ob
servado y hacer incapié para que 
no se olviden los detalles. 



2 . 1 . 2 . E J E R C I C I O S D E O B S E R V A C I Ó N A U D I T I V A 

De menor a mayor dificultad: 
— Con los ojos tapados escuchan ruidos de la clase, del colegio, calle 

desde el colegio, etc. 
— Contar un cuento y que escuchen con los ojos tapados. 
— Poner un disco con ruidos muy diferentes. 
— Escuchar una cinta en donde se hayan recogido diferentes cantos de 

pájaros. 
— Hacer una división en la clase y por grupos, gritar, reir, llorar, cantar, 

chillar, etc. Alternativamente un grupo observa y escucha a los otros. 
— Sentados en círculo con los ojos vendados pasearse el profesor y que 

dirijan su mirada hacia donde va. Dar el paseo con más a menos rui
dos. Introducir algón ruido estridente en medio. 

— Oír grabaciones de ruidos de coches, motocicletas, autobuses, trenes, 
bicicletas, etc. 

— Emitir sonidos de diferentes instrumentos musicales. 
— Pasear por la calle y escuchar los ruidos de coche, autobús, etc., 

y reproducirlos por grupos en clase. 
— Llevarles a un lugar ruidoso como puede ser un mercado y hacerles 

diferenciar los sonidos. 
— Pintar cada una de las situaciones anteriormente descritas. 



2 . 2 . De hábi tos psicomotr ices re lacionados con la noc ión espacial 

El niño preescolar de 4 y 5 años, se mueve en función de su cuerpo 
para caracterizar el espacio. Cualquier noción, arriba, abajo, derecha, 
izquierda, se adquirirá por medio de juegos, expresión plástica, etc. 
Entendiéndose que al niño no se le deben nombrar los conceptos «dere
cha» e «izquierda» hasta que no sea capaz de manejarlos, asumirlos y, 
posteriormente, verbalizarlos. 

Hasta los 4 años el niño no se encuentra con su lateralización dirigida, 
es decir, aún no ha sido capaz de asumir a niveles de verbalización los 
conceptos arriba indicados respecto a las orientaciones en el espacio, so 
lo a partir de los 6 comenzará a asumirlos y en la etapa correspondiente 
a los 7 y 8 iniciar la lectura de espejo. 

Para poder llegar a los hábitos motrices en relación al espacio, prime
ro ha de conseguir coordinar los movimientos de su cuerpo y perfeccio
narlos por medio de la marcha: andar, correr, saltar (con a m b o s pies, 
alternando éstos), hasta los 4 ó 5 años, introduciendo formas de control: 
pararse, caminar a diferentes ritmos, desplazarse hacia delante, atrás. 
Cualquiera de los movimientos que hemos nombrado se coordinarán 
desde el principio con un ritmo, que puede ser con palmadas, para des
pués alternar con discos o instrumentos musicales (tambor, pandereta, 
flauta, etc.). 

Al mismo tiempo que estamos desarrollando la coordinación de los 
movimientos por medio de la marcha, estamos llevando al niño a que se 
sitúe en el espacio, a partir de su orientación y de relación con los obje
tos, comenzando con el mayor espacio que tengamos, para ir reducién
dolos conforme se va dominando. C o n el desarrollo de la coordinación 



del cuerpo y con la marcha en el espacio, estamos dándole las primeras 
nociones que necesita el niño para situarse en su calle, acera, paso de 
cebra, parque, barrio, ciudad.. . y no salirse de cualquier espacio limitado 
que le viene dado en un paso de peatones, cebra, etc. Retroceder o ca
minar de prisa ante un cierre o situación rápida cualquiera. 

A los 7 u 8 años, cuando el niño es capaz de verbalizar estas nocio
nes ya adquiridas, se podrá trabajar a nivel plástico más complejo. Intro
duciendo señales más difíciles, como giros, lectura de espejo, etc. S e en
tiende por «lectura de espejo, en el caso específico de la educación vial, 
la capacidad de interpretar correctamente las indicaciones dadas por el 
agente de la circulación que se encuentra situado frente a los peatones». 

E J E R C I C I O S P S I C O M O T O R I C O S . 

Por orden de menor a mayor dificultad: 

Nivel Corpora l Nivel p lás t ico 

— Pintar niños paseando por la 
clase. 

— Pintar muchos niños. 

A n d a r y correr 

— Libremente en el espacio sin con
signas de ningún tipo. 

— Controlar con palmadas para ca
minar. Introducir de menor a 
m a v n r w p I n r i H p H 

Sa l ta r 

— Saltar libremente con un pie. Ca
minar con un pie, con el otro 
(sin nombrar derecha ni izquier
da) pasar con consigna. 

— Dramatizar (paseos de cojos de 
un pie, de otro). 

De lan te , detrás 

— Caminar hacia delante, parar, 
caminar hacia atrás. 

— Ir hacia la puerta volver en la 
misma posición. 

C a m i n a r en el e s p a c i o re lacionand 

— Situar bancos en el medio y ca
minar sin chocarse. Lenta y des
pués rápidamente. Hacia delante 
y hacia atrás. 

— Reducir el espacio de mayor a 
menor. 

— Pintar animales que saltan con 
los dos pies. 

— Pintar niños que caminan a la 
«pata coja». 

— Hacer pinturas que resalten mu
cho las piernas. 

— Pintar niños de frente. 

— Pintar niños de espalda. 

— Pintar objetos de frente. 

— Pintar objetos de espalda. 

o ob je tos 

— Pintar niños y objetos que le 
molestan al pasar. 

— Crear en el dibujo situación de 
dificultades en la marcha provo
cada por bancos, sillas, etc. 



Nivel Corpora l Nivel P lás t i co 

— Obstaculizar el espacio con po
c o s objetos. 

— Obstaculizar el espacio con mu
chos objetos. 

— Caminar con objetos en la mano. 

- C a m i n a r con objetos entre las 
piernas. 

— Caminar con objetos, como va
s o s , platos de plástico en la ca
beza... 

— Crear situaciones plásticas de di
ficultad, con coches atravesados 
en el centro de la calzada. M u 
chos peatones en la calle, etc. 

— Dibujo de las situaciones expre
sadas corporalmente. 

— Dibujo de niños que caminan 
con objetos en las manos. 

M a n o s 

— Sentados, tocar palmas despa
cio, de prisa. Primero con una 
mano, después la otra. D o s pal
madas con una, dos palmadas 
con otra, así sucesivamente. 
Después alternar una palmada, 
d o s palmadas, etc. 

— Dibujar y hacer resaltar manos. 

— Dibujar y colorear una mano. 

— Colorear las dos manos de un 
niño. 

Pie 

— Dar golpes con un pie, con el I — Pintar niños y colorear fuerte-
otro. Alternando uno y otro pie. mente los pies. 

M a n o - p i e 

— Levantar el pie y dar con la I —Dibujo con niños que destaquen 
misma mano en la pierna. el pie y la mano respectiva. 

T i r a d o s en el s u e l o 

— Mirar el techo. 

— Mirar el techo y dar un golpe 
con el cuerpo en el suelo. 

— Mirar el suelo y hacer lo mismo. 

— Introducir ritmos y mover el 
cuerpo en ambas posiciones. 

— Dibujar niños tirados en el sue
lo boca arriba. 

— Dibujar niños tirados en el sue
lo boca abajo. 

— Construir niños con plastilina 
y situarlos en ambas posiciones. 



Nivel Corporal Nivel p lást ico 

Espacio y relación c o n los c o m p a 

— Caminar. Parar. Caminar. S e n 
tarse, Caminar con un pie, con 
el otro. 

— Caminar cogidos de la mano 
con el compañero. 

— Caminar varios niños cogidos 
de la mano. 

ñ e r o s 

— Dibujar niños cogidos de la mano. 

— Hacer lo mismo con plastilina. 

— Dibujar niños en el suelo. 

— Hacer con plastilina niños y 
crear situaciones de paseo en 
el espacio. 

Dirección derecha izquierda 

— Caminar: consigna («derecha» 
y girar. 

— Caminar: consigna «izquierda» 
y girar. 

— Introducción de símbolos o 
señales de derecha-izquierda, 
giro. 

— Situar señales en la clase y ha
cer ejercicios. 

— Flechas de dirección. 

— Señales de obstáculos de altu
ra, de estrechamiento. 

— Leer las señales de giro expues
tas enfrente de ellos. 

— Construir señales de direcciones 
de derecha. 

— Construir señales de direcciones 
de izquierda. 

— Señales de giro. 

— Señales de peligro. 

— Construir señales con cartulina 
de las más familiares e impres
cindibles que necesitan interpre
tar en el paso de su calle al co
legio. 

Ha de quedar muy claro que todas estas nociones han de ser adquiri
das y perfeccionadas de forma muy paulatina, de menor a mayor difi
cultad, no pasar a la siguiente sin estar mínimamente dominada la anterior. 
Siempre volviendo a empezar con las anteriores. Repetir cada día todas 
ellas y lentamente introducir una pequeña dificultad. Dejando a la libre 
creación del maestro, ejercicios que sensibilicen a los niños y que les 
diviertan. 

Los ejercicios señalados pueden resultar monótonos para el niño, 
si no introducimos consignas de su mundo y no lo hacemos como un 
juego. 

Lo importante es conseguir los objetivos con unas formas adecua
das que le diviertan. 

Cada uno de los ejercicios que hemos sintetizado anteriormente en 
los dos apartados, tanto de observación c o m o de motricidad, resultan 
muy útiles trabajarlos asociándolos a los animales y plantas, así, por 
ejemplo: caminan jirafas, para cualquier ejercicio de marcha; gusanos. 



para llevarles a arrastrarse; cojos, borrachos, para que salten o caminen 
con un solo pie o en movimiento de todo el cuerpo; saltamontes, para 
conseguir los saltos con ambos pies, etc. 

Crear situaciones de fantasía que en esta edad resulta tan fácil. Por 
ejemplo: para hacerles correr: jCuidado! «que viene un toro», todos 
echarán a correr, «ya no se ve», descansan. 

— Para encontrar dificultades en el espacio: 
«Caminamos y de pronto una montaña de arena», se tirarán al suelo, 
la rodearán, la intentarán subir, etc. 

-Ut i l ización de la mano, de un solo pie: 

• M e duele esta mano, no puedo dar palmadas. 

• Este pie está vendado y sólo puedo caminar con éste. 

— Mirar hacia el techo: 

• ¡Cuantas estrellas hay! motivarles de tal manera que describan. 
Cuenten. 

• ¡Cuántos pájaros pasan! ¡Mirad c o m o vuelan! 

— Relación y organización en el espacio: 

• Caminar y de pronto nos encontramos con una amiga, la saluda y 
seguimos hacia casa. 

• Provocar una situación de conflicto en el espacio. «Correr porque 
empieza a llover». 

S e puede observar fácilmente que aunque el niño consigue mecá
nicamente respetar las señales por imitación y ejercicios mecánicos (3-4 
años) hay que reforzarles las situaciones y llevarles a la etapa siguiente, 
intelectiva (7-8 años) , en donde sea capaz de comprender además de 
tenerlo adquirido, por qué el respeto a esas señales, e interpretarlas 
cuando las ve en el dibujo. 

2 . 3 . A d q u i s i c i ó n de h á b i t o s de prudenc ia y pronta d e c i s i ó n 

La adquisición de hábitos de prudencia en el período preescolar re
sulta una noción difícil de trabajar, puesto que es una noción abstracta 
que el niño hasta los 12 ó 13 años no lograr adquirir. En esta etapa todo 
lo que el niño no vive está fuera de su mundo. Sin embargo, con el fin 
de que respete las señales se le puede resaltar el sentido del peligro 
con unos razonamientos muy simples después de vivenciarlos, o des
pués de crearles una necesidad. C o m o dice Piaget, en este período 
el interés es la prolongación de las necesidades, es la relación entre un 
objeto y una necesidad, puesto que el objeto se hace interesante en la 
medida que responde a una necesidad. Por tanto, el interés es la orien
tación. Ahora bien, el interés ha de ir relacionado con el afecto que 
deposite el niño, unido al sentimiento de temor, peligro. El sentimiento 



de temor en la primera infancia (2-7 años) está esencialmente supedi
tado a una voluntad exterior, que imprime la veracidad o el respeto, mu
cho antes de comprender por sí mismo el valor de la verdad. 

Partiendo de ésto, podemos conseguir que el niño respete las normas 
más elementales de circulación, aunque todas ellas deben ser fomen
tadas en una situación realmente objetiva. Por ejemplo, haciendo de co
ches un grupo de niños y otro de peatones, quedando bien señalizadas 
las situaciones y vivenciados los papeles, es decir, que el niño se llegue 
a creer que es un coche; el representar un peatón no le resultará difícil, 
puesto que lo es normalmente, cada vez que va paseando o andando 
al colegio. 

Teniendo en cuenta que las situaciones objetivas sólo pueden repre
sentarse a partir de los 5 años, puesto que en los 3, 4 y 5 años el pensa
miento del niño es por incorporación y asimilación puras, de las que el 
egocentrismo excluye, por consiguiente, toda objetividad, a partir de los 
5 años, es un pensamiento adoptado a los demás y a lo real que prepara 
el pensamiento lógico. 

Podemos trabajar con el niño de 4-8 años con juegos de imitación 
y así llevarle a respetar las señales más necesarias dentro de su espacio 
habitable por pura imitación de los mayores. 

La pronta d e c i s i ó n 

Esta etapa va completamente ligada con los ejercicios motrices y 
psicomotrices que se han de desarrollar específicamente en la expresión 
corporal y de los que se ha hablado en el apartado espacial 2. Cuando 
realicen un ejercicio de marcha en el espacio y se van introduciendo 
dificultades, en medio de ellos se hacen ejercicios de fomento de refle
jos, así por ejemplo: 

«Caminamos por un espacio con un ritmo lento, rápido, introducimos 
un giro o una flexión». Estamos escuchando un cuento y damos la con
signa de que cuando se oiga algo extraño en él o cuando se escuche 
cantar el gallo, todos a correr, etc. 

Todos estos ejercicios tanto de decisión como de respeto y prudencia 
o peligro, van orientados a conseguir en el sentido vial la consecución 
del dominio y del respeto a las normas, para llegar a conseguir del niño 
un ser capaz de detentar el peligro y de responder con rapidez a cual
quier imprevisto, no ya en cualquiera de las situaciones de su vida en ge
neral, sino concretamente en lo que a nosotros aquí nos interesa, que es 
el que solucione positivamente cualquier situación de peligro en la calle. 
Por ejemplo, imaginemos que el niño va por una calle y ve que no viene 
ningún coche, el semáforo para él esta ro¡o y un mayor pasa. El niño 
necesita tener bien desarrollado el sentido de peligro o prudencia para no 
dejarse arrastrar por la imitación del adulto que ha previsto tal vez pasar 
deprisa antes de que pueda venir un coche. 

Ahora bien, en el mismo ejemplo puede darse la otra alternativa, que 
el niño pase imitando al adulto, ha de tener desarrollada la pronta deci
s ión, la rapidez, para no titubear en medio del paso de peatones, o sim-



plemente se quiere conseguir que en una situación normal en la que 
respete (caso positivo de prudencia) tenga decisión y pase deprisa, y no 
vaya despistado con los amigos pensando en otra cosa. 

E jercic ios de p rudenc ia y pronta d e c i s i ó n 

De menor a mayor dificultad: 

— Caminar por el espacio y de pronto dar una consigna «tirados al suelo» 
¡ya! levantados (ésto se introducirá de menor a mayor rapidez). 

— Estando sentados, avisarles de que cuando el profesor diga ¡ya! han 
de levantarse. 

— Ejercicios con disco: caminar, cuando cambie la música parar, tirarse 
al suelo, girar, etc. 

— Ir arrastrándose por el suelo haciendo de gusano y de pronto in
troducir la consigna «viene un toro y nos pilla», todos reaccionarán 
para correr. 

— Ejercicios con las manos: cambiar de ritmo. 

— Coordinar con la mano y pie, introducir de repente una parada. 
Otro ritmo. 

— Escuchar sonidos suaves y de pronto un sonido agudo. 

Estos ejercicios c o m o se ha dicho al principio, conseguirán princi
palmente su objetivo a partir de los 8 años , y más concretamente a los 
10 años. 

3 . D E S A R R O L L O D E L C O N T E N I D O D E L A E X P E R I E N C I A : 
« S A L G O A L A C A L L E » P A R A P R E E S C O L A R Y C I C L O I N I C I A L 

El niño de 4 a 7 años atraviesa una fase de egocentrismo, quiere 
esto decir que lo que vive en su cuerpo y todo aquello que gira alrededor 
de él, su mundo, se reduce a su cuerpo y al contacto más inmediato 
de las personas y cosas que se mueven a su alrededor, su familia y la es
cuela, su espacio familiar, su propio cuerpo, que reconoce lentamente 
desde los primeros años de su vida, su casa, el camino que recorre de su 
casa a la escuela, su escuela, y el parque o lugar de juego del tiempo 
libre. 

Cuando camina por sí mismo, sale a la calle por sus propios medios 
pues necesita familiarizarse con los objetos y situaciones nuevas que se 
encuentra: mirando, tocando, oyendo, andando, corriendo, etc. Todo 
lo que observa le extraña como desconocido hasta hacerlo suyo , para 
aprehenderlo y respetarlo, siempre en función de él mismo. 

A partir de los 6 años, comienza a vivir situaciones sociales de respe
to al otro, de consideración con el otro, etc. 



El niño por naturaleza es observador, rico sensitivamente en poten
cia. Los mayores, la escuela, la familia y los ciudadanos en general, son 
los que han de desarrollar y hacer que sus potencias lleguen al máximo 
para conseguir una persona íntegra, capacitada para vivir la vida. 

Cuando el niño sale a la calle va acompañado de un mayor, sobre todo 
hasta los 7 u 8 años. Es precisamente éste quien ha de desarrollar o al 
menos respetar lo fomentado en el niño. 

El primer objetivo con respecto a la educación vial referente al niño 
preescolar (4-5 años) es: caminar por la acera sin salirse del bordillo, do
minar el espacio para no chocarse con las personas, respetar el paso de 
peatones y no salirse de él, conocer los colores del semáforo, o tener bien 
diferenciado qué es la acera y qué es la calzada y distinguir la zona de 
paseo (calle) de la zona de juego (parque). 

Para conseguir estos ejercicios concretos, necesitamos desarrollar en 
el niño otros paralelos y a veces primarios. Es decir, el niño es un todo 
en evolución, si ha de ser observador de las señales de tráfico, también 
ha de serlo y en primer lugar de sus objetos de juego: pelota, bicicleta, 
muñeco. . . ; su casa: habitación, cama, cocina, sa lón . . . ; calle: edificios, 
puestos de periódicos, tiendas de juguetes, señales de tráfico, coches, 
aceras, calzada... Esto es, partiendo de la familiarización y necesidad del 
niño. 

Las actividades a realizar, por tanto, deben ser específicas de cada 
uno de los apartados anteriores. 

4. A C T I V I D A D E S E S C O L A R E S E N C A M I N A D A S A LA A D Q U I S I 
CIÓN DE H Á B I T O S P A R A EL S E N T I D O VIAL 

1) P r e e s c o l a r 

O b j e t o s d e j u e g o 

— Observación a la pelota. 

— Mirar y describir s u s muñecos 
(preguntarle sobre todos los de
talles posibles). 

— Ejercicios con formas (cuadra
dos, círculos, triángulos, etc.). 

— Ejercicios con colores funda
mentales (rojo, amarillo, azul). 

C a s a 

— ¿Qué hay en tu habitación? 

— ¿De qué colores son las paredes? 

— ¿ C ó m o es tu cama? 

— ¿Qué elementos hay en la cocina 
de tu casa? 

— Pintar pelotas de diferentes co
lores. 

— Hacer juguetes con plastilina. 

— Dibujos con formas. 

— Construcción de formas con ar
cilla, plastilina y papel. 

— Trabajar con colores puros. 

— Elementos del salón. 

— Dibujar qué hay en tu habitación. 

— Dibujo de la cama. 

— Describir verbalmente y plásti
camente. 



C l a s e 

— D i cuántas puertas, ventanas 
hay en tu clase. 

— ¿ D e qué colores son los libros 
que hay en clase? 

— ¿Qué forma tiene? 

— ¿ C ó m o son las mesas? 

— Escuchar ruidos de la clase. 

— Pinta tu clase con todos los 
objetos que veas. 

— Dibujar las mesas. 

Ca l l e 

— ¿ C ó m o son las calles que cono
ces? 

— Di cómo son las casas de tu ca
lle. 

— ¿ C ó m o se llaman las partes de 
una calle? 

— ¿Por dónde caminan los coches? 
¿ C ó m o se llama? 

— ¿Por dónde caminan los peato
nes? ¿ C ó m o se llama? 

— Lo que hay al lado de la acera 
S e le señala en un dibujo o en 
la calle. 

— Pinta una calle que te guste. 
— Pintar una calle en donde estén 

bien diferenciadas la acera y la 
calzada. 

— Señalizar de color vivo la calzada. 

— Señalizar de color predominan
te la acera. 

— Señalizar de forma predominan
te el bordillo. 

— Dibujar una calle donde pasan 
los coches y los peatones se 
paran. 



— Enseñar una fotografía en la que 
se vea claramente que los coches 
están pasando y los peatones 
parados, preguntar ¿por qué? 

—Varias situaciones gráficas en 
donde circulen los peatones o 
los coches para hacerles caer en 
la cuenta de que hay una señal. 

— Sacar a los niños a la calle y 
enseñarles a caminar de forma 
paulatina (acera derecha, respe
to a las demás personas). 

— Llevarles a descubrir las seña
les de tráfico. 

— Preguntar s u significado (a ser 
posible que observen el respeto 
a las señales). 

— Hacer ejercicios con señales 
hechas por ellos. 

— Pintar con tiza pasos de pea
tones, cebra, etc. 

— Escuchar ruidos de la calle. 

— Mantener la atención en los 
ruidos de los coches, autobuses, 
motocicletas, etc. 

— Dibujar situaciones de peatones 
andando y coches parados. 

— Dibujo después de haber vuelto 
de dar un paseo por la calle. 

— Pintar las señales de tráfico 
vistas. 

— Llevarles de forma plástica a re
producir la situación vivida. 

— Dibujar señales en cartulina. 

El niño de 7-8 años ( 1 . ° y 2.° de E . G . B . ) deja su asimilación egocéntri
ca pura para llegar a la objetividad, pensamiento adaptado a los demás 
y a lo real. Es decir, es capaz de vivenciar situaciones objetivamente 
difíciles, aunque estén fuera de él. En esta edad el niño tiene dominio 
de s u lateralidad del control de su cuerpo, camina en el espacio sin gran 
dificultad. Conoce perfectamente los sentidos de giro y lentamente lee 
las señales en espejo, es decir, las situadas frente a él. Por tanto, ya 
son mayores las posibilidades para conocer tanto el espacio como el 
tráfico. 

Ya puede ser responsable para ir a la escuela solo, si el lugar a re
correr no resulta demasiado complicado. Tiene más capacidad de obser
vación, de orientación y de respeto de las normas. 

En esta edad deben desarrollarse todos los ejercicios de la etapa an
terior con más minuciosidad y detalle y dar paso a ejercicios de mayor 
dominio del espacio y conocimiento de las señales. Por ello, no repetire
m o s los desarrollados y especificaremos únicamente los que no se han 
tocado. 



2) C i c l o Inicial 

C l a s e 

— Trabajar con señales de giro 
(flechas derecha, izquierda). 

— Ver los sentidos de las flechas. 

— Hacer ejercicios con señales 
de S T O P . 

— Ejercitación de señales de peligro. 

— Dominio de las formas. 

— Significado del círculo bordeado 
de rojo. 

— Análisis de los elementos que 
componen una bicicleta. 

— Conocer las señales referidas 
a las bicicletas. 

— Familiarización de los diferentes 
medios de transporte. 

— Observar los ruidos de la calle. 

— Diferenciar cada uno de ellos. 

— Crear situaciones vivenciales ha
ciendo, unos de coche, otros de 
bicicleta, otros de guardia de cir
culación, etc. 

— Pasear por la calle en grupo y ob
servar un recinto más amplio 
que la calle. 

— Dejar abierto el camino de moti
vación para que cuando vayan en 
coche con sus padres pregun
ten por las señales que vean. 

— Buscar recortes de periódicos so
bre problemas de tráfico. 

— Ir al parque y respetar el no 
salirse del recinto. 

P lás t ica 

— Pintar flechas. 

— Construir señales de direccio
nes y giro. 

— Construir carteles de S T O P . 

— Construir señales de peligro. 

— Construcción de diferentes for
mas y colores. 

— Pintar una bicicleta. 

— Dibujar todos los medios de trans
porte que recuerden. 

— Pintar señales. 

— Pintar coches, bicicletas. 

— Construir de pasta de papel, ar
cilla, etc., guardia de circula
ción. 

— Hacer una pequeña maqueta de 
cartulina de la calle y señales 
que hay en ella. 

— Pintar un parque. 

— Maqueta del parque. 

— Caminar en clase con los ojos ce
rrados para situarse en el espacio. 

— Ejercicios de control con rit
m o , cambiar de posición o di
rección. 

N O T A : T o d o s l o s e jerc ic ios q u e s e inc luyen e n el p r e s e n t e d o c u m e n t o , así c o m o 
la un idad « s a l g o a la cal le» (desarrol lada para preesco lar y c ic lo inicial) 
han s i d o e x p e r i m e n t a d o s c o n a l u m n o s d e e d a d e s c o r r e s p o n d i e n t e s a 
d i c h o s c i c l o s en el Co leg io «La Mi lagrosa» , Colonia del P e r p e t u o S o c o 
rro ( P u e n t e d e Va l l ecas l , por la p r o f e s o r a espec ia l i s ta e n e d u c a c i ó n di
námica y psicomotricidad, Carmen Carrizosa Blanco, Maestra y Licenciada 
e n Ps i co log ía , por la Univers idad A u t ó n o m a d e Madrid. 





I V . C I C L O M E D I O ( 3 . ° , 4 . ° y 5 . ° E . G . B . ) 



B L O Q U E T E M A T I C O N . ° 1: 

C O N O C I M I E N T O DEL ENTORIN 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C E R EL E N T O R N O F Í S I C O 
DE LA L O C A L I D A D EN R E L A C I Ó N 
C O N EL T R A F I C O . D E S A R R O L L A R 
H Á B I T O S D E C O N C I E N C I A C I U 
D A D A N A R E F E R I D O S A L A C IR
C U L A C I Ó N . 

Y D E S A R R O L L O DE H Á B I T O S 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . —Conocimiento de los elemen

tos fundamentales del tráfico. 
2. —Conocimiento de la problemá

tica del tráfico en el entorno. 

3. —Conocimiento experiencial de 
los medios de transporte de la 
localidad, región, etc. 

4.— Adquisición de hábitos de 
convivencia ciudadana en re
lación con el tráfico. 

B L O Q U E T E M A T I C O N . ° 2 : 

N O R M A S DE C O N D U C T A C O M O P E A T Ó N Y V I A J E R O 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C E R L A S N O R M A S D E CIR
C U L A C I Ó N P E A T O N A L Y A D 
Q U I R I R H Á B I T O S D E C O M P O R 
T A M I E N T O Y P R U D E N C I A EN EL 
U S O DE L A S V Í A S , C O M O P E A 
T Ó N Y V I A J E R O . 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . —Conocimiento de normas y ad
quisición de hábitos para la 
circulación peatonal en C I U D A D . 

2. —Conocimiento de normas y ad
quisición de hábitos para la 
circulación peatonal en C A 
R R E T E R A . 

3. —Especial referencia al compor
tamiento peatonal durante la 
N O C H E . 

4. —Adquisición de correcto com
portamiento del escolar como 
viajero. 

B L O Q U E T E M A T I C O N . ° 3: 

LA S E Ñ A L I Z A C I Ó N 

O B J E T I V O G E N E R A L 

D E S C U B R I R L A I M P O R T A N C I A 
Q U E T I E N E EL R E S P E T O DE L A S 
S E Ñ A L E S D E T R A F I C O , Y , A D 
Q U I R I R EL C O N O C I M I E N T O D E 
S U S I G N I F I C A D O . 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . — Señalización vertical 

2. — Señalización horizontal. 

3. — Señalización de los agentes de 
la circulación. 

no 



1. N O T A S P R E V I A S . 

Hemos venido señalando repetidamente que el escolar que se encuen
tra en E . G . B . y el niño en general, hace uso de las vías públicas, fun
damentalmente c o m o peatón. Sólo en edad más avanzada, a partir de 
los 11 ó 12 años, será conductor de bicicletas y con posterioridad de 
ciclomotores. 

De ahí que para el presente ciclo se recojan contenidos cuyo objeto 
básicamente sea la educación del niño dirigida a su comportamiento 
c o m o peatón. 

D igamos nuevamente, como ya indicábamos en la justificación de la 
parte general («niveles básicos de referencia de educación vial para todos 
los cursos de E . G . B . » ) , que las enseñanzas de normas y conocimientos 
relativos al comportamiento peatonal, han de impartirse con carácter 
previo al resto de las enseñanzas, dada la importancia vital que tiene 
para el niño —por razones tantas veces reiteradas— la adquisición de 
sentido vial c o m o peatón. Por ello los núcleos de contenido relativos a 
circulación peatonal en ciudad y carretera, que aparecen en el índice del 
presente ciclo, se desarrollan aquí en sus objetivos específicos, idén
ticamente a los recogidos en dicha parte general. 

S e han dividido los contenidos de este ciclo medio en tres bloques 
temáticos, cada uno de ellos con un objetivo general. 

El primero persigue el conocimiento del entorno físico de la localidad 
en que se mueve el escolar, en relación con el tráfico y el desarrollo 
de hábitos de conciencia ciudadana, referidos a la circulación. 

Este primer bloque se ha concebido así, en razón a que, c o m o sabe 
el profesor, los contenidos de Educación Etica y Cívica, del Área de 
Ciencias Sociales, hacen referencia, en este ciclo, al conocimiento del 
entorno físico inmediato, esto es: la localidad, población o ciudad donde 
el niño vive. 

Los temas de trabajo, 2, 3 y 4 de este bloque temático, no caben 
ser desarrollados con la sistemática que se sigue en otros, en razón a que 
aquellos no vienen constituidos por un repertorio de conocimientos a ser 
enseñados, como lo son los que componen el Objetivo General del blo
que temático n.° 2, sino que dada su naturaleza, habrá de ser el propio 
docente quien, con arreglo a las características y circunstancias propias 
del entorno del niño, le dé a estos contenidos las directrices didácticas 
que correspondan. En cuanto al tema de trabajo tendrá que venir nece
sariamente impuesto en el contexto general de la educación ética y cívica, 



referido a la circulación, y animado de la filosofía general de la educa
ción vial recogida en este manual. 

El Objetivo General incluye el comportamiento peatonal del niño en 
ciudad y carretera, como ya indicábamos, junto con una serie de normas 
para el escolar en su condición de viajero. 

El Objetivo General resalta la importancia que tiene el conocimiento 
y el respeto de las señales de tráfico para la seguridad propia y ajena. 
De ahí que al desarrollar ésta en el ciclo medio haya que tener presente 
los datos y orientaciones que recoge este apartado. 

Desar ro l lo de háb i tos en relación c o n el t ráf ico 

Bajo este enunciado, con carácter previo y antes del comienzo de 
los objetivos, dedicamos una parte al examen de hábitos, que si bien se 
recogen en preescolar y ciclo inicial c o m o habrá observado el profesor, 
sin embargo hemos entendido que allí se hacía a título de iniciación del 
niño en esos hábitos, y parece conveniente que se desarrollen en la edad 
del ciclo medio. Brevemente pues, se hace referencia, a nivel de este ci
clo, de los hábitos de observación visuales, acústicos, psicomotores, etc. 

Nadie como el propio profesor, conocedor de cada escolar y del medio 
en que éste se desenvuelve habitualmente, para desarrollar los hábitos 
en relación con la circulación, referidos al conocimiento del espacio, a 
la observación y el oído. 

Por ello que a propósito de este tema, apuntaremos sólo una serie 
de generalidades y sugerencias, que el enseñante dirigirá luego con arre
glo al nivel y las circunstancias del alumno. 

Teniendo en cuenta que el alumno del ciclo medio se encuentra en 
lo que, según V E R M E Y L E N , llamamos Tercera Infancia, es interesante, 
de cara a la exposición de contenidos, tomar en consideración las carac
terísticas específicas de esta etapa en la cual, el niño se va abriendo a 
intereses abstractos. Es el paso del «para qué» al «por qué». 

Es esta una fase en la que se van organizando lógica y lentamente, 
las adquisiciones psicomotrices e intelectuales de las etapas anteriores 
por lo que se hace preciso enlazar este ciclo con todo lo expuesto en 
preescolar y ciclo inicial sobre desarrollo de hábitos y creación de actitu
des. 

S i allí se daban amplias orientaciones y se sugerían actividades para 
su inicio y desarrollo, aquí se realiza el paso cualitativo en función 
del cual los simples juegos motóricos se convierten en juegos de imagi
nación que perduraran hasta bien entrada la adolescencia. 

En el ciclo inicial habíamos examinado los hábitos de observación 
tanto visual c o m o auditiva, pues bien, en este ciclo, y por lo que se refie
re a la observación, el niño pasa de un captar los objetos que le son efec
tivamente positivos a elaborar conceptos, juicios y razonamientos propios 
y a establecer relaciones mentales. 

En el campo de la observación visual, se incidirá más en la percep
ción, cada vez mas fina, de colores notando los matices más suaves y 
los tonos intermedios. Buen medio para la ejercitación lo constituyen 
el dibujo, las iluminaciones artificiales y c o m o recurso natural los paseos 



y las excursiones por el campo que ofrecen al niño grandes horizontes 
y variedad de coloridos. 

Respecto a la educación auditiva, la cual siempre resulta de más fácil 
adiestramiento que la visual, se tratará de ir incidiendo en profundidad 
sobre los ejercicios ya indicados en preescolar y preparatorio. 

En un segundo apartado de hábitos, veíamos los psicomotrices rela
cionados con la noción espacial. En esta etapa, el niño ya ha adquirido 
un cierto dominio del espacio, organización del mismo y toma de con
ciencia de su esquema funcional; as imismo, ya tiene trabajada la late-
ralidad de movimientos. La edad de 8 y 9 años es la más indicada para 
ejercitarse en el desarrollo de las d o s características específicas de la 
motricidad: velocidad y fuerza. De estas d o s , la primera es la que más 
importancia adquiere de cara a la materia de la educación vial, por ello 
el profesor trabajará este aspecto por medio de ejercicios adecuados 
que pueden ser encomendados a la persona encargada de la educación 
física del centro. Una vez más se hace necesario establecer la interdis-
ciplinariedad entre las distintas asignaturas escolares. 

Dentro de las destrezas básicas que se iniciaron en preescolar y que 
es preciso ir desarrollando se encuentran la agilidad, el sentido del equi
librio corporal, la coordinación de movimientos, todo unido concluirá 
en la creación interna de un «ritmo» personal que podrá ser fácilmente 
aplicado a cualquier manifestación psicomotriz y, por supuesto, al «ritmo 
del tráfico». 

Posteriormente, entre los 9 y los 11 años, se alcanza el dominio de 
estas habilidades y ya en un último momento de este ciclo se llega a la 
adquisición de coordinaciones más complejas. El alumno consigue cono
cer sus «posibilidades» motrices y trata de comunicárselas a los demás; 
del mismo modo trata de comprender y hacerse comprender a niveles 
de pensamiento abstracto. A partir de este momento desaparece su 
actuación y pensamiento individualista y comienza a desarrollarse en él 
la conciencia de grupo, es el momento psicológico de entrada en la pu
bertad que coincide con el ciclo superior y con el desarrollo más amplio 
de las actitudes convivenciales. 

Igualmente los hábitos de prudencia y pronta decisión, se van per
feccionando a medida que el pensamiento se estructura lógicamente y 
los movimientos y las habilidades pasan de ser movimientos reflejos a 
reacciones controladas por el propio alumno. 



C O N O C I M I E N T O D E L E N T O R N O Y D E S A R R O L L O D E H Á B I T O S 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C E R EL E N T O R N O F Í S I C O D E L A L O C A L I D A D EN R E L A C I Ó N 
C O N EL T R A F I C O . D E S A R R O L L A R H Á B I T O S DE C O N C I E N C I A C I U 
D A D A N A R E F E R I D O S A LA C I R C U L A C I Ó N . 

T E M A S D E T R A B A J O 

1. C o n o c i m i e n t o de los e lementos f u n d a m e n t a l e s del tráf ico. 

Por las razones expresadas en las «notas previas y justificación» de 
este ciclo, éste será casi exclusivamente el único tema de trabajo que 
quepa desarrollar con algún detalle, por tener materia propia, en el sen
tido de estar constituido por conocimientos concretos. 

Parece necesario que previamente al aprendizaje de las normas de 
comportamiento vial, y, complementariamente al desarrollo de los hábi
tos ya examinados, el niño conozca los elementos que constituyen el 
tráfico. 

Es ya tradicional y admitida universalmente la clasificación de los 
elementos del tráfico en tres: la vía, el hombre y el vehículo. 

a) L A S V Í A S 

C o n independencia de aquellos caminos o vías de distinta naturaleza 
que tengan carácter privado, o por otras razones no tenga la conside
ración de vías abiertas al tráfico con carácter general, interesa aquí que 
el escolar conozca lo que es una vía pública. 

Vía Pública, se llama a todo camino que puede ser utilizado para 
marchar por él y que esté abierta al tráfico, y en consecuencia le afecte 
la normativa legal general y el Código de la Circulación en particular. 

• A n t e c e d e n t e s h is tór icos de las v í a s p ú b l i c a s . 

En referencia interdisciplinaria con las materias propias de Historia, 
el profesor podrá hacer una breve síntesis del nacimiento de las vías 
públicas y su importancia en el desarrollo económico, c o m o infraestruc
tura para el transporte y el intercambio comercial. También es interesante 
que se den breves nociones sobre su construcción y estructura, a través 
de los tiempos, por ejemplo desde la calzada romana (antecedente real 



de las actuales vías públicas) pasando por las diversas formas y tipos 
de construcción (adoquinado, asfalto, cemento, etc.). 

• C l a s e s de v í a s púb l icas 

Las vías públicas son de diferentes clases, con arreglo a su estruc
tura, destino y localización. Desde el punto de vista de la Educación 
Vial, la clasificación fundamental de las vías públicas es la de urbanas e 
interurbanas, cuyas características y diferencias deberán ser descritas y 
conocidas por el niño, no solo en cuanto a su localización, sino también 
en cuanto al comportamiento y uso correcto de ellas. 

Interesa aquí la clasificación fundamental de las vías públicas en: 
vías urbanas y vías interurbanas. 

V í a s U r b a n a s 

S o n aquellas que se encuentran dentro de las poblaciones y ciudades 
y forman su infraestructura viaria. S o n conocidas con el nombre de 
calles. 

V í a s In terurbanas 

S o n las vías que están fuera de ciudades y poblaciones y unen és
tas entre sí. S e las denomina comúnmente carreteras. 

T r a v e s í a s 

S o n una forma «híbrida» de vía urbana e interurbana, y gozan par
cialmente de la naturaleza de ambas. S e denominan así las carreteras 
que atraviesan poblaciones y en las que se hace un uso compartido de 
tráfico urbano e interurbano. 

A u t o p i s t a s 

S o n vías interurbanas que por sus características están concebidas 
y destinadas exclusivamente a la circulación de vehículos automóviles 
(se exceptúa pues el tráfico de peatones, ciclistas, ciclomotores, anima
les y vehículos arrastrados por éstos). S u nota diferencial esencial es que 
tienen más de un carril para cada sentido de circulación, y los dos sen
tidos están convenientemente separados (Para ver más en detalle, si 
ello interesa al profesor, ver características de autopistas y autovías, 
recogidas en los artículos 293 y siguientes del Código de la Circulación). 

• Partes de la vía 

Veamos ahora las partes de que está compuesta una vía, según la 
clasificación expresada. 

D igamos , con carácter general, y con independencia del tipo de vía 
de que se trate, que toda vía tiene calzada. 

— Calzada, es la parte de las calles o carreteras normalmente utili
zadas por vehículos y animales. 



—Arcén. C o m o sabemos gran parte de las vías interurbanas de nues
tro país tienen arcén. Esta es una parte de la calzada, de que están pro
vistas algunas carreteras (no hay arcén en las vías urbanas) exenta de la 
circulación normalmente, y concebida únicamente para ser invadida por 
los automóviles en caso de emergencia (cuando, por ejemplo, un con
ductor se ve obligado a desviarse a esta parte de la calzada ante la proxi
midad de un vehículo en sentido contrario, que adelanta antirreglamen-
tariamente), o bien para detenerse eventualmente por avería. 

C o n carácter general, debe ser utilizado —aunque así no lo disponga 
el Código de Circulación— por razones de seguridad, por bicicletas, 
ciclomotores, animales, vehículos de tracción animal, tractores y peatones. 

— Carril, designa cualquier banda longitudinal en que puede estar 
subdividida la calzada (esté o no materializada tal división por marcas 
longitudinales en el pavimento) siempre que esa banda tenga anchura 
suficiente para ser utilizada por una fila de automóviles que no sean 
motocicletas. 

El carril existe tanto en vías urbanas c o m o en carreteras. 

—Acera: (llamado también andén o paseo) es aquella zona normal
mente existente en vías urbanas— eventualmente puede existir en carre
teras— reservadas exclusivamente a la circulación de peatones. 

— Refugio, es una zona situada dentro de la calzada, reservada para 
los peatones, y convenientemente protegida del tránsito rodado. 

b) EL H O M B R E 

El elemento más importante de los que constituyen el tráfico, es el 
factor humano, las personas. S in la concurrencia de este elemento no 
existe la circulación. 

Las personas dentro del tráfico pueden aparecer con una triple con
sideración, según el papel que, en cada momento, desempeñen en el 
mismo. Es decir, como: 

• peatones 
• conductores 
• viajeros 



P e a t ó n 

Peatón ó viandante es toda persona que circula a pie por una vía 
pública. 

El peatón tiene tanta importancia en la circulación como los conduc
tores, con la desventaja de estar menos protegido que éstos. En caso 
de colisión o atropello, sufre más directamente, por tanto, los efectos 
sobre su cuerpo. 

Por ello, el peatón debe conocer las reglas y señales de tráfico, y ne
cesariamente aquellas que le afectan c o m o tal, que, por otro lado, son 
muy sencillas y fáciles de cumplir. 

Debe tenerse en cuenta, sobre todo, que el peatón tiene sus propias 
R E S P O N S A B I L I D A D E S como usuario de las vías; que el incumplimiento 
de las normas le ponen en peligro, perturba gravemente la circulación 
y puede poner la vida de los demás en grave aprieto. 

Ser peatón es ser «conductor» de su cuerpo, y ello es casi tan difícil 
c o m o ser conductor de un vehículo, debiendo adoptar las precauciones 
precisas para evitar accidentes y no ser un obstáculo en el tráfico. 

C o n d u c t o r 

Es la persona que maneja el mecanismo de dirección, si va en un 
vehículo. 

En el caso de animales sueltos o en rebaño, o carros de tracción 
animales, es conductor la persona a cuyo cargo esté el animal o animales. 

Para poder ser conductor hace falta tener una determinada edad: 
según el tipo y la categoría de vehículo. 

Viajeros 

S o n las personas que son transportadas, en coche, en carro, en moto, 
etc., pero no conducen. 

Podría parecer que estas personas, con su actitud pasiva, no tienen 
ninguna obligación en el tráfico, pero no es así: también existen reglas 
que tienen que cumplir, pues con una conducta inapropiada pueden 
poner en peligro el vehículo en que viajan, a las personas que van con 
ellos y las que marchan fuera. 

c) L O S V E H Í C U L O S 

Es todo aparato que puede circular por las vías públicas. 
Los hay de muchas clases y formas, aunque los más numerosos son 

los automóviles y dentro de ellos los turismos, pero no debemos de olvi
dar a los demás. 



Veamos pues, los vehículos más corrientes: 

• V e h í c u l o s de t racc ión an imal (carros): los que transportan per
sonas o mercancías arrastrados por animales. 

• Tranvías: que son los que circulan sobre carriles, pero dentro de las 
vías públicas. 

• T ro lebús : el vehículo accionado por electricidad y que toma la 
corriente por trole y circula sin carriles. 

• A u t o m ó v i l : es un vehículo que marcha con un medio de propul
sión propio e independiente del exterior y circula sin carriles. Dentro 
de los automóviles están los turismos, los camiones, los tractores, los 
autobuses y las motocicletas. 

• B ic ic le ta : es un vehículo de dos ruedas accionado por el esfuerzo 
del conductor. 

• C í c l o m o t o r : es una bicicleta con un motor auxiliar de pequeña 
cilindrada y que no puede rebasar la velocidad de 40 kms/hora . 

Parece conveniente que el escolar que sigue las enseñanzas viales 
de este ciclo, conozca y sepa distinguir las categorías más importantes 
de vehículos, si no de una forma precisa, al menos básicamente. 

Debe insistirse en la diferencia —no siempre conocida— entre moto
cicleta y ciclomotor. La motocicleta es un vehículo automóvil (debe 
matricularse), en tanto que el ciclomotor no tiene la consideración de tal, 
legalmente hablando, por tratarse de una bicicleta auxiliada por un motor, 
y en la que su conductor puede, eventualmente, intervenir mediante 
el uso de los pedales. 

Asimismo, se tiende a confundir automóvil con lo que comúnmente 
se denomina «coche». No es así, el camión es un automóvil, destinado 
al transporte de mercancías, en tanto que un «coche» puede ser un au
tobús, o un carruaje de caballos. Debe pues hablarse de turismo, 



cuando se quiere significar el automóvil particular de transporte de 
viajeros, no superior a 9 plazas. 

2 . C o n o c i m i e n t o de la p rob lemát ica del t ráf ico en el entorno del 
esco lar 

Por los motivos expuestos, este contenido no puede ser desarro
llado en este Manual . Será el propio profesor quien, según las circuns
tancias propias del medio en el que el niño vive, deberá darle la orienta
ción adecuada. 

Los temas de trabajo, que persigue este bloque temático son: 

1 . Que el niño conozca las circunstancias y características del tráfico, 
del entorno inmediato en el que se mueve, para adecuar su comporta
miento precisamente a ese tipo de tráfico. 

2. Que se desarrolle en él un espíritu crítico adecuado a su edad, 
para saber valorar la problemática del tráfico en su localidad, funda
mentalmente en su aspecto peatonal. 

Sin perjuicio de que sea labor del enseñante el desarrollo de este 
contenido, cabe sugerir, aunque quizás ello sea obvio, que en cuanto 
al objeto específico 1, debe valorar el profesor, si el niño vive habitual-
mente en el medio rural o urbano. 

Respecto al objetivo específico 2, es interesante despertar en el niño 
espíritu crítico, orientado a la problemática de la circulación del medio 
en el que se desenvuelve. Primero a nivel de barrio, luego de los itine
rarios que habitualmente utiliza (colegio-casa, etc.) y finalmente, de la 
población en su conjunto. Enfocando ese análisis crítico desde el punto 
de vista peatonal. 

Puede proponerse al escolar, a título de ejemplo, que realice encues
tas en su vecindad o barrio sobre la disciplina en el comportamiento 
peatonal, el no respeto a las señales por parte de los conductores, la 
falta de pasos de peatones o semáforos, etc. 

3. C o n o c i m i e n t o experiencial de los m e d i o s de t ranspor te de la 
loca l idad en s u entorno 

Este contenido persigue como objetivo específico que el escolar co
nozca los medios de transporte, tanto por carretera como por ferrocarril, 
y sepa valorar su importancia, así como sus diferencias. 

Debe desarrollar este contenido el profesor libremente y con arreglo 
a las ideas antes formuladas. 

4. A d q u i s i c i ó n de háb i tos de c o n c i e n c i a c i u d a d a n a en relación 
c o n el t ráf ico 

El desarrollo de este contenido ha de ser encuadrado en el contexto 
general de la Eduación Etica y Cívica, tendente al desarrollo de hábitos 
de comportamiento ciudadano. 



El propósito de este núcleo es adecuar la conducta del niño en rela
ción con el tráfico en el marco de sus relaciones sociales y cívicas, que 
es en definitiva, una de las ideas motores de la eduación vial. 

Ha de inculcarse en el niño, pues, la ¡dea de que una conducta ade
cuada del mismo en el hecho convivencial que el tráfico supone, no es 
sino una parte de s u comportamiento y educación integral c o m o ciuda
dano. 

Bajo estas ¡deas, ya tan repetidas, y que constituyen la filosofía de la 
educación vial, el profesor, de modo absolutamente discrecional, debe 
dirigir y desarrollar el contenido formulado. 

B L O Q U E T E M Á T I C O N . ° 2 : 

N O R M A S D E C O N D U C T A C O M O P E A T Ó N Y V I A J E R O 

O B J E T I V O G E N E R A L 

CONOCER LAS NORMAS DE CIRCULACIÓN PEATONAL 
Y ADQUIRIR HÁBITOS DE COMPORTAMIENTO Y PRU
DENCIA EN EL USO DE LAS VÍAS, COMO PEATÓN Y 
VIAJERO. 

Los contenidos propios de este objetivo se desarrollan con arreglo 
a las distintas situaciones en que puede encontrarse el niño como peatón 
y viajero en su circulación por las vías públicas. 

Este desarrollo lo hemos concebido de modo sintético y breve, con 
el fin de que luego el profesor lo amplié con sus propios criterior peda
góg icos y en base a las ideas que inspiran este Manual , y en particular a 
las apuntadas en la justificación a la Parte General, referidas al comporta
miento peatonal. 

T E M A S D E T R A B A J O 

1 . C o n o c i m i e n t o de n o r m a s y a d q u i s i c i ó n de háb i tos para la cir
cu lac ión peatonal en C I U D A D 

a) A d e c u a d a uti l ización de la acera 

El peatón como sabemos, es la persona que se desplaza andando. 
Puede hacerlo por muy diferentes vías: carreteras, caminos, calles, e t c . . 

Cuando marcha por las ciudades y pueblos, camina por las calles. 
Las calles son interesantes, divertidas, pero también peligrosas. 

Por ellas circulan una gran cantidad de coches, autobuses, tranvías, 
muchos otros vehículos y numerosos peatones. 

/o 



Si cada uno de ellos transitara por donde quisiera, la calle no sería 
un lugar agradable, sino un sitio molesto por donde no se podría ir, 
puesto que tanto los peatones como los conductores estarían en cons
tante peligro. 

As í , pues, lo primero que hubo de hacerse fue separar a los débiles 
de los fuertes: los vehículos por el centro de las calles, por ese sitio 
que se llama calzada; los peatones por las aceras, un espacio sólo para 
ellos, por donde muy rara vez pasa un vehículo y por el cual pueden 
desplazarse sin mucho riesgo. 

Las aceras son seguras para los peatones, la calzada es peligrosa. 

La primera regla importantísima de circulación que tienen los peato
nes es: C A M I N A R POR L A S A C E R A S Y N O I N V A D I R J A M A S L A 
C A L Z A D A , C O M O N O S E A P A R A C R U Z A R . 

También hay que tener en cuenta cuando se va por las aceras lo 
siguiente: 

— No marchar junto al bordillo, puesto que un vehículo que circu
lase pegado a la acera, puede enganchar al peatón y derribarlo. 

— No molestar a los demás peatones, no ir corriendo alocadamente 
empujando y tropezando con las demás personas, y menos aún jugando. 

— Estar atentos por si dan a la acera puertas de garajes o talleres, ya 
que por ellas pueden entrar y salir a la calle vehículos. 

— Ayudar a los demás, a los ancianos, a los ciegos, a los inválidos y 
a los niños más pequeños. 

— No llevar animales sueltos: 
pueden ser atropellados, causar 
molestias o provocar accidentes. 

En el caso de que no haya ace
ras en la calle, la mejor forma 
de caminar los peatones es ir arri
mados a las casas y cuando sea 
posible, marchar de cara al tráfico, 
para ver venir los coches de frente. 

b) El cruce de la ca lzada: s u s 
pe l igros 

La acera es para los peatones, 
la calzada, es para los vehículos; 
así, pues, cuando cada uno de ellos 
circula por s u sitio, el peligro es 
pequeño pero cuando tienen que 
salir de su sitio habitual y entrar en el campo del otro, el riesgo aumenta. 
Este es el caso del cruce de la calzada; el peatón sale de la seguridad de 
la acera para entrar en el río de vehículos que marchan por la calzada 
y se expone a un gran riesgo si entre acera y acera no guarda las reglas 
de tráfico y obra con prudencia. 

Cruzar es un grave problema para los peatones, porque es la acción 
más peligrosa. Por ello, es necesario saber hacerlo bien. N o se puede 



cruzar de cualquier manera, ni todas las calles s o n ¡guales a la hora de 
cruzar. 

c) C r u c e de ca l les s i n s e m á f o r o ni a g e n t e de la c i rcu lac ión 

Hay calles de poca circulación, y por ello no tienen pasos especiales 
de cruce de peatones; entonces hay que observar unas reglas muy 
importantes: 

— Cruzar de esquina a esquina, porque en las esquinas los vehículos 
suelen ir más despacio. Y por eso hay menos peligro. 

— No cruzar saliendo a la calzada de entre dos vehículos aparcados, 
porque pueden ocultar la visión a los conductores de los vehículos 
en marcha o tapar al peatón. 

—Tener cuidado con los vehículos que van a torcer, y no bajarse 
de la acera, pues, al girar, las ruedas traseras pasan más cerca de 
la acera que las delanteras, pudiendo atrepellar al peatón. 

— Lo P R I M E R O que hay que hacer antes de poner el pie en la calzada 
es M I R A R , después, cruzar. 

— Mirar desde la acera sin bajarse a la calzada. Mirar primero a la 
izquierda, después a la derecha. Antes de iniciar el cruce, mirar 



otra vez a la izquierda. En caso de no venir ningún vehículo, comen
zar el cruce. 

— Durante el cruce, hasta 
llegar al centro de la 
calle, mirar a la iz
quierda; a partir del 
centro, mirar a la dere
cha. (En los casos en 
que las calles sean de 
un solo sentido de cir
culación — los vehículos 
vienen todos por el 
mismo sitio— mirar 
durante todo el cruce 
hacia el lado de donde 
provenga el tráfico ro
dado). 

— Cruzar por el camino 
más corto; recto y per
pendicular a la acera. 
En la línea recta; no ir 
en diagonal, ni ha
ciendo zig-zag. 

— Cruzar con paso rápido, pero sin correr, procurando estar en la 
calzada el menor tiempo posible. 

— S i durante el cruce aparece algún vehículo inesperadamente, pa
rarse en el centro de la calzada, sin vacilaciones, y esperar que pase. 
En este caso es conveniente que, al mismo tiempo que uno se para, 
mire directamente al conductor del vehículo para que se dé cuenta 
de que lo hemos visto y le damos así a entender que no pensamos 
movernos, pudiendo hacer él las maniobras necesarias para reba
sarnos con tranquilidad. 

d) C r u c e d e ca l les con s e m á f o r o 

Hay calles por las que circulan bastantes vehículos, y otras de cir
culación muy rápida. En ellas el cruzar sin que hubiera ayudas a los pea 
tones sería muy peligroso. 

Por eso se colocan pasos de peatones señalizados. 
S i existen pasos señalizados, hay que pasar siempre por ellos, aunque 

estén un poquito alejados, dado que son S E G U R I D A D . 
Los pasos de peatones pueden estar regulados por semáforos. Estos 

paran a los vehículos para que crucen los peatones y luego a los peatones 
para que circulen los vehículos. As í pues, suelen tener dos caras: una 
con luces para los peatones; otra con luces, para los vehículos. 

Lo primero que hay que hacer para cruzar correctamente es mirar 
a las luces que hay para los peatones, que son las que están de frente, 
de cara a las aceras. 



Una vez que se ha mirado las luces de los peatones: 
—Cruzar cuando esté encendida la luz verde, que significa «puedo 

pasar». 

— No cruzar, sin embargo, sin estar antes seguro de que los vehí
culos se han parado, pues el tener la preferencia no significa 
tener la S E G U R I D A D completa. 

— Al cruzar, no salirse nunca de las líneas o clavos que materializan 
el paso, y procurando guardar siempre la derecha para no tropezar 
con los que vienen de la otra acera. 

— S i en el momento de ir a cruzar se enciende la luz o silueta roja 
quedarse parado en la acera y esperar a que se encienda otra vez 
la luz verde, ya que aquella anuncia que inmediatamente se va a 
cortar el paso de los peatones. 

— Si la luz roja aparece durante el cruce, terminar de cruzar lo antes 
posible, pero sin correr. 

— Cuando sólo hay una luz amarilla que luce a destellos, es como 
si dijera «¡cuidado, cuidado, cuidado!». En este caso se puede 
cruzar, pero con mucha prudencia y guardando las reglas explica
das para el caso de que no hubiera semáforo. 

— C O N L U Z R O J A E S T A T O T A L M E N T E P R O H I B I D O C R U Z A R . 
Es peligrosísimo desobedecer esta prohibición, y aunque en algún 
caso concreto parezca que no existe peligro, debe respetarse la luz 
roja para no dar mal ejemplo. 

e) C r u c e de ca l les regu lado por a g e n t e 

Hay calles sin ningún tipo de paso de peatones, otras con semáforo, 
e t c . . pero en cualquiera de ellas puede haber un guardia que esté 



regulando la circulación; en este caso hay que obedecer sus indicaciones 
y señales. 

Los agentes de circulación tienen un lenguaje especial para hacerse 
entender: 

Un guardia de frente o de espaldas al peatón quiere decir; «prohibido 
cruzar ahora». 

Un guardia de perfil a los peatones quiere decir; «se puede cruzar»; 
pero fijarse primero si todos los vehículos se han parado. Un guardia de 
perfil es igual que la luz verde del semáforo. 

Hay que atender siempre todas las indicaciones de los guardias o 
agentes de la circulación, y cumplir las órdenes que puedan dar. 

Normalmente cuando un agente está en un paso de peatones regulado 
por semáforo, se limita a vigilar que todos cumplan con las señales del 
semáforo, pero puede suceder que el guardia indique pasar o no pasar a 
los peatones cuando el semáforo está diciendo lo contrario. Es decir, que 
dé paso a los peatones y el semáforo tenga encendida para ellos la luz 
roja; o, el caso contrario, los pare cuando tenga la luz verde. ¿ A quién 
hacer caso? 

Hay que obedecer siempre las órdenes y las indicaciones del guardia, 
aunque diga lo contrario de lo que marque el semáforo. 
Un agente de la circulación siempre prevalece sobre un semáforo. 

Los agentes ordenan la circulación, pero también nos protegen a to
d o s ; así pues, no dudar en pedirles ayuda para lo que se necesite; ayuda 
para cruzar, para saber donde están los sitios, etc., Pero tener en cuenta 
que para dirigirse a ellos no se debe salir a la calzada, sino llamar su 
atención desde la acera para que se acerquen. 

El guardia es un amigo de todos, que procura que a nadie le pase 
nada malo en la calle. (Para completar, este apartado ver contenido n.° 3 
del objetivo general III de este ciclo). 

f ) P a s o s de cebra y o t ros p a s o s de p e a t o n e s 

Existen unos pasos de peatones especiales, llamados «pasos de cebra» 
porque están señalados en la calzada, con grandes y anchas líneas que 
recuerdan la piel listada de este animal. 

En estos pasos —si no tienen semáforo y no hay guardia— la prefe
rencia de paso es siempre del 
peatón, teniendo los conducto
res que dejarles pasar libremente; 
pero ¡atención! tener preferencia 
no significa tener S E G U R I D A D 
C O M P L E T A : As í , pues, no cru
zar nunca antes de que los ve
hículos se hayan detenido. 

N O C R U Z A R N U N C A A L O 
C A D A M E N T E U N P A S O D E CE
B R A , pensando que los vehícu
los se detendrán siempre. 



g) C r u c e s de p lazas y en
c u e n t r o s de ca l les . 

S i cruzar una sola calle es 
peligroso, hacerlo en una pla
za o un sitio donde se encuen
tren varias calles, lo es aún 
m á s . 

La regla para atravesar estos 
sitios es muy sencilla. 

Nunca cruzar las plazas o los 
encuentros de varias calles por 
el centro. Lo que hay que hacer 
es cruzar las calles que desem
bocan en la plaza una por una. 

Es decir, que las plazas y encuentros de calles no se cruzan. Sólo 
se cruzan las calles que desembocan en ellas. 

2. C o n o c i m i e n t o de n o r m a s y a d q u i s i c i ó n de háb i tos para la cir
cu lac ión peatonal en C A R R E T E R A 

a) N o r m a s genera les y c o n s e j o s para c i rcular e n carretera 

Las carreteras, que son esos largos caminos asfaltados que unen los 
pueblos y las ciudades, tienen una gran importancia. Por ellos van y vie
nen las mercancías que nos son tan necesarias, y por ellas se viaja para 
negocios, para vacaciones, etc. 

Carreteras las hay de muchas clases: las más importantes y mejores 
se llaman autopistas y autovías, y por ellas los vehículos van a grandes 
velocidades. 

En todas, sean importantes o no, las consecuencias de un atropello 
o de un choque son generalmente más graves que en ciudad porque los 
vehículos circulan a mayor velocidad. Por ello, si en las calles de las 
ciudades hay que tener mucha prudencia y cuidado en las carreteras 
más aún. 

La regla más importante a tener en cuenta por los peatones cuando 
van por una carretera es C I R C U L A R S I E M P R E P O R S U I Z Q U I E R D A . 

Circulando siempre por la izquierda se vera venir el tráfico de vehículos 
de frente, y así se podrá desde muy lejos observar lo que se acerca y 
estar prevenidos, de este modo nunca habrá sorpresas. 

Por el contrario, al marchar por la derecha, los coches vendrían por 
la espalda del peatón, no los vería, y, en caso necesario, no podría 
apartarse a tiempo. 

Só lo cuando el lado izquierdo del peatón resulte más peligroso que 
el derecho —por ejemplo, si hay un precipicio— estará justificado ca
minar por la derecha, aunque, eso sí, extremando la precaución. 

En cualquier caso, siempre que por no tener la carretera arcén 



sea preciso caminar por la calzada, es necesario hacerlo en fila india, 
es decir, uno tras otro, y lo más cerca posible del borde exterior. 

b) N o r m a s para cruzar las carreteras 

Salvo en aquellas carreteras que atraviesan una población y que se 
denominan travesías, como ya hemos señalado, y en las que pueden 
existir semáforos y pasos de peatones, en las carreteras el peatón se 
encuentra indefenso para cruzar la calzada. 

Ante la necesidad de tener que cruzar una carretera se adoptarán 
toda clase de precauciones. 

Veamos cuales son estas principalmente: 
— Calcular la distancia y velocidad a que pueden venir los vehículos 

en ambos sentidos de la circulación. El escolar debe aprender a calcular 
las distancias en relación con la velocidad y el tipo de vehículo; en este 
sentido es muy útil la adquisición de hábitos de observación y acústicos 
mediante el ruido y el sonido conjuntamente con la observación del 
tipo de vehículo, puede saberse la velocidad a que viene un automóvil 
de diferente tipo y categoría. 

En todo caso y ante la duda de no tener tiempo suficiente es pre
ferible esperar. 

Comprobar que se tiene visibilidad suficiente y que ésta no se ve dis
minuida, por obstáculos, edificios, vehículos estacionados, etc. 



No cruzar en las proximidades de cambiso de rasante y curvas sin 
visibilidad. 

Guardar especial precaución durante la noche. El peatón ve perfecta
mente el vehículo a lo lejos. Por los faros de éste, y errónea e incoscien-
temente piensa que también será visto. Iniciar el cruce sólo si hemos veri
ficado que no hay un vehículo que se aproxima. Tener esta regla en 
cuenta cuando, aún siendo de día, la visibilidad esté disminuida por las 
condiciones metereológicas (lluvia intensa, nieve copiosa, y sobre todo 
niebla). 

Tener también especial cuidado cuando la calzada se encuentre des
lizante a causa de la lluvia, nieve o hielo. 

Las autopistas, como sabemos no pueden ser utilizadas por los pea
tones. S i se trata de autovías que transcurren parcialmente en zona 
urbana, utilizar los pasos elevados, o los regulados por semáforo. En 
ningún caso cruzar una autopista o autovía, si no se dispone de esos pa
s o s . 

Por último ha de seguirse la siguiente regla general: Después de ha
ber llevado a cabo las comprobaciones en cuanto a ausencia de vehí
culos, visibilidad suficiente y las especiales si se dan, mirar a derecha 
e izquierda, mirar el cruce, volver a mirar, y llevarlo a cabo resueltamen
te. S i por alguna eventualidad se aproxima un vehículo a gran velocidad 
una vez iniciado el cruce, tratar de situarse si ello es posible en el centro 
de la calzada y esperar. 

3. Especia l referencia al c o m p o r t a m i e n t o pea tona l durante la 
N O C H E 

N o r m a s genera les de c o m p o r t a m i e n t o y c o n s e j o s espec ia les 

Cuando se circula de noche por las calles y por las carreteras sobre 
todo por estas últimas, que no suelen estar iluminadas, el peligro es 
mayor. 

M u c h a s personas creen, cuando ven acercarse de noche un coche, 
que c o m o desde muy lejos ven el vehículo, gracias a sus faros encendi
d o s , el conductor del vehículo también les ve a ellas. Esto no es verdad, 
ya que los peatones no llevan luces y por lo tanto los conductores sólo 



se dan cuenta de su presencia cuando están muy cerca. El riesgo, por 
tanto es muy grande. 

As í , pues, cuando se circula de noche, el peatón debe tener cuidado 
de V E R bien, pero sobre todo, de S E R V I S T O . 

Esto se consigue: 
— Con algún elemento reflectante: cinturón reflectante, brazalete, 

tarjeta, etc. 
— Con una linterna. En este caso dirigiendo la luz hacia el suelo, para 

no deslumhrar a los conductores. 
— En caso de no disponer de ninguno de los elementos antes citados, 

usar prendas de vestir blancas o de color muy claro. En último extremo, 
un pañuelo blanco colgando en el lado derecho es mejor que nada. 

4. A d q u i s i c i ó n de correcto c o m p o r t a m i e n t o del e s c o l a r c o m o 
viajero. 

— Aprender a comportarse correctamente en los distintos tipos de 
transporte: 

• colectivo 
• particular 
• escolar 

El viajero que es aquella persona que va en un vehículo sin condu
cirlo, parece que no tuviera ninguna norma que cumplir. Pero eso en 
modo alguno es verdad, ya que, si no se comporta convenientemente, 
puede sufrir o provocar un accidente, o, en cualquier caso , molestar 
a los demás. 

• C o l e c t i v o : 

S e llaman transportes colectivos a los autobuses, tanvías, metro, etc. 
que son usados por muchas personas para trasladarse de un sitio a otro. 
S i es dentro de la misma ciudad o pueblo se llaman transportes urbanos. 

A l usarlos hay que tener en cuenta estas reglas: 

— En la espera: 
Si hay cola en la parada situarse detrás de la última persona. N o 
intentar ponerse delante de los demás, y no salir nunca a la calzada. 



— En la subida: 
N o m o n t a r n u n c a h a s t a q u e el v e h í c u l o e s t é c o m p l e t a m e n t e pa
r a d o . 
A n t e s d e a b a n d o n a r la acera para subir , mirar si v ienen o t ro s c o c h e s . 

— En el viaje: 
En c a s o d e ir s e n t a d o , de jar el a s i e n t o a p e r s o n a s a n c i a n a s , a los 
n i ñ o s p e q u e ñ o s y a las s e ñ o r a s q u e van c o n n i ñ o s en los b r a z o s . 
Si s e viaja a p ie , ir a g a r r a d o a u n a barra o al r e s p a l d o d e a lgún 
a s i e n t o , p u e s t o h a y pel igro e n c a s o d e u n f r e n a z o f u e r t e d e c a e r s e 
y he r i r s e . 
N o e s p e r a r h a s t a el ú l t imo m o m e n t o p a r a a c e r c a r s e a la p u e r t a 
e n la ba j ada q u e c o r r e s p o n d a . 
Hay q u e p r e p a r a r s e c o n t i e m p o p a r a salir. 

— En la bajada: 
N o bajar has ta q u e el vehículo e s t é c o m p l e t a m e n t e p a r a d o . A u n q u e 
las p u e r t a s s e a b r a n a n t e s , n o salir h a s t a q u e s e d e t e n g a del t o d o . 
U n a vez e n la cal le , si s e t i e n e q u e c r u z a r la c a l z a d a d e s d e la p u e r t a 
del veh ícu lo h a s t a la a c e r a , mirar b ien si v i ene a l g ú n v e h í c u l o q u e 
p u e d a a t rope l l a r . 
N o c ruza r n u n c a por d e l a n t e ni p o r d e t r á s de l veh ícu lo e n q u e s e ha 
v ia jado, s i n o e s p e r a r a q u e s e h a y a i do , p o r q u e , al se r m á s g r a n d e , 
t a p a por c o m p l e t o y p u e d e s e r m o t i v o t a m b i é n d e a c c i d e n t e . 

E n el m e t r o : 

C u a n d o s e e s p e r a el « m e t r o » e n el a n d é n d e la e s t a c i ó n , n o a c e r c a r 
s e n u n c a al b o r d e . 
Al l legar el « m e t r o » y abr i r se las p u e r t a s , p o n e r s e a un l a d o , p a r a 
dejar salir a la g e n t e q u e baja e n e s a e s t a c i ó n , a n t e s d e e n t r a r . 
Entrar y salir r áp idamen te , p r o c u r a n d o n o q u e d a r ce rca d e las pue r t a s , 
p o r q u e al c e r r a r s e é s t a s a u t o m á t i c a m e n t e p u e d e n ap r i s iona r . 
P r e p a r a r s e c o n t i e m p o p a r a bajar. 

P a r t i c u l a r : 

C u a n d o s e v a e n u n veh ícu lo pa r t i cu la r , s e d e b e n cumpl i r t a m b i é n 
u n a serie d e n o r m a s q u e son i m p o r t a n t e s para la s egur idad d e t o d o s : 

- S u b i r y bajar s i e m p r e por las p u e r t a s q u e q u e d e n al lado d e las a c e r a s . 
P rocu ra r e s t a r s e q u i e t o , sin m o v e r s e m u c h o y sin gr i tar ni jugar , 
p u e s t o q u e s e d is t raer ía el c o n d u c t o r y é s t o e s m u y pe l ig roso . 

— N o a p o y a r s e n u n c a e n las p o r t e z u e l a s ni jugar c o n las manec i l l a s d e 
las m i s m a s ; podr ía ab r i r s e la p u e r t a y c a e r el n i ñ o a la c a r r e t e r a . 

— N o s a c a r la c a b e z a o el b r a z o por la ven tan i l l a . 
— N o tirar fuera p a p e l e s ni o t r a s c o s a s . 
— Los n i ñ o s d e b e n viajar s i e m p r e e n la p a r t e d e a t r á s d e los c o c h e s 

N U N C A EN EL A S I E N T O DELANTERO. 
— Los n i ñ o s m a y o r e s d e t r e c e o c a t o r c e a ñ o s — d e p e n d e d e s u c o m p l e 

xión física — d e b e n p o n e r s e el c i n t u r ó n d e s e g u r i d a d , si viajan e n la 



parte delantera aunque se circule por ciudad o si en la parte de atrás 
los hay. 

— Los n iños más pequeños sólo se pondrán los c inturones de segur idad 
especiales para ellos. N u n c a el que usan las personas mayores . Ya 
que puede ser pel igroso. 

(El cinturón de segur idad salva m u c h a s vidas y evita lesiones graves 
en caso de accidente. Hay que usarlo siempre en carretera, y es muy con
veniente hacerlo también en c iudad. L o s n iños deben tener esto m u y 
presente y recordárselo a los adultos). 

• E s c o l a r 

E s obligatorio que todos los 
n iños vayan sentados y que , al 
m e n o s un adulto, aparte del 
conductor , se responsabil ice y 
cuide del buen orden del trans
porte. 

De otra parte y con indepen
dencia de la necesaria tutela de 
un adulto, se ha de acostumbrar 
al escolar a viajar en los trans
portes escolares manteniendo el 
o rden , evitando gritos y juegos, y, en todo caso a seguir las normas de 
subida y bajada antes vistas. 

NOTA: Este objetivo general ha sido redactado a partir del articulo «Enseñanzas 
básicas do educación vial infantil» de D. Carlos Corbacho, recogido en la 
revista «Vida Ecolar», de abril-mayo, 1975 (Ver bibliografía, al final del 
manual). 



LA S E Ñ A L I Z A C I Ó N 

O B J E T I V O G E N E R A L 

D E S C U B R I R LA I M P O R T A N C I A Q U E TIENE EL R E S P E T O A L A S 
S E Ñ A L E S DE T R A F I C O Y A D Q U I R I R EL C O N O C I M I E N T O DE S U 
S I G N I F I C A D O . 

I N T R O D U C C I Ó N 

Los contenidos de educación vial previstos para este objetivo se redu
cen , como puede observarse en el índice, a las señales de circulación. 

A ú n cuando en otros contenidos objeto de la enseñanza para la segu
ridad vial recogidos en este manual, se hace referencia a la señalización 
hemos entendido que el alumno de quinto curso ya es capaz de conocer 
y aprender categorías y, en consecuencia, podrá enseñársele el signifi
cado de cada señal y el propósito de su concreta ubicación en un lugar 
determinado, asi c o m o el usuario o usuarios a los que determinada señal 
va destinada. 

Este Objetivo General (que ha de darse esencialmente en quinto curso), 
en razón a la edad del alumno, se ha concebido como de transición, en el 
sentido de que, si bien aquel empiece quizás en algunos c a s o s , a uti
lizar la bicicleta, sin embargo, hará uso de las vías públicas fundamen
talmente como peatón. 

Como ya se ha indicado, es fundamental que antes de iniciarse la 
enseñanza de los contenidos propios de la señalización, se haga un repaso 
en síntesis, pero en profundidad, de las normas referidas a la conduc
ta peatonal y se verifique si el alumno ha adquirido los hábitos precisos 
c o m o usuario-peatón. 

El hecho de que conozca ya, a ser posible, la mayoría de las señales, 
o al menos, las fundamentales, no sólo es importante para la adquisi
ción de su sentido vial como peatón y c o m o ciclista, sino que cuando 
llegue el momento de ser conductor de ciclomotores y automóviles, 
el aprendizaje teórico le resultará mucho más fácil si desde ahora se ha 
familiarizado con la señalización. 

De otra parte, el niño, en general, es sumamente receptivo al apren
dizaje de las señales de tráfico porque pertenecen a su entorno de un 
modo tan cercano c o m o los propios elementos de la arquitectura de las 
ciudades, o c o m o aquellos propios de la naturaleza, pues tanto en las 
ciudades c o m o en el campo, las calles y carreteras están pobladas de 
señales horizontales y verticales, y porque además c o m o viajero en vehí
culos privados y colectivos, está en constante contacto visual con las 
señales de tráfico, y con frecuencia conoce muchas de ellas. 



Por ello, y antes de la concreta enseñanza de las distintas señales 
es preciso que se tenga en cuenta que el propósito último del conoci
miento de las señales viene constituido por la adquisición de sentido 
vial, ésto es que el niño llegue a tener conciencia de que el respeto a las 
señales de la circulación está inserto en el contexto general del respeto a 
normas de convivencia cívica, y en tal sentido ha de hacerse referencia 
interdisciplinar con los contenidos propios del área de ciencias sociales. 

C o n cierta frecuencia, se entiende que la educación vial, viene cons
tituida por la enseñanza de un repertorio de normas y señales de circula
ción. Nada más erróneo. El conocimiento de las señales tiene importancia, 
pero es constatable que tanto los niños c o m o los ciudadanos adultos 
son víctimas del tráfico no por desconocimiento de las señales (cuando 
la vulneración de éstas es la causa de un accidente) sino por no respetar
las. Así pues, la verdadera importancia de los contenidos del presente 
objetivo general, viene dada por la necesidad de inculcar en el alumno, 
por una parte, el respeto y observancia de la señalización como una forma 
más adecuada de conciencia ciudadana, y de otra parte, tal objetivo, como 
ya queda dicho, ha de perseguir la adquisición de hábitos de prudencia y 
de defensa, en orden a su propia seguridad, creando en él técnicas de
fensivas reflejas, de modo que el «mensaje» de la señal en concreto 
sea recibido automáticamente, y su conducta sea adecuada al significado 
de aquélla. 

S i ello se logra se habrá conseguido que el niño se sienta motivado, 
ésto es, sea protagonista en su conducta como usuario de las vías pú
blicas, y en definitiva como ciudadano, y no que sea mero receptor de 
conocimientos referentes a las señales, c o m o con frecuencia sucede en 
el aprendizaje vial, no ya en el niño sino en el adulto cuando se prepara 
para la obtención del permiso de conducción. 

Las señales de tráfico o de circulación tienen por objeto que el usua
rio comprenda con facilidad y rapidez las distintas situaciones que se dan 
en las vías públicas. 

En unos casos las señales, reiteran y recuerdan normas del Código 
de la Circualción, mediante símbolos simples y de fácil «lectura». En otros 
c a s o s , la señalización advierte, informa u ordena al usuario. 

Las señales de tráfico no sólo van dirigidas al conductor de automó
viles, sino a toda clase de usuarios, ya sean peatones, ciclistas, conduc
tores de ciclomotores, de moticicletas, de vehículos de tracción animal, 
de ganado, etc. Por ello, todo ciudadano es destinatario de las señales 
de tráfico. 

La señalización del tráfico constituye un lenguaje universal, mediante 
el cual y sin necesidad de mensajes escritos, toda persona interprete, 
a través de los símbolos inscritos en las señales, cuál es la advertencia, 
indicación o mandato que se le dirije, para que pueda actuar en conse
cuencia. Por ello en el año 1971, en Viena, se suscribió un Convenio 
Internacional que firmaron casi todos los países de Europa, con la fina
lidad de que los ciudadanos de cualquier nacionalidad puedan compren
der el significado de las distintas señales. 

Para lograr tal uniformidad todas las señales responden a unas carac
terísticas determinadas, en cuanto a forma, dimensiones, color, dispo
sición, etc. 



Las señales suelen clasificarse en tres categorías: 
— Señales verticales 
— Señales horizontales 
— Señales de los agentes de la circulación 
En cuanto a la enseñanza y descripción de las señales ha de hacerse 

una advertencia, seguramente obvia, y es que su aprendizaje, dada la 
misma naturaleza simbólica de aquélla, que tienen por objeto enviar un 
mensaje a través de figuras o símbolos, de fácil comprensión, ha de lle
varse a cabo mostrando al alumno las propias señales, mediante el uso 
de paneles o murales, y si no se dispone de ellos, mediante dibujos en la 
pizarra. 

T E M A S D E T R A B A J O 

1 . S E Ñ A L E S V E R T I C A L E S 

C o m o su nombre indica, son aquellas que están dispuestas verti
calmente respecto a la calzada. 

Están constituidas por un «cartel», de diferentes formas, que se en
cuentra sujeto a un mástil o barra fijada al suelo. Han de estar colocadas 
de frente a los conductores y peatones. 

S o n las señales más numerosas, y según su forma tiene un significado 
diferente, como ahora veremos, que las diferencia por categorías o clases. 

Las señales verticales podemos dividirlas con arreglo a la siguiente 
clasificación: 

Orla o franja de 
color rojo. 
Fondo blanco o 
amarillento 

Orla roja 
Fondo blanco o 
amarillento 

Fondo azul 

Fondo azul 

PELIGRO: atención, 
prudencia, 
cuidado. 

PROHIBICIÓN: 
No se puede... 
Está prohibido... 

OBLIGACIÓN: 
Se debe... 
Se está obligado a. 

INFORMACIÓN: 
Te informan de... 
Te ayudan... 
Te dicen que... 



I S e ñ a l e s de pel igro 

II P recept ivas : 
a) Prohibitivas 
b) Imperativas 

III I n f o r m a t i v a s 

IV L u m i n o s a s 

Es importante que, antes de entrar en la explicación y significado de 
cada tipo de señal vertical, sus categorías sean diferenciadas por el alum
no, con arreglo a su forma y color. 

Veamos en el cuadro precedente; las señales de: peligro (a); precep
tivas (b), de prohibición (1), obligación o imperativas (2); informativas (c). 

As í pues, cada forma tiene un significado: 

• El T R I A N G U L O significa P E L I G R O 

• El C I R C U L O significa P R O H I B I C I Ó N u O B L I G A C I Ó N (según color). 

• El R E C T Á N G U L O significa I N F O R M A C I Ó N 

Las características detalladas en cuanto a forma, dimensiones, color, 
etc. vienen recogidas en el Código de la Circulación (Ver art.° 170, se
ñales de peligro; 171 y 172, señales preceptivas, de prohibición y obli
gación o imperativas; 173, señales informativas). 

Todas las señales verticales tienen inscrita sobre su fondo una figura 
llamada símbolo, que indica el significado de cada una de ellas, o bien 
letras o números, cuyos colores y disposición ahora veremos según las 
categorías. 

I) S e ñ a l e s de pe l igro 

a) Forma. Las señales de peligro tienen forma de triángulo equilátero 
con la base horizontal y el vértice opuesto hacia arriba, excepto la señal 
de «ceda el paso» (en la que la posición del triángulo está invertida 
con el vértice hacia abajo). 

b) Colores. Las placas de señal de peligro, c o m o hemos visto en el 
esquema, precedente, tienen una orla de color rojo y el fondo blanco 
o amarillento, con símbolos en color negro o azul oscuro. 

c) Dimensiones y colocación. Estas señales, de modelo normal, los 
lados del triángulo tienen 90 c m s . habiendo un modelo reducido de 70 
c m s . de lado. 

Deben estar colocadas con su plano sensiblemente perpendicular a la 
dirección de la circulación y al lado derecho de ésta, pudiendo repetirse 
al otro lado de la calzada. 

La altura desde el borde de la calzada es normalmente de un metro, 
si bien puede llegar hasta dos metros veinte centímetros cuando ello 
sea preciso para facilitar su visibilidad o para no estorbar el paso de pea
tones. 

d) Tipos de señales de peligro. Por las razones expresadas en el epí
grafe «Desarrollo de los contenidos», a propósito del aprendizaje y en
señanza del significado de las señales, hemos de repetir aquí —y ello será 



válido para todos los tipos de señalización que más adelante ¡remos reco
giendo— que han de mostrarse al alumno reproducciones gráficas de las 
señales, mediante el procedimiento que se estime adecuado. 

Los símbolos de color negro inscritos en el triángulo son los que nos 
indican la clase de peligro que podemos encontrarnos más adelante. Con 
arreglo al contenido y significado del símbolo, casi siempre evidente por 
su simplicidad y síntesis, existen los diferentes tipos de señales de peligro 
que a continuación se expresan: 

I. 1 . Badén. Badén, cambio brusco de rasante o pavimento irregular. 

I. 2. Curva. Curva o curvas peligrosas en general. 

I. 3, 4, 5 y 6. Curvas. Curva aislada en carretera o calle, sin prioridad de 

paso. 

I. 7. Cruce. Cruce o empalme en carretera o calle, sin prioridad de paso. 
I. 8. Paso a nivel con barreras. 

I. 9. Paso a nivel sin barreras. 

I. 10 y 11. Situación de paso a nivel sin barreras. 

I. 12. Descenso peligroso. C o n indicación de la pendiente en tanto por 
ciento. 

I. 13. Paso estrecho. Estrechamiento anormal de la calzada. 
I. 14. Puente móvil. Puente de tablero móvil que puede interrumpir la cal

zada. 

I. 15. Obras. Tramo en obras con posibles obstáculos a la circulación o 
personal en trabajo. 

I. 16. Calzada deslizante. Pavimento deslizante de modo permanente o 
en ciertas circunstancias de humedad, hielo, etc. 

I. 17. Peatones. Cruce señalado para peatones o posibilidad de circula
ción de éstos por la calzada. 

I. 18. Niños. Proximidad de Escuelas o establecimientos similares y posi
bilidad de circulación de niños no vigilados. 

I. 19. Animales. Posibilidad de encontrar en la calzada animales sueltos, 
o en rebaño. 

I. 20. Cruce con prioridad. Cruce o empalme en carretera o calle que tie
ne prioridad de paso. 

I. 20.1. Doble circulación provisional. Circulación anormal en ambos sen
tidos, en calzada de sentido único. 

I. 21 . Peligro indefinido. Precaución en general y cualquier peligro distin
to de los indicados por las señales especiales. 

I. 21.1.Situación de peligro. 

I. 22. Ceda el paso. Advierte a todo el conductor la obligación que tiene 
en la próxima intersección de no continuar su marcha o su manio
bra ni reemprenderlas, si con ello puede obligar a los conductores 
de otros vehículos que circulen por la vía a la que se aproxime, a 
modificar bruscamente la dirección o la velocidad de los mismos. 

I. 23. Empalme. Incorporación por la derecha. 
Este símbolo advierte a los conductores del peligro que supone la 



posible incorporación por la derecha de otros vehículos y les impo
ne, además, la obligación de permitir y facilitar esta incorporación 
modificando sin brusquedad la dirección o la velocidad de sus 
vehículos, si ello fuese necesario, 

I. 24. Empalme. Incorporación por la izquierda. 

Este símbolo advierte a los conductores del peligro que supone la 
posible incorporación por la izquierda de otros vehículos y les im
pone, además, la obligación de permitir y facilitar esta incorpora
ción, modificando sin brusquedad la dirección o la velocidad de 
sus vehículos si ello fuese necesario. 

e) Las señales de peligro podrán llevar bajo su base carteles de 
indicaciones complementarias referentes a la clase de peligro o 
la distancia a que se encuentra. 

Hay además, dos señales que indican peligro y que no se ajustan 
a las características antes expuestas. La primera de ellas indica «si
tuación de peligro» y está constituida por un triángulo de color rojo 
con el fondo vaciado y catataros (es decir, unos elementos re
flectantes para su fácil visión durante la noche) en sus tres vértices. 
Esta señal se sitúa en el mismo lugar donde se encuentra el 
peligro, y su uso, además, está obligado para señalizar determi
nados vehículos cuando están averiados o su carga está inmo
vilizada. La segunda señal es la que advierte o señala un paso a ni
vel de ferrocarril, y su forma consiste en una cruz de S a n Andrés 
con sus brazos pintados en bandas rojas y blancas. 

II) S e ñ a l e s precept ivas 

— Forma y caracter ís t icas . C o m o ya hemos indicado, y así apa
rece en el cuadro anterior, las señales preceptivas son las que indican una 
prohibición u obligación, y, con la excepción de la señal «detención obli
gatoria» (Stop) que es octogonal, todas ellas tienen forma circular (su 
dimensión es de 60 cms. de diámetro en carretera y de 40 c m s . en zona 
urbana. 

Las señales preceptivas son de dos clases: S E Ñ A L E S P R O H I B I T I V A S 
Y S E Ñ A L E S I M P E R A T I V A S O D E O B L I G A C I Ó N , 

a) Proh ib i t ivas . 

S e caracterizan porque el borde o la orla del disco es de color 
rojo con el fondo blanco y los símbolos color negro. S u finalidad 
es prohibir determinadas acciones. 

— Tipos de señales prohibitivas. Remitirse a lo dicho en el aparta
do d) de las señales de peligro. Para más detalle consultar 
art.° 171 a y b del Código de la Circulación. 
Los distintos símbolos de color negro inscritos sobre el fondo 
blanco de este tipo de señales indican la maniobra o acción cuya 
realización está prohibida. A continuación se relacionan dichos ti
pos de señales, con arreglo a la nomenclatura del Código de la 
Circulación. 

I I . A . 1. Circulación prohibida. S in símbolos. Paso prohibido en to
das direcciones. 



II. A . 2. Dirección prohibida. Fondo rojo y banda horizontal blanca. 
Paso prohibido en la dirección de la marcha. 

I I . A . 3. Giro prohibido. Barra inclinada roja cruzando el símbolo. 
Giro prohibido a la derecha o izquierda. 

I I . A . 4. Adelanto prohibido. Siluetas de automóvil roja y negra. 
Prohibido adelantar a otros vehículos. La silueta roja de camión 
indicará la prohibición sólo para camiones. 

I I . A . 5 a 9. Paso prohibido Siluetas de la clase de vehículo cuyo 
acceso se prohibe. 

I I . A . 10. A n c h o limitado. Cifras en metros con cotas horizonta
les. P a s o prohibido a los vehículos de mayor ancho que el indi
cado. 

I I . A . 11. Altura limitada. Cifras en metros con cotas verticales. 
Paso prohibido a los vehículos de mayor altura que la indicada. 

II. A . 12. Peso limitado. Cifras en toneladas. P a s o prohibido a los 
vehículos de mayor peso total que el indicado. 

II . A . 13. Peso limitado por eje. Cifras en toneladas sobre silueta en 
un eje. Paso prohibido a los vehículos con algún eje de mayor 
peso que el indicado. 

II. A . 14. Velocidad limitada. Cifras en kilómetros o cifras aisladas. 
Prohibido circular a mayor velocidad que la indicada en kilómetros 
por hora. 

I I . A . 15. Fin de la limitación. Disco blanco con barra inclinada negra. 
Significa el final de la prohibición o limitación anterior. Eventual-
mente puede estar pintado sobre el reverso de la señal situada en 
sentido contrario. S i las limitaciones son varías, esta señal puede 
llevar en color gris los símbolos de la prohibición o limitación que 
anula. S in ninguna indicación significa vía libre. 

I I . A . 16. Detención obligatoria. Octógono de fondo rojo, con la orla 
y el símbolo «Stop» de color blanco. Obligación para todo con
ductor de detener su vehículo ante la próxima línea de deten
ción o, si no existe, ante el borde exterior de la vía a que se apro
xima, cediendo el paso a los vehículos que por ella circulen. La 
distancia entre los lados opuestos del octógono será generalmente 
de 90 centímetros en el modelo normal, y de 60 centímetros en el 
reducido para vías urbanas. 

I I . A . 17. Parada obligatoria. Banda horizontal negra, con indica
ción en letra de su motivo: Aduana , Policía Fielato, etc. 
I I . A . 18. Estacionamiento prohibido. Fondo de color azul cruzado 
por una barra roja. Indica los lugares en que está prohibido el 
estacionamiento. 

II. A . 18 bis. Parada prohibida. Fondo de color azul cruzado por un 
aspa de color rojo. Indica los lugares en que está prohibida la pa
rada y el estacionamiento. 

II. A . 19. Señales acústicas. Bocina cruzada por una banda roja. 
Prohibido hacer uso de las señales acústicas. 



II. A . 20. Prioridad a la dirección contraria. D o s flechas verticales, 
negra y roja, en sentido opuesto. Obligación de dar paso a los 
vehículos que vienen en sentido contrario. 

b) I m p e r a t i v a s o de o b l i g a c i ó n 

Estas señales verticales se caracterizan por ser circulares, como 
ya hemos visto, y tener el fondo azul, en el que van inscritos los 
símbolos en color blanco. 
C o m o su propia denominación expresa, las señales de obligación 
tienen por objeto indicar una acción obligatoria o imperativa al 
usuario, esto es, decirle «que tiene que. . .» , «que debe. . .» , «que 
está obligado a . . .» , la acción u obligación que se indica se explica 
mediante un determinado símbolo de color blanco, inscrito, como 
antes decíamos, sobre el fondo azul de la señal. 
— Tipos de señales de obligación: 

II. B . 1. Flecha horizontal o inclinada. Dirección obligada para 
toda clase de vehículos. 

II. B . 2. Calzada obligatoria o reservada. Silueta del vehículo o 
usuario a cuya circulación está reservada y obligada la calzada, 
pista, o parte de ella. Así , si el símbolo es un automóvil, ello 
significa que esa calzada está reservada sólo para esa clase de 
vehículos. S i el símbolo o silueta es una bicicleta, ello nos indica 
que es una pista o calzada reservada para bicicletas y ciclomoto-
res, cuyos conductores están obl igados a usarla. 
Hemos dicho antes «usuario», además de vehículos, porque existe 
también una señal imperativa, cuyo símbolo es un peatón en ac
titud de caminar, y que indica la obligación de que los peatones 
circulen por la parte de la calzada (arcén, paseo, etc). donde 
esté esa señal. 

I I . B. 3. Velocidad mínima. Cifras en kilómetros. Indican la obli
gación de mantener una velocidad igual o superior a la indicada 
Esta señal es frecuente verla en autopistas (60 k m / h ) , indicándose 
con ello que ha de circularse al menos a 60 k m / h . , para poder circu
lar por este tipo de vía (tal límite mínimo es uno de los elementos 
característicos de las autopistas). 

II. B. 4. Giro obligatorio. Tres flechas curvadas haciendo un círculo. 
Indica la obligación de circular alrededor del obstáculo donde esté 
colocada la señal, dejándolo a la izquierda de la marcha. Esta se
ñal la vemos en plazas, obeliscos, etc., y con ella se nos obliga a 
dejar esa plaza, obelisco, fuente, etc., a la izquierda, o rodearla 
si hemos de cambiar de dirección. 

III) S e ñ a l e s i n f o r m a t i v a s 

— Forma y caracter ís t icas: Como hemos visto en el mencionado 
cuadro, las señales verticales informativas, se caracterizan por tener 
forma cuadrada (o rectangular), fondo azul y letras y símbolos de color 
blanco. 



En cuanto a s u s dimensiones, tienen 60 c m s . , su base horizontal 
V altura de 60 ó 90 cms. 

La finalidad de las señales informativas es indicar, ayudar, esto es, en 
definitiva informar a los usuarios. 

Esta información se refiere a la existencia de instalaciones de ser
vicio y socorro, así como determinadas circunstancias o características 
de las vías públicas. 

En estas señales se incluyen las de orientación y localización. 

Estas últimas señales de orientación y localización, aún siendo infor
mativas, no tienen las características expresadas, esto es cuadradas o 
rectangulares, con fondo azul, sino que tienen fondo blanco, con letras 
azules, y son de distintas formas; rectangulares, rectangulares con pun
ta de flecha, paneles cuadrados, etc. de diferentes dimensiones. S o n és
tas las señales que tienen por objeto orientar a los conductores, indicán
doles las direcciones a seguir, localización de lugares, poblaciones, etc. 
Otras tienen forma cuadrada de paneles, en los que señalan las direc
ciones de un empalme o cruce. 

Señalemos, asimismo, que también difieren de las características 
indicadas, las señales informativas de prioridad, fin de prioridad, auto
pista, fin de autopista y cartel de carril para vehículos lentos, cuyas 
características señalaremos a continuación. 

— T i p o s de s e ñ a l e s i n f o r m a t i v a s : A ú n a riesgo de resultar dema
siado larga la relación de los diversos tipos de señales informativas, re
cogemos a continuación casi todas las que vienen contempladas en el 
Cód igo de la Circulación (ver art.° 173), sin perjuicio de que el propio 
profesor, con arreglo a la importancia de las señales, las de uso más 
frecuente, y aquellas que afecten al escolar, directa o indirectamente, 
en s u condición de peatón o conductor de vehículos de dos ruedas, de
berá presentar al niño las señales informativas que estime adecuadas. 
Relacionamos aquí prácticamente todas, pues el niño, con frecuencia, 
ya conoce las más habituales y se interesa o pregunta por otras que 
observa, dada la natural curiosidad que los escolares demuestran por las 
señales, como al principio decíamos. 

A ) S e ñ a l e s i n d i c a d o r a s 

III. A . 1 . Estacionamiento. Señal cuadrada con letra P mayúscula, 
que puede ir acompañada de inscripciones complementarias sobre 
el número o clase de vehículos o el tiempo autorizado, 

III. A , 2. Hospital. Señal cuadrada con letra H mayúscula, acom
pañada o no de la palabra «Hospital». Significa la existencia pró
xima de establecimiento sanitario, junto a los cuales deben evitarse 
ruidos y prever la circulación de ambulancias. 

III. A . 3/4. Puesto de socorro. Señal rectangular y panel blanco 
con la Cruz Roja (o media luna roja). Significa la existencia de un 
establecimiento sanitario o puesto de socorro, oficialmente reco-



nocido. Eventualmente, la señal puede indicar, bajo el panel blanco, 
la distancia al puesto. 

III. A . 5. Estación de servicio. Señal rectangular y panel blanco 
con silueta de llave de tuercas, indica la existencia de taller de 
reparaciones y puede indicar, bajo el panel blanco, la distancia. 

III. A . 6. Teléfono. Señal rectangular con panel blanco y silueta 
de teléfono. Indica la existencia de un teléfono en el lugar de la 
señal o a la distancia inscrita bajo el panel. 

II I . A . 7. Gasolina. Señal rectangular con panel blanco y silueta 
de surtidor de gasolina. Situación próxima o a la distancia inscri
ta bajo el panel blanco. 

III . A . 8. Prioridad. Señal cuadrada con diagonal vertical, fondo 
blanco y panel amarillo. Indica que la v(a en que se encuentra 
comienza a tener prioridad de paso en los cruces. 

III. A . 9. Fin de prioridad. Señal de prioridad cruzada con barra 
negra. Significa que la vía pública en la que se encuentra cesa de 
tener prioridad de paso en los cruces, desde el lugar de emplaza
miento o a la distancia que indique. 

III . A . 10. Prioridad en paso estrecho. D o s flechas, blanca y roja, 
en sentido opuesto. Tiene prioridad el sentido de la marcha sobre 
el contrario. 

III. A . 11 . Fin de prohibición, via libre. Flecha aislada, blanca, 
sobre fondo azul. Indica vía libre, sin ninguna prohibición ni limi
tación. 

III . A . 12. Autopista. Señal rectangular con fondo de color azul y 
símbolo de color blanco. Indica el lugar a partir del cual son apli
cables las reglas especiales de circulación que deben observarse 
en autopista. 

III. A . 13. Fin de autopista. Señal rectangular igual a la anterior 
pero cruzada por una barra roja. Indica el lugar a partir del cual 
dejan de aplicarse las reglas especiales de circulación que deben 
observarse en autopista. 

III . A . 14. Vía para automóviles. Señal rectangular con fondo de 
color azul y símbolo de color blanco. Indica el lugar a partir del 
cual son aplicables las reglas especiales de circulación para este 
tipo de vía. 

III. A . 15. Fin de vía para automóviles. Señal rectangular igual a 
la anterior, cruzada por una barra roja. Indica el lugar a partir del 



cual dejan de aplicarse las reglas especiales de circulación que 
deben observarse en este tipo de vía. 

III. A . 16. Carril para vehículos lentos. Cartel rectangular con 
fondo de color azul que indica el carril adicional que debe utili
zar todo vehículo que no sobrepase la velocidad mínima indicada 
por la señal inscrita. 

B) S e ñ a l e s de or ientación 

Indican la dirección en que se encuentran determinadas localida
des en los cruces o empalmes. Existen tres tipos. 

1) Cartel croquis. Señal rectangular indicando la situación re
lativa de las direcciones en un empalme. 

2) Flecha de dirección. Señal rectangular, con punta de flecha 
e inscrita la dirección que indica. 

3) Confirmación de ruta. Señal rectangular, con una o dos ins
cripciones de los nudos o empalmes importantes situados en la 
dirección de la marcha. 

C ) S e ñ a l e s de loca l izac ión 

Las señales de localización son: 

1) Nombre de la población. Señal rectangular con el nombre 
de la localidad, a cuya entrada se sitúa. 

2) Placas de rutas. Placa rectangular de numeración de la ca
rretera. Letras y números blancos sobre fondo de colores, según 
la siguiente clave: 

Itinerarios internacionales: Fondo verde y letra E. 

Carreteras nacionales: Fondo rojo y letra N . 

Carreteras comarcales: Fondo verde y letra C . 

Carreteras locales: Fondo amarillo y letra L. 
Por otra parte las señales de nombres de población y orientación 

que indiquen direcciones de carreteras del Estado o a cargo de Diputacio
nes Provinciales o Ayuntamientos, son de color azul con letras blancas. 
Las señales de orientación que indiquen direcciones de caminos particu
lares o dependientes de otros organismos oficiales, así como los accesos a 
instalaciones, establecimientos, monumentos, etc., tienen fondo blanco y 
letras negras. 

IV) S e ñ a l e s l u m i n o s a s 

Recogemos aquí, en el apartado correspondiente a la señalización 
vertical, las señales luminosas —de las cuales nos referimos únicamen-



te a los semáforos (o señales de regulación)— en atención a que real
mente, son señales verticales, que tienen por objeto la regulación y or
denación del tráfico, con independencia de que en el Código de la Cir
culación, vienen recogidas bajo otra clasificación. 

La importancia del respeto a las señales semafóricas: Las señales 
semafóricas tienen una especial relevancia y es esencial que el profe
sorado inculque en el escolar conciencia de la vital importancia que tiene 
su observancia. Esa importancia hay que ponerla de manifiesto bajo los 
dos vertientes ya apuntadas que constituye la educación vial. Primero de
sarrollando hábitos en el niño, de respeto a estas señales, como una for
ma más de adecuado comportamiento ciudadano, hecha abstracción 
de que vengan impuestas en un Código , haciéndole ver que cuando no 
se respetan las señales de los semáforos se está incumpliendo una norma 
social de comportamiento que altera la convivencia. En segundo lugar, 
porque es fundamental que el niño se discipline en el respeto a las seña
les semafóricas, como aprendizaje que le conduzca a la adquisición del 
sentido vial, lo que defenderá su seguridad personal. 

El niño, básicamente peatón en su edad de educación general bási
ca, ha de tener muy presente la importancia de los semáforos, y ya con
ductor de bicicletas y ciclomotores, se verá constantemente implicado 
por estas señales. 

Aunque ya hemos puesto de manifiesto en la introducción a este M a 
nual que, con arreglo al criterio del profesor y al entorno del escolar, 
habrá que adecuar la enseñanza según el niño, se mueva en el medio 
rural o urbano, sin embargo, y de hecho, en numerosísimas poblaciones 
y localidades de todo el territorio nacional, el tráfico está regulado por 
señales semafóricas, y la circulación, en mayor o menor medida tiene su 
integrante urbano. Por ello, es preciso que todo escolar tenga desarro
llados hábitos de disciplina y conocimiento del significado de los semáfo
ros, con independencia, claro está, de que el propio profesor, según el 
medio habitual del niño, imparta en mayor profundidad y con más insis
tencia, la enseñanza vial de estas señales en aquellos escolares que viven 
en el medio urbano, sobre todo si es en grandes ciudades. 

C o m o hemos dejado dicho, el escolar, sobre todo el que se encuentra 
en el ciclo superior, tiene ya una edad en que conoce seguramente 
a la perfección el significado de las señales de los semáforos. El problema 
es, obviamente, que se le discipline en su observancia. 

Significado y objeto de las señales semafóricas 

Veamos en primer lugar, el significado general de los colores de las 
señales luminosas (ver art.° 174 b) del Código de la Circulación). 

Rojo: P E L I G R O 

Amarillo-Naranja (ámbar): P R E C A U C I Ó N 

Verde: V I A L I B R E 

Las señales de los semáforos se atienen pues a esa triple clasifica
ción. 



• La luz roja (peligro): significa que hemos de detenernos ante ella. 

• La luz verde (vía libre): nos indica que podemos pasar. 

• La luz amarilla-naranja (ámbar): nos indica precaución. Cuando es
ta luz se enciende después de estar iluminada la verde y simultáneamen
te a ésta, durante unos instantes, significa que próximamente va a cam
biar la fase del semáforo, y que se encenderá la luz roja. 

ñ 0 P l 0 n 
0 L J 0 • 0 
O m a 0 n 0 • 0 0 0 

' 4 ' s 

El funcionamiento alternativo de esas luces de tres colores, constitu
ye lo que se denomina ciclo de un semáforo. El ciclo regula el tiempo 
que, mediante un mecanismo de relojería, ha de concederse a los distintos 
sentidos y direcciones de la circulación y ordena el tráfico de vehículos 
y peatones. 

Los semáforos pues, son señales que tienen por objeto regular, orde
nar y disciplinar el tráfico, haciéndolo alternativo, en los cruces e inter
secciones de las vías. Por ello, estas señales luminosas equivalen a las de 
preferencia de paso, con la diferencia de que son cambiantes y alternan 
la prioridad. 

Aunque fundamentalmente, los semáforos se sitúan en vías urbanas 
para regular el tráfico, también podemos encontrarlos en travesías (que 
son vías que tienen la naturaleza de urbana e interurbana; las carreteras 
que atraviesan las poblaciones como ya hemos señalado), e incluso en 
vías interurbanas o carreteras, para regular el tráfico en algunas inter
secciones y cruces. 

Conocemos ya una señal de peligro en la que dentro del triángulo 
están inscritas las tres luces, con los tres colores del semáforo. Ella nos 
indica que, circulando por una vía c o m o conductores, nos encontrare
mos próximamente un cruce o intersección de vías en el que la circula
ción está regulada mediante semáforos. Esta señal tiene por finalidad que 
el conductor adecúe su conducción interurbana a la conducción urbana, 
y que por tanto reduzca la velocidad. 

La calsificación que hemos visto de las luces de semáforos, puede 
estar completada con otras indicaciones luminosas: As í la luz ámbar 
destellante (al margen del ciclo normal del semáforo), nos indica un moti
vo de especial precaución; por ejemplo, avisa a los conductores la exis
tencia de un paso de peatones, de obras en la calzada, o cualquier situa
ción que requiera una particular precaución. S a b e m o s además, que 
cuando los semáforos se averian, automáticamente, se suelen quedar en 
«ámbar intermitente», para advertir del peligro a los usuarios. 



También la columna normal del semáforo con las tres señales, puede 
estar complementada con otra lateral que, mediante una flecha verde 
o amarillo intermitente, al tiempo que al frente está roja, indica que se 
puede girar hacia el lado que indica la flecha. Esta señal semafórica 
complementaria tiene una especial peligrosidad para los peatones que por 
ignorancia o simple negligencia cruzan una calle, viendo que están de
tenidos los vehículos que seguirán al frente, sin percatarse que pueden 
surgir otros que, autorizándoselo dicha señal complementaria de flecha, 
vayan a girar. Advirtamos de este peligro a los escolares y disciple-
némoslos en s u observancia. 

También, aunque con menos frecuencia, observaremos luces sema
fóricas de color rojo y dispuestas verticalmente una bajo la otra, que 
cuando están encendidas equivalen a dirección prohibida. Esta señal 
luminosa existe también en algunos pasos a nivel, para indicar a con
ductores y peatones que dicho paso está cerrado, porque va a pasar un 
tren. 

Por último, d igamos que las señales semafóricas indicadas obligan 
a todos los usuarios, tanto conductores de vehículos como peatones. 

Normalmente y sobre todo en vías urbanas, las señales semafóricas 
dirigidas (y dispuestas frente a ellos) a los conductores, tienen su 
correspondencia inversa dirigida a los peatones —en aquellas intersec
ciones en que además existen pasos de peatones— mediante focos o 
luces, o bien, c o m o ahora está muy extendido, mediante unas siluetas 
de una persona en actitud estática y de caminar, en color rojo y verde 
respectivamente. 

La silueta o muñeco rojo significa 
que debemos esperar y la verde que 
podemos pasar. C o n frecuencia se ob
serva una actitud del peatón negligente 
que consiste en que éste cruza cuando 
el muñeco está en rojo, estando todavía 
los vehículos detenidos. H a g a m o s ver al 
escolar que, por razones de seguridad, en 
el ciclo del semáforo hay un lapsus de 
tiempo de breves instantes en que está 
alumbrada en rojo la luz dirigida a los 
conductores y simultáneamente en rojo la 
silueta o muñeco dirigida a los peato
nes, ello tiene por finalidad dar tiempo a los peatones que, en ese mo
mento en que va a cambiar la fase, ya estaban cruzando la vía, pero en 
ningún caso, ello permite comenzar a cruzar. 

2. S E Ñ A L E S H O R I Z O N T A L E S 

Esta señalización, llamada así por encontrarse inscrita en el pavimen
to (en contraposición a las señales que hasta ahora hemos visto que 
están dispuestas de modo vertical), tiene por objeto, como el resto de las 
señales, el ordenar y dirigir la circulación, y aunque menos numerosas 
y en muchos casos repetitivas de otras señales verticales, tienen su 



importancia y han de ser conocidas por el escolar, ya sea conductor de 
vehículos de d o s ruedas o haga uso de las vías c o m o peatón. 

Las señales horizontales vienen constituidas por unas marcas en el 
pavimento. 

Normalmente, y salvo las excepciones que veremos, son siempre de 
color blanco. Recordemos que antes su color era amarillo y que paula
tinamente se han ido cambiando al color blanco, pues con arreglo al 
Convenio de Viena, al que ya hemos aludido, tales marcas han de ser de 
color blanco. 

Tipos de señales horizontales: Pueden ser, fundamentalmente, de 
d o s tipos: 

— Longitudinales y 
—Transversales. 

Veámoslas en detalle con arreglo al significado que les concede el 
Código de la Circulación (ver art." 174 ap . a). 

• Línea longi tudina l cont inua 

Aislada: no debe ser nunca rebasada por ningún vehículo. 

• Línea longi tudina l d iscont inua 

Puede ser rebasada para adelantar a otros vehículos, si la circu
lación lo permite. Normalmente, los vehículos deben circular por la 
vía situada más a la derecha de su dirección y volver a ella tan 
pronto les sea posible. En ningún caso deben circular conservando 
la línea entre las ruedas. 

• L íneas long i tud ina les a d o s a d a s 

Conservan la significación de la más próxima al vehículo al tiempo 
de iniciar la maniobra. No deben ser rebasadas si la línea continua 
está al lado de la marcha. S i la línea discontinua es la más pró
xima, pueden rebasarse nomentáneamente y sólo durante el tiempo 
que dure la maniobra. 

• L ineas t ransversa les 

Indican la línea de parada que no debe ser rebasada mientras dure 
aquélla, ya sea por detención en el cruce, señal luminosa, agente 
de circulación o paso de peatones, etc. Los cruces de peatones 
protegidos con estas líneas deben ser franqueados con precaución. 
Estos cruces pueden estar reforzados con bandas anchas («cebras»), 
normales a la dirección délos peatones, que, en este caso, ten
drán siempre preferencia de paso. 

• F lechas en el p a v i m e n t o 

Indican las vías que en los cruces deben tomar los vehículos antes 
de llegar a la intersección para facilitar la maniobra según las di
recciones señaladas. 

• Pintura de bordi l los 

El bordillo pintado con bandas alternadas de color rojo y blanco 
significa prohibición de detenerse junto a él, y cuando limita un 
obstáculo o construcción situado en la calzada debe ser rodeado 
por los vehículos, dejándolo a la izquierda de la marcha. 



En los siguientes gráficos vemos los distintos tipos de señales hori
zontales más importantes, según la forma y disposición de las marcas so
bre el pavimento. 

L i n e a s l o n g i t u d i n a l e s 

C O N T I N U A n o d e b e r e b a s a r s e n u n c a 

D I S C O N T I N U A : p u e d e ser r e b a s a d a para a d e l a n t a r 

A D O S A D A S : p u e d e n ser r e b a s a d a s para ade lantar . 
por l o s q u e e s t é n e n la s i t u a c i ó n d e A . 
P r o h i b i d o a los q u e e s t á n e n la d e B . 

F l e c h a s : 

• para girar a la i zqu ierda 
• para s e g u i r al f r e n t e 
• para girar a la d e r e c h a 

L i n e a s t r a n s v e r s a l e s : 
• d e parada IA) n o d e 

b e n r e b a s a r s e m i e n 
t r a s d u r e la d e t e n 
c i ó n . 

p a s o s d e p e a t o n e s 
( B ) : d e b e n p a s a r s e 
s i e m p r e c o n p r e c a u 
c i ó n . En el d e « c e b r a » 
( a ) , l o s p e a t o n e s q u e 
ya e s t é n c r u z a n d o tie
n e n a b s o l u t a pre
f e r e n c i a . 



Finalmente hemos de hacer una observación que resulta útil. Ha
bremos visto que algunas veces las indicaciones correspondientes a «ceda 
el paso» y « S T O P » , aparecen reproducidas, inscritas en el pavimento, 
si el mismo lugar donde, simultáneamente, existen las señales verticales 
que expresan el mismo mensaje. Observaremos que estas inscripcio
nes (la de «ceda el paso» mediante un triángulo con el vértice hacia el 
conductor y la de S T O P con esta misma palabra, situada antes del 
cruce o intersección), vienen acompañadas de una línea transversal. 

Estas inscripciones aunque no vienen recogidas en el Código de la 
Circulación, son de uso común y ayudan al conductor a prevenirse 
eficazmente. 

3. S E Ñ A L I Z A C I Ó N D E L O S A G E N T E S D E L A C I R C U L A C I Ó N 

Los agentes de tráfico, tanto en las ciudades como en las carreteras, 
están encargados de la vigilancia, la ordenación y la. regulación de la 
circulación de vehículos y peatones. En estas dos últimas funciones de 
ordenar y regular, a las que nos referiremos aquí básicamente, el agente 
cumple una misión similar al mensaje de las señales de ordenación y 
regulación (semáforos y señales), pero con la ventaja de que, con arre
glo a las necesidades que imponga el tráfico y su intensidad, puede regu
lar la circulación adecuadamente, en los cruces e intersección de vías. 

Mientras que los semáforos se atienen a unos ciclos, c o m o hemos 
visto antes, que son fijos, los agentes de la circulación pueden conceder 
mayor o menor tiempo al paso de unos vehículos u otros, según la den
sidad y los imperativos del tráfico. Igualmente, puede ordenar a deter
minados vehículos que se detengan para dejar pasar a los peatones, 
etc. 

Asi pues, su función es más versátil que la de los semáforos y el 
resto de las señales, en razón a lo ya expresado, pero además de 
esa función de ordenación y regulación, los agentes tienen otras mi
siones y no sólo de represión y vigilancia. 

N o s referimos a que el agente debe concebirse como un servidor ciu
dadano. Debe inculcarse en el escolar tal imagen de los agentes, y remi
tirse aquí el profesor al contenido de la educación vial que se ocupa 
de ello y explicárselo al niño en el contexto general de su educación 
ciudadana. 

Durante mucho tiempo, los agentes han ofrecido para muchos ciu
dadanos una imagen fundamentalmente represora. La anécdota, muchas 
veces repetida, de que un padre o una madre le dice a su hijo «cállate o 
llamo a ese guardia y te pega», es ilustrativa de ese concepto que los 
agentes del orden en general han tenido. 

Aludimos a ello aquí, aunque no es objeto de este contenido, para 
que sirva de recordatorio y de introducción a las enseñanzas específicas 
del mismo, referenciándolo con las enseñanzas de Educación Etica y 
Cívica, con el objeto de que el escolar, cuando aprenda a conocer y so 
bre todo a obedecer las señales de los agentes, primeramente se hayan 



desarrollado en él hábitos de ciudadanía que le hagan tener la adecuada 
imagen de los agentes de la circulación. 

Pasemos pues a examinar brevemente y en síntesis, las señales de 
los agentes de la circulación. 

Como regla general, d igamos en primer término, que las señales de 
los agentes prevalecen sobre cualquier otra; aunque sean contradicto
rias. Por eso, si por ejemplo, circulando como conductores o peatones, 
una señal de semáforo nos indique que no podemos pasar y un agente 
que se encuentre regulando la circulación nos indica lo contrario, de
bemos seguir las indicaciones de éste. 

— T i p o s de s e ñ a l e s : 

Via libre: Brazos en reposo a lo largo del cuerpo. El agente situado 
de perfil se entiende que no detiene la marcha. 

Alto: 
• A los vehículos que vienen de frente: brazo en alto con la palma hacia 

adelante. 

• A los vehículos que vienen por detrás: brazo extendido del lado 
de la circulación que debe detenerse. 

• A todo los vehículos en las dos direcciones: un brazo en alto y el otro 
extendido. 

Estas señales tienen su contrapartida para los peatones, si en el lugar 
donde el agente regula el tráfico mediante aquéllas, existen pasos de 
peatones. En todo caso, y aunque no existan éstos, el agente puede 
ordenar en cualquier punto, la detención de los vehículos para dejar 
paso a los peatones. 

Cuando un agente hace la señal de alto circulando motorizado, la 
realizará después de haber adelantado al vehículo cuya detención pre
tende, y situándose a la derecha de la calzada. Normalmente, esta señal 
será previa a la de «parar junto al borde», en este caso el conductor 
deberá detener su vehículo y esperar instrucciones del agente. 

De otra parte, los agentes podrán ordenar la detención mediante 
una serie de toques de silbato cortos y frecuentes y con un toque largo 
para que se reanude la marcha. 

Durante la noche, los agentes pueden hacer también uso de linter
nas, que moverán de arriba a bajo, para hacerse visibles, indicando la 
detención del vehículo. Este sistema es ya poco usado, pero debe te
nerse presente. En la actualidad se tiende al uso de elementos 
reflectantes para hacer visibles durante la noche las indicaciones y 
señales. 

Veamos en los siguientes dibujos, expresadas gráficamente, las dis
tintas señales antes indicadas: 



i i f / r m 
a a b b e b e 
Vía libro Alto Parar Alto Parar 

al al 
borde borde 

Hemos de resaltar la importancia de que el escolar, como peatón y 
conductor, conozca a la perfección las señales de los agentes de la cir
culación, que son muy simples. Con demasiada frecuencia los niños 
desconocen estas señales o no saben interpretarlas correctamente. 

Para terminar este bloque temático dedicado a la señalización, puede 
consultar el profesor la relación gráfica de señales que se reproducen al 
final de este manual. Únicamente hemos recogido en los contenidos de 
algunos ciclos, las señales que estuviesen en relación con el texto, por 
imperativos de imprenta. 

La mencionada relación sigue la misma nomenclatura aquí utilizada, 
así como la del propio Código de la Circulación. 



V . C I C L O S U P E R I O R ( 6 . ° , 7 . ° y 8 . ° E . G . B . ) 



LA BICICLETA Y 

O B J E T I V O G E N E R A L 

D E S A R R O L L A R E N EL A L U M N O 
EL S E N T I D O D E L A R E S P O N S A 
B I L I D A D R E F E R I D O A L A C O N 
D U C C I Ó N D E L A B I C I C L E T A Y EL 
C I C L O M O T O R Y C R E A R EN EL 
C O N C I E N C I A D E L O S P E L I G R O S 
Q U E P U E D E S U P O N E R , Q U E A L 
P R O P I O T I E M P O , C O N O Z C A L A S 
N O R M A S Y S E Ñ A L E S R E L A T I 
V A S A L A C I R C U L A C I Ó N D E T A 
L E S V E H Í C U L O S . 

. C I C L O M O T O R 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . —Peligros y responsabilidades. 

2. — N o r m a s fundamentales comu
nes a la bicicleta y al ciclo-
motor. 

3. — Prohibiciones comunes a la bi
cicleta y al ciclomotor. 

4.— La bicicleta: nociones mecáni
cas y motrices. 

5. — Elementos vitales de la bicicle
ta. La importancia de su con
servación. 

6. — Consejos y recomendaciones 
prácticas para la conducción de 
bicicletas. 

7. —El ciclomotor. S u s característi
cas. Requisitos para s u con
ducción. Normas y consejos 
para su mantenimiento. 

B L O Q U E T E M Á T I C O N . ° 2 : 

A C C I D E N T E S DE C I R C U L A C I Ó N Y N O R M A S DE S O C O R R I S M O 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C E R L A S P R I M E R A S M E 
D I D A S DE S E G U R I D A D A P R A C 
T I C A R E N C A S O D E A C C I D E N T E . 
N O R M A S E I N S T R U C C I O N E S D E 
S O C O R R I S M O . 

T E M A S DE T R A B A J O 

1. —Conducta ante un accidente 
de tráfico; medidas de segu
ridad que deben practicarse. 

2. — Normas e instrucciones de 
socorrismo. 



N O T A S P R E V I A S 

Entendemos que una materia c o m o es la educación para la seguri
dad vial escolar, no es fácilmente objeto de clasificación por niveles como 
pueda serlo en otras disciplinas, como la lengua, las matemáticas, etc. 
en las que los conocimientos han de ser enseñados progresivamente y 
por niveles, porque el entendimiento y la comprensión de ciertos con
tenidos es requisito previo para pasar al siguiente nivel. La educación vial 
está compuesta —en su doble aspecto ya repetido de formación de espí
ritu cívico y ciudadano y de adquisición de técnicas defensivas y de segu
ridad—, por un conjunto de creación de hábitos, conocimientos, téc
nicas, aprendizaje de normas y señales, realización de actividades, etc., 
que entre sí se complementan, y cuya clasificación para su enseñanza 
progresiva y por niveles, si bien es de fácil determinación por ciclos o 
etapas, no lo es tanto cuando descendemos al intento de diferen
ciar y programar los contenidos por cursos. Ni tampoco buscar la rigidez 
de tal clasificación es siempre deseable. 

Por lo expuesto, recogemos para su examen y aprendizaje, los con
tenidos relativos a la bicicleta y al ciclomotor, de modo conjunto. 

En principio puede parecer incongruente que se den normas y conse
jos sobre la circulación en ciclomotor o acerca del mantenimiento de 
este tipo de vehículos a quienes no tienen todavía la edad reglamentaria 
para poder conducirlos por las vías públicas; pero ésto se debe funda
mentalmente a que las normas por las que, en nuestro vigente Código 
de la Circulación, se regula la circulación de ciclomotores y bicicletas 
son prácticamente las mismas, con escasísimas diferencias y, por otra 
parte, a que los escolares a los que están destinadas estas enseñanzas 
han de tener lógicamente una edad muy próxima ya a la del límite regla
mentario (dieciseis años cumplidos) para poder obtener la licencia que 
les autoriza para la conducción de ciclomotores. Por ello parece aconse
jable abordar el tema relativo a bicicletas y ciclomotores de forma con
junta, si bien deberá comenzarse por las normas y el mantenimiento de 
aquellas para profundizar en el último curso en las especialidades que 
afectan a la circulación y conducción de ciclomotores y a la conserva
ción y mantenimiento de sus motores auxiliares. 

No se pretende que con la inclusión de estas enseñanzas viales di
rigidas a la conducción de ciclomotores, se estimule el uso y la compra 
de dichos vehículos. S e persigue antes, en primer término, reconocer 
la realidad de la extendida utilización de aquéllos por gran parte de jó
venes, utilización que irá en aumento en los próximos años, c o m o ya es 



en todos los países desarrollados de Europa, en segundo lugar, tanto la 
bicicleta como el ciclomotor constituyen un formidable aprendizaje —pues 
el niño al conducirlos, ya está motivado y ya es protagonista como usua
rio de las vías públicas para que en el futuro sea un buen conductor de 
ciclomotores, y después de motocicletas y turismos, en su edad adulta. 

En definitiva, y por lo que hace referencia a la pedagogía a seguir 
en los dos bloques temáticos previstos para este ciclo, el primero de 
ellos relativo a la bicicleta y el ciclomotor, si bien han de ser enseñados 
sus contenidos conjuntamente en los tres cursos, sin embargo se ha de 
dar mayor importancia y explicar con más detalle lo referido al ciclomo
tor para los alumnos de octavo, y la enseñanza de las normas referidas a 
la bicicleta sean, para sexto y séptimo curso, su contenido específico, y 
por supuesto y con independencia de estas sugerencias la experiencia y el 
«librillo» del propio profesor y el mismo nivel de los niños en la educación 
vial previa que hayan recibido, serán los determinantes de las directrices a 
seguir. 

El segundo tiene especial importancia, y sobre todo el contenido re
lativo a normas de socorrismo, debe ser objeto de enseñanza en ambos 
cursos, pues las edades de los alumnos de séptimo y octavo permiten 
su aprendizaje. 

B L O Q U E T E M Á T I C O I M . ° 1: 

L A B I C I C L E T A Y E L C I C L O M O T O R 

O B J E T I V O G E N E R A L 

Este primer objetivo persigue D E S A R R O L L A R EN EL A L U M N O EL 
S E N T I D O D E LA R E S P O N S A B I L I D A D R E F E R I D O A L A C O N D U C 
C I Ó N D E L A B I C I C L E T A Y EL C I C L O M O T O R Y C R E A R E N EL C O N 
C I E N C I A D E L O S P E L I G R O S Q U E P U E D E S U P O N E R Y Q U E A L P R O 
PIO T I E M P O , C O N O Z C A L A S N O R M A S Y S E Ñ A L E S R E L A T I V A S A 
LA C I R C U L A C I Ó N D E T A L E S V E H Í C U L O S . 

C o m o se ve, se pretende que previamente a iniciar al alumno en el 
aprendizaje de las normas, señales y consejos relativos a la conducción 
y circulación de la bicicleta y el ciclomotor, se inculque en él la responsa
bilidad que supone su uso, pues cuando el niño comience a conducir 
uno de estos vehículos, adquirirá la condición de usuario-conductor, y 
como tal se «bautiza» en la utilización de las vías públicas como conduc
tor. Sólo si mediante las actividades y recursos didácticos correspon
dientes, al profesor estima que el alumno ya tiene una adecuada for
mación vial como usuario-peatón (pues c o m o ya hemos dicho antes de 
iniciar la enseñanza vial propia de este ciclo es absolutamente preciso 
que se haya procedido en profundidad a la enseñanza de los contenidos 
referidos a la circulación peatonal en carretera y ciudad, recogidos en 
los niveles básicos de referencia para todos los cursos de E . G . B . ) , y de 



otra parte, si se ha verificado que ha adquirido conciencia de la respon
sabilidad que supone el ser conductor de tales vehículos, sólo entonces, 
se pasará al examen y aprendizaje de los núcleos referidos a las normas, 
señales, consejos, etc., que constituyen los núcleos propios de este 
objetivo general. 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . Pe l ig ros y r e s p o n s a b i l i d a d e s . 

La conducción y circulación de los llamados vehículos de d o s ruedas 
y en concreto de la bicicleta y el ciclomotor, conllevan en sí una especial 
peligrosidad, que no significa exactamente que ésta sea superior a la 
peligrosidad que puede generarse de la circulación de un camión o de una 
motocicleta. La peligrosidad que en sí tiene la bicicleta y el ciclomotor 
— vehículo éste de análogas características, sólo es, en definitiva, una bici
cleta provista de un pequeño motor auxiliar— y los riesgos derivados de 
su conducción, vienen dados por dos motivos fundamentales: el primero, 
en razón de la propia y evidente vulnerabilidad de estos vehículos, a 
causa de su inestabilidad y su naturaleza de vehículos no automóviles, 
esto es que no se mueven por sí mismos , sino por el impulso de la fuerza 
de su conductor, sobre todo en el caso de la bicicleta. 

Esta vulnerabilidad se hace más evidente dado que estos vehículos 
han de «convivir» en las vías públicas con otros de diferente naturaleza 
y potencia. 

El segundo motivo que explica la peligrosidad especial de estos vehí
culos habría que buscarlo en la naturaleza de su conductor, quien no 
ha necesitado, o mejor, no se le ha exigido preparación ni examen algu
no. Por lo que cualquir persona, adulto o niño, sin limitación de edad 
alguna, no tiene más que tener en sus manos una bicicleta y salir a una 
calle o carretera. 

De ahí la importancia de educar vialmente a los niños para el uso 
de estos vehículos. 

Estos dos motivos que hacen que la bicicleta y el ciclomotor tengan 
una particular peligrosidad: la vulnerabilidad del vehículo y la falta de 
preparación previa de su conductor, deben invitar a reflexionar sobre el 
tema y servir de base al profesor para crear en el alumno la responsabili
dad que supone su utilización. 

La observación que anteriormente apuntábamos, relativa a que el 
niño se «estrena» como usuario-conductor de las vías públicas con la 
conducción del ciclomotor o la bicicleta, al propio tiempo que le moti
vará (pues ya será protagonista del hecho circulatorio), debe servir ade
más para, al propio tiempo, hacerle tomar conciencia de la responsabi
lidad que entraña entrar en ese superior nivel que supone la conduc
ción de un vehículo por las vías públicas. 

El proceso educativo del niño, como bien saben los profesores y los 
padres, cubre diferentes etapas. Cuando el niño, en razón a la edad y a 
los conocimientos que va adquiriendo entra en una nueva, ello supone, 
igual que en la vida adulta, que amplía su campo de acción y conducta, 



lo que, al mismo tiempo, conlleva adquirir nuevas responsabilidades. 
Cuando ya a cierta edad, se le permite ir solo al colegio o a determinados 
lugares de diversión, por entender que ya no es absolutamente preciso 
la tutela de s u s padres, el niño es consciente, y ello le satisface, de que 
ha entrado en una nueva etapa de autonomías y de derechos, que le 
permiten, en alguna medida, conducirse por sí mismo. Es vital que para
lelamente a esa entrada en una nueva etapa, se le inculque la responsabi
lidad que toda conducta autónoma y libre lleva aparejada. 

Estas obvias reflexiones han de tenerse muy presentes en el tema 
que nos ocupa, pues lo que está en juego es algo tan importante como 
la propia seguridad personal del niño. 

Sin embargo, ello no debe conducir a introducir en el niño un pano
rama de peligros sin fin, cuando ya va a ser conductor, por el hecho 
reiterado de la especial vulnerabilidad de estos vehículos. Ha de ser una 
toma de conciencia seria y ponderada que haga reflexionar sobre las 
responsabilidades que ha de asumir cuando llegue a la edad para obtener 
la licencia de conducción de ciclomotores y ahora, ya que de hecho 
empezará a conducir bicicletas. 

En resumen, la toma de conciencia de la peligrosidad y la adquisi
ción de responsabilidad que constituyen el tema en trabajo n.° 1 , que sir
ven de inicio al objetivo general pueden ser concretados, desde el punto 
de vista didáctico en dos objetivos. 
Estos son: 

— Que el niño aprenda a valorar la importancia que tiene el respeto 
y la obediencia a las normas y señales de circulación referidas a 
estos d o s tipos de vehículos, bicicleta y ciclomotor. 

— Que el alumno sea capaz de captar las situaciones concretas de 
peligro y aprenda a adquirir los reflejos necesarios para superarlas. 

Estos dos objetivos perseguirán el primero, desde el punto de vista 
de respeto a la norma, y por tanto, convivencial, y el segundo como as
pecto técnico, de adquisición de habilidad y de preparación defensiva 
para contrarrestar la tan reiterada peligrosidad potencial de los vehículos 
de dos ruedas. 

2. N o r m a s f u n d a m e n t a l e s c o m u n e s a la bicicleta y el c i c l o m o t o r 

Como al principio se ha apuntado, la bicicleta y el ciclomotor tienen 
un tratamiento común en el Código de la Circulación, en cuanto a normas 
de conducción y a prohibiciones. No obstante, en los siguientes con
tenidos se hacen por separado una serie de recomendaciones y consejos 
respecto a la bicicleta y al ciclomotor, con independencia de la norma
tiva recogida en dicho Código . 

El presente contenido y el siguiente, se han de limitir a recoger las 
prescripciones y prohibiciones que el referido texto reglamentario con
templa en común para dichos vehículos de d o s ruedas. 

N o obstante, s u tratamiento legal conjunto, son vehículos diferentes 
c o m o ya antes hemos apuntado. El repetido Código de la Circulación 
(ver artículo 4, apartado 0), p y q, tras definir el « C I C L O » , como el 
vehículo accionado por el esfuerzo del propio conductor, lleve o no dis-



positivo para el transporte de cosas u otras personas, da la siguiente 
definición de bicicleta y ciclomotor: 

B I C I C L E T A : es el ciclo de dos ruedas 

C I C L O M O T O R : es la bicicleta que, conservando todas las carac
terísticas normales en cuanto a su estructura, peso y posibilidades de 
empleo, se halle provista de un motor auxiliar de cilindrada no superior 
a 50 cms. cúbicos o de un motor eléctrico equivalente y que por cons
trucción, no pueda alcanzar en llano una velocidad superior a 40 kms. 
por hora. 

Por su parte, y ello lo veremos más adelante, al examinar en con
creto el apartado dedicado al ciclomotor, las características que han de 
reunir los vehículos para ser considerados ciclomotores, vienen recogidos 
en la Orden de 10 de marzo de 1976. 

Las normas de circulación de estos vehículos vienen contempladas 
en el Código de la Circulación, en sus artículos 132 a 136. 

S in perjuicio de tal reglamentación y además de ella examinemos a 
continuación, como objetivos específicos cuales son las normas funda
mentales que el alumno debe conocer y respetar. 

a) Circular por la derecha 

— En carretera se ha de 
circular siempre y sin excepción 
lo más próximo posible al borde 
de la calzada, utilizando el arcén 
si éste existe (si el arcén no está 
asfaltado pero resulta practicable 
es mejor utilizarlo aunque sea al
go molesto pero con ello se dis
minuirá el riesgo que supone la 
circulación de otros automóviles 
y vehículos). 

— En c i u d a d , se ha de seguir la misma regla, circulando próximos 
a la acera derecha. No obstante ha de hacerse aquí una observación. En 
ciudad con frecuencia hay calles de un solo sentido de la circulación, y 
como en ocasiones habrá de cambiarse de dirección hacia la izquierda, 
para tomar otra calle, es aconsejable circular por la izquierda, pero en tal 
c a s o , próximos a la acera izquierda, cuando se prevea que va a realizarse 
tal giro. S i la vía es de doble sentido de circulación, se circulará siempre 
por la derecha. 

En todo caso , es importante advertir que nunca debe circularse por 
el medio, entre otros vehículos y haciendo eses o zigzagueando. 

Esta última advertencia ha de recalcarse especialmente y ser objeto 
de las actividades y recursos didácticos que puedan realizarse, y ello por 
el reiterado incumplimiento que de esta norma se hace, en la circulación 
de bicicletas y ciclomotores por las ciudades. Haciendo ver al alumno 
que si esa forma de conducir, sorteando vehículos y zigzagueando, en 
ocasiones no es causa de accidentes, no es en razón a la «pericia» que 
con esta conducta tratan de demostrar muchos niños y jóvenes, sino 

T T J Z L T X 



antes, gracias a la atención del conductor de los automóviles «sortea
dos», que se ven obligados a disminuir su marcha o a desviar su trayec
toria. Ha de hacerse ver al niño que estos vehículos no son un juguete (y 
que las demostraciones de habilidad han de dejarse para recintos fuera 
de las vías públicas), sino un medio de locomoción para llegar de un sitio 
a otro. 

— Cuando circulan varios ciclistas o ciclomotoristas, no hacerlo nunca 
emparejados o en grupo, sino en «fila india». Esta norma, también in
cumplida con cierta frecuencia, es necesario ponerla bien en evidencia 
ante el alumno. 

Por último, ha de indicarse que de existir vías especiales y obliga
torias para ciclistas y ciclomotoristas —que se encuentran indicadas me
diante la correspondiente señal— han de utilizarse obligadamente. 

b) V e l o c i d a d a d e c u a d a 

El dominio de todo vehícu
lo depende, en gran medida de 
un adecuado control de la velo
cidad. 

Particularmente en los vehícu
los de d o s ruedas, sobre todo 
la bicicleta y el ciclomotor, la 
utilización ponderada y correcta 
de la velocidad es de suma im
portancia. 



Ya examinaremos la impor
tancia y la influencia de la ve
locidad según se conduzca una 
bicicleta o un ciclomotor, y se
gún las condiciones del pavi
mento (lluvia, hielo, gravilla, 
etc.) así como la orografía (esto 
es , según circulemos en llano, 
pendiente o rampa). 

D igamos ahora con carácter 
general que, dada la naturaleza 
de los vehículos de dos ruedas, 
su equilibrio se basa en el reparto 
conjugado con la velocidad. De 
ahí que el control de ésta sea muy importante. 

— Velocidad y frenada 
Los órganos de frenado de las bicicletas y ciclomotores están pensa

d o s para una determinada velocidad, dada la fragilidad de aquéllos, por 
lo que c o m o regla general, hemos de decir que no se debe superar en 
ningún caso, la velocidad de 40 kms. por hora, aunque las condiciones 
del pavimento lo permitan y circulemos en pendiente (cuesta abajo), 
pues en caso de tener que frenar a mayor velocidad por alguna even
tualidad, se correría un serio peligro. 

Veamos ahora unas breves nociones sobre velocidad y los elementos 
que en ésta influyen cuando circulamos en bicicleta o ciclomotor. (El 
profesor deberá aquí referencia interdisciplinar con la física). 

Todo objeto en movimiento acumula una energía que l lamamos ener
gía cinética. Cuando un ciclista o un ciclomotorista circula, acumula una 
determinada energía cinética y es esta energía la que le impide detenerse 
bruscamente. 

Esa energía depende de dos elementos: 
• De su peso (el del conductor más su vehículo). 
• Del cuadrado de su velocidad. 
Por tanto si la velocidad se multiplica por d o s , la energía cinética 

se multiplicará por cuatro. 
• El tiempo que se utiliza para transformar la energía cinética en 

detención se llama tiempo de frenada. 
• Es además sabido que antes de comenzar a frenar se pierde casi 

un segundo que es lo que dura el llamado «tiempo de reacción». 
• En consecuencia, el tiempo de detención de vehículo se expresa 

así: 
tiempo de frenada + tiempo de reacción = tiempo de detención. 
Estas nociones básicas de velocidad en relación con la frenada, para 

lograr la detención total de un vehículo, deben ser explicadas mediante 
ejercicios prácticos, y poniendo de relieve lo importante que es controlar 
la velocidad de un vehículo, y más aún en aquellos de dos ruedas como 
la bicicleta y el ciclomotor cuyos órganos de frenado, c o m o ya hemos 
apuntado, no son como los de una motocicleta o un turismo, concebidos 
para soportar un gran peso y velocidad. 



Además, es preciso hacer ver al alumno que en el fenómeno de la 
circulación se producen múltiples circunstancias y hechos que sobre
vienen súbitamente y para los que hay que estar siempre preparados. As i y 
en base a las explicaciones dadas sobre la relación entre la velocidad y 
frenada, se ha de poner de manifiesto la importancia de adecuar la velo
cidad a las características de la vía, esto es, según sea una calle o una 
carretera, según la densidad de la circulación, el estado del pavimento la 
proximidad de curvas o intersección y el propio estado y características 
de la bicicleta o el ciclomotor, con el objeto de poder frenar y detener el 
vehículo en el espacio del que se dispone o en el tiempo y espacio que 
imponga una circunstancia o un hecho sobrevenido inesperadamente. 

Cuando se habla de velocidad en kilómetros por hora, es difícil de 
apreciar la distancia que se recorre durante aquellos segundos que dura 
lo que antes l lamamos «tiempo de detención». 

La siguiente tabla nos permite traducir la velocidad en k m / h . en la 
velocidad en m / s . (metros por segundo) . 

K M / h m / s 

10 2,78 
15 4,17 
20 5,56 
25 6,95 
30 8,33 
35 9,72 
40 11,11 
45 12,50 
50 13,89 

Así , por ejemplo, cuando se circula a 10 k m / h . , se recorrerán 2,78 
mts. en un segundo (como veremos, un segundo es aproximadamente 
el «tiempo de reacción»). 

Veamos ahora representado gráficamente, mediante curva, la distan
cia recorrida durante el «tiempo de frenada» y durante el «tiempo de 
reacción». 

Distanc ia recorrida 
d u r a n t e el 
« t i e m p o d e frenada». 

D i s tanc ia recorrida 
d u r a n t e el 
« t i e m p o d e r e a c c i ó n » . 

10 K m / h 15 K m / h 2 0 K m / h 



Para una mejor comprensión pueden proponerse al alumno distintos 
supuestos para que calcule los «tiempos de parada» y «reacción» y los 
represente gráficamente, como en el cuadro precedente, según la velo
cidad a que se circule. 

— Velocidad y giro 
La velocidad influye poderosamente en la realización adecuada y 

controlada de un giro o viraje (es decir, en c o m o tomar una curva). 
Pero además de la velocidad y en relación con ésta, existe una fuerza 

llamada centrifuga que cuando se efectúa un viraje o se toma una curva, 
interviene c o m o elemento que afecta al equilibrio y la trayectoria del 
vehículo. 

La fuerza centrifuga, es aquella fuerza que empuja hacia el exterior 
de una curva un objeto que gira. 

Los efectos de la fuerza centrífuga pueden explicarse fácilmente con 
el ejemplo característico del lanzador de martillo: cuando un atleta gira 
sobre sí mismo para lanzar el martillo, es precisamente la fuerza centrífuga 
la que hace que cuando aquél lo suelta, el martillo salga despedido. 

As í pues un objeto que gira sale despedido hacia el exterior del cir
culo que describe ese giro, impulsado por la fuerza centrífuga. 

Dicha fuerza depende de tres factores: 
— Del peso del objeto que gira. 
— Del radio de la curva. 
— Del cuadrado de su velocidad. 
La fuerza centrífuga aumenta más rápidamente que la velocidad. 



De ahí la importancia de controlar la velocidad cuando un vehículo 
está próximo a tomar una curva o a realizar un giro. 

C o m o regla general, todo conductor habrá de adecuar la velocidad 
del vehículo al radio de la curva o del giro a realizar. 

Particularmente si se trata de una bicicleta o un ciclomotor, dada la 
inestabilidad que de por sí tienen los vehículos de este tipo. 

S i observamos a un vehículo de dos ruedas tomando una curva, ve
remos como el conductor y su vehículo se inclinan hacia la parte interior, 
y ello tiene como objeto precisamente contrarestar la fuerza centrífuga. 

Para finalizar este apartado relativo a la velocidad adecuada daremos 
unas normas a seguir en cuanto a la velocidad y el control de ésta cuando 
se conduce un ciclomotor o una bicicleta. C o m o ya hemos apuntado, la 
velocidad debe ser la adecuada a las circunstancias. 

La norma fundamental para el conductor de uno de estos vehículos 
es no rebasar la velocidad de 40 k m / h . , aunque lo permita el trazado de 
la vía o la potencia del vehículo si es un ciclomotor o la del esfuerzo físi
co de su conductor si se trata de una bicicleta. 

C o m o en otro lugar hemos indicado, el dominio de un vehículo de
pende más que de la pericia del conductor, del perfecto control de la ve
locidad. 

Las condiciones del tráfico en vías urbanas e interurbanas es muy di
ferente. Veamos, en síntesis, las reglas más importantes a tener en cuenta 
en cuanto a la velocidad. 

• En zona urbana: En general, adaptar, en lo posible, la velocidad a 
la del tráfico, evitando siempre los adelantamientos «apurados» y la 
circulación zigzagueante, sorteando a los otros vehículos. 

S i hay necesidad de adelantar, aumentar la velocidad. 

Reducir la velocidad: 
— Antes de llegar a un cruce. 
—Antes de efectuar un giro o tomar una curva. 
— Cuando las circunstancias generales del tráfico lo impongan, o bien 

las condiciones del pavimento (existencias de baches, grava, llu
via, nieve, etc.). 

— Cuando el tráfico esté muy congestionado o circulemos por zonas 
donde haya muchos peatones o aglomeración de personas, y siem
pre que, por la naturaleza del lugar, podamos prever la existencia 
de niños, salidas masivas de gente (fábricas, colegios, espectácu
los, etc.). 

Detenerse ante: 

— Las señales reglamentarias que lo preceptúen. 
— Los cruces en general, aunque se tenga preferencia, como medida 

de precaución, y en todo caso, para ceder el paso a los que se 
aproximan por la derecha, o si la correspondiente señal de ceda el 
paso así lo impone. 

— Los pasos de peatones, para dar preferencia a las personas que 
están cruzando o se disponen a hacerlo. 

— Los transportes públicos que se encuentren detenidos para bajar 
o subir viajeros. 



—Tranvías, ambulancias, coches de policía o de bomberos, que tienen 
siempre preferencia, cuando hacen uso de las señales relgamen-
tarias. 

c) A d v e r t e n c i a de m a n i o b r a s 

La circulación rodada que conlleva el hecho de que distintos vehícu
los compartan simultáneamente las 
vías públicas exige que cuando uno 
de ellos vaya a realizar una manio
bra, esto es que vaya a desviar su 
trayectoria o a disminuir su velocidad, 
los demás conductores y usuarios en 
general, lo adviertan con antelación 
suficiente para que la circulación sea 
ordenada, fluida y segura. 

A d e m á s de que las maniobras son 
de por sí, con frecuencia, peligrosas, 
en el caso de los vehículos de dos 
ruedas ese peligro aumenta conside
rablemente. 

En el caso de las bicicletas y ciclo-
motores hay dos circunstancias que 
hacen que sea más peligrosa la rea
lización de maniobras y exigen ser 
llevadas a cabo con prudencia y pre
viendo siempre con suficiente antela
ción la situación de los demás vehí
culos y la trayectoria que éstos siguen 
o se disponen a seguir. Estas dos 
circunstancias o factores son: 

1 . ° ) la gran movilidad de estos 
vehículos que puede llevar a 
s u s conductores —como de 
hecho ocurre con frecuencia — 
a cometer abusos e impru
dencias, creyendo, aún en 
condiciones desfavorables, 
que siempre les será fácil 
maniobrar. 

2.°) su vulnerabilidad, ya que 
cualquier colisión o simple 
percance, que para otro ve
hículo puede no pasar de un 
incidente sin importancia, pa
ra un ciclomotor o una bici
cleta puede convertirse en un 
accidente de graves conse
cuencias. Por ello el conduc-
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tor de estos vehículos no debe hacer m a s maniobras que las absoluta
mente necesarias. 

S o n precauciones fundamentales en la realización de cualquier ma
niobra, las siguientes: 

• Elegir el lugar y el momento oportuno, con el fin de evitar los ries
g o s propios y ajenos. 

• Advertir la maniobra con bastante anticipación y con toda claridad. 
• Comprobar que los conductores de otros vehículos se han dado 

cuenta de la advertencia. 
• Procurar que la maniobra dure lo menos posible. 
Para finalizar hemos de poner de manifiesto la importancia de llevar 

instalados en la bicicleta y el ciclomotor, al menos, un espejo retrovisor, 
y hacer uso de éste antes de advertir e iniciar la maniobra. S i no se dis
pone de retrovisor, y en todo caso para mayor seguridad, es aconsejable 

girar levemente la cabeza para verifi
car la situación de los vehículos que 
circulan detrás. 

La regla nemotécnica para la rea
lización de cualquier maniobra debe 
ser esta: retrovisor, advertencia, 
realización de la maniobra. 

La simple indicación o adver
tencia no permite realizar una manio
bra si las circunstancias del tráfico, 
la situación y velocidad de los demás 
vehículos no lo permiten con segu
ridad. 

d) G i r o s 

La realización de giros y cambios 
de dirección (es decir, dejar la tra
yectoria que se sigue para tomar otra 
vía) es una de las maniobras más 
frecuentes en la circulación y en cuya 
correcta realización es preciso insistir 
a los conductores de estos vehícu
los de dos ruedas. 

Dada la movilidad de la bicicleta 
y el ciclomotor, de la que ya he
m o s hablado, ello se presta a que 
con demasiada frecuencia tal manio
bra de cambio de dirección y reali
zación de giros se lleven a efecto 
por parte de sus conductores sin 
las debidas medidas de prudencia. 



Lo fundamental en los giros es situarse conveniente y correctamente 
antes de girar, indicando con anticipación cualquier cambio de posición, 
y particularmente el cambio de carril. S i se circula por carretera, ha de 
situarse el vehículo, con el tiempo suficiente, en aquel lugar de la calzada 
correspondiente al tipo de giro, esto es, según sea a derecha o izquierda. 
S i se circula en ciudad es esencial la preselección del carril, es decir, si
tuarse con la debida antelación en el carril correspondiente al cambio de 
dirección que se ha de tomar. En uno y otro caso según la regla nemo
técnica ya indicada: observar (directamente o mediante el retrovisor, la 
posición de los demás vehículos, sobre todo los que marchen detrás); 
advertir la maniobra (mediante el uso adecuado de la señal hecha con el 
brazo) y realizar el giro. 

1) Giro a la derecha 

Veamos ahora las normas a seguir para cambiar de dirección hacia la 
derecha. Estas son las fundamentales: 

— Situarse en el carril extremo de la derecha, lo más cerca posible 
de la acera (si se circula en ciudad), o del borde de la calzada 
(por donde hemos de circular en todo caso si se circula por carre
tera). 

— Antes de llegar al cruce o intersección mirar bien a la izquierda 
por si se aproximan vehículos por la vía que vamos a tomar, y si es 
preciso detenerse y esperar a que pasen. En todo caso reducir la 
velocidad al propio tiempo que hacemos la advertencia o indicación, 
que a continuación veremos, para que esa reducción no coja de 
sorpresa a los conductores de los vehículos que circulen detrás. 

— Hacer la advertencia extendiendo el brazo izquierdo y doblado 
hacia arriba desde el codo, con la mano abierta (también puede 
extenderse el brazo derecho a la altura del hombro, si lo permite la 
conducción. Téngase en cuenta que el acelerador del ciclomotor 



está situado en la derecha del manillar, y en el caso de la bicicleta, 
en esa parte está el freno trasero. A veces para realizar el giro es 
necesario usar ambos elementos. 

2) Giro a la izquierda 

Las reglas a observar para el cambio de dirección a la izquierda son: 

Antes de girar: 
• Mirar a la izquierda, vigilando con todo cuidado los vehículos que 

marchen a nuestra altura y a los que lo hacen detrás (usando el 
espejo retrovisor). 

• Hacer la advertencia del desplazamiento extendiendo el brazo iz
quierdo a la altura del hombre. S in dejar de hacer la advertencia 
y sin dejar de observar a los demás vehículos comprobando su 
posición e intención de sus conductores, irse desplazando pro
gresivamente hacia la izquierda. 

• S i se va por una vía de doble sentido, situarse en el centro de la 
calzada, sin sobrepasar su eje. S i es en ciudad y la vía está dividida 
en carriles, situarse con antelación en el carril más próximo al centro 
de la calzada. 

• Al llegar al cruce de vías, si es preciso y para mayor seguridad, 
detenerse y esperar a que pasen los vehículos procedentes de la 
derecha que tienen preferencia, y a los que circulen en sentido 
contrario. 



En el momento de efectuar el giro: 
• Si la vía que vamos a tomar es de un solo sentido, en cuanto sea 

posible, incorporarse a la circulación y situarse a la derecha tras 
comprobar que ello puede hacerse sin peligro. 

• S i la vía que tomamos tiene dos sentidos de circulación, mirar con 
todo cuidado a la izquierda, por si vienen vehículos cuya proximidad 
pueda hacer peligrosa la maniobra, y en cuanto sea posible, situar
se en el centro de la nueva vía que ya hemos tomado. Desde esta 
posición, mirar a la derecha por si vienen vehículos (que tienen pre
ferencia), y en cuanto se pueda, girar e incorporarse rápidamente 
a la nueva dirección, situándose en la parte derecha. 

• Observar señalización. 

3) Giro completo o cambio de sentido de marcha 
Esta maniobra que consiste en invertir el sentido de la marcha, esto 

es el «cambio de sentido», (que no ha de confundirse con el cambio de di
rección) no debe hacerse más que en casos de absoluta necesidad, si no es 
posible rodear una manzana —si es en ciudad — , porque es una maniobra 
sumamente peligrosa. 

Está prohibido realizarla en las circunstancias siguientes: 
— curvas sin visibilidad y sus proximidades 
— cambios de rasantes y sus proximidades 
— cruces y bifurcaciones 
— puentes y túneles 
—siempre que la intensidad del tráfico u otras circunstancias lo hagan 

peligroso. 

En todo caso han de tomarse las siguientes precauciones: 

• Mirar a la izquierda, vigilando con todo cuidado los vehículos que 
marchan a nuestra altura y a los que vienen detrás. 

• Hacer la advertencia del desplazamiento hacia la izquierda con el 
brazo extendido a la altura de los hombros. 



• Sin dejar de hacer la advertencia y sin dejar de vigilar los otros 
vehículos, irse desplazando poco a poco hacia la izquierda. 

• Al llegar al centro de la calzada, detenerse y esperar a que no ven
gan vehículos que hagan peligrosa la incorporación al nuevo sentido. 

• En cuanto sea posible, incorporarse a la circulación, situándose 
rápidamente en la parte derecha de la misma. 

el C r u c e s de p lazas y glor ietas 

S e encuentra esta maniobra entre las que revisten peligrosidad, en 
general para toda clase de vehículos, y muy en particular para ciclistas y 
ciclomotoristas. 

La norma fundamental es que las plazas y glorietas no se cruzan 
en línea recta; hay que rodearlas dejando el centro a la izquierda. 

Hay una serie de precauciones que hay que tener presente cuando han 
de cruzarse plazas o glorietas. Estas s o n esencialmente las más impor
tantes: 

• Desde que se entra en la plaza hasta que se enfile la dirección que 
se va a seguir: 
— si hay semáforos o agentes, obedecer s u s señales. 

— hacer la indicación del giro a la izquierda extendiendo el brazo 
a la altura del hombro. 

— observar los vehículos a derecha e izquierda y muy especial
mente a los que se aproximan por la derecha que tienen prefe
rencia de paso. 

• Al enfilar la nueva dirección: tomar de nuevo la derecha de la vía, 
que como se sabe es la norma para estos vehículos. 

C o m o final del presente epígrafe referido a los giros, a modo de con
sejos prácticos, podemos resumir, en las siguientes reglas, c ó m o actuar 
para la correcta realización de la maniobra de giro, tanto sea ésta a de
recha como a izquierda. 



• Prever el itinerario que vamos a seguir. 

• Advertir y prevenir a los demás usuarios. 

• Observar la señalización y atenerse a ella. 

• Tener presente la intensidad del tráfico, el número de vehículos que 
circulan, su velocidad, su maniobrabilidad y el tiempo de que se 
dispone. 

• Comprobar que ningún peatón se dispone a cruzar. 

• Tener en cuenta la velocidad y la distancia de los vehículos que 
vienen por la izquierda y se aproximan al cruce o intersección 
y dejarles pasar si éstos están ya en o próximos a dicho cruce o 
intersección. 

• Tener en cuenta la velocidad y distancia de los vehículos que vienen 
por la derecha y que gozan de prioridad. 

• Tener en cuenta la velocidad y distancia de los vehículos que vienen 
de frente y que tienen prioridad si el ciclista o ciclomotorista va a 
girar a la izquierda. 

f) A d e l a n t a m i e n t o s 

La maniobra de adelantamiento es siempre peligrosa, máxime en 
aquellas vías de dos sentidos de la circulación, puesto que para llevar a 
cabo el adelantamiento se ha de ocupar momentáneamente la parte de 
la calzada correspondiente al sentido contrario. 

Las bicicletas y ciclomotores, dada su escasa potencia, resultan ve
hículos más peligrosos cuando ha de efectuarse tal maniobra. 

De ahí que, c o m o norma general, los conductores de bicicletas y ci
clomotores no deben efectuar esta maniobra más que en casos de ab
soluta necesidad y cuando el vehículo a adelantar circule a una velocidad 
ostensiblemente baja y que permita realizar el adelantamiento con ra
pidez y sin problemas. 

Los adelantamientos se efectúan siempre por la izquierda. 

Excepción: en vías urbanas, y bajo la exclusiva responsabilidad del 
conductor, las bicicletas y ciclomotores pueden adelantar por la derecha, 
siempre que dejen un espacio libre cuyo ancho no sea inferior a dos 
metros respecto al vehículo que se pretenda adelantar. 

En el caso de los tranvías —cuando sus vías se hallen situadas en el 
centro de la calzada— se les ha de adelantar por la derecha. 

Reglas y precauciones a seguir en los adelantamientos: 

• Situarse detrás del vehículo al que se pretende adelantar a su iz
quierda y a distancia prudencial. 

• Comprobar que la señalización vertical y horizontal no prohibe 
llevar a cabo la maniobra de adelantamiento. 



• Comprobar, mirando atrás y adelante, que no vienen vehículos 
que hagan peligrosa la maniobra. 

• Hacer la advertencia extendiendo el brazo izquierdo a la altura del 
hombro o utilizando el intermitente en caso de ¡r provisto de él. 

• Aumentar la marcha resueltamente para que el adelantamiento dure 
lo menos posible, y tener en cuenta, en todo caso , si la potencia del 
ciclomotor y la de uno mismo en caso de la bicicleta, lo permite. 

• No pasar demasiado cerca del vehículo al cual se adelanta; ha
cerlo por lo menos a un metro de distancia de la parte más saliente 
del mismo. 

• Volver a la derecha, indicándolo con el brazo derecho extendido 
o el izquierdo levantado y doblado hacia arriba y sin cerrar el paso 
al vehículo que se acaba de rebasar, es decir, hasta que se haya 
conseguido una distancia prudencial. 

N o adelantar nunca en: 

• circunstancias dudosas 

• curvas sin visibilidad 

• cambios de rasante 
(lugar donde termina 
la cuesta arriba y em
pieza la pendiente) 

Ademas se ha de tener muy 
en cuenta: 

• La velocidad y carac
terísticas del vehículo 
que se ha de adelan
tar, de si éste nos per
mite la visibilidad, y de 
las posibles intencio
nes de su conductor Isi 
va a desviar su trayec

toria porque se aproxima a un obstáculo, por ejemplo). 

• Sí un vehículo que circule detrás de nosotros se dispone o ha indi
cado su conductor la intención de adelantar. 

• La aparición y distancia de un vehículo que circule en sentido con
trario. En tal caso, desistir de la maniobra. 

YA: 



g) P r e f e r e n c i a s d e p a s o 

La regla general como es sabido 
es que gozan de prioridad, en los 
cruces e intersecciones de vías 
aquellos vehículos que se apro
ximan por la derecha. 

S in embargo y c o m o norma 
de prudencia debe verificarse, 
antes de superar una intersec
ción, y aunque se tenga prefe
rencia, que los otros vehículos 
se han detenido o sus conducto
res, han demostrado su intención 
de hacerlo. 

En los contenidos de otros 
epígrafes se ha hecho referen
cia a la prioridad. D igamos aquí 
además de esa regla general, 
que la misma está exceptuada 
cuando exista una señal espe
cífica que indique la proferencia. 

Veamos en este cuadro 
aquellas señales que indican có
mo actuar ante ellas: 

Ya conocemos su significado 
por haber sido objeto de estu
dio en los contenidos propios 
del objetivo general III del ciclo 
medio. El alumno es preciso que 
retenga estas señales como indi
cadoras y reguladoras de pre
ferencias en los cruces e in
tersecciones. 

Además y a título de conse
jo, es preciso tener presente 
que antes de una intersección 
es importante reflexionar sobre 
aquellas circunstancias que pue
den modificar la prioridad, con 
independencia de que se goce 
de ésta. C o m o por ejemplo, el 
comportamiento inadecuado de 
otros usuarios, o un vehículo 
que veamos aproximarse a una 
velocidad que no permitirá a su 
conductor detenerse oportuna-
na mente; obstáculos que alteren 
la visibilidad, etc. 



h) Espec ia l referencia a la c i rcu lac ión n o c t u r n a 

1) Peligro de circular durante la noche 
La circulación nocturna es de por sí peligrosa para toda clase de usua

rios, ya sean peatones o conductores de automóviles, bicicletas, ciclo-
motores o vehículos de tracción animal. 

Un enorme porcentaje de los accidentes de tráfico tienen lugar du
rante la noche. En la circulación de vehículos, su conductor únicamente 
tiene el campo de visión que alcanza su sistema de alumbrado. Eso ya es 
una tremenda limitación. 

En el caso de las bicicletas y ciclomotores, su circulación es espe
cialmente peligrosa. En primer término, por una razón fundamental: los 
automóviles gozan de autonomía eléctrica, al disponer de una batería, que 
aún encontrándose el vehículo detenido, al tener electricidad acumulada 
en aquélla, alimenta al sistema de alumbrado. Sin embargo, como se 
sabe, en el caso de la bicicleta y el ciclomotor, la electricidad únicamen
te se genera cuando el vehículo está en movimiento, mediante una di
namo (el ciclomotor en lugar de dinamo suele tener un pequeño genera
dor que sigue en movimiento con el vehículo detenido y el motor en 
marcha, pero este dispositivo en tal situación emite únicamente una luz 
muy débil). Por ello, y aún cuando el sistema de alumbrado de estos 
vehículos de dos ruedas se encuentre en perfecto estado de uso —lo que 
desgraciadamente es infrecuente cuando se encuentran detenidos (por 
ejemplo, para girar y tomar otra carretera) no puede ser visto de modo 
eficaz por los demás usuarios. 

2) Importancia de VER y SER VISTOS durante la noche 
Una regla general que constituye ya un slogan en la circulación noc

turna, no sólo de estos vehículos, sino de todos los demás y también 
de los peatones, como ya hemos indicado es, que durante la noche, lo 
importante es VER y SER VISTOS. 

-VER 

• En primer lugar es preciso controlar la propia vista, «nuestros pro
pios faros», que son los ojos, y acudir al oculista para revisar nues
tra vista. 

• Regularmente debe revisarse y verificar el estado del sistema eléc
trico. 

• Es importante además, ajustar la velocidad del vehículo al campo 
de visión que ofrece el alumbrado del faro del vehículo, para no 
dejarse sorprender por algún obstáculo que de otro m o d o , no ten
dríamos tiempo de ver con antelación suficiente. 

-SER VISTO 
• C o m o norma de vital importancia nos debemos asegurar de que en 

toda ocasión y circunstancia, s o m o s vistos adecuadamente. Para 
ello es preciso que el alumbrado de la parte trasera esté en perfecto 
estado: que la bombilla funcione correctamente y que el plástico 
rojo que la recubre (tulipa) se encuentre limpio. 



• Como precaución complementaria y con independencia del alum
brado que reglamentariamente (con arreglo a lo dispuesto en el Có
digo de la Circulación) deben llevar los ciclomotores y bicicletas, 
es aconsejable llevar los siguientes elementos, de modo comple
mentario o alternativo. 
— Delante, y debajo del faro, un catadióptico redondo y blanco. 
— Una linterna sujeta al brazo izquierdo (que alumbre blanco hacia 

adelante y rojo hacia atrás). 
- B a n d a s reflectantes en el casco , guardabarros, etc. 
— E s muy aconsejable el uso de un brazalete reflectante en el brazo 

izquierdo, sobre todo si carecemos de linterna. 
— Pintura reflectante blanca en las bandas laterales de las cubiertas 

de las ruedas, o elementos reflectantes amarillos, en los radios. 
— Es también útil, a ser posible, utilizar ropa de color claro, cuando 

conduzcamos estos vehículos durante la noche. 
— Circular siempre por el arcén, si existe, y en todo caso, muy pró

ximos al borde derecho. 

La importancia de ser vistos, es vital para estos vehículos. La debi
lidad de su luz, o la ausencia de ésta, en la parte posterior, es causante 
de numerosos accidentes, y cuando no, de frecuentes «sustos» por parte 
de los conductores de otros vehículos que, durante la noche, sólo se per
catan de la presencia de un ciclomotor o una bicicleta cuando ya están 
«encima» de ellos, ya que el alcance de la visión de los faros de un au
tomóvil es limitado, sobre todo cuando circula con luces de cruce (obli
g a d o s por la presencia de otros vehículos en sentido contrario), y si una 
bicicleta carece de alumbrado trasero o éste es deficiente, el conductor 
de dicho automóvil verá a la bicicleta demasiado tarde. 

Toda insistencia que se haga a los a lumnos en materia de alumbrado 
será poca, y sobre todo en la necesidad de que sus vehículos sean vis
tos. Con frecuencia, los conductores de los vehículos de d o s ruedas no 
son conscientes del peligro que supone circular sin alumbrado o con éste 
en estado deficiente en la parte trasera de aquéllos. 

Estas normas son particularmente importantes para la circulación por 
carretera, por ser las vías interurbanas las que resultan más peligrosas 
durante la noche, al carecer normalmente de iluminación. 

S in embargo, ello no supone abandonar el cumplimiento de las nor
mas y consejos cuando se circule en vías urbanas. En ciudad hay muchas 
calles que o carecen de iluminación o ésta no es suficiente para que 
seamos vistos por los demás conductores de forma clara y con antela
ción suficiente. 

Cualquiera observará con frecuencia la negligencia de muchos con
ductores de bicicletas y ciclomotores, en la observancia del mantenimien
to del sistema de iluminación de su vehículo, pues tales conducto
res creen que c o m o ellos ven, también los demás les verán. 

Cada vez está más extendido el uso del ciclomotor en las ciudades 
—y aunque no tanto la bicicleta, es previsible que vaya aumentando 
su utilización— por ello es preciso poner de manifiesto, ante todo, la im-



portancia de ser vistos circulando por vías urbanas. Só lo un conductor 
insensato es capaz de salir en carretera, en bicicleta o ciclomotor du
rante la noche, sin ir provisto su vehículo de alumbrado, y aunque ello 
sucede con más frecuencia de la deseada, sin embargo, tal comporta
miento se produce mucho más en las vías urbanas. 

Ser vistos significa ir provistos de alumbrado trasero, como ya he
m o s repetido, pero también del alumbrado delantero, pues este no sólo 
cumple la finalidad de que el conductor de la bicicleta o el ciclomotor vea, 
sino también de ser visto por los conductores que preceden al ciclomoto-
rista o ciclista, a través del espejo retrovisor, y así, poder estar al tanto de 
la trayectoria que seguirá y de sus intenciones. S u uso es tan importante 
que debe llevarse encendido el alumbrado aún cuando la vía urbana esté 
suficientemente iluminada, para cumplir la función antes indicada. 

En algunos países existe la obligación de que las motocicletas lleven 
encendido su faro incluso a plena luz del día, y ello con el objetivo tan 
reiterado de ser vistos por los demás conductores, en razón a que los 
vehículos de dos ruedas, dada su especial estructura y escasa dimensión, 
no pueden ser vistos con la misma facilidad que un turismo. 

3) El alumbrado de las bicicletas y ciclomotores en los giros y cambios 
de dirección, y otros casos, en su circulación durante la noche. 
C o m o al principio decíamos, estos vehículos no gozan de autonomía 



eléctrica; por ello cuando se encuentren detenidos o circulen a velocidad 
muy reducida (porque por ejemplo se disponen a efectuar un giro o cam
bio de dirección que les obliga a aminorar la marcha), la escasa velocidad 
impedirá que la dinamo pueda generar potencia eléctrica suficiente para 
una adecuada iluminación del faro y piloto trasero. En tal caso el ser vis
tos, el hacerse ver, por los demás conductores, es más difícil y puede 
provocar un accidente. 

— É L 

« 

Por ello, es aconsejable, sobre todo en el caso de las bicicletas, el ir 
provistos de un elemento supletorio, al que antes nos hemos referido, 
una linterna, de las que dan luz blanca delantera y roja trasera, que 
podemos instalar en el propio vehículo, además de su alumbrado propio, 
o bien sujeta al brazo izquierdo. Ello nos permitirá ser vistos aunque 
estemos detenidos en una intersección, o si por cualquier otra circuns
tancia o avería nos vemos obligados a ir a pie con la bicicleta o el ciclo-
motor en la mano, o bien se avería el sistema de alumbrado del vehículo. 
Aunque el uso de este elemento no es obligatorio, sin embargo, es de 
extraordinaria utilidad, y su utilización está muy extendida en otros países. 

Veamos ahora las reglas generales, ya conocidas, a seguir cuando, 
por la noche, tengamos que efectuar giros o cambios de dirección, sobre 
todo en el supuesto de que tal giro sea a la izquierda y se efectúe en 
carretera. 

a) En primer lugar, y como es norma general, asegurarse de que 
ningún vehículo que circule detrás esté demasiado cerca (recor
dar la importancia del uso del espejo retrovisor). 

b) Extender el brazo izquierdo en la forma ya conocida y aproxi
marse al eje central de la calzada. 

c) Entrar en la intersección y detenerse en el medio de ella, para 
permitir el paso a los vehículos que se aproximen de frente y 
a la derecha. 

el) Tomar la dirección elegida y una vez en la vía a la que nos dirigi
m o s , situarse de nuevo a la derecha de la calzada. 

Estas normas generales que ya conocemos , han de completarse con 
precauciones especiales en la circulación nocturna: 



a y b) Esta primera norma debe reforzarse mediante la siguiente pre
caución: usar un brazalete reflectante en el brazo izquierdo, 
lo que nos permitirá, tras verificar la presencia de los vehículos 
que nos s igan, que los conductores de éstos vean con claridad 
nuestra intención de girar y consecuentemente, de reducir la 
marcha; por ello es útil antes de hacer la señal, mover el brazo 
de arriba hacia abajo, con lo que haremos ver que vamos a redu
cir la velocidad además con ese movimiento haremos más visible 
nuestra posición e intención. 

c) En esta posición se seguirá con el brazo extendido y movién
dolo ligeramente. Recuérdese que al estar detenido, el alum
brado del vehículo no funcionará eficazmente, a excepción del 
catataros o catadióptrico. Seguir observando, al mismo tiempo, 
la posición de los vehículos que circulen detrás y al frente, sin 
dejar de extender y mover el brazo. 

d) Al ir a tomar la dirección o vía elegida, se encuentra el ciclista 
y ciclomotorista en un segundo momento peligroso. Para los 
vehículos que eventualmente circulen o se aproximen por la vía 
que ya tomamos, hay un momento en el que, a la vista de sus 
conductores, el vehículo de d o s ruedas se encontrará de cos
tado, y si en esa posición, por estar obligados a hacerlo con len
titud, se emplean algunos segundos, durante éstos, esos con
ductores no nos verán, por eso la importancia de instalar ele
mentos reflectantes laterales. Podemos poner unas tiras de co
lores que sean reflectantes, en los radios del vehículo, o bien 
pintar el lateral de las cubiertas con pintura blanca reflectante, 
como ya hemos indicado. Estos elementos serán de gran utili
dad cuando, sin cambiar de dirección, pasemos un cruce de vías, 
siguiendo nuestra trayectoria, o, en el caso en que procedentes 
de un camino o una vía, entremos en otra de mayor circulación e 
importancia. 
Una última observación: cuando nos detengamos ante un cruce 
de vías, (porque así lo imponga una señal o la regla de pre
ferencia, o como precaución general) careceremos de alum
brado por lo ya dicho; en tal caso s igamos las mismas ins
trucciones de la regla c) para advertir a los demás conductores. 
Todas las normas, consejos y observaciones hasta aquí expues
tas, para la circulación nocturna de bicicletas y ciclomotores, 
han de ser seguidas bajo condiciones metereológicas que reduz
can la normal visibilidad, aunque sea de día, como son la niebla, 
la lluvia intensa o la nieve. 

3. P r o h i b i c i o n e s c o m u n e s a la b i c i c l e t a y el c i c l o m o t o r 

Como ya se ha dicho, la circulación de bicicletas y ciclomotores tiene 
un tratamiento conjunto y común (ver artículos 132 a 136 del Código 
de la Circulación). 



Ya hemos visto las normas, también comunes, sobre circulación de 
bicicletas y ciclomotores, examinemos ahora brevemente, las prohibi
ciones, que también son comunes, que alcanzan a los conductores de 
estos vehículos. 

Las prohibiciones que vienen recogidas en el Código de la Circulación 
son las siguientes: 

a) Circular en paralelo. 

b) Transportar a otra persona. 

c) Ir remolcando a un vehículo o circular tan próximo a otro que su ta
maño le impida ser visto. 

d) Circular en autopistas. 

e) Circular por aceras o paseos. 

al Circulación en paralelo 

Nuestro Código de la Circulación, c o m o así todos los de Europa 
(excepto en los Países Bajos), prohibe que estos vehículos marchen en 
posición paralela, cuando circulen dos o más . En estos casos debe irse 
en «fila india», apartándose a su derecha todo lo que permita la calzada. 
Recordar aquí la norma de circular por el arcén si éste existe. 

Esta es una prohibición incumplida con frecuencia, y hay que insistir 
en el escolar en el estricto cumplimiento de la norma de ir uno detrás de 
otro, evitando las competencias de velocidad que, algunas veces, tienen 
lugar. 

Hemos aludido ya a esta norma, pero es preciso reiterarla aquí por su 
importancia. 

b) Transportar a otra persona 

Para muchos conductores de bicicletas, y sobre todo en el caso de los 
ciclomotores, constituye una práctica habitual el transportar a otra perso
na. El propio Código de la Circulación establece tal prohibición, —salvo en 
el caso de las llamadas bicicletas «tándem», especialmente concebidas y 
construidas para más de una persona — , y ello «aún cuando se coloquen 
piezas accesorias al aparato que permitan ese transporte»; pero además de 
tal prohibición, estos vehículos no están concebidos para transportar a dos 
personas, pues sobre todo si estas son adultas, el equilibrio y la seguridad 



resultan seriamente comprometidos, pues ni su estructura permite ese pe
so, ni el sistema de frenado es suficiente. 

Es obligación ineludible llegar al ánimo de los escolares, futuros con
ductores de ciclomotores y ya ciclistas en algunos casos, del peligro que 
ello representa, con independencia de la multa que pueda serles impuesta 
por no observar esta prohibición. 

Debe también evitarse el transportar bultos o cosas que por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la estabilidad del vehículo. 

c) Ir remolcado a otro vehículo 

Asimismo, está prohibido que 
el conductor de una bicicleta o c¡-
clomotor vaya remolcado a otro 
vehículo. Aunque esta práctica 
antirreglamentaria, que veíamos en 
el pasado, cuando los camiones 
circulaban muy lentamente en las 
cuestas (y los ciclistas se cogían a 
la caja del camión), ya no se ob
serva con frecuencia, sin embargo 
debe hacerse ver el peligro que ello 

supone. En algunos casos cuando salen un grupo de amigos, se obser
va como si uno conduce una bicicleta y otro un ciclomotor, aquél se 
hace remolcar por éste. Eso debe evitarse siempre por el peligro que su
pone para a m b o s . 

Las bicicletas y ciclomotores 
tienen prohibida terminantemente 
su circulación en autopistas, ya que 
este tipo de vías públicas están 
concebidas exclusivamente para la 
circulación de automóviles. 

C o m o viene establecido en el 
Código de la Circulación (ver art.° 
294) las autopistas sólo pueden ser 
utilizadas por aquellos automóviles 
que por sus características de cons
trucción sean capaces de desarro-



llar en terreno llano una velocidad superior a 60 k m / h . , por lo que, expresa
mente se prohibe la circulación de ciclos, ciclomotores, tractores agrícolas 
y cualquier otro vehículo que no alcance dicha velocidad. Igualmente está 
prohibida la circulación de peatones y animales. Téngase asimismo presen
te que las motocicletas son vehículos automóviles y por tanto pueden cir
cular en estas vías. 

Esta prohibición es importante, pues dadas las características y la 
velocidad a que se circula en autopistas, es sumamente peligrosa su uti
lización por bicicletas y ciclomotores. 

Recordar cual es la señal (ver pág. anterior) que nos indica que una 
vía es autopista para evitar entrar en ella, conduciendo una bicicleta o 
ciclomotor. 

el Circular por aceras y pasos 

Los vehículos de dos ruedas a que nos venimos refiriendo y sobre 
todo las bicicletas, son vistos en ocasiones circulando por aceras y paseos. 
Debe hacerse ver el riesgo y la molestia cuando menos, que ello puede 
suponer para los peatones, usuarios exclusivos de esta parte de la vía. 

Finalmente, hemos de señalar también otra prescripción, que a «sensu 
contrario», constituye una prohibición y a la que ya hemos aludido en otra 
parte. C o m o ya vimos, todos los adelantamientos deben hacerse por la iz
quierda con las excepciones que también dejamos dichas, una de ellas es la 
de poder adelantar por la derecha a otro vehículo si el conductor de la bici
cleta o ciclomotor deja un espacio no inferior a dos metros entre el vehículo 
adelantado y el borde de la calzada. 

Recordemos aquí esa norma en forma de prohibición, dada la peli
grosidad de los adelantamientos efectuados de este modo , que con 
frecuencia cogen desprevenido al conductor del vehículo adelantado. 

Aunque es difícil a simple vista saber cuando existe esa distancia 
exactamente, y, además, después de iniciado el adelantamiento por la de
recha, el vehículo adelantado puede variar su trayectoria ligeramente, 
es siempre más prudente evitar tal adelantamiento y solo realizarlo des
pués de tener la certeza de que dispondremos de un espacio suficiente. 
Téngase en cuenta que para estos vehículos no es fácil mantener una 
trayectoria rectilínea c o m o para un automóvil, de ahí la justificación de 
esta norma que se incumple con excesiva frecuencia y es causa de 
numerosos accidentes y «sustos» para el conductor del automóvil que 
se adelanta y del propio ciclista o ciclomotorista. 

4. La b ic ic le ta : n o c i o n e s m e c á n i c a s y m o t r i c e s 

A) Desarrollo histórico 

La bicicleta es uno de los medios más antiguos de locomoción, su 
origen se encuentra en el entretenimiento, en el juego. 

En el año 1791 el señor De Girad hace una especie de bicicleta, un 
vehículo que consistía en un caballete de madera al que se le había unido 
d o s ruedas, pero no tenía ningún sistema de avance. A este vehículo se 
le denomina «celerilere». 

M a s adelante, en el año 1818, el Barón Von Drais construye un vehículo 



parecido al anterior, este vehículo recibe él nombre de draisina o «caba
llo de entretenimiento». 

En el año 1855, Pierre Michaux, con su hijo Ernest y su mecánico 
Pierre Lallenment descubren el sistema de avance, aplicando a la rueda di
rectora dos pedales. Este vehículo fue conocido en Francia con el nom

bre de «Velocípedo». C o m o 
dato curioso diremos que pesa
ba, aproximadamente, 27 kilos. 

C o n el sistema de avance 
inventado por Michaux había 
nacido el biciclo. C o n este sis
tema a cada vuelta de pedal co
rrespondía un sólo giro de rue
da, representando un gran es
fuerzo para el conductor. 

A finales del siglo pasado se 
perfecciona el sistema de avan
ce gracias al engranaje multipli
cado, que hace posible que a 
cada vuelta del pedal la rueda 
dé varias vueltas. 

Poco a poco las ruedas se 
van haciendo iguales y la bici
cleta va tomando el aspecto 
con que hoy la conocemos. 

Bl Tipos de bicicletas en la 
actualidad 

Existen d o s tipos funda 

mentales de bicicletas: 

a) De paseo 

b) De carrera 

A m b a s han sufrido trans
formaciones con el correr del 
tiempo. 

Hasta no hace mucho 
tiempo, había dos tipos de bi
cicleta de paseo: de chico y 
de chica. La diferencia consistía 
en que la bicicleta de chica 
no tenía barra, para que se 
pudiera montar con faldas. 
As imismo, la rueda trasera 
incorporaba una red, para evi
tar que la falda se enredase 
con los radios de la rueda. 
La bicicleta de chico tenía ba
rra y no red. 



Hoy en día esta diferencia no existe y casi todas las bicicletas de paseo 
ya no llevan barra, habiéndose adoptado un modelo que se podría denomi
nar «unisex». 

El profesor puede hacer un repaso de la cantidad de modelos: plega
bles, con ruedas pequeñas, con la rueda trasera más grande que la delante
ra, etc. existentes en el mercado. 

La bicicleta de carreras es como el Fórmula 1 en los automóviles. 
El manillar que se emplea para su fabricación es diferente, ya que se 
utiliza duraluminio, que es de gran resistencia y menor peso. Llevan 
incorporado un sistema de cambio, que les permite engranar el piñón 
más adecuado, según la orografía del terreno, la velocidad que se desea 
alcanzar, con objeto de economizar el esfuerzo del ciclista. 

C) Nociones motrices y relación con la mecánica de los motores de ex
plosión 
El profesor debe establecer aquí una relación interdisciplinar con la físi

ca y la mecánica. 
El movimiento del pedaleo, se realiza de un modo lineal alternativo, 

pero este movimiento en sí no es útil, ya que para conseguir el giro de 
la rueda motriz interesa un movimiento rotatorio. Esto se consigue gracias 
al mecanismo de la biela. 

Es importante hacer ver al alumno la necesidad de que la altura de 
la bicicleta sea la adecuada a su estatura (ver ilustración). 

La altura justa es la que permite al conductor, estando situado sobre 
el cuadro, poner los pies en el suelo. 

La longitud del vehículo debe permitir tocar el manillar con los dedos 
mientras el codo toca la punta del sillín. 

El manillar debe de estar bien apretado y con los puños bien fijos. 
El sillín debe de ser sólido, bien sujeto al cuadro y a la altura del ma-

nillar. 



D) Las partes fundamenta/es de una bicicleta son: El cuadro, que como 
se dijo anteriormente, puede comparársele con el chasis de los automóvi
les, las ruedas, y, por último, pedales y cadena, que son c o m o el motor 
del automóvil. 

5. E l e m e n t o s vi tales de la bicicleta 

A) El piñón: dimensiones (en relación con la potencia y velocidad) y 
y cadena de transmisión. 

El piñón está situado en la rueda trasera, sus dimensiones varían 
en función de la potencia y de la velocidad que se desee conseguir por 
lo que el piñón varía de dimensión, en el caso de que la bicicleta esté pro
vista de cambio. La finalidad es que el conductor realice siempre el mismo 
esfuerzo para un mayor rendimiento en velocidad. De ahí los diferentes 
tamaños de piñón que son utilizados según se suba una rampa, (piñón 
más grande), se baje una pendiente, (piñón pequeño) o se ruede en lla
no, (piñón mediano o pequeño, si se desea mayor velocidad). 

Cadena de transmisión 
Enlaza la rueda dentada donde están situados los pedales, rueda 

«catalina», con el piñón, y transmite la fuerza que se le imprime, fuerza que 
se transforma en movimiento. 

Clases de Piñón: Existen dos clases fundamentales de piñón: fijo 
y «loco» hacia atrás. 

Con el primero hay que estar continuamente dando a los pedales si 
se quiere avanzar, mientras que con el segundo se puede parar de dar a 
los pedales y el vehículo continúa avanzando. 

B) Dimensiones de la rueda y partes de esta 

La dimensión de la rueda suele estar en función 
del tamaño de la bicicleta. Sin embargo, ésto no 
es siempre así, ya que hoy en día existen bicicletas 
en las que el tamaño de la rueda está en razón de su 
funcionalidad, como por ejemplo en las bicicletas 
plegables. 

Los radios ejercen una resistencia ante la llanta y 
el eje, produciendo elasticidad y tensión. Todos los 
radios deben de tener la misma elasticidad y tensión, 

es decir, deben estar perfectamente equilibrados. 
El neumático, como su nombre indica, está lleno de aire y su función 

es evitar que se transmitan al conductor las vibraciones que se produz
can por las irregularidades del terreno. 



C) Los peda/es 
Están situados en el centro de la rueda «catalina» en posición opuesta, 

y cumplen la función ya indicada. 

D) Los frenos 
S o n parte vital de la bicicleta ya que permiten aminorar la marcha 

o frenar totalmente. 
La acción de los frenos se realiza por presión y rozamiento sobre la 

llanta de la rueda. S e ponen en funcionamiento al presionar el conduc
tor con sus manos las manecillas de freno. 

Existen dos clases de mecanismo de freno, el que se realiza por medio 
de zapatas y el llamado «contra pedal». 

Es importante el saber utilizar bien el freno, ya que un uso inadecuado 
puede dar lugar a un accidente. 

S e procurará realizar la frenada con suficiente antelación, de una ma
nera pausada y no buscamente. Nunca se utilizará únicamente el freno 
delantero, sino que se accionarán los dos , normalmente primero el trasero 
y luego el delantero, y si las circunstancias lo permiten sólo el trasero. 

E) Suspensión 

La suspensión en la bicicleta nos la da —fundamentalmente— el 
neumático aunque ya se fabrican bicicletas con suspensión a base de 
muelles, pero esto es una excepción. 

F) El alumbrado de la bicicleta 



S e compone de un foco delantero y de una luz roja en la parte tra
sera, así c o m o de un catadióptrico rojo, también situado en la parte 
trasera. 

El funcionamiento se realiza bien por medio de una dinamo, bien 
por pilas. En este último caso basta con dar al interruptor que las pone 
en funcionamiento. 

La dinamo puede ir colocada bien en la rueda delantera, bien en la 
trasera. S e pone en funcionamiento al ponerse en contacto con el lateral 
del neumático. 

El profesor debe remitirse aquí a los conocimientos de fuerza y elec
tricidad del área correspondiente. 

Debe igualmente remitirse en cuanto a la importancia del alumbrado 
a lo expuesto en el contenido n.° 2. 

6 . C o n s e j o s y r e c o m e n d a c i o n e s p rác t i cas en la c o n d u c c i ó n de la 
bicicleta 

Al La edad es un determinante del saber y de la experiencia, A menos 
edad menos conocimientos y menos experiencia. Trasladado al tráfico, 
este determinante alcanza un mayor relieve, ya que se pone en juego la 
integridad física e incluso, la vida propia y la de los demés usuarios de las 
vías. 

Como regla general no deben circular los niños antes de los 10 años 
por vías públicas abiertas al tráfico. 

A menor edad el conductor de bicicleta debe circular por los lugares 
que representen menor peligro para él y para los demás. Lugares 
sin circulación de otros vehículos e incluso con pocos peatones, y siempre 
bajo la tutela de adultos, que poco a poco aconsejen y corrijan las faltas 
que puedan cometer. 

La tutela del adulto es siempre necesaria pero se hace imprescindible 
en el caso de excursión en bicicleta. Por regla general deberá situarse 
al final de la fila, con el objeto de observar la buena circulación del grupo. 

B) La frenada, distancia de frenada en condiciones normales y es
peciales (lluvia, hielo y nieve) 

Aunque ya se ha hablado de la frenada, es interesante recalcar la 
importancia de la misma y hacer ver al alumno la necesidad de su correc
ta utilización y la peligrosidad que entraña un uso incorrecto e inmode
rado del mismo. 

La eficacia de una frenada está en relación con la velocidad del vehícu
lo, especialmente en las bicicletas ya que el sistema de frenos es pre
cario y simple, dado que está concebido para que sea realmente eficaz 
a pequeñas velocidades. 

La distancia de frenada está relacionada, c o m o es obvio, con la velo
cidad y el tiempo de reacción del conductor, distancia de frenada que 
varía según las condiciones del terreno, del estado del sistema de freno, 
y del estado de los neumáticos. 



Así pues, para que una frenada sea eficaz ha de tenerse en cuenta: 

a) Frenos: 
— Cables ajustados 
— Zapatas que agarren 
— Tornillos apretados 

b) Neumáticos: 
— En buen estado 
• que se vea el dibujo en la cubierta 
• la cámara con presión suficiente, no excesiva. 

c) Condiciones del terreno: 
— S e c o 
— Gravilla 
— Lluvia 
— Nieve 
- H i e l o 

De todos es conocido la inestabilidad que caracteriza a la bicicleta, 
que viene dada, entre otras cosas , por la falta de grosor de sus ruedas y 
por lo tanto la menor adherencia al suelo. 

S i a esta falta de adherencia le unimos las condiciones adversas del 
pavimento resulta claro lo peligroso que puede resultar el circular a una 
velocidad no adecuada a tales condiciones. 

Lluvia. C o n lluvia el suelo se hace deslizante. S i efectuamos una fre
nada brusca, es fácil que derrapemos. Por ello hay que efectuarla de una 
manera paulatina, haciendo varias frenadas seguidas hasta conseguir la 
completa inmovilización del vehículo. 

Nieve. Procede aplicar lo dicho para la lluvia, pero teniendo en cuenta, 
además, que el pavimento resulta todavía más deslizante por lo que habrá 
de actuarse sobre el freno de modo especialmente cuidadoso. 

Hielo. Es el elemento más deslizante y por lo tanto más peligroso, 
por lo que es aconsejable evitar circular si en la superficie del pavimento 
hay mucho hielo. En todo caso se procurará hacerlo muy despacio y 
sólo frenar cuando haya zonas adherentes de tierra o pavimento sin hielo. 

S i encontramos placas de hielo, pasar por encima de ellas, sujetando 
firmemente el manillar, nunca frenar cuando pasemos por ellas. 

Manchas de grasa o grava. S e puede aplicar lo dicho para las placas 
de hielo. 

La distancia de frenada con suelo mojado, hielo o nieve es mayor, 
ya que el vehículo se desliza aunque la rueda está completamente parada. 



C) Averías y reparaciones más frecuentes 
El saber reparar las averias que puedan presentarse en una bicicleta, 

es de gran utilidad para el usuario de la misma. 
Casi un 90% de las averías que sufren estos vehículos pueden ser 

reparadas por uno mismo con la ayuda de cuatro o cinco llaves mecánicas. 

Pasemos a ver las más frecuentes: 

En la cadena 
La avería más frecuente que nos podemos encontrar con relación 

a la cadena es que se salga, bien del piñón, bien de la rueda «catalina». 
La causa suele ser que la cadena no está tensada adecuadamente, 

o que el piñón de los pedales o el de la rueda, estén desequilibrados o 
en mal estado. La cadena no debe estar demasiado tensada ni tampoco 
holgada excesivamente; lo correcto es que exista un margen de aproxi
madamente un eslabón. Para tensar o destensar, hay que correr hacia 
atrás o hacia delante la rueda trasera. 

Para colocarle en su sitio, se invierte la bicicleta, de tal manera que 
el sillín y el manillar estén en el suelo, con las ruedas hacia arriba. 
De esta manera podremos colocarla cómodamente y de modo que la 
rueda trasera quede libre y podamos girarla para meter la cadena. 

S i la cadena se rompe porque uno de sus eslabones esté inservi
ble, podemos adquirir uno y unirlo a la cadena. Es una operación 
sencilla. 

En los frenos 

— Causas de avería más usuales: 

• rotura de cable 

• desajuste del cable 

• desajuste de las zapatas 

• desgaste de las zapatas 

Rotura del cable 
Esta avería suele producirse bien por desgaste, bien por estar mal 

tensado. 
La sustitución del cable es sencilla. Basta sujetar la cabeza de uno 

de los extremos en la manivela del freno, y el otro a la horquilla don
de van sujetas las zapatas. 

Desajuste del cable 
C o n una simple llave o unos alicates se tensa el cable por medio 

de una tuerca que al efecto lleva. 

Desgaste de zapatas 
No es propiamente una avería, sino que ello se produce como 



consecuencia del uso, ya que éstas s o n de g o m a . En este caso deben 
sustituirse las viejas y colocar unas nuevas. 

Desajuste de las zapatas 

Con un destonillador es fácil colocarlas en su sitio. 

En las ruedas 
Las ruedas van sujetas al cuadro por medio de unas palomillas o bien 

por unas tuercas. No es difícil que, con el uso y las ondulaciones de la 
vía, se aflojen. Teniendo presente que la rueda esté bien centrada, se 
vuelven a apretar. 

Alumbrado 
Si se funden cualquiera de las lámparas de que va provisto el vehículo, 

se sustituye por otras. Deben llevarse por tanto, bombillas de repuesto 
y si es posible, como indicábamos a propósito de la circulación nocturna, 
llevar siempre una linterna. 

S i la dinamo se estropea, lo'mejor es llevarla a un taller. Verificar, sin 
embargo, si se ha producido rotura del cable de la dinamo, cuya repa
ración es bien sencilla. 

Neumático 
Al neumático o cámara, como se le denomina vulgarmente, puede 

sucederle que se pinche, o bien que reviente; en este último caso, debe 
sustituirse. 

S i se pincha, con ayuda de tres desmontables se saca la cámara, se 
llena de aire, se mete en un cubo con agua y se ve dónde está el pinchazo, 
se le pone un parche, se le saca el aire y se monta dentro de la cubierta. 
Es conveniente llevar un neumático o cámara de repuesto, para sus
tituirla durante un viaje o excursión, evitando con ello las molestias de 
reparar un pinchazo o reventón. 

La «cámara» va alojada dentro de la cubierta, o banda de rodadura. 
La cubierta de la rueda trasera, —al ser la rueda motriz — , se gasta 
antes que la delantera. Es aconsejable cambiar una por otra cada 500 
kilómetros, para lograr un desgaste regular de ambas cubiertas. 

7. El ciclomotor: sus características. Requisitos para s u conducción. 
N o r m a s y c o n s e j o s práct icos para s u m a n t e n i m i e n t o . 

En el tema de trabajo n.° 2 relativo a las normas comunes de circu
lación de la bicicleta y del ciclomotor, y a las prohibiciones comunes a 
a m b o s vehículos, hemos recogido normas y consejos relativos a la con
ducción y circulación de los vehículos ciclomotores haciendo, cuando al 
caso venía, aquellas observaciones pertinentes al ciclomotor, o aquellas 
advertencias que eran preciso tener presente respecto a estos últimos 
vehículos, dada la naturaleza y características de éstos en relación con 
la bicicleta. C o m o dejábamos dicho en la justificación y notas previas 



de este objetivo, en principio, las normas legales en cuanto a circulación 
de estos vehículos de dos ruedas, son comunes a ambos, y así aparecen 
contemplados en el Código de la Circulación, en razón, como asimismo 
se ha reiterado, a que, desde el punto de vista reglamentario, el ciclo-
motor se considera como una bicicleta provista de un motor auxiliar 
cuya potencia no exceda de 50 centímetros cúbicos. 

C o n independencia de este tratamiento legal común, lo cierto es que 
la conducción del ciclomotor, tiene características diferenciales respecto 
a la bicicleta, que vienen dadas fundamentalmente por el hecho de que 
el ciclomotor tiene autonomía motriz, al estar impulsado por un motor. 
Ello exige evidentemente que el conductor deba controlar esa potencia 
ajena a su propio esfuerzo, salvo en el supuesto de que, por avería 
u otra causa, deba hacerse uso de los pedales, en cuyo caso la conducción 
y manejo del ciclomotor es idéntico al de una bicicleta. 

Así pues, el hecho de la automoción del ciclomotor implica que su con
ductor lo maneja, de alguna manera, con arreglo a los principios de la 
conducción de un automóvil. Este hecho diferencial con la bicicleta im
pone una mayor responsabilidad del conductor de ciclomotor, y un 
control adecuado de la velocidad. 

Los contenidos propios de la conducción y circulación del ciclomotor 
deben impartirse en octavo curso, c o m o ya hemos señalado, dada la 
proximidad del alumno a la edad en que ya podrá obtener la licencia 
de conducción para tales vehículos. A s í , aún cuando los alumnos de 
los cursos sexto y séptimo, ya habrán recibido las enseñanzas co
rrespondientes a este bloque temático referidas a la conducción y circu
lación de bicicletas, como quiera que las normas son comunes a las del 
ciclomotor, el alumno de octavo deberá recibir de nuevo tales enseñan
zas especificándolas al ciclomotor. 

El propósito de este bloque temático tiene un carácter complementario 
a los temas de trabajo 2 y 3 de este objetivo general, en el sentido de 
completar las enseñanzas propias de la circulación y conducción de c¡-
clomotores, recogidas en dichos temas conjuntamente con las referidas 
a la bicicleta, como ya se ha repetido. 

En definitiva, y, como ya en aquellos contenidos se dan normas y 
consejos prácticos en cuanto a la circulación de los ciclomotores, el obje
to de este tama será únicamente el contemplar las características de-
finitorias del ciclomotor, ya apuntadas en otras ocasiones. Señalar los 
requisitos para su conducción y dar una serie de consejos en cuanto al 
mantenimiento de estos vehículos, lo que entendemos que será de alguna 
utilidad al futuro conductor de ciclomotor, enseñanzas estas que habrán 
de hacerse interdisciplinares con otras asignaturas, que, c o m o el profe
sor sabe, prevén materias relacionadas con la automoción, y, en con
creto, con la mecánica. As í pues recogeremos sólo aquí, brevemente 
las normas y consejos de orden práctico fundamentales para el mante
nimiento y conservación de estos vehículos de dos ruedas. 

A) El ciclomotor y sus características 

El término no es usado comúnmente, por el desconocimiento del 
usuario de la diferencia entre éste y las motocicletas. As í , oiremos hablar 



de «moto», esto es motocicleta, para designar a los ciclomotores. Debe 
evitarse esa confusión, y tratará el profesor de que el alumno utilice la 
denominación de ciclomotor, y sólo hable de «moto» o motocicleta 
para referirse a los vehículos de dos ruedas, que son automóviles y por 
tanto objeto de matriculación. 

C o m o ya hemos dejado dicho al principio del tema de trabajo n.° 2 
(«Normas fundamentales comunes a la bicicleta y el ciclomotor»), el 
ciclomotor, tal como viene definido en el Código de la Circulación 
(art. 4, ap. p.) es la bicicleta que, conservando todas las características 
normales en cuanto a su estructura, peso y posibilidades de empleo 
se halle provista de un motor auxiliar de cilindrada no superior a 50 centí
metros cúbicos o de un motor eléctrico equivalente y que por construc
ción, no pueda alcanzar en llano una velocidad superior a 40 kilómetros 
por hora. 

Como se observa en esta definición legal, aparece contemplada la 
posibilidad de que el motor de estos vehículos sea eléctrico, ante la apa
rición en el mercado de ciclomotores impulsados por energía eléctrica. 

Por otra parte, y complementariamente a esta definición, el Minis
terio de Industria (Departamento ministerial competente en dictar normas 
en materia técnica de todos los vehículos), dictó una orden [Orden 
de 10 de marzo de 19761, en la que se actualizan las características del 
ciclomotor y se dispone que para que una bicicleta tenga la conside
ración de «ciclomotor», debe reunir, conjuntamente las siguientes ca
racterísticas: 

1 . a ) Motor de cilindrada no superior a 50 c e . en el caso de estar pro
vista de un motor térmico, o no superior a 1.000 watios, en el 
caso de motor eléctrico. 

2 . a ) Que por construcción no pueda desarrollar en terreno llano una 
velocidad superior a 40 kilómetros por hora. 



3. a ) Poseer pedales practicables. 

4 . a ) Con independencia del motor, se deberá poder accionar el vehí
culo con los pedales a una velocidad suficiente para su normal 
empleo. El recorrido por cada vuelta de los pedales deberá ser 
superior a 2,80 metros. 

5. a ) Que su peso máximo, incluidos todos los dispositivos, no exce
da de 60 kilogramos con el depósito de gasolina lleno, en el caso 
de ciclomotores accionados por motor térmico, ni de 75 kilogra
m o s , incluidas las baterías, en el caso de ciclomotores con mo
tor eléctrico. 

El tema dé las características técnicas del ciclomotor y la adecuación 
real a la práctica de éste a aquellas características, ha venido siendo un 
problema que explica el que se hayan dictado una serie de disposicio
nes legales, desde el año 1965 con el fin de determinar claramente el 
vehículo ciclomotor. 

S in poder entrar aquí en los antecedentes de este problema, digamos 
sin embargo que, de una parte, el hecho de que la obtención de la 
licencia de conducir ciclomotores se obtuviese, hasta ahora, con gran 
facilidad y sin necesidad de un previo examen, así como la también 



facilidad que supone poner en circulación un vehículo que, por tener, 
en alguna medida, la condición de bicicleta, no necesitaba de matricula-
ción, y, de otra parte, el hecho de que el límite o frontera entre ciclomo-
tor y automóvil, es ciertamente frágil, ha supuesto que los fabricantes de 
estos vehículos hayan «apurado» al máximo el límite de las características 
legales señaladas, con el fin de lograr el máximo de potencia, y un aspec
to «más de motocicleta» de estos vehículos. 

S i hemos recogido de modo exhaustivo estas características y las 
disposiciones normativas en torno al ciclomotor, no es con el objeto de 
que todo ello, de forma detallada, deba ser enseñado al escolar (bas
tará con que conozca las características fundamentales y la necesidad de 
distinguir el ciclomotor de las llamadas «motos»), sino como elemento 
informativo para el enseñante y, con el objeto último de que se tenga 
conciencia de ello por parte del alumno, a quien habrá de persuadirse 
de la obligación y necesidad, no solo por imperativo legal sino también 
por su propia seguridad, de que conserve escrupulosamente tales ca
racterísticas, y no pretenda, cuando sea poseedor de un ciclomotor, 
creerse conductor de una motocicleta, sino simplemente de una bicicleta 
dotada de motor auxiliar. Con demasiada frecuencia, y favorecido el 
usuario de estos vehículos, por el hecho apuntado de que los mismos 
salen de fábrica habiéndose «apurado» al máximo los límites de aquellas 
características, a veces se modifican éstas, trucando el motor, para con
seguir una mayor potencia, desvirtuándose así la naturaleza del ciclomo
tor. La técnica mecánica, ofrece hoy tales posibilidades que, con una lige
ra manipulación en un motor de 49 c . c , se logra aumentar ese cubicaje, 
lográndose velocidades muy superiores a la establecida de 40 kilómetros 
por hora. 

Respecto a las manipulaciones y trucajes debemos aludir a la impor
tancia de llevar y conservar en buen estado el silenciador del tubo de 
escape. La nefasta costumbre de algunos conductores de estos vehícu
los de suprimirlo, hace que se emitan ruidos molestos, hecho previsto 
y sancionado en el Código de la Circulación. 

S e ha de convencer pues al escolar que vaya en el futuro a ser con
ductor de estos vehículos, del peligro que suponen tales trucajes y de la 
responsabilidad que con ello contrae, haciéndole ver que, en definitiva, el 
ciclomotor fue concebido con el fin de crear un vehículo económico, de 
fácil uso y manejo, que conservando, en principio las características bási
cas de una bicicleta, estuviese dotado de un pequeño motor que sustitu
yese el pedaleo constante del conductor. De ahí la necesidad de que jun
to a la obligación de mantener una potencia no superior a la indicada en 
centímetros cúbicos, sea esencial el conservar pedales que sean practi
cables, y pueda hacerse uso de ellos eventualmente. 

Bl Requisitos para conducir un ciclomotor 

C o m o ya se ha indicado, el escolar de esta etapa, sobre todo pen
sando en el que se encuentra en el último curso de E . G . B . — a quien 
debe ir destinado este contenido— no puede todavía ser conductor de 
ciclomotores. S in embargo, ante la ausencia, por el momento, de edu-



cación vial en el B . U . P . , parecía oportuno el dar un avance de lo que es 
un ciclomotor y los requisitos para conducirlo, de cara a la proximidad 
de la edad legal para obtener la licencia de ciclomotor, (las normas sobre 
la circulación son comunes a las de la bicicleta, y ya han sido recogidas 
en este O B J E T I V O G E N E R A L I). 

Otra razón nos ha guiado a incluir lo relacionado con la conducción 
y la circulación del ciclomotor en este documento de apoyo y en la nor
mativa que regula la educación vial escolar: la licencia para conducir ci-
clomotores se obtiene sin necesidad de superar pruebas de aptitud o 
examen alguno, pues sólo se exige una mera declaración jurada del aspi
rante de que conoce las normas y señales de circulación vigentes. En con
secuencia, parece de utilidad esta preparación, aunque elemental, del es
colar para cuando llegue la edad reglamentaria. Ello, unido al interés que 
entre los adolescentes despierta el ciclomotor, hacen útil el que recojamos 
aquí los requisitos que reglamentariamente se exigen para la conduc
ción de estos vehículos. 

a) Licencia de c o n d u c c i ó n 

El primer requisito para poder, reglamentariamente, conducir un ci
clomotor es estar en po
sesión de una autoriza
ción denominada «licen
cia de conducción». 

Las condiciones para ob
tener una licencia son: 

-Tener cumplidos 16 años 
— N o padecer enferme

dad o defecto físico, 
orgánico o funcional 
que incapacite para 
conducir ciclomoto-
res. 

¿ C ó m o se solicita la licencia de conducción del ciclomotor? 

• El peticionario podrá acudir a la correspondiente Jefatura Provincial de 
Tráfico, donde se le facilitará un impreso oficial de solicitud (ver ilustra
ción), que deberá suscribir él mismo. 
En este impreso deberá constar la declaración expresa de conocer las 
normas y señales de circulación vigentes, y, de no ser titular de permiso 
de conducción de automóviles, así como de no haber sido objeto de 
sanción que implique la retirada o suspensión del permiso de condu
cir. C ) 

• Documentos que han de acompañarse a la licencia: 

i") S i s e t i e n e p e r m i s o d e c o n d u c i r , é s t e e s vá l ido para la c o n d u c c i ó n d e c i c l o m o t o r e s . por 
lo q u e n o s e p u e d e , s i m u l t á n e a m e n t e , ser titular d e u n a l i cenc ia d e c i c l o m o t o r . 
D e otra par te , la d e c l a r a c i ó n d e n o haber su fr ido s a n c i ó n d e retirada o s u s p e n s i ó n del 
p e r m i s o d e c o n d u c i r , p e r s i g u e evitar q u e e l s a n c i o n a d o o b t e n g a l i cenc ia durante el 
t i e m p o d e la s a n c i ó n . 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
| « ÍJOjt".CICLOMOTORES 

d o 1« p r r t o n a c u , o t 

F I R M A n i . I K T I R I S A O O , 

dndgnan al dorso. 

JIH DI T R A F I C O 

« M o d e l o d e l i cenc ia d e c o n d u c c i ó n d e c i c l o m o t o r » . 
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— T e s t i m o n i o notar ia l o 
cop ia del D o c u m e n t o 
Nac iona l d e I d e n t i d a d 
( se exhibirá el original 
para s u c o t e j o ) . 

— C e r t i f i c a d o m é d i c o 
( é s t e l levará a d h e r i d a 
la fo tograf ía de l in t e re 
s a d o c r u z a d a c o n la fir
m a del m é d i c o ) , y 

— T r e s f o t o g r a f í a s d e 
3 5 x 2 5 m m . , c o n el 
n o m b r e y ape l l i dos del 
d o r s o . 

La l icencia d e c o n 
d u c c i ó n d e b e r á s i e m p r e 
llevarse consigo c u a n d o 
s e c o n d u z c a u n c i c l o m o -
tor . 

A e s t o s e f ec to s no e s 
vá l ido por e j e m p l o , llevar 
una fo tocopia d e aquel la . 

S e s a n c i o n a r á el he 
c h o d e n o llevarla, a ú n 
c u a n d o c o n p o s t e r i o 
ridad se ac red i t e s u poses ión . (Ver art.° 132.2 del Código d e la Circulación). 

F i n a l m e n t e , e s i m p o r t a n t e adver t i r al e s c o l a r q u e no puede conducir un 
ciclomotor p o r vías p ú b l i c a s a b i e r t a s al t rá f ico , antes de la edad reglamen
taria, pues está terminantemente prohibido, y e s o b j e t o d e s a n c i ó n , 
c o n d u c i r e s t o s v e h í c u l o s sin ser titulares de la correspondiente licencia. 

a. 
o I 

J . f o l u r o P r o v i n c i a l d o T r a u c o d . 

« M o d e l o d e i m p r e s o d e s o l i c i t u d d e l i cenc ia d e ci
c l o m o t o r » 

b) Certificación de características técnicas. 

Es te d o c u m e n t o , ex
p e d i d o p o r la c o r r e s 
p o n d i e n t e D e l e g a c i ó n 
Provincial de l Minis te
rio d e Indus t r i a , cert i
fica q u e el vehículo e n 
c u e s t i ó n r e ú n e las ca
r ac t e r í s t i c a s t é c n i c a s 
q u e le de f inen c o m o 
c ic lomotor (y a las q u e 
ya h e m o s a l u d i d o a n 
t e r i o r m e n t e ) . 
El ce r t i f i cado d e c a 
r a c t e r í s t i c a s , al igual 
q u e la l icencia d e b e 

r-rru, ! „ . - • . vr'inrle « r o e o o . 

M I N I S T E R I O DF I N D U S T H I A 

OE L E G A C I Ó N P K O V I N C I A i 

C E R T I F I C A D O 

C I C L O M O T O R 

I ) , 

« M o d e l o d e cert i f i cado d o carac ter í s t i cas d e c i c l o m o t o r » 
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SEGURO OBLIGATORIO 
TAMBIÉN 

PARA CICLO/MOTORES 

...para que el uso de tu cicíomotor 
sea más seguro. 

>>•. vi 
I M M U 

siempre llevarse consigo 
cuando se conduce un ci
cíomotor. 
(Ver art.° 132,2 del Có
digo de la Circulación). 

c) Seguro Obligatorio de Res
ponsabilidad Civil de ve
hículos a Motor. A partir 
del 1 de octubre de 1980, 
con arreglo a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1653/ 
1980, de 4 de julio, los ci-
clomotores también debe
rán estar provistos del co
rrespondiente Seguro Obli
gatorio para poder circu
lar legalmente por las vías 
públicas. 
Hasta la fecha indicada 
el Seguro Obligatorio no 
se exigía a estos vehícu
los, sino únicamente a los 
automóviles. 
As í pues, se denunciará 

•"-»" y sancionará el hecho de 
que un cicíomotor circule 
sin estar amparado por el 
citado seguro. 

El Seguro Obligatorio tiene por finalidad cubrir la reparación de daños 
corporales y los perjuicios producidos a las víctimas como consecuencia 
de un accidente de circulación. S e exceptúan los daños que pueda sufrir 
el asegurado y el conductor del vehículo. (Para mayor detalle sobre los 
límites y condiciones del seguro, consultar Decreto 632/1968, de 21 de 
marzo; B . O . E. de 8 de abril de 1968 y el Real Decreto antes citado). 

d) Marcas de identificación 
S e exige que los ciclomotores lleven las correspondientes marcas de 
identificación relativas al número de fabricación y referencia del cons
tructor, así como la contraseña de homologación. 
Estas marcas tienen la finalidad de poder identificar el cicíomotor, ya 
que a estos vehículos no se les exige matriculación. 

C) Normas y consejos prácticos para el mantenimiento y la conserva
ción del cicíomotor 
C o m o todo vehículo provisto de motor y que circula por las vías pú

blicas, el mantenimiento de los distintos elementos mecánicos y de los 
demás complementarios, afectan en gran medida a la seguridad. Una 
correcta conservación y el conocimiento elemental del funcionamiento 
del cicíomotor y de cómo reparar pequeñas averías, favorecerá de modo 
importante la seguridad de su conductor y de los demás usuarios. 
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Veamos con arreglo a las partes fundamentales del ciclomotor su fun
cionamiento y mantenimiento: 

1.° M o t o r 

El motor de que está provisto un ciclomotor {cuando éste está im
pulsado por energía térmica) es de explosión, de dos tiempos. Estos 
motores están provistos de un solo cilindro, y funciona con una mezcla 
de gasolina y aceite. La finalidad de que el elemento combustible de 
estos motores esté constituido por una mezcla, viene dada porque, en 
razón a la simplicidad de estos motores, el aceite (que no se combus-
tiona en la explosión) hace la función de lubricar los elementos en fricción 
(paredes del cilindro y pistón) y el resto de las piezas del motor. 

El porcentaje de mezcla debe ser de un 4 % aproximadamente. Nun
ca poner sólo gasolina, la ausencia de aceite y por tanto la falta de lubri
cación, produciría en muy poco tiempo el «gripaje» o agarrotamiento del 
motor y en consecuencia su práctica destrucción. 

S i el porcentaje de aceite en la mezcla es superior al mencionado, tal 
exceso produciría el engrase de la bujía, y por tanto el escape emitiría 
humos molestos de aceite. 

En todo caso , y aunque básicamente todos los motores de que van 
provistos estos vehículos son de similares características, habrá de tener
se en cuenta el modelo de que se trate, para un adecuado mantenimiento 
del motor. Cada fabricante entregará con el vehículo un manual de entre
tenimiento cuyas instrucciones deben seguirse, y consultar al agente 
concesionario de la marca. 

D igamos , de otra parte, que existen ciclomotores cuyo motor es 
eléctrico (así lo prevé la definición del Código y la Orden citados). Aunque 
este tipo de ciclomotor no está extendido en España, ya es una realidad 
en otros países y es de suponer que se vaya introduciendo aquí. 

• A v e r í a s del m o t o r . — C o n carácter general, si el ciclomotor sufre 
una avería de importancia o si no se es capaz de repararla, debe acudirse 
a un taller. S in embargo, en cuanto al mantenimiento y a la forma de 
reparar las averías más frecuentes, o aquellas que, en todo caso , no pre
senten dificultad conviene conocer: 

— Si el motor no arranca puede deberse a: 
• Falta de gasolina. Compruebe si la hay en el depósito y si llega 

al carburador. 

• Que los contactos del ruptor del plato magnético, o dinastart, 
estén sucios o mal regulados. Limpíelos y ajústelos de acuerdo 
con las especificaciones de fábrica. 

• Que el cable, en el terminal de la bujía o en la bobina, se haya 
desprendido. Ha de ajustarse. 

- Una vez en marcha el motor: 

• Pueden observarse deficiencias en su funcionamiento que deri-



van, necesariamente, del fallo de alguno de los órganos princi
pales: carburador, dynastart, bujías, etc. En estos casos , lo 
aconsejable es proceder por deducción, estudiando la naturale
za de dichos fallos y eliminando aquellos elementos cuyo buen 
funcionamiento se compruebe. 

• Si se comprueba, por ejemplo, que la gasolina no llega al car
burador o, por lo menos, no en la cantidad precisa, se revisará 
la salida del depósito, la llave de paso o alguna posible estran
gulación en la tubería conductora. 

• S i el motor no responde o se «ahoga» al acelerar, se debe, sin 
duda, a que se ha obstruido el surtidor principal del carburador. 
Quítelo y sóplelo, limpiando también la cuba. 

• Si se observa pérdida de potencia o dureza en el motor después 
de haber funcionado bien durante bastante tiempo y en el 
transcurso de un viaje, sin que se haya apreciado fallos previos, 
es probable que se haya recalentado por un exceso de ajuste 
o por haber mantenido el máximo de velocidad durante mucho 
tiempo. S e debe parar inmediatamente, ya que de continuar se 
«griparía», con el consiguiente perjuicio, procurando no hacerlo 
bruscamente, o sea que se debe parar el vehículo, pero no el 
motor, el cual durante un corto espacio de tiempo se man
tendrá a poco régimen. Después se parará, dejándolo enfriar. 
Nunca se deberá enfriar echándole agua o cualquier otro lí
quido exteriormente, ya que se partiría el bloque. 

• Si existe detonación o autoencendido debe comprobarse el 
reglaje del avance, que probablemente será excesivo. 

• Si el avance se encuentra bien regulado, la causa puede ser 
que se esté usando gasolina de bajo índice de octanos, siendo 
la solución sustituirla por otra de índice superior. 

Tanto si el motor no arranca como si arranca deficientemente, o bien 
una vez en marcha, funciona mal, es preciso observar la bujía y el es
tado de ésta. Veamos pues con detenimiento la función de este elemen
to que es vital en el motor. 

—La bujía 

Es la que produce la chispa, derivándose de ello la explosión de 
la mezcla dentro del cilindro. 

¿Cuándo hay que VERIFICAR la bujía? 

• Cada 500 kilómetros por término medio 

• Cuando el ciclomotor arranque con dificultad o tenga fallos, 
es síntoma de un mal estado de la bujía; sin duda existe un 
aplastamiento y desgaste de los electrodos. 



En efecto, el examen de los electrodos de la bujía es muy útil, no 
sólo para conocer el estado de la propia bujía sino también del 
motor. 
Las bujías desgastadas tienen un mal rendimiento, un despilfa
rro de carburante y dificultades de arranque. 

¿ C ó m o reconocer que una bujía está gastada?: 

• Por su color 
La extremidad de la bujía, del lado de los electrodos, debe ser 
de color gris, «beige» o marrón claro, con pocos residuos de 
calamina. 
El aspecto quemado de los electrodos y el color gris pálido 
o blanco tiza del extremo del aislante indican que se ha reca
lentado excesivamente. 

• Los electrodos engrasados son sín
tomas de una mala mezcla de g a s o 
lina-aceite, o un fallo en el encendi
do o incluso de un reglaje demasia
do avanzado en el ralenti. 
Aunque la bujía no es siempre el mo
tivo de los arranques difíciles, al me
nos, su aspecto nos permitirá a me
nudo orientarnos sobre la causa del 
fallo. 

¿ C ó m o limpiar la bujía? 

• Emplear una brocha metálica o un tro
zo de lija y frotar los electrodos. 

• Aproximar los electrodos a una dis
tancia de 4/10 m m . , más o menos 
el grosor de una uña (ver ilustración). 

• No dudar en cambiar la bujía por una nueva a partir de la se
gunda limpieza. 

• Al colocar la bujía, apretar a fondo, conectar el cable de ali
mentación y hacer un ensayo de arranque del motor. 

2.° T r a n s m i s i ó n 

La fuerza generada por el motor se transmite a la rueda trasera me
diante una cadena. S u sistema de funcionamiento se basa prácticamente 
en el de la bicicleta. Del motor parte un eje que engrana con un piñón 
(el equivalente al piñón «catalina» de los pedales de la bicicleta) y éste, 
por medio de la cadena, transmite el movimiento a un piñón situado 
en el eje de la rueda trasera. Esta es la forma de transmisión m á s gene
ralizada; solo en algunos tipos de ciclomotores, hoy poco extendidos 
(recuérdese el famoso «velosolex» de origen francés - auténtico ciclo-
motor—), el motor que iba situado sobre la rueda delantera, transmitía 
su movimiento mediante un rodillo de g o m a , directamente a la cubierta 
de dicha rueda delantera. 



La cadena va protegida mediante una especie de cárter (para impedir 
las manchas de aceite del engrase de aquella). 

En cuanto al mantenimiento éste ha de ser similar al de la bicicleta 
(ver el correspondiente apartado de mantenimiento de ésta). C o m o sabe
m o s la cadena ha de estar adecuadamente tensa, guardando cierto mar
gen de holgura (el correspondiente a un eslabón aproximadamente, o 
algo menos). 

En cuanto al engrase ha de utilzarse un aceite especial; se consul
tará el manual de entretenimiento o un taller adecuado, y se procurará 
revisar con cierta frecuencia el aceite de engrase de la cadena y piñones. 

C o m o es ya conocido se puede transmitir también el movimiento 
eventualmente, pedaleando el conductor. Los ciclomotores están pro
vistos de una palanca que permite, si se desea o por avería, el desem
bragar el motor y actuar sobre los pedales. 

Casi todos los ciclomotores disponen en su sistema de transmisión 
de un pequeño juego de engranajes, a modo de caja de cambios, para 
conseguir más potencia o velocidad; en muchos casos el cambio es auto
mático y en otros dispone de un embrague (situado en la parte izquierda 
del manillar), accionándose dicho cambio en el pie o bien en el propio 
manillar. 

3 . ° Frenos y ruedas 

— Frenos 

Salvo casos excepcionales en los que los ciclomotores tienen fre
nos de «pinzas», como los de las bicicletas, normalmente serán 
de tambor, que actúan directamente sobre el eje de las ruedas (no 
sobre las llantas) y son accionados mediante unos cables que par
ten del manillar del vehículo, o bien de un pedal que se acciona 
con el pie. 

En cuanto a su entretenimiento, es importantísimo una verifica
ción regular de lor órganos de frenado. S u conservación y mante
nimiento es muy simple, y se pueden ajustar fácilmente tensando 
los cables, con una llave, accionando un pequeño tensor del que 
van provistos. 

Junto con la iluminación es quizás el elemento del ciclomotor que 
hay que vigilar con mayor regularidad y seriedad. 
Eviten engrasar los frenos, y si observamos aceite en ellos llevar 
el vehículo a reparar inmediatamente. 
En caso de rotura de cable, no es difícil reparar la avería si se 
dispone de una llave y de un cable nuevo (es muy útil, entre el 
material que hay que llevar, hacerse con uno o dos cables de re
puesto). 

— R u e d a s 

N o es menos importante el mantenimiento y debida verificación 
de los distintos elementos que componen las ruedas del ciclomo
tor. 
En términos generales, el entretenimiento ha de ser idéntico al de 



la bicicleta. Veamos brevemente las partes más importantes de 
las ruedas y su conservación. 

Radios: los radios, de acero, unen el eje con la llanta y ase
guran el equilibrado de la rueda. Es pues importante sus
tituir aquellos que se rompan o cuyo deterioro no permita el 
tensarlos. Esta sustitución debe de hacerse sin demora para 
evitar que la llanta se doble, aunque sea ligeramente, lo que 
produciría el desequilibrado de la rueda. 

Cuando los radios se aflojan, deben tensarse, mediante una 
llavecita que existe al efecto y actuar sobre unos pequeños 
elementos que, a modo de tuercas, fijan los radios al eje 
y la llanta. En todo caso no es una reparación simple y 
conviene acudir a un taller para un equilibrado adecuado. 

Neumáticos: se denomina así, comúnmente, al conjunto de 
la cubierta y la «cámara» de aire que va alojada en aquella. 
Las normas de conservación habrán de ser, en principio, las 
mismas que para la bicicleta, si bien teniendo en cuenta 
que, por la superior potencia del ciclomotor, las cubiertas 
se gastarán antes y el estado de éstas es fundamental para 
una adecuada adherencia. 

C o m o norma general, debe inflarse un poco menos la rueda 
delantera que la trasera (unos 0,5 k g / c m 2 de menos) . S i es 
posible hacer uso de un manómetro y atenerse siempre a la 
presión recomendada por el fabricante. U n o s neumáticos 
con la presión adecuada garantizan la duración de las cu
biertas y la estabilidad y adherencia precisas. 

C o m o decíamos a propósito de la bicicleta, es preciso cam
biar la rueda trasera por la delantera, cada 500 kilómetros, 
en atención a que la rueda trasera (por ser la motriz) se 
desgasta antes. 

S i cuando adquirimos un ciclomotor, éste no viene provisto 
de «bomba» de aire para el inflado de los neumáticos, de
berá adquirirse una; ello permitirá que cuando haya de repa
rarse un pinchazo o «reventón», podamos inflar de nuevo el 
neumático, y, en todo caso , mantener la presión adecuada 
cuando revisemos ésta. 

Por último ha de verificarse el estado de las cubiertas de 
los neumáticos. C o m o término medio deben sustituirse por 
otras nuevas después de 10.000 kms. aproximadamente y 
no esperar a que están lisas, esto, es sin dibujo; ello puede 
resultar peligroso, no sólo porque se corre el riesgo de sufrir 
un «reventón» más fácilmente, sino también porque una 
cubierta sin dibujo, pierde toda adherencia cuando se circula 
sobre pavimento mojado, ya que el «dibujo» tiene la misión 
de evacuar, el agua a través de las ranuras o hendiduras 
que forma ese «dibujo». 



4.° A l u m b r a d o 

La importancia del alumbrado es absolutamente vital en el ciclomotor 
cuando se circula durante la noche. Sobre esa importancia y el riesgo 
que corre el conductor de ciclomotor, hemos ya insistido y dado normas 
precisas a propósito de la circulación nocturna: «Normas fundamentales 
comunes a la bicicleta y el ciclomotor», del objetivo general del tema de 
trabajo n.° 2.). 

Recordemos el principio ya reiterado de que, durante la noche, lo im
portante es V E R y, sobre todo en estos vehículos, S E R V I S T O S . Para 
ello es preciso revisar el estado del alumbrado delantero y trasero, siempre 
que nos dispongamos a utilizar el ciclomotor y sea de noche —tanto 
en ciudad c o m o en carretera — . 

Además deberá llevarse en el vehículo unas lámparas de recambio (del 
faro delantero y del piloto trasero). Es conveniente adoptar las precau
ciones suplementarias a que aludíamos en el citado apartado, y, al propio 
tiempo, llevar alguno de los elementos que en aquél se citaban (linterna, 
banda reflectante en el casco, etc.). 

S i una lámpara no funciona comprobar si: 

• S e ha desenroscado por el efecto de las vibraciones y no 
hace contacto. 

• S e ha fundido; en tal caso reemplazarla. 

• El cable que conecta con las lámparas se encuentra sujeto 
y en buen estado. Revisar igualmente el cable que parte 
del generador o dinamo. 

5. Otros e lementos y materiales 
a c c e s o r i o s y de recambio 

Ya hemos venido refiriéndonos en 
repetidas ocasiones a dos elementos 
importantes que afectan de modo im
portante a la seguridad de todo ci
clomotor: el casco y el espejo retro
visor, a lo que habría que añadir la 
perfecta conservación del alumbrado 
y frenos. 

El casco aunque todavía no es 
legalmente obligatorio, debe ser utili
zado. M á s del 80% de los accidentes 
mortales de los conductores de dos 
ruedas son debidos a las heridas su
fridas en la cabeza. Es aconsejable, 
además, que en la parte posterior del 
casco se adhieran cintas u otros 
materia/es reflectantes. 

Sobre la utilidad e importancia del 
espejo retrovisor ya nos hemos refe
rido en el apartado c) «advertencia 
de maniobras». 



S e ha de llevar en el ciclomotor, al menos un espejo retrovisor, si
tuado en la parte izquierda. 

C o m o complemento de lo ya expuesto sobre mantenimiento y repa
ración de pequeñas averías, relacionamos a continuación una serie de 
elementos y herramientas que serán necesarias para poder llevar a cabo 
esas reparaciones, tanto si sobreviene una avería cuando se circula, como 
para la conservación y reparación del vehículo cuando se esté en casa. 

• Para recorridos habituales: Deberá llevarse un estuche 
que contenga: 

— 1 neumático desmontado o, en todo caso , una «cámara» 
desinflada. 

— una caja conteniendo disolución, pegamento, lija y par
ches. 

— llaves del ocho y del diez 
— llaves planas 
— un destornillador 

• Para tener en casa: 

— 1 juego de destornilladores 
— 1 juego de llaves planas o de tubo 
— 1 llave para los radios 
— llaves para el reglaje del sillín 
— Alicates 
— un cepillo metálico (para limpieza de bujías) 
— aceite o grasa de engrase 
— cinta adhesiva y cable eléctrico 

¡ si 



B L O Q U E T E M A T I C O N . ° 2 : 

A C C I D E N T E S D E C I R C U L A C I Ó N Y N O R M A S D E 
S O C O R R I S M O 

O B J E T I V O G E N E R A L 

C O N O C E R L A S P R I M E R A S M E D I D A S D E S E G U R I D A D 
A P R A C T I C A R E N C A S O D E A C C I D E N T E . N O R M A S E 

I N S T R U C C I O N E S D E S O C O R R I S M O 

N O T A S P R E V I A S 

Al llevar a cabo la programación y estructuración de objetivos y conte
nidos que se entendía debían integrarse en la educación para la seguridad 
vial, se consideró de vital importancia que el escolar conociese algunas 
normas y consejos que deben seguirse en caso de accidente de circula
ción, así como ciertas instrucciones básicas de socorrismo. 

El niño que siga las enseñanzas de 7.° y 8.°, que tendrá entre 12 y 13 
años, se encuentra en una edad en la que puede iniciársele en el aprendiza
je de tales normas e instrucciones con el fin de que si desgraciadamente, se 
ve implicado en un accidente, o en otro caso, lo presencia por encontrarse 
en el lugar donde se produce o por que ha acudido al mismo, pueda tener 
unos conocimientos elementales de cómo actuar en tales casos . La expe
riencia nos demuestra que con demasiada frecuencia, ni siquiera las perso
nas adultas saben enfrentarse a la situación que origina un accidente, y en
tendemos que puede ser de verdadera utilidad, que un niño de esa edad se
pa cómo actuar y prestar la ayuda necesaria, tanto si resulta ser viajero de 
un vehículo implicado en un accidente, como si , por otra circunstancia y 
aun siendo ajeno al mismo, debe prestar auxilio. 

C o m o veremos en el posterior examen de las medidas a seguir en caso 
de accidente y de las instrucciones de socorrismo, están fundamentalmen
te pensadas para casos en que el objeto del accidente sean vehículos auto
móviles, sin embargo, muchas de ellas son también aplicables para cuando 



el vehículo implicado pueda serlo una bicicleta o ciclomotor, e incluso la 
persona accidentada sea un peatón. C o m o decíamos el niño puede ser tes
tigo del accidente o bien viajero de un vehículo particular ó colectivo. 

De otra parte, la importancia de estos conocimientos le servirá en el fu
turo, en su condición de usuario adulto de automóviles, cuando sea con
ductor, y, en todo caso, su condición de ciudadano, en un mundo domina
do por el automóvil, con la secuela de accidentalidad que supone exigen 
para su formación unos conocimientos básicos de los contenidos que 
constituyen este tercer objetivo. 

Así pues, y al margen de la utilidad específica para el auxilio que ha de 
prestarse como deber moral y legal, en casos de accidentes, servirá para su 
formación integral. De ahí que pueda darse parcialmente a este objetivo un 
carácter interdisciplinar con otras áreas, y desde luego, será una parcela de 
indudable relevancia, en las enseñanzas propias de la Educación Etica y Cí
vica. 

T E M A S DE T R A B A J O 

1 . C o n d u c t a a s e g u i r ante un acc idente de c i rcu lac ión 

Al Primeras medidas de seguridad 
• Aparcar el propio vehículo en lugar seguro y donde no entorpezca la 

circulación, si es posible, fuera de la calzada. 

• S i el accidente ha tenido lugar en zona de visibilidad reducida, adop
tar las medidas pertinentes para alertar a los vehículos que circulen 
en ambas direcciones, colocando señales o situando alguna persona 
en lugar conveniente. 

• No encender cerillas ni fumar en las inmediaciones del accidente. 

• Parar el motor de los vehículos accidentados, quitando el contacto o 
desembornando la batería. 

• Asegurar la inmovilidad de los vehículos, metiéndoles una velocidad, 
calzándolos, etc. 

• De ser necesario iluminar la zona del siniestro, hacerlo de forma que 
las luces queden perpendiculares a la carretera, para evitar el deslum
bramiento a otros conductores. 

A d e m á s de tomar las precauciones expresadas, el conductor o usuario 
implicado en un accidente deberá: 

a) Comunicar su identidad a otras personas implicadas que se lo pidie
ren, y si hubiese resultado muerta o herida alguna persona, evitar 
—siempre que no se ponga en grave peligro la seguridad de la 
circulación — la modificación del estado de las cosas y desaparición 
de las huellas o circunstancias que pudieran ser útiles para la deter
minación de la responsabilidad. 

b) Dar cuenta a la autoridad o a sus agentes, y si hubiera resultado he
rida o muerta alguna persona, permanecer o volver al lugar del acci
dente hasta la llegada de dichos agentes o de la autoridad misma, a 



menos que hubiera sido autorizado para abandonar el lugar o que 
debiera prestar auxilio a los heridos o ser atendido. N o será necesa
ria la permanencia en el lugar del hecho cuando las heridas no sean 
graves y ninguna de las personas implicadas lo soliciten, 

c) Someterse a las pruebas que le indique la autoridad o sus agentes 
para comprobar el grado de impregnación alcohólica. 

Bl Petición de Auxilio 
Inmediatamente, y si fuera posible, de modo simultáneo (encargándo

selo a otra persona), pedir auxilio, absteniéndose en principio, y a menos 
que no exista otra solución, de evacuar personalmente a los heridos. 

C) En carreteras y autopistas con postes S. O. S. instalados en sus márge
nes. 
• E n todos los tramos de autopistas que sean de peaje, existen unos 

postes de S . O . S . fácilmente identificables, desde donde solicitar 
auxilio en caso de accidente. 

• S e prevé la instalación de estos postes en determinados accesos de 
algunas capitales. 

D) En las restantes carreteras españolas: 
• Buscar el teléfono más próximo, si no existe uno de socorro. 

• Pedir comunicación con el Puesto de la Guardia Civil más cercano, o 
bien llamar al teléfono 22 1 1 00. (1 ) 

• Una vez en comunicación con éste, facilitar la información que se 
tenga y atenerse a las instrucciones que se reciban. 

• S i antes de encontrar un teléfono de auxilio se llegara a un pueblo, 
dar parte personalmente en el Puesto de la Guardia Civil, que se en
cargará de efectuar las conexiones sanitarias y de otro tipo que sean 
procedentes. 

• Después, prestar aquellos primeros auxilios sanitarios que, a su jui
cio, sean inexcusables. 

Debe tenerse presente, en todo caso, que el vigente Código Penal con
templa c o m o delito la omisión del deber de socorro. 

2. I n s t r u c c i o n e s e lementa les de s o c o r r i s m o 

A) Lesiones 
Es conveniente saber que en los accidentes de tráfico graves, las victi

mas pueden sufrir tres tipos de lesiones importantes: 

II)Este teléfono puede utilizarse, por el momento, en las siguientes provincias: 
La Coruña. Lugo, Orense, Oviedo. León, Santander, Burgos. Álava, Guipúzcoa. Navarra, 
Logroño, Soria, Zaragoza. Huesca. Lérida, Gerona, Tarragona. Castellón, Guadalajara. 
Cuenca. Toledo. Avila, Salamanca, Cáceres, Badajoz, Ciudad Real, Albacete. Jaén. Huel-
va. Cádiz. Málaga. Almería, Alicante, Baleares, Las Palmas de Gran Canaria. 



• Por impacto contra las paredes y salientes del 
coche: heridas, magullamientos y fracturas. 

• Por flexiones violentas del cuerpo: luxaciones, 
dislocaciones y fracturas de la columna verte
bral. 

• Por proyección violenta de las visceras: lesiones 
en el cerebro, corazón, hígado, bazo e intesti
nos. 

En resumen, las más graves lesiones suelen estar 
situadas en las zonas axiales y altas del cuerpo, es de
cir, en el eje cráneo-vertebral, alcanzando la cabeza, 
cuello y tronco. 

Bl Colocación del herido 

La norma fundamental es procurar mover lo me
nos posible a los accidentados con el fin de evitarles 
sufrimientos y la agravación de las frecuentes lesiones 
ocultas. 

Al extraer a las víctimas o al desplazarlas, hay que actuar, pues, como 
si se manejase un bloque, es decir, como si el herido fuera una pieza rígida. 

Colocarlos — particularmente a los que se hallen sin conocimiento, a los 
que además, hay que soltar cuando pueda oprimirles cuello, pecho y 
vientre— en la llamada «posición de defensa» según la técnica que se ex
plica en las viñetas que figuran a continuación, válida también para la carga 
y colocación del herido en camilla. 

Primer tiempo 

Uno de los auxiliadores, el mejor preparado, se coloca junto a la cabeza 
del herido y tira de ella hacia sí, haciendo presa con las manos en barbilla y 
nuca. 

Otro, colocado a los pies del herido, tirará hacia sí en sentido opuesto al 
anterior, haciendo presa en los tobillos del herido, que mantendrá unidos. 
Antes se colocan las manos del herido cruzadas sobre el vientre, c o m o se 
ve en la figura, pudiendó incluso enlazarlas con un simple pañuelo. 



Segundo tiempo 
Manteniendo las tracciones de cabeza y pies citadas, una tercera perso

na e incluso una cuarta hunden sus manos y brazos profundamente bajo el 
cuerpo del herido. 

Tercer tiempo 
Todos a la vez, y obedeciendo una voz, rotan lentamente el cuerpo del 

herido, todo a un tiempo: cabeza y piernas, c o m o si se tratase de un blo
que. 

Cuarto tiempo 
S e alcanza la actitud de «defensa», o semiventral. Para dar mayor esta

bilidad al cuerpo del herido, se deja semiflesionada la pierna que queda en 
posición más alta, apoyándola en el suelo, tal c o m o se indica e la figura. 

Mantener a los heridos con la cabeza abajo, sin poner absolutamente 
nada bajo ella (ni siquiera ropa doblada), y ladeada. Al colocarlos en la pos
tura descrita anteriormente (postura de «defensa»), la cabeza rotará por sí 
sola hacia el costado de apoyo. En esta actitud, ni las hemorragias —por 
boca o nariz— ni los vómitos, caso de haberlos, pueden asfixiar, ya que en
contrarán fácil salida al exterior. A d e m á s , así se evita el «shock» o se lo 
combate, si lo hubiera. 



Únicamente a los heridos conscientes, si respiran ansiosamente y con 
dificultad, se los mantendrá semisentados. 

A los que estén aprisionados, no intentar sacarlos sin antes retirar los 
objetos que los opriman. Soltar el calzado y rasgar los vestidos son medi
das que ayudan muy eficazmente al rescate. S i a pesar de todo, hay dificul
tad, no forzar la situación; en ningún caso tirar con violencia del cuerpo del 
herido ni doblarlo, ya que puede agravarse su estado. Es preferible, en tal 
hipótesis, asitirlo sin demora en su «cárcel», mientras se espera la ayuda 
precisa. 

C) Respiración artificial 

En muchos accidentes —no sólo en los de tráfico — , la víctima puede 
dejar de respirar sin haber fallecido todavía; pero la muerte o gravísimas le
siones en el cerebro sobrevendrán rápidamente, en estas circunstancias si 
no se le practica de inmediato la respiración artificial. 

En estos casos no debe emplearse más método que el llamado «boca a 
boca» porque une a su eficacia la seguridad de que con él no se agravan las 
lesiones ocultas. 

Para efectuar la respiración «boca a boca»: 

• Colocar al accidentado boca arriba. Esta es la posición ideal, aunque 
habrá que realizarla en la postura que las circunstancias impongan; 
por ejemplo, el caso de un herido sentado al volante y aprisionado. 

• Poner una mano en la 
frente y otra en la nuca, 
y levantar el cuello con 
cierta energía, para con
seguir que la barbilla se 
separe lo más posible del 
pecho; la cabeza reclina
da hacia atrás facilitará 
el paso del aire a los pul
mones. 

• Cerciorarse de que la na
riz y la garganta no están 
obstruidas. S i es preci
so, extraer mucosida-
des, coágulos , dientes, 
goma de mascar, cara
melo, etc., con los de
dos, revestidos o no con 
un pañuelo. S i la lengua 
está contraída (caída ha
cia atrás), tirar de ella 
hasta ponerla en su sitio. 

• Tomar aire e insuflarlo con fuerza en la boca entreabierta del herido 
durante un par de segundos. Retirarse durante un tiempo igual, para 
tomar aire de nuevo y permitir, al mismo tiempo, que el herido expul
se el que se le insufló. Repetir la operación manteniendo el ritmo co-



mo de respiración lenta (más o menos diez insuflaciones por 
minuto). Para evitar que el aire se escape por la nariz del accidentado 
sin llegar a los pulmones, mantener la nariz pinzada entre dos dedos 
(si no se cuenta con ayuda, hacerlo uno mismo) . En caso de que los 
socorridos sean niños o adolescentes, abarcar con la propia boca la 
nariz y boca de la víctima. 

• Realizar la operación sin desmayo mientras hay una esperanza de vi
da (uñas sonrosadas, pupilas que se dilatan o se contraen, latidos del 
corazón). Cuando el accidentado empiece a recuperarse, ir espacian
do las insuflaciones, pero no interrumpirlas bruscamente. 

La respiración «boca a boca» no debe improvisarse. Conviene practi
carla para, en caso de necesidad, aplicarla con la mayor eficacia posible. 
Para las prácticas puede servir una vieja pelota de g o m a con una raja que 
simule una boca. 

DI Bebidas 

• Sólo pueden darse a los heridos conscientes que estén menos gra
ves. 

• S i tienen hemorragia por la boca o ha habido golpe en el vientre, abs
tenerse siempre. 

• En ningún caso darles bebidas alcohólicas. 

E) Quemaduras 

• S i el accidentado está envuelto en llamas, echarle encima un abrigo, 
manta, etc., para apagarlas. 

• En caso de utilizar extintor, no aplicarlo a las partes desnudas; en 
ningún caso sobre el rostro. 

• N o intentar quitarle la ropa quemada que esté adherida a la carne. 

• S i las quemaduras son muy graves, no aplicar pomadas ni líquidos, 
limitarse a protegerlo con vendajes a lgodonados, flojos, y si no se 
dispone de ellos, envolverlo en una sábana o en toallas limpias. 

• Darle a beber agua salada o bicarbonatada (una cucharilla de bicar
bonato por litro). 

Fl Hemorragias 

• En general, lo que procede es aplicar una cura que tape y comprima 
directamente, con cierta fuerza, la herida. 

• Si la herida es en la cabeza, cuello o tronco, aplicar un vendaje que 
cubra el foco y comprima ligeramente. 

• Si la herida es en un miembro (brazo o pierna) mantener este en posi
ción elevada y practicar a continuación el vendaje compresivo. 

• S i la hemorragia es abundante, colocar sobre el foco que sangra una 
venda sin desenrollar o un pañuelo limpio. S i , pese a ello, continúa, 
aplicar con energía el talón de la mano, desnuda, o el puño, durante 
el tiempo que sea necesario. 

• S i a pesar de todo la sangre continúa saliendo con violencia (a chorro 



intermitente) y la herida es en un miembro, hacer un «torniquete» a 
sabiendas, siempre, de que esta decisión es grave y debe tomarse 
solo en última instancia, por un cirujano, por el peligro de amputa
ción que puede sobrevenir como consecuencia de esta medida extre
ma. Conviene hacer constar por escrito a qué hora se aplicó el «torni
quete». 

• El «torniquete» consiste en la colocación de un lazo en la parte más 
carnosa del miembro, más arriba de la herida, es decir, entre éste y el 
corazón, anundándolo bien y dándole vueltas lentamente con algún 
objeto apropiado (destornillador, palo, lápiz, etc.) hasta que cese la 
hemorragia. El material empleado para hacer el «torniquete» debe ser 
ancho y blando, mejor aún elástico. S i fuese ineludiblemente estre
cho o duro (cuerda, alambre), envolverlo en telas o papeles para 
amortiguar su contacto. 

• S i la hemorragia es por boca o nariz y el herido tiene dificultades res
piratorias, mantenerlo semisentado, pero sujetando la cabeza, que 
no debe caer sobre el pecho. 

• Proporcionar a todo hemorrágico reposo absoluto. 

G) Fracturas 
Cuando la fractura es evidente o muy probable y no se cuenta con me

dios adecuados, actuar de la siguiente manera: 

• Miembro superior. Colocarlo en cabestrillo y con el codo pegado al 
cuerpo, manteniendo esta posición con vendas, la camisa del propio 
herido anudada a la cintura, la corbata, etc. 

• Miembro inferior. No hacer andar al herido de ningún modo. Mante
ner las dos piernas unidas de arriba abajo, con el fin de que la sana 
proteja a la herida, vendándolas por completo o poniendo lazos a la 
altura de los tobillos, de las rodillas, etc. (cuando más numerosos, 
mejor). 

H) Abrigo 

• Aflojar cualquier prenda de ropa que oprima el cuello o el pecho de 
las víctimas. 

• Aunque haga calor, arroparlas con las prendas de que se disponga. 
Protegerlas en lo posible del sol, lluvia, etc. 

I) Asistencia moral 
• Se procurará reconfortar a los heridos sobre todo anunciándoles la 

urgente llegada de socorro o su inmediato traslado a un centro sani
tario. 

• Se evitará causarles impresiones fuertes, silenciando cualquier noti
cia trágica sobre las restantes víctimas. 

• S i es oportuno y posible, y la gravedad de los heridos lo requiere, se 
procurará avisar a un sacerdote. 



J) Evacuación de las víctimas 

• Únicamente debe intentarse sobre todo si se trata de heridos graves, 
cuando realmente no quede otra alternativa, y procurando siempre 
no torcer el cuerpo del herido y observar las precauciones antes des
critas. 

El accidente de tráfico es un verdadero caso de emergencia. Ante él so 
lo pueden darse normas generales, que, por supuesto, deben ser respeta
das. Pero en cada caso concreto, habrá que obrar prudencialmente, tra
tando de adaptarse a las circunstancias. Hay que afrontar con generosidad 
y valentía esta humanitaria labor de ayuda. Sin alocamientos, responsable
mente, pero, también, sin cobardes inhibiciones ante la complicación o el 
drama. Es preciso humanizar la carretera y hacer que en ella reine la solida
ridad humana. 



R E C U R S O S D I D Á C T I C O S Y T E X T O S P A R A L E C T U R A 





1. R e c u r s o s d i d á c t i c o s 

— Cuaderno individual de educación vial 
Como indica José M . a Zapater Cornejo, inspector de enseñanza, en sus 

«Orientaciones Pedagógicas» sobre Educación Vial en E . G . B . (Vida Esco
lar n.° 168-169, Abril, M a y o 1975), a propósito de la importancia que mere
ce como recurso didáctico el «Cuaderno individual de Educación Vial», se 
recomienda su uso a partir del ciclo medio. Por lo que se refiere a los conte
nidos relativos a la señalización, y dado que la enseñanza teórica, sobre 
todo en el campo de la educación vial, tiene escasas posibilidades, como 
bien afirma el citado Sr . Zapater, es preciso que el profesor tras la explica
ción del significado de las diferentes señales, proponga al alumno que di
buje las señales en su cuaderno, después de indicarle verbalmente el man
dato, advertencia, prohibición u obligación de la señal. Inversamente se le 
pedirá que identifique cada señal que se le mostrará en la pizarra o sobre un 
mural o dibujo sin lema. 

— Construcción de maquetas y uso de éstas para supuestos prácticos 
de tráfico. 

C o m o actividad de gran importancia ilustrativa, y como recurso didácti
co colectivo, es especialmente interesante, por su motivación, proponer, 
por grupos de alumnos, la construcción de maquetas, en las que colabore 
toda la clase, y en las que se simulen situaciones concretas de tráfico urba
no e interurbano (lo ideal es una maqueta con supuestos de tráfico en ciu
dad, y otra diferente con supuestos de circulación en carretera), y, al mis-

E s c o l a r e s p r a c t i c a n d o s o b r e u n a m a q u e t a d e e d u c a c i ó n vial ( fo tograf ía t o m a d a del m a n u a l 
i n g l é s ((Children a n d Traff ics . U n i v e r s i d a d d e R e a d i n g ) . 



mo tiempo, los niños confeccionan señales verticales y semáforos, pinten 
sobre la maqueta señales horizontales, contruyan casas , edificios, árboles, 
etc., y que aporten pequeños vehículos de diferentes categorías, así como 
figuras que representen peatones y animales. Las señales verticales han de 
ser móviles, con el fin de poder plantear diferentes situaciones de tráfico. 

Una vez construida la maqueta junto con s u s elementos, se pedirá al 
alumno individualmente que lleve a cabo un determinado itinerario, por 
ejemplo: «conduce» ese camión desde la estación hasta el colegio; vete en 
bicicleta desde esta casa al colegio; vete caminando, c o m o peatón, de este 
punto a ese otro, etc. 

C o n estos ejercicios sobre maquetas, se verificará experiencialmente si 
el niño conoce y sabe respetar las señales. 

Las posibilidades que ofrecen los ejercicios prácticos sobre maquetas 
son numerosísimas y de una gran motivación, por lo que pueden ser lleva
dos a cabo, no sólo para los contenidos de este curso, sino para el resto, 
de los núcleos de contenido de otros cursos del presente ciclo o etapa, con 
arreglo al nivel del alumno, a las posibilidades y siempre, claro está, bajo 
las directrices y las ¡deas que el propio profesor vaya teniendo. 

En cuanto a la señalización de los agentes, puede proponerse que un 
niño, o el propio profesor haga el papel de tal, preguntando a la clase sobre 
el significado de las señales que aquél haga. O si ello es posible, invitar a un 
agente municipal de la población para que dé una charla. 

— Diapositivas y films 

Si en el colegio se dispone de proyector de diapositivas, es quizás el 
mejor sistema complementario de la educación vial teórica. As imismo, la 
proyección de películas resulta sumamente amena e instructiva para el 
alumno. 

S i no se dispone de ese material, puede solicitarse a otras entidades, 
como Ayuntamientos, Autoescuelas, etc., y realizarse, por ejemplo, una 
proyección mensual. 

— Ejercicios de plástica 

Además de lo indicado a este respecto en etapa preescolar y en el ciclo 
inicial es útil la realización de ejercicios plásticos (pintar, recortar, cons-



truir) a partir del material didáctico que, para este fin, el Ministerio de Edu
cación pondrá a disposición de los centros, o bien con otros medios, según 
el criterio del profesor. 

S e celebrarán, convocados por diversos organismos y empresas, con
cursos de dibujo sobre temas de tráfico, a través de los centros escolares. 
La realización de dibujos sobre temas de circulación es muy motivador para 
el alumno y deben se estimulados por el enseñante. 

— Cartillas viales escolares 

Cuando en el mercado se disponga de cartillas o manuales dirigidas al 
escolar, podrán utilizarse éstas, complementariamente al «Cuaderno indivi
dual de educación vial» a que ya nos hemos referido. 

— Encuestas y ejercicios de redacción 

Puede proponerse al niño la realización de ejercicios de redacción sobre 
temas de tráfico, relacionados con el entorno habitual del alumno, así co
mo llevar a cabo encuestas entre vecinos, niños y adultos sobre la forma de 
comportarse, c o m o usuarios peatones y conductores, o sobre su opinión 
sobre deficiencias de la ordenación del tráfico en su barrio o pueblo (ver te
mas de trabajo 2 y 3 del ciclo medio). 

—Parques Infantiles de Tráfico 

En casi todas las provincias o localidades de éstas, existen Parques In-
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fantiles de Tráfico, dependientes de Ayuntamientos, Cajas de Ahorro u 
otras entidades. 

Nada tan motivador para el escolar como su participación protagonista 
como conductor, de bicicletas, ciclomotores o karts de motor, en estos 
parques, en los que están reproducidos a escala menor, supuestos de tráfi
co real (con intersecciones, semáforos, pasos de peatones, señales, etc.). 

Hay un total de 55 parques fijos en toda España. A d e m á s la Dirección 
General de Tráfico dispone de diversas unidades móviles, que se trasladan 
a las localidades donde lo solicitan los centros escolares. Deberá formular
se solicitud a través de los Ayuntamientos o Jefaturas Provinciales de Trá
fico. 

S e celebran anualmente dos concursos con fines educativos: El C a m 
peonato de España de Parques Infantiles de Tráfico, para niños de 8 a 14 
años y el Concurso Nacional de Seguridad Vial en Ciclomotor, para jóve
nes de 16 a 18 años. 

A m b o s torneos constan de varias fases, local, provincial, zonal, y na
cional, cuyos ganadores participan luego en la Copa Escolar Internacional 
(bicicletas) y en el Concurso de la Juventud y Seguridad vial 
(ciclomotores), respectivamente, competiciones que organiza cada año la 
Prévention Routière Internationale, en una capital de Europa. 

Sobre la actividad de los parques, concursos, etc., puede solicitarse in
formación a las Jefaturas Provinciales de Tráfico, o bien directamente a la 
Dirección General de Tráfico. 

La experiencia en toda Europa de la utilización de los Parques Infantiles 
de Tráfico, pone de manifiesto la importancia de este medio complementa
rio de educación vial escolar. 

De otra parte, el Ministerio de Educación ha iniciado recientemente 
un proyecto para la elaboración de un equipo denominado «multime
dia» destinado a la didáctica de la educación vial, integrado por una 
guía y por un paquete compuesto por diversos elementos: diapositivas, 
murales, etc. 

2 . S e l e c c i ó n de tex tos or ientados a c o m p l e m e n t a r los c o n o c i 
m i e n t o s de e d u c a c i ó n vial . 

S e ofrece a continuación una selección de textos en los que, con una 
narrativa fácil y amena, perfectamente adecuada a la capacidad compren
siva del alumno de E . G . B . , se exponen algunos de los puntos más signifi
cativos de los contenidos específicos de la Educación Vial. 

El autor, tomando como punto de partida recursos tan variados como 
pueden ser la historia, la mitología, el arte, el teatro, la narración popular e 
incluso, la descripción de un partido de fútbol, llega a proporcionar una se
rie de conocimientos básicos para la adquisición del «sentido vial», objetivo 
primordial de este Documento de apoyo, y todo ello, dentro de una cohe
rencia lógica que armoniza entre fondo y forma. 

Las narraciones colocan al alumno ante situaciones reales que él mismo 
ha tenido ocasión de vivenciar y que, precisamente por esto, pueden con
vertirse en un eficaz recurso didáctico para el profesor, que puede utiizarlas 
como temas de lectura, o cualquiera otra forma de instrumentalización, ha
ciéndolas interdisciplinares, con otras materias del curriculum escolar. 



C o m o se observará los temas de los textos que se recogen hacen refe
rencia desde los hábitos de respeto, observación de colores y sonidos, pa
sando por los distintos elementos del tráfico. 

C o m o quiera que en el ciclo preescolar e inicial ya se recogen activida
des, y, en el correspondiente a 6.°, 7.° y 8.°, asimismo se apuntan y sugie
ren recursos didácticos c o m o complemento de las enseñanzas viales, se 
han concebido estos textos para su utilización fundamentalmente en el ci
clo medio. 

Dada la importancia de esta etapa en la que se profundizará en la edu
cación peatonal que constituye el eje central de dicho ciclo. N o obstante, y 
así se ha reiterado ya, la formación de la conducta del niño c o m o peatón y 
viajero es básica en la enseñanza para la seguridad vial infantil. El pro
fesor, que en todo caso debe ser soberano y actuar con discrecionali-
dad en cuantas actividades y recursos didácticos estime pertinente, puede 
además hacer uso de otros textos, de los que a continuación se recogen. 

Esperamos, en cualquier caso, que estos le sirvan de pauta y de alguna 
utilidad c o m o complemento de una materia c o m o la educación vial, en la 
que la teoría tiene escasa relevancia si se pretende su verdadero propósito, 
que es fundamentalmente la creación de hábitos de comportamiento 
en el escolar. 

In ic iac ión al lenguaje s i m b ó l i c o 

« A P R E N D A M O S A V E R Y O Í R » 

S a b e m o s que existen varias formas de lenguaje. Que hablar o escribir 
son formas de comunicarse los hombre unos con otros pero que ni han si
do ni serán los únicos. Ha habido muchos otros lenguajes que ya ni siquie
ra conocemos. ¿Habéis oído hablar del idioma de los pájaros? Los españo
les que descubrieron América encontraron en algunos territorios cómo los 
sacerdotes y los jefes políticos se comunicaban entre sí mediante unos so
nidos que, sin embargo, eran incapaces de comprender los restantes habi
tantes del pueblo. ¿Y los jeroglíficos egipcios? No todo el mundo los desci
fraba. Só lo los que conocían el secreto. Sabiendo la clave.. . no es difícil. 
Pero hay que conocer la clave... la llave que nos abra la puerta del conoci
miento de esos dibujos, letras y números que, enlazados entre sí , comuni
can mensajes. N o s hablan, en definitiva. 

Hay otros lenguajes: El de los colores (una bandera, con unos colores 
concretos quiere referirse a un país determinado). Y los que conocen la cla
ve (los colores o su distribución) saben que se trata de la bandera de Espa
ña, Italia o Inglaterra. 

Está el lenguaje de los sonidos donde, sin necesidad de palabras, un piti
do penetrante, nos avisa de la proximidad de un tren y un timbre metálico 
de la presencia de una bicicleta. S o n formas de anunciarse, de comunicar 
mensajes. N o s fijaremos en un camión pesado y procuraremos darnos 
cuenta como suena su motor. Y trataremos de encontrar la diferencia entre 
su sonido estridente y escandaloso y el runruneo suave de un ciclomotor o 



el petardeo de una moto de competición o el equilibrado sonido de un gran 
automóvil de turismo. 

S i tenemos la casualidad de encontrarnos con una ambulancia un co
che de bomberos o un coche patrulla de la policía (y si no diese esa coinci
dencia, nos acercaríamos a las inmediaciones de un Hospital, un Parque de 
Bomberos o la Jefatura de Policía), procuraremos fijarnos en cómo, nor
malmente, van anunciándose a toque de sirena y c ó m o en cada uno de 
ellos, unas luces amarillas o azules van diciendo de qué tipo de urgencia 
nos avisan. Sin palabras —con sonidos y con colores— estos vehículos 
van gritando: « P A S O , L L E V O U N E N F E R M O » , | F U E G O ! o « ¡ P A S O A L A 
P O L I C Í A ! » . 

También los guardias de tráfico emplean un lenguaje a base de sonidos 
agudos que emiten con sus silbatos. C o m o no podrían dar sus órdenes o 
sus recomendaciones con una voz normal ni tampoco gritando ya que el 
ruido del tráfico impediría que se oyese, utilizan el «idioma» de sus silbatos 
y así dan toques largos para decir a los peatones o automovilistas que con
tinúen, o toques repetidos y cortos para que se detengan. 

Quizás, dentro de las ciudades, una de las formas más frecuentes de 
comunicación de mensajes sean las señales que regulan el tráfico. Todas 
las calles, plazas y carreteras del país, están llenas de placas, zonas pinta
das o postes con luces de colores que nos están diciendo algo. ¿ O s imagi
náis que cada señal, en lugar de transmitirnos un mensaje mudo estuviera 
continuamente —por cualquier mecanismo incorporado— enviando soni
dos y diciendo: «Alto», «Preparaos para pasar», «Curva a la izquierda», 
«Cruzar con precaución», «Para», «No se te ocurra circular por esta calle»? 
Sería un escándalo, y si al ruido que ya produce el tráfico, le añadiésemos 
los que provocarían estos «mensajes hablados», las ciudades y pueblos se
rían inhabitables. 

Pero el hombre ha pensado que las señales deben ser fácilmente enten
didas pero procurado además que no molesten. Y así, la mayor parte de 
ellas son mudas. Unas, a base de colores y otras a base de dibujos. Sólo las 
muy urgentes emplean sonidos penetrantes y sencillos que cualquiera pue
da entender c o m o pueden ser las sirenas (servicios médicos de urgencias, 
policía o bomberos) o los silbatos de los guardias de tráfico en ocasiones 
de necesidad. 

No hay más que salir a la calle y, salvo que vivamos en una población 
pequeña, que, además no lo necesite, vemos un número considerable de 
señales de color rojo, verde y amarillo colocadas en lo alto de postes. S a 
béis que son los semáforos. Están funcionando continuamente, es decir, 
enviando a las gentes continuos mensajes. Las personas que van a pie o las 
que van conduciendo vehículos —al verlas de frente— no tienen más que 
fijarse en el color que se enciende. S i R O J O , hay que pararse, S i V E R D E , 
se puede pasar. S i A M A R I L L O , cuidado, apresurémonos, se va a encender 
el rojo y va a prohibirse el paso. A veces, una luz A M A R I L L A se mantiene 
parpadeante ¿Qué es lo que pasa? Simplemente, anuncia un cruce o que, 
por cualquier otro motivo, hay que tener especial cuidado. Otras veces, es 
una luz R O J A la que destella incesantemente ¿Qué quiere decir? Que en las 
inmediaciones hay un paso a nivel de ferrocarril cerrado y que es necesario 
pararse. 



E l e m e n t o s de Trá f ico : las p e r s o n a s 
(Convivencia ciudadana) 

« I N T E R P R E T E M O S N U E S T R O P A P E L » 

Ahora, vamos a hablar de teatro. De teatro antiguo, concretamente el 
de los romanos. Este pueblo (y el griego, su maestro en arte) tenía verda
dera pasión por las representaciones teatrales al aire libre. M u c h o s conoce
mos ruinas de teatros romanos, bien porque hemos viajado por el extranje
ro, o porque hayamos visto en Mérida, en Itálica o en cualquiera otro sitio res
tos arqueológicos. Los actores antiguos se ponían caretas. Las caretas te
nían distintas formas: Había las que representaban rostros risueños, serios, 
bellos, horribles o tontos. En fin, de todo lo que hay por el mundo. Y el ac
tor, según el personaje que tenía que interpretar, se ponía una careta u 
otra. A veces, cuando no le daba tiempo entrar en el foro a cambiarse de 
careta, llevaba una puesta y la otra, en la mano preparada. Pero eso era 
teatro. Lo que pasa es que hay gentes que siguen haciendo como los anti
guos actores y llevan varias caretas para ponérselas según la situación en 
que se encuentran. S o n las gentes que ponen «buena cara» (ya no se po
nen careta, pero es casi lo mismo) en algunas ocasiones, bien porque les in
teresa, porque quieren o porque la persona con quien se relacionan en ese 
momento les cae bien y que cuando les parece oportuno, se «cambian de 
careta» y se vuelven antipáticos, groseros o simplemente indiferentes. 
Gentes así son actores, pero no buenos actores, c o m o los del teatro, sino 
malos comediantes que engañan a los que con ellos se tratan. Debemos te
ner una sola cara y no una colección de caretas que ponernos en distintas 
ocasiones. 

Hay quien es educado en el colegio. Resulta amable, simpático, correc
to con todos: profesores, compañeros, etc. Pero cuando sale a la calle, o 
en su casa es c o m o si dijera «Por fin; ya estaba cansado de llevar la careta 
de persona educada. Ahora me voy a poner la de gamberro, van a ver quien 
soy». Eso no resulta bien. Por lo pronto es una falsedad. Resulta que una 
persona en determinados momentos y situaciones es de una manera y en 
otros instantes, totalmente distinta. La educación debe ser sólo una. S e es 
educado o no se es. N o resulta muy serio ser educado en el Colegio y no 
serlo en la calle. Ni ser amable con los profesores y un pequeño bárbaro 
con los hermanos o los padres. 

Pero hay más. Hay quien cree que ser educado es decir solamente 
«buenos días» o «buenas noches» y no escupir en el suelo de la clase. ¡Es 
mucho mas! . Es tratar de que nuestras relaciones con las genes sean más 
amables, que no parezcamos enemigos unos de otros, sino amigos. Que 
saludemos a los vecinos (a los que nos parezcan simpáticos y a los que no 
tanto), que ayudemos a cruzar las calles a las personas, bien ancianas o 
con limitaciones (ciegos, personas con dificultades en el andar, niños pe
queños, etc.), que circulemos, bien cuando vayamos a pie o cuando lo ha
g a m o s en bicicleta, porque hay gente —bastante ignorante por cierto — 
que cree que se puede ser muy educado y «saltarse» las reglas y señales de 



circulación. Están totalmente equivocados. Porque si las reglas y señales 
están establecidas precisamente para hacer más cómoda y segura la circu
lación, el que no las respeta pone a los demás en una situación de incomo
didad y peligro. Y el que hace ésto no parece ser muy educado. S i un niño 
va en bicicleta y se da cuenta que una anciana o un niño más pequeño que 
él está cruzando la calle no debe acelerar y echarle la bicicleta encima para 
asustarlos o lastimarlos sino reducir velocidad y dejarlos que crucen con 
tranquilidad. Lo contrario sólo es una muestra de barbarie y falta de educa
ción. S i las reglas de circulación establecen que se circule por la derecha en 
las aceras es porque los hombres así lo han acordado para que las gentes 
no vayan tropezando por las calles. S i a lguno lo hace por la izquierda no 
sólo incumple unas reglas de circulación sino, a lgo más grave, no respeta 
una regla de educación ya que irá tropezando, molestando o perjudicando 
en su comodidad a los que van andando correctamente por las calles. 

E l e m e n t o s del t ráf ico: las v ías 

« H A B L E M O S D E H I S T O R I A » 

Ahora vamos a hablar de historia. Y otra vez tenemos que acudir a los 
romanos. No es una cuestión de capricho, es de justicia. S a b e m o s que los 
romanos llegaron a ser un imperio fuerte con leyes justas, ejército podero
s o , un arte noble y unas obras públicas extraordinarias (acueductos, tea
tros, anfiteatros, ¡embalses!). Todavía para referirnos a una construcción 
resistente acostumbramos a decir «¡Parece una obra de romanos!». Una 
de las obras en las que más se esmeraron fue en la construcción de calza

das . Es decir de caminos que unían unas ciudades con otras. Y lo hacían a 
conciencia, de tal modo que han durado siglos e, incluso, se aprovechan 
todavía s u s trazados y materiales como firme de las nuevas carreteras. 

Y es que los romanos eran bastante inteligentes y sabían una cosa: Que 
de nada les servía tener una cultura, un Derecho y un ejército con los que 
habían dominado el mundo conocido entonces si no podían comunicarse 
entre ellos. Por eso, al lado de los legionarios y sus generales, iban los al-
bañiles y los ingenieros construyendo caminos, que ellos llamaban calza
das. Y a través de las calzadas llevaban a todas partes s u s espectáculos, 
s u s soldados y su religión mientras que hacían llegar a Roma impuestos, 
trigo, aceite, vino y esclavos. Para mantener todas aquellas conquistas era 
preciso que hubiera un buen sistema de comunicaciones que ayudara a 
sostenerlo. 

Pero el ejemplo romano no es el único. T o d o s los países y las culturas 
se han preocupado de tener aseguradas las comunicaciones a través de los 
caminos. Unas veces son terrestres, ya que están trazados a través de los 
campos . Otras, marítimos, son las llamadas «rutas de navegación» que 



— por medio de barcos— enlazan unos puertos con otros. En la actualidad, 
hay también «líneas aéreas» que son como imaginarios caminos que, a tra
vés del aire, enlazan ciudades y países. Todos en definitiva, son vías de co
municación que al enlazar gentes de un sitio y otro, colaboran a relacionar 
a los pueblos, sirviendo para el intercambio de cultura, comercio, industria, 
enseñanza, diversión y, en general, todo lo que constituye la manera de ser 
de un país. 

Pero nosotros nos vamos a centrar sólo en las vías de comunicación te
rrestres, que, c o m o su nombre indica, son las que se desarrollan por la su 
perficie de la tierra. Dentro de ellas no podemos olvidar, desde el siglo pa
sado, al ferrocarril que, empleando una expresión antigua, y que todavía 
utilizan los franceses lo podemos considerar el «camino de hierro» ya que, 
a través de los railes de acero de la vía se desplazan los vagones llevando 
personas y mercancías. 

Pero hablemos de los caminos o vías terrestres que son los más nume
rosos y los que mayor número de ciudadanos utilizan. Por lo pronto, no 
son sino espacios por los, que, a través de los campos , las gentes se comu
nican entre sí, andan y desplazan sus vehículos, consiguiéndolo con la ma
yor rapidez y comodidad. Pero estas vías de comunicación, si bien tienen 
una función común —la de unir a las gentes— se diferencian algo entre sí. 
Por lo pronto, en el nombre. Los caminos que, dentro de una ciudad o pue
blo, nos llevan de un lugar a otro, de nuestra casa a la iglesia o al parque, 
se llaman «calles» (en ocasiones, según su tamaño pueden también llamar
se avenidas, callejones, bulevares, carriles, etc. Pero todas son calles). 
Pueden ser de adoquines, de asfalto, de tierra, de guijarros, etc. Pero pre
sentan una curiosidad; tienen en los bordes unas zonas más elevadas que 
en el lugar por donde circulan los vehículos, y que se llaman «aceras». Las 
aceras son el sitio reservado para que por él circulen los peatones. S o n un 
lugar protegido por su elevación y que evita que el peatón ande al mismo 
nivel que los vehículos con el riesgo de un posible atropello. En cambio, el 
lugar por donde circulan los vehículos o los animales, se llama «calzada», y 
a veces, en ella, se dibujan unas rayas blancas o amarillas. Estas líneas 
también se dibujan en los caminos que unen unas ciudades con otras (ca
rreteras) y sirven para encarrilar la circulación. Puede, con estas líneas divi
dirse la calzada en d o s zonas, una para cada sentido de circulación. Puede, 
también, cada sentido, dividirse en pequeños espacios marcados llamados 
«carriles». Y puede que, a pesar de la división en carriles, toda la circula
ción se desplace en un mismo sentido, produciéndose lo que se llama «cir
culación paralela». A veces, no están dibujadas líneas en la calzada y debe 
el conductor del vehículo imaginar que lo están a fin de evitar entrarse en la 
zona reservada a los vehículos que circulan en sentido contrario, o bien te
ner en cuenta que no puede circular en zig-zag, pues aun cuando no estén 
marcados con pintura los carriles, hay que desplazarse tratando de evitar el 
roce o la embestida con los vehículos que circulan a nuestro lado. 

En el pavimento de la calzada, aparte de las líneas que señalan los carri
les, existen otras marcas que indican comportamientos a seguir por los 
conductores. Pueden aparecer flechas que anuncian posibles desviaciones 
en la circulación, rayas que vienen a marcar topes de detención, palabras 
anunciadoras de calles o localidades, números que nos advierten de veloci-



dades máximas a las que se puede circular y señales de tráfico que nos im
ponen s u cumplimiento. Este tipo de señalización en el pavimento de la cal
zada se llama «horizontal» a diferencia de la que aparece colocada en pos
tes, que se denomina «vertical». 

Así , pues, las vías que sirven para enlazar puntos dentro de pueblos o 
ciudades se llaman calles. Las que unen pueblos y ciudades entre sí, se lla
man carreteras. Pero hay muchas variantes de carreteras. Por la longitud 
de las mismas y por la importancia de las localidades que unen, tenemos, 
de menos a más , los caminos vecinales, las carreteras locales, las carrete
ras comarcales (que tienen su desarrollo en el área de una comarca), las 
nacionales y las radiales nacionales (que son c o m o los radios de la rueda de 
una bicicleta y que arrancan del kilómetro 0 de la Puerta del S o l , en Ma
drid). Hemos dejado aparte dos modalidades de carreteras; las autovías y 
las autopistas. Las primeras, son carreteras para circulación rápida que 
presentan, separados por una mediana —línea media— materializada en 
forma de barrera metálica, seto o cualquiera otra forma, dos sentidos de 
circulación, cada uno con los carriles que el ancho de la calzada pueda pro
porcionar. 

Las autopistas son autovías a las que, además se les añaden unos ele
mentos característicos, puestos precisamente para mayor seguridad de la 
circulación y que s o n ; cerramiento con vallas de las fincas colindantes (con 
lo que se evita que desde los terrenos limítrofes se pueda entrar en la auto
pista) y falta de pasos al mismo nivel (de modo que el cruce de la autopista 
podrá ser, o bien elevado o subterráneo, pero nunca al mismo nivel que el 
de la calzada). 

A veces, en este tipo de vías suele pagarse una cantidad por cir
cular por ella (peaje), pero no es imprescindible y existen muchas autopis
tas gratuitas (es decir, que no son de peaje). 

Las carreteras, c o m o las calles —pero en las carreteras con más 
profusión — , presentan d o s tipos fundamentales de líneas blancas o amari
llas pintadas en el pavimento que tienen una notable función en la regula
ción del tráfico. Unas son continuas y prohiben al conductor de vehículo 
atravesarlas. Otras, son discontinuas, es decir, intermitentes, y permiten al 
conductor del vehículo pasarlas. A veces, aparecen juntas las líneas conti
nuas y discontinuas siendo la regla a seguir en este caso , la de que el con
ductor sólo podrá cruzarlas cuando la primera línea que tenga a su izquier
da sea la discontinua, pero nunca cuando sea la continua. 

Ya dijimos que las calles tienen unas zonas reservadas a los peatones 
que se llaman aceras. S o n zonas de protección de los más débiles dentro 
del mundo de la circulación. En las carreteras —en algunas carreteras, no 
en todas— hay una zona llamada «arcén» situada al borde, no elevada, pe
ro sí diferenciada con una raya blanca de la calzada, y a veces con un pavi
mento de material distinto, que se reserva a posibles contingencias que se 
pueden presentar en la circulación (un pinchazo, una avería, una enferme
dad o una necesidad súbita). Es un «área de servicio» cuya utilidad es in
dudable pues viene a facilitar la retirada de la calzada de vehículos cuya de
tención en la carretera sea incómoda o peligrosa. 

A veces, ocurre que calle y carretera se confunden. Cuando hemos ¡do 
de viaje, hemos observado que en algunos pueblos por los que pasa la ca-
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rretera, ésta, de pronto, tiene nombre de calle y que, en sus bordes, en lu
gar de fincas o árboles, aparecen casas. ¿Qué es lo que ha pasado, es calle 
o carretera? Realmente, lo que ocurre es que se trata de una «travesía» que 
no es otra cosa que la calle que queda comprendida dentro del desarrollo 
de una carretera. Pasado el pueblo, la carretera vuelve a recuperar su for
ma tradicional y a perder la denominación que los vecinos del pueblo le ha
bía dado. 

Ya hemos aprendido los tipos de carreteras, la distinción entre autopis
ta y autovía, y lo que son los arcenes y las indicaciones que significan las fle
chas en la calzada. Ahora, vamos a «mojarnos». Aprovecharemos la pri
mera excursión del Colegio y además de cantar y curiosear por la ventanilla 
del autobús, procuraremos ir viendo con «nuevos ojos» aquello en lo que 
antes no nos habíamos fijado. Iremos atentos a ver c ó m o los vehículos se 
meten en esos pequeños canales pintados en la calzada y que son los carri
les, cómo jamás atraviesan las líneas continuas, se sitúan en la dirección 
que indican las flechas pintadas en el pavimento cuando pretenden cam
biar la dirección y no circulan por los arcenes ni por las aceras. 

Fijémonos en todo esto con atención y curiosidad. Es una forma de 
aprender y no olvidar. 

E l e m e n t o s del t rá f ico : los v e h í c u l o s 

« E L C O C H E D E L T Í O A L B E R T O » 

S i vamos andando desde nuestra casa al colegio, tardamos un tiempo, 
casi siempre el mismo, porque acostumbramos a tomar, normalmente, el 
mismo camino. Los días que nuestro padre nos lleva en su coche —por 
idéntico recorrido— apenas tardamos nada. A pesar de que el colegio si
gue estando en el mismo sitio y nuestra casa también, ¡claro está! ¡Ah, pe
ro el coche de nuestro padre anda mucho más rápido que nosotros! Por 
eso, aunque la distancia entre nuestra casa y el colegio no haya cambiado, 
al haber variado la velocidad, ha variado también el tiempo empleado y he
m o s conseguido llegar muy temprano. 

En ocasiones, ocurre que en lugar de nuestro padre, nos recoge el tío 
Alberto con su viejo utilitario. Es muy divertido ir con él porque siempre va 
diciendo cosas graciosas y nos dá algún dinero para comprar chucherías o 
incluso para ir al cine. Pero los demás coches le van pitando porque circula 
muy lento. Llegamos al colegio un poquito antes que si hubiéramos ido an
dando, pero no con la rapidez con que lo hacemos en el coche de papá. 

Es natural, la velocidad del coche del tío Alberto es mayor que la nues
tra caminando, pero menor que la del coche de nuestro padre. 



El r i tmo y la c i rcu lac ión 

« E L T R A F I C O D E B E T E N E R U N R I T M O » 

Hoy nos vamos a ¡r a la feria o a cualquier verbena. Estamos más ale
gres que de costumbre y allí pensamos pasarlo en grande. Sobre todo en el 
lugar donde se montan las atracciones. Aquello es un rincón lleno de rui
dos, voces, golpes, risas, anuncios de tómbolas y sirenas de aparatos. Pe
ro nos gusta ir allí. Porque una de las atracciones que más nos agradan son 
las que unos llaman «coches locos» y otros «coches que chocan». Cada 
uno va por su lado, se empujan, se embisten, chocan de frente como las 
cabras cuando se topan, se persiguen. ¡Algo extraordinario! A d e m á s no 
pasa nada, es una diversión y todos los cochecitos llevan c o m o una goma 
de cubierta de automóvil protegiéndole para que los choques sean menos 
fuertes y no se lastimen los conductores. Aunque. . . a veces como nos co
jan desprevenidos, un topetazo nos hace dar saltos en el asiento y miramos 
al otro conductor, no con simpatía precisamente. 

Pero claro, eso es un parque de atracciones. ¿ O s imagináis lo que sería 
de cualquier calle o plaza de una ciudad importante si los vehículos fueran 
todos así? Veríamos unos coches por la izquierda otros por la derecha, 
quien, por creerse más importante, circularía por el centro de la calle o de 
la plaza, se montaría las motos por las aceras para correr más y los camio
nes y los autobuses, como son más poderosos, irían a su antojo pasarían 
cuando y como quisieran, mientras que ciclistas y peatones, como son los 
mas débiles, tendrían que esconderse en los portales y dar grandes carre
ras para no resultar atropellados. 

Eso ya no sería divertido sino que resultaría dramático. Nadie llegaría 
temprano a su trabajo, ni podríamos venir al colegio con tranquilidad y 
nuestros padres no nos dejarían salir solos a la calle. Sería demasiado peli
groso. 

Las ciudades antiguas también eran un poco desordenadas y cada uno 
iba por su lado. Pero es que en ellas sólo había carros, caballerías, carrozas 
y personas. Fue cuando el automóvil comenzó a circular por las ciudades, 
cuando se vio que era imposible que una máquina tan rápida y tan podero
sa pudiera circular por donde quisiera. Los hombres representantes de las 
ciudades y pueblos —los Ayuntamientos— se reunieron y dijeron: «Pero 
bueno.. . ¡Esto no puede seguir así!. Aquí hay que poner un orden». Y así lo 
hicieron. Dijeron: Los vehículos van a circular por el lado derecho, van a 
parar en el borde de la acera van a dejar que pasen antes que ellos los que 
salgan por su lado derecho, las personas cruzarán por ciertos espacios que 
reservaremos en la calzada, no se podrá ir en zig-zag asustando a las gen
tes.. . Y dicho y hecho. As í se hizo. Luego, todos los pueblos y ciudades de 
un mismo país acordaron lo mismo y hubo una regulación nacional de tráfi
co. Todos esos acuerdos —y muchos más que ya ¡remos diciendo, como 
las señales de tráfico, los colores de los semáforos, los toques de silbatos y 
los gestos de los guardias — se reunieron en una especie de libro que se lla
m ó el Código de la Circulación y allí se encuentran recogidas todas las re
glas que vienen a regular el tráfico en cada país. 



Pero c o m o ocurría que las gentes de un país visitaban otro, se formaba 
un verdadero barullo cuando no coincidían la señales en las distintas nacio
nes o se regulaban las circunstancias del tráfico de modo distinto. Por esa 
razón, hombres de distintos países se reunieron y acordaron establecer se
ñales y reglas que pudieran valer para todas las naciones que lo fijaran así. 
Esos son los Acuerdos Internacionales y convenios que tanto han venido a 
simplificar las relaciones de circulación de un país a otro. 

De modo que, en principio, hay una cosa clara: la más importante ra
zón de ser de las normas y señales de tráfico es el establecer una base de 
orden en la circulación. El desorden conduce al entorpecimiento, a las mo
lestias y, en último término, al accidente. 

Pero la mayor parte de las normas y señales que los hombres han esta
blecido para regular la circulación son convencionales. ¿Qué quiere decir 
esto?. Sencillamente que son resultado de haberse puesto los hombres de 
acuerdo entre sí —¿Por qué se cede el paso a los que, en un cruce, te en
tran por la derecha? Pura y simplemente, porque había que establecer un 
modo de resolver el problema de dar preferencia de paso cuando nada nos 
ayudara a resolverlo. Pudo haberse acordado la izquierda y no hubiera pa
sado nada, sería lo mismo. ¿Por qué se circula por la derecha? Por la misma 
razón: por haberse establecido de manera amistosa que así se hiciera. S e 
podía haber decidido hacerlo por la izquierda, c o m o en Gran Bretaña, y se
ría tan buena la norma como la que rige en la mayor parte de los países del 
mundo. Lo que es importante es esto: circúlese por la derecha o por la iz
quierda, pero lo que no puede hacerse es que unos lo hagan por un lado y 
otros, por otro, convirtiendo a nuestras ciudades y pueblos en verdaderos 
parques de atracciones. 

Pero hay una cosa que no podemos olvidar en la circulación: el ritmo. 

El conjunto de personas y vehículos que constituyen el tráfico s o n , lo 
diremos más de una vez, como una inmensa orquesta que está interpretan
do una sinfonía. Y donde hay una partitura que dirigen guardias, semáfo
ros, normas, señales.. . y las propias personas que están metidas en el fe
nómeno de la circulación. Imagínese que un instrumento tocara mucho 
más rápido que los demás o que otro tocara lento, lento. Es evidente que 
tanto el primero como el segundo habrían perdido el compás , no llevarían 
el ritmo de la pieza y el resultado final sería desagradable. Lo mismo ocurre 
en la circulación. S u p o n g a m o s a unos peatones que anduvieran corriendo 
por las aceras, molestando y empujando a los demás o bien atravesando 
con un inmensa cachaza los pasos de «cebra». Producirían un trastorno 
grave al resto de los elementos que, en el conjunto del tráfico, se desplazan 
a un ritmo parecido. Caso similar, aunque de otra naturaleza, sería el del 
automovilista que en el interior de las ciudades, en que hubiera una limita
ción de velocidad, atravesase sus calles y plazas a velocidades de vértigo 
poniendo en grave peligro a los que circularan por ellas. También «desafi
naría» éste, por exceso, dentro de la orquesta de la circulación. 

Todos hemos visto las correas sin fin. ¿ O s acordáis haberlas visto fun
cionar en los almacenes o en los muelles del puerto? La correa trae sobre 
ella sacos , bultos, objetos pesados y los traslada de un lugar a otro. Al final 
de la correa, la carga cae y la correa que gira sobre un rodillo, vuelve para 
cumplir su tarea de acarrear cosas . Hemos dicho cosas . Pero a las perso-



ñas no se les puede llevar por las calles, plazas y carreteras c o m o si fueran 
sobre correas sin fin que las transportaran de un lugar a otro. Las personas 
{peatones o conductores) quieren ir al Colegio o a la oficina, el ama de casa 
al mercado, los niños al parque, el paseante marchar sin rumbo fijo con
templando la ciudad. No van a llevar trayectos rectilíneos sino que van a 
ser mixtos, curvos y hasta zigzagueantes. Bien, pero con el respeto del de
recho que tienen todos los ciudadanos de desplazarse donde quieran, es
tá también su obligación de circular por calles y plazas produciendo la me
nor molestia posible. Y así deben guardar unas reglas mínimas que, a la par 
que le facilitan la circulación, ayudan también a las demás personas en sus 
desplazamientos. 

S i fuéramos en una larga fila a paso de «footing» por un pasillo en que 
hubiera muchas puertas y nos dijeran: «los niños que tengan una edad cu
yo número sea par, irán entrando por las puertas de la derecha. Los que 
tengan impar, lo harán por las de la izquierda, es indudable que, desde que 
diera comienzo la maniobra, estaríamos atentos al momento en que nos 
fuéramos a desviar, bien a un lado o al otro para conseguir darle un cierto 
ritmo al ejercicio. S i no estuviéramos atentos, correríamos el riesgo de que 
nos apelotonáramos, tropezáramos con los que nos siguen y la buena mar
cha de la práctica se vendría abajo. 

S i el número de participantes fuera numeroso y las puertas muy próxi
mas, para que el ejercicio saliese con la máxima perfección, sería preciso 
moderar la marcha a efectos de no alcanzarnos los unos a los otros, cui
dando siempre de mantener un ritmo parecido en todos los participantes. 
A veces, en cambio, sería necesario ir más aprisa para recobrar un paso 
que se había perdido y coger un compás semejante al que se había traído. 
S e trataría, en suma, de acelerar. 

Tanto reducciones de marcha c o m o aceleraciones forman parte del rit
mo general de la circulación. N o se circula —ni peatones ni vehículos— al 
mismo ritmo, aunque resulta deseable que las variaciones no sean excesi
vamente fuertes. 

No nos imaginamos una ciudad o una carretera en que todos los ve
hículos y todas las personas llevaran la misma velocidad, guardando todos 
un ritmo homogéneo. Sería algo perfectamente artificial y no nos parecería 
una ciudad habitada por seres humanos sino por muñecos automáticos. 

Antes decíamos que ni los peatones ni los vehículos circulaban por co
rreas sin fin. Al contrario, más bien las calles y carreteras son correas «con 
fin» y, por ello, tenemos que estar continuamente girando a derecha o a 
la izquierda para ir a nuestros destinos. Pero c o m o no vamos solos en la 
circulación, cualquier cambio que hagamos en nuestra marcha, será nece
sario llevarlo a cabo con cuidado para no molestar a los que, con nosotros, 
están utilizando calles y plazas. 

S i vas al cine o a casa de tu amigo Miguel y tienes que tomar una calle 
que hay a tu izquierda, no tuerzas de una manera brusca y precipitada arro
llando a los que van delante de ti, tropezando con los que caminan a tu la
do y provocando que te puedan alcanzar los que te s iguen. Haz las cosas 
prudentemente y sin precipitaciones. Reduce tu paso, acércate poco a po
co para el lugar por donde quieres torcer y no lo hagas alocadamente con 
riesgo de empujar a la gente y que te llamen la atención por no saber ir por 
la calle. 



Imaginémonos lo que serán las precauciones que habrán de tenerse 
cuando en lugar de ir a pie vayamos llevando un vehículo, pensando que 
las consecuencias de rozar a otro son ya un accidente con los problemas y 
daños que ello trae consigo. Pero, en el fondo, es lo mismo: El que sabe 
andar por las calles llegará a ser un buen conductor de vehículos. Porque 
ser un buen conductor no es sólo mover un volante o pisar un acelerador. 
Un gorila amaestrado quizás, también lo hiciera e, incluso mejor. Un buen 
conductor es el que sabe circular y circular no es ni más ni menos que algo 
que sólo sabe hacer un hombre que respeta las otras personas, a las nor
mas y señales. 

A c t i t u d de respeto a las n o r m a s 

« R E S P E T E M O S L A S R E G L A S D E L J U E G O » 

Si las gentes para hacer posible el vivir juntos y con comodidad, esta
blecen unas reglas, estas normas del juego de la convivencia deben ser res
petadas por todos. En caso contrario, ésta se viene abajo y la cosa no mar
chará. 

S u p o n g a m o s que dos equipos de fútbol, el A y el B, trataran de jugar 
un partido. Eligen un campo, buscan un arbitro, acude el público y empie
za el juego. Va bien el encuentro en principio hasta un momento en que los 
jugadores del equipo A tocan el balón con la mano, siguen jugando a pesar 
de que salga la pelota fuera de la banda, en vez de un portero colocan tres 
en la portería, y cada vez que ellos consiguen meter un gol en la portería 
contraria, se apuntan seis. Y todo sin tener en cuenta para nada el regla
mento que es el lugar donde se detallan las normas por las que ha de regir
se el juego del fútbol. N o s damos cuenta enseguida que esto no puede 
marchar así que mientras unos jugadores cumplen las normas, otros no 
respetan el reglamento. En el mundo del tráfico en las ciudades pasa lo 
mismo: que unos cumplen detalladamente lo que está establecido para 
asegurar la convivencia, mientras que otros estiman que lo mejor es olvi
darlo y hacer lo que le venga mejor en gana a cada uno. 

Todos nos hemos fijado alguna vez en c ó m o determinadas personas, 
mientras nosotros estamos detenidos en un paso de peatones, esperando 
que se ponga la luz verde para poder pasar, llegan y con un gesto de sufi
ciencia, cruzan la calzada con imprudencia poniendo en un grave apuro al 
conductor de un vehículo que, confiado en que tenía preferencia de paso, 
ha visto irrumpir en su terreno aun peatón que no esperaba. O el que circu
la por la mitad de la calzada obligando a los conductores de vehículos a dar 
fuertes toques de claxon para llamarles la atención. O el que cruza las pla
zas justamente por el centro. O el que circula en carretera por la derecha 
contraviniendo una elemental medida de prudencia. S o n gentes que no 
respetan las normas. 

Y si las normas no son sino fórmulas puestas para reglamentar la convi
vencia, es evidente que tales personas no tienen para nada en cuenta la 
convivencia de los ciudadanos, olvidan el bien común y sólo atienden a s u 
personal conveniencia. En suma, son grandes egoístas. 



Desarro l lo de los háb i tos de prudenc ia , pronta d e c i s i ó n y d o m i n i o 
de sí m i s m o . 

« D O N T A N C R E D O » 

N o s gustaría hablar de Don Tancredo. ¿Sabé is quien es? Un hombre 
vestido todo de blanco que se ponía subido en un banquillo en medio de la 
plaza de toros. Cuando se acercaba la fiera bufando y levantando arena 
con las pezuñas, Don Tancredo, firme, con los brazos cruzados y quieto, 
muy quieto, ni respiraba siquiera. El toro se acercaba hasta un milímetro de 
su cuerpo y al notarlo tan tranquilo y tan seguro, no se atrevía a embestirle. 
¿Por qué? Porque al toro le daba miedo. No sabía qué fuerza había detrás 
de aquella tranquilidad tan absoluta. S i el toro hubiera sabido que con un 
cabezazo, Don Tancredo hubiera volado por los aires, nadie le habría libra
do de la cornada. Pero el hombre vestido de blanco tenía una fuerza oculta 
que el toro no veía. ¿Sabéis cómo se llama esa fuerza? El dominio de uno 
mismo. Porque quien más daño nos puede hacer, no son los otros, sino 
nosotros mismos, nuestro miedo, nuestra inseguridad. Don Tancredo, al 
disimular su miedo, consigue una fuerza más grande que la del toro. Ha lle
gado — dominándose a sí mismo— a dominar al toro. 

Imaginemos que nuestra madre nos ha dado dinero para ir al cine a ver 
una película por la que tenemos mucho interés. Sal imos de casa, de prisa y 
corriendo, con la merienda en la mano y pensando que vamos a llegar tar
de. «¡Vaya, lo que faltaba!», «el semáforo en rojo». Y hay que esperar. Y 
venga a pasar tiempo. Pensamos que así llegaremos tarde, que es una ton
tería aguardar a que se ponga verde, porque realmente no viene ningún ve
hículo. Y como lo pensamos, lo hacemos. Y pasamos. Pero, a la mitad de 
la calle, una motocicleta que sale de una bocacalle, se acerca a toda veloci
dad hacia nosotros. N o s sentimos perdidos, queremos volver atrás, el mo
torista da un brusco viraje, nos asustamos, queremos ir ahora hacia ade
lante, el motorista vuelve a dar otro viraje y vuelca con un gran estrépito. 

¿Qué ha pasado? Que no hemos copiado de Don Tancredo, el hombre 
vestido de blanco que se pone firme en medio de las plazas de toros. Nos ha 
faltado prudencia y nos ha faltado dominio. En primer lugar, nunca se nos 
debió ocurrir cruzar la calle estando el semáforo en rojo, porque aunque no 
lo viéramos, sí había un peligro, la motocicleta que se nos echó encima y 
que no creíamos que venía. Y en segundo lugar, cuando vimos que había 
un riesgo real, que teníamos la motocicleta casi encima, no supimos guar
dar el control de nuestros movimientos y de nuestro miedo. N o s asusta
mos. Fuimos, primero para un lado. Luego, para otro y si no nos atropello 
la moto, fue porque el motorista perdió el equilibrio y cayó. Pero llegamos 
a causar con nuestra imprudencia y falta de control, una situación de peli
gro que, además, podía haber causado daño a otros o a nosotros mismos. 
Pudo atropellarnos, pudo lesionarse o matarse el motorista. Y todo por no 
controlar nuestras propias emociones, por no esperar unos segundos a que 
el semáforo, nos dijese « P A S A » y pusiese su luz verde. 



El niño c o m o viajero: —particular 
— colectivo 
— escolar 

« V I A J A M O S » 

Aunque se vaya de viaje, si se va a pie no se es viajero según lo que de
terminan las reglas de circulación. Podrás ser peregrino, paseante, romero. 
(Qué hermosos aquellos versos de León Felipe «Ser en la vida romero, sólo 
romero»). Pero no serías viajero. Este precisa ir en un vehículo — pagando 
o sin pagar nada— y con conocimiento del titular del mismo. 

Si vamos andando nos responsabilizamos de nuestros pasos y sabemos 
— o debemos saber— c ó m o comportarnos. Sólo conducimos a nuestro 
propio cuerpo. 

S i llevamos un vehículo —por nuestra edad, sólo bicicleta — responde
mos de nosotros mismos y del funcionamiento del mecanismo que nos lle
va. 

Ahora bien, si nos llevan, si vamos de viajero, son otros —los 
conductores— los que responden del vehículo y de nosotros. Por eso, 
nuestro papel de viajeros lleva ciertas obligaciones para hacer menos grave 
la responsabilidad de los conductores de los vehículos en los que vamos. 

Hubo un tiempo, ya hace bastantes años, en que el vehículo era algo 
propio de los mayores. Pero esa ya es una historia antigua. El coche, en la 
mayoría de las casas , y cada vez lo será más, es una parte de la misma, jun
to con el televisor o el frigorífico. Y el niño lo usa y lo disfruta aunque, des
graciadamente, a veces, también lo padezca. En el coche, muchos padres 
llevan a sus hijos al colegio o los recogen de él. En el coche, van con los pa
dres y los hermanos, los domingos y festivos a la excursión, a jugar y a co
mer en el campo o en la playa. Y cuando llegan las deseadas vacaciones, 
se meten en el coche maletas, bolsas, pelotas, sillas plegables, bicicletas y 
juguetes y se recorren muchos kilómetros hasta llegar al chalé, al hotel, al 
«camping» o al lugar que hemos elegido para las vaciones. Vienen los pa
dres, los hermanos y, en ocasiones, hasta un amigo nuestro al que sus pa
dres le han dejado que venga con nosotros. 

Y es divertido viajar en el coche. S e ven pueblos que no habíamos visto 
nunca, se cruzan ciudades interesantes, comemos en restaurantes y aun
que papá se canse y diga que no vuelve a viajar en automóvil, lo cierto es 
que todos los años dice lo mismo y viajamos igual. 

Claro que viajar en coche es cómodo. Pero, en algunas ocasiones, no 
hacemos que sea cómodo para el conductor. Cantamos demasiado fuerte, 
gritamos y, hasta cuando nos aburrimos, llegamos a pelearnos. Nuestros 
padres se enfadan y hasta se ponen nerviosos. Y eso es grave. Conducir un 
vehículo supone estar muy atento a la carretera o a la calle y una pequeña 
distracción puede ocasionar un accidente. Pensemos que durante una de 
nuestras «amistosas» peleas en el interior del coche, el conductor puede 
recibir involuntariamente un golpe nuestro que le haga descuidar la aten
ción o bien que no consiga mantener estable la dirección. Las consecuen-



cías pueden ser tremendas. Todos hemos oído por la «tele» o la radio la 
cantidad de accidentes de automóvil que se producen. M u c h o s de ellos 
son provocados por distracciones del conductor. Y al conductor de un ve
hículo le puede distraer cualquier cosa: una discusión entre los niños, unos 
gestos, unos movimientos molestos en los asientos, abrir o cerrar las ven
tanillas o asomar por ellas la cabeza o los brazos, tirar papeles o cualquier 
cosa a la calzada, manipular en el encendido de la luz interior del coche, 
etc. 

Cuando el vehículo para, no se nos ocurra bajar por la portezuela que da 
a la calzada, sino por la que da a la acera. No olvidemos que puede acercar
se otro automóvil y atropellarnos o bien chocar con la portezuela abierta. 
Siempre que vayamos en un coche debemos pensar qué es lo que puede 
molestar a otras personas o a otros conductores. No olvidar que no esta
mos solos en la circulación: Que hay muchas personas y vehículos que 
comparten con nosotros carreteras y calles y que hay que procurar que las 
podamos disfrutar todos con comodidad y seguridad. 

¡Ah, y hay una cosa muy importante que no debemos olvidar cuando se 
viaja en un coche particular, en el de nuestro padre o en el de cualquier per
sona! . El saber en qué asiento debemos ir colocados. Normalmente, los ni
ños deben ir sentados en el asiento trasero, salvo que se trate de niños ya 
algo mayores (de doce o trece años) y tengan ya una corpulencia suficien
te, en cuyo caso pueden ir en el asiento delantero P E R O S I E M P R E C O N EL 
C I N T U R O N DE S E G U R I D A D C O L O C A D O . S i en el asiento trasero tam
bién hubiera posibilidad de colocarse el cinturón, deberían colocárselo. To
do esto tiene una explicación muy clara: El asiento que va al lado del con
ductor del vehículo es el que las estadísticas informan que arroja mayor nú
mero de víctimas. S i a esto añadimos que un niño, por su poco consisten
cia, en caso de frenazo violento o de choque se desplazaría contra el para
brisas con mucha mayor facilidad que un adulto, es por lo que se reco
mienda que los niños no vayan en el asiento delantero. Es una forma de de
fensa del más débil. 

Pero también podemos viajar en un coche que no sea el de papá o sus 
amigos, es decir, en un vehículo colectivo. 

Colectivo es lo que se refiere a muchos. Un transporte colectivo o pú
blico es un transporte de muchas personas. En muchos países de Sudamé-
rica, el autobús se llama el «colectivo» precisamente por eso, porque trans
porta numerosas personas de un lugar a otro. 

Cuando nuestro padre no nos puede llevar en el coche, nos dice que 
vayamos en el autobús, en el tranvía o en el «metro». Allí nos reunimos con 
otras muchas personas que no conocemos y que llevan un camino pareci
do al nuestro. Pero ir en el autobús o en el «metro» o en cualquier «colecti
vo» no es tan cómodo c o m o viajar en coche particular, sobre todo si no se 
va de conductor. C o m o son muchas las personas que lo usan, es preciso, 
por lo pronto, esperar que venga y, para eso, nos ponemos en la parada. Ni 
que decir tiene que las personas que están una detrás de otra en la parada 
forman una cola. Y cuando llegamos nosotros, debemos ponernos en el úl
timo lugar igual que hacemos cuando llegamos a la cola del cine. N o está 
bien ponerse por delante de los otros y tratar de llegar primero a la taquilla. 
La demás personas también quieren montarse en el autobús y llevan algún 



tiempo esperándolo. Sería de mala educación no guardar la cola o estar 
empujando a los demás, jugando o alborotando. En primer lugar, porque el 
autobús, el «metro» o el tranvía que estamos esperando podría llegar y 
atrepellarnos y, en segundo lugar, porque es incómodo para las demás 
personas que están esperando subir a él, que nosotros estemos causándo
les molestias. Procuraremos estar tranquilos uno detrás de otro hasta que 
el vehículo llegue. 

jAh, pero cuando llegue, seguir guardando la misma compostura y no 
hacer lo que, incluso algunos adultos hacen, c o m o es desordenar la cola y 
aglomerarse en las portezuelas del vehículo!. No echemos a perder nuestra 
conducta. S i hemos estado esperándolo con corrección durante algún 
tiempo, no nos p o n g a m o s nerviosos y empecemos a perturbar cuando el 
vehículo de transporte colectivo llega. 

Por lo pronto no subir hasta que el vehículo esté completamente para
do y las portezuelas abiertas. Hacerlo de otro modo , podría originar que 
resbaláremos y nos cayéramos, lo que nos podría ocasionar serios daños. 
Asimismo, conviene que llevemos el dinero justo del billete o, en todo ca
so, el importe aproximado. Con ello, facilitaremos el trabajo del cobrador, 
la cola entrará más rápidamente en el vehículo y antes se pondrá en mar
cha éste. 

Pero dentro del autobús, del «metro» o del tranvía o del «colectivo» co
mo dijimos que le llamaban en América del Sur, hay que conducirse de 
cierta manera. Recordemos cómo en una obra literaria italiana se llamaba a 
un vehículo de estos de transporte colectivo, la «Carrozza de tutti», el co
che de todos. Por lo tanto, si es de todos, es preciso que vayamos en él de 
manera que nunca podamos molestar a los demás, que son personas que, 
como tu, van en «su» vehículo. Compartamos el transporte colectivo con 
educación y respetemos con nuestra conducta a los que van en él. No va
yamos escandalizando ni gritando ni dando saltos o carreras por él. Aparte 
de las molestias que podamos ocasionar a los otros viajeros, podemos per
turbar al conductor y eso es más grave ya que podemos distraerle en la 
conducción y ponerle al borde de un accidente. 

En los vehículos de transporte colectivo, ya sabemos que las personas 
no van tan cómodas como en sus coches particulares, el autobús, el tran
vía o el «metro» suelen dar bruscar arrancadas o frenazos y, a veces, los 
cambios de dirección no son todo lo suaves que serían de desear. Y van de 
pie personas ancianas o impedidas o señoras con niños pequeños en bra
zos. Buena ocasión ésta para demostrar que s o m o s chicos con modales. 
Dejémosle —si nosotros vamos sentados— el asiento que ocupamos. 
Nos lo agradecerán y, además, nos sentiremos útiles. 

Vayamos en estos vehículos agarrados a las barras de sujeción o al res
paldo de los asientos. Estos vehículos hacen con frecuencia maniobras 
bruscas y podríamos caernos y lastimarnos. 

No hagamos , c o m o hacen los despitados, ir sin preocuparse de la para
da en la que pensamos apearnos, y de repente ponernos nerviosos, empu
jar, salir atropelladamente y, en definitiva, molestar a los demás viajeros. 
Preparémonos con suficiente tiempo pidamos paso a los demás viajeros 
que estén en el pasillo y situémonos cercanos a la puerta por donde preten
demos descender. S i tiene el vehículo timbre de llamada, pulsémoslo y, si 



no lo alcanzamos, pidámosle a alguien, por favor, que lo haga por noso
tros. Pero no descendamos del vehículo hasta que esté completamente de
tenido. Esa impaciencia por apearse ha causado demasiadas víctimas entre 
los niños. Por unos segundos, nadie va a llegar demasiado tarde. Ganemos 
esos segundos saliendo de casa antes. 

Pie en tierra, no salgamos a toda velocidad hacia nuestro destino. Pen
semos que tenemos al lado una pantalla que nos quita la visibilidad: la del 
vehículo en el que hemos viajado. No crucemos nunca por delante de él. 
Otro vehículo que viniera detrás y lo rebasara mientras estuviera detenido 
pudiera no vernos y atropellarnos. Preferible es pasar por detrás del vehícu
lo, y mucho mejor esperar hasta que reanude la marcha. As í nuestro cam
po de visión y el de los posibles vehículos que se acercaran sería mucho 
mayor. 

No en todas las ciudades existe el transporte colectivo subterráneo que 
se llama «metro», pero en algunas (Madrid, Barcelona) lo hay. Todo lo que 
hemos indicado sobre lo que debemos hacer cuando vayamos en un trans
porte público, lo debemos hacer también cuando viajamos en el «metro». 
Pero además procuraremos no acercarnos demasiado al borde del andén. 
Pudiéramos caer a la vía y ser arrollados cuando el tren se acerca. Y otra 
cosa importante: Facilitemos que el público viajero pueda salir cómoda
mente. No nos pongamos justamente delante de las puertas automáticas. 
Situémonos a los lados, dejemos salir al público y, a continuación, entre
mos con rapidez sin colocarnos en un lugar que las puertas al cerrarse pu
dieran lastimarnos. Conviene tener cuidado. 

Otra forma que tenemos de ser viajeros es la de participar en el trans
porte escolar. 

Este también es un transporte colectivo. En él vamos muchos niños, 
pero todos s o m o s alumnos que vamos al Colegio o venimos de él. Es por lo 
tanto, una modalidad del transporte colectivo. En él lo pasamos mejor que 
en el «metro», el tranvía o el autobús, donde no conocemos a nadie. En el 
autobús de transporte escolar, todos s o m o s compañeros y el viaje es más 
divertido: charlamos, cantamos, reímos, gastamos bromas. . . y hasta estu
diamos un poquitín esa lección que no nos había dado tiempo a terminar. 

Pero hay que ir en el autobús de transporte escolar de cierta manera. 
No debemos ir saltando ni corriendo por el pasillo, ni bajando los cristales 
de las ventanillas ni asomarnos por ellas. Sería muy lastimoso que nos ocu
rriera algo si el conductor tuviera que frenar de repente y nos cayéramos 
dentro del vehículo y nos diéramos un golpe que nos lastimase o nos salié
semos por una ventanilla pudiéndonos golpear con fuerza. Por eso convie
ne que vayamos sentados y no gastemos bromas al conductor que debe ir 
muy atento a conducir el autobús ya que cualquier cosa puede distraerle y 
hacer que tengamos un accidente. 

Todo esto justifica que en los autobuses de transporte escolar, por lo 
menos vaya un adulto que se encargue de mantener orden y compostura 
dentro del vehículo, procurando que los escolares vayan sentados en sus 
asientos, así como que al bajar lo hagan con precaución y no crucen aloca
damente la calle exponiéndose a que algún vehículo que pudiera acercarse 
lo atropellara. 

Viajar alegre, eso sí, pero con prudencia para evitar que esa alegría pu
diera transformarse en tristeza como desgraciadamente ha ocurrido en no 
pocas ocasiones. 



« L A C I E N C I A D E L B I E N C I R C U L A R » 

Circular no es ninguna ciencia que se aprende en los libros. Es sólo una 
conducta que os tratan de hacer adoptar los que pretendemos que la gente 
sea más amable y educada y que la vida en las ciudades no sea una especie 
de selva en que los fuertes se comen a los débiles, sino un lugar donde se 
vea el respeto de unos a otros. Porque debemos acordarnos de ésto; No es 
más fuerte el que aplasta al débil, sino el que lo respeta. Y del mismo modo 
que los conductores de vehículos pueden cuidar para no causar daños a los 
peatones, precisamente por ser los de menos fuerza, también los peatones 
deben respetar a los más débiles, a los que menos recursos tengan para de
fenderse. No convirtamos a las ciudades en selvas de cemento. 

Pero tenemos que utilizar una estrategia en la lucha para no ser vícti
mas de los que quieren convertir la ciudad en una selva de fieras. ¿ O s acor
dáis de Aquiles? V a m o s a hablar algo de él, por si lo habéis olvidado, Aqui-
les era invencible: ni lanzas, ni flechas podían causarle daño. Era un ser ex
traordinario, una especie de «Superman» de los antiguos gr iegos. Pero co
mo todos los héroes tenía un punto débil, un lugar de su cuerpo en que sí 
podía ser herido: el talón del pie. Por eso cuando se habla del talón de 
Aquiles se quiere decir el punto en que a un ser poderoso se le puede ata
car ¿ N o s dejáis que consideremos a los vehículos c o m o seres poderosos? 
Vale, pues ahora vamos a buscarle su talón de Aquiles. El vehículo es una 
máquina: ni más ni menos que un cacharro con un motor y cuatro ruedas 
pero que conduce una persona. Aquí queríamos llegar: al hombre. Ese 
creemos que es el «talón de Aquiles» del automóvil: su conductor. Cuando 
vayamos a cruzar una calle, atravesar un sitio peligroso, hacer algún movi
miento en que un vehículo pueda arrollarnos, debemos hacer una cosa im
portante: buscar el «talón de Aquiles» del vehículo. Que nos vea el conduc
tor. Porque un coche o un camión no nos ven: sólo son de acero y neumá
ticos. No tienen ojos, ni cerebro... ni menos corazón. Pero el conductor es 
un hombre y nos mirará y tendrá cuidado con nosotros. Por eso insistimos 
en lo que os decíamos: N 0 S O R P R E N D E R A L C O N D U C T O R . Que nos vea 
siempre venir. Y antes de cruzar cualquier calle o carretera: M I R A R A L 
C O N D U C T O R . 

Pero en el juego de la circulación no hay un sólo jugador en cada equi
po, sino que hay millares. ¡Y a uno solo se le puede escapar una ocasión de 
peligro! Cuántas veces, en el fútbol, algún compañero te habrá gritado 
¡Cuidado! y tú te has puesto en guardia y has evitado que te quitara el ba
lón el jugador del equipo contrario que se te había acercado sin que tú lo 
notaras. Igual ocurre aquí. Tú debes estar atento a los vehículos (los juga
dores del «otro» equipo), pero también debes tener en cuenta a los del pro
pio equipo y ver y escuchar sus recomendaciones. S i ves a varios peatones 
al borde de la acera, no hagas el partido por libre y se te ocurra cruzar solo. 
Tus compañeros de equipo (los otros peatones) están detenidos por algo. 
S igue sus movimientos y no quieras hacer la guerra por tu cuenta. No lle
garías a ninguna parte. Bueno, sí llegarías, pero quizás sólo a que un auto
móvil llegara a atropellarte. 



El n iño p e a t ó n L a s s e ñ a l e s 

A L O S N I Ñ O S 

No crucéis atolondrados 
mirad bien a los dos lados 

S i se escapa la pelota, 
párate en seco ¡no cruces! 
te puedes caer de bruces, 
y en la selva del asfalto 
los tigres son autobuses 
y los leones son los autos. 

No quieros meteros miedo 
porque yo os quiero valientes 
—valientes —inteligentes—, 
sólo quiero recordaros 
que los coches tienen dientes 
mirad bien a los dos lados, 
evitad los accidentes 

No debéis ir por la calle 
(por la calzada se entiende) 
ni en patín, ni en bicicleta 
(lo pide vuestra poeta) 
monopatín, bicicleta 
- e s t o sí que es peligroso — ; 
espero no hagáis el oso 
imitando a los mayores, 
¡Demostrad que sois mejores! 

G L O R I A F U E R T E S 

R O M A N C I L L O S MOVIDOS 
P A R A A N D A R P O R A H Í 

Hay muchísimos idiomas 
que no precisan palabras 
y se aprenden de corrido, 
lo que es una gran ventaja. 

Uno es el de los colores 
que nos sustituye el habla 
por el rojo, el amarillo 
y el verde por las calzadas. 

El rojo va y dice: ¡ALTO!» 
grita el amarillo « A G U A R D A » 
o si guiña: «TEN C U I D A D O » , 
y el verde: « S I Q U I E R E S P A S A » . 

Otro, es el de los sonidos: 

Así el silbato del guardia 
que te dice que te pares 
o que cruces la calzada, 
el claxon de los vehículos 
que te avisan su llegada. 
la sirena escandalosa 
con que van abriendo marcha 
el coche de los bomberos, 
policías y ambulancias 
y que tan pronto se escucha, 
la gente mira y se para. 

Otros permanecen mudos 
y firmes en la calzada: 

S o n las señales que dicen 
cosas sin decir palabras. 

Unas que son triangulares 
y que peligro señalan, 
otras que son circulares 
y que nos prohiben o mandan 
y están las cuadrangulares 
que te informan en tu marcha 
y te dicen « C E R C A U N C A M P I G » 
o ««Ya está cerca G R A N A D A » 

Emilio D U R A N 



VII. ANEXO: DATOS INFORMATIVOS DE INTERÉS SO
BRE ORGANISMOS Y ENTIDADES RELACIONADAS 
CON EL AUTOMÓVIL Y LA CIRCULACIÓN 

Con carácter de anexo, al margen de los objetivos y contenidos de este 
Manual , recogemos una serie de datos informativos acerca de las compe
tencias de los distintos organismos administrativos relacionados con el 
automóvil y la circulación. 

S i bien el contenido de este anexo, no ha de ser estrictamente objeto 
de enseñanza, sin embargo, se ha considerado que, de una parte, la infor
mación que se recoge puede servir de complemento a alguna de las ense
ñanzas de los contenidos que constituyen el Manual , y, de otra parte, se ha 
entendido que puede resultar útil y de interés el hecho de que el enseñante 
tenga a su disposición una serie de datos e información relativos a la forma 
de relacionarse con la Administración en los distintos aspectos relaciona
dos con el tráfico y el automóvil, Con frecuencia, además, el profesor será 
preguntado por el alumno sobre determinadas formas de actuar o llevar a 
cabo ciertas gestiones, sobre todo los escolares de edad más avanzada. 

En todo caso, parece de utilidad que todo ciudadano, ya desde su edad 
infantil sepa cómo actuar y a dónde dirigirse en temas de este particular. 

Con independencia de que los datos informativos que a continuación 
exponemos deban ser complementados, para su conocimiento en detalle, 
consultando el Código de la Circulación, cuyos artículos correspondientes 
se citarán, exponemos en síntesis y brevemente los datos informativos más 
relevantes en lo que se refiere a las competencias administrativas, la forma 
de relacionarse con la Administración, el modo y requisitos exigidos para 
determinados trámites en relación con el conductor y el automóvil, así co
mo aquellos servicios y entidades cuya ayuda puede ser precisa en deter
minadas ocasiones y que, directa o indirectamente, están relacionadas con 
el fenómeno de la circulación y sus consecuencias. 

— O r g a n i s m o s d e la A d m i n i s t r a c i ó n e n l o s q u e e s t á n r e p a r t i d a s l a s 
c o m p e t e n c i a s r e l a c i o n a d a s c o n el a u t o m ó v i l y la c i r c u l a c i ó n r o d a 
d a : 

• Ministerio del Interior 

A través de su Dirección Generald de Tráfico, c o m o órgano de direc
ción inmediata ordenación y coordinación, ejerce las funciones de v¡-



gilancia y disciplina del tráfico, circulación y transporte por carretera 
y demás vías públicas para lo que cuenta con las fuerzas de la Agru
pación de Tráfico de la Guardia Civil. Lleva a cabo entre otras funcio
nes la matriculación de vehículos automóviles, el examen y expedi
ción de permisos y licencias de conducción, medidas para enseñar y 
divulgar las normas de circulación, y, a través de los Gobernadores 
Civiles, la sanción de las infracciones que se cometan. 

Ministerio de Industria y Energía 
A través de su Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales tiene la competencia referente al aspecto técnico del auto
móvil y en general de todos los vehículos susceptibles de circular por 
las vías públicas. Tal competencia se traduce tanto en la necesaria y 
previa inspección de que todo automóvil debe ser objeto antes de 
autorizarse su circulación por las vías públicas, c o m o la revisión pe
riódica e inspección de toda naturaleza de los vehículos. Tiene, así 
mismo, competencias relativas a talleres de reparación de automóvi
les. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

A través de su Dirección General de Carreteras, tiene la competencia 
relativa a la infraestructura vial, construcción, conservación y mante
nimiento de las vías. Asimismo, es el Organismo competente en 
cuanto a la señalización de las vías públicas. 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
A través de su Dirección General de Transportes Terrestres, se ocu
pa de la ordenación y regulación del transporte por carretera. 

Ministerio de Hacienda 
Es el Departamento Ministerial competente en materia de impuestos 
sobre el automóvil (y le compete la imposición de toda clase de im
puestos y tributos, tanto aquellos que gravan el lujo, como los que 
gravan la importación) o la tramitación de la propiedad de los vehícu
los. 

Ministerio de Comercio y Turismo 
Es el Organismo competente en concesión de licencias de importa
ción de vehículos. 

En cuanto a las entidades locales, destaquemos las siguientes: 

Diputaciones Provinciales 

Tienen alguna competencia en relación con la circulación, en concre
to y casi exclusivamente, en aquellos casos en que tales entes locales 
son titulares de algunas vías públicas, cuya construcción y conserva
ción financian. 



Ayuntamientos 

Tienen competencia delegada en materia de regulación, coordina
ción y vigilancia del tráfico en zona urbana, asimismo, y con el previo 
visto bueno del Ministerio de Obras Públicas, les compete la señaliza
ción de las vías urbanas. C o m o sola excepción de potestad tributaria, 
a los Ayuntamientos corresponde el impuesto de circulación, que se 
abona por el contribuyente o el usuario anualmente. 

— ¿ C ó m o re lac ionarse c o n la A d m i n i s t r a c i ó n y c o n qué O r g a n i s m o s 
de ésta para llevar a c a b o d is t in tos t rámites y g e s t i o n e s relaciona
das c o n el a u t o m ó v i l y la c i rcu lac ión? : 

• Tramitación de un expediente sancionador por una infracción de trá
fico. 

Con carácter general, son las Jefaturas Provinciales de Tráfico (Orga
nismos periféricos de la Dirección General de Tráfico) las competentes pa
ra instruir y tramitar los expedientes sancionadores por infracciones de trá
fico. A este respecto hemos de considerar dos excepciones: Los expedien
tes sancionadores por infracciones a la legislación en materia de transpor
te, cuya tramitación se comparte entre los Organismos Provinciales del M i 
nisterio de Transportes y los de la Dirección General de Tráfico; y el caso 
de los Ayuntamientos que tienen la competencia instructora y sancionado-
ra de expendientes por infracciones habidas en vías urbanas, con algunas 
excepciones. 

El expediente sancionador nace desde la formulación de las denuncias 
(que pueden ser formuladas obligatoria o voluntariamente, según proceda 
respectivamente de los Agentes encargados de la vigilancia o de una per
sona particular), es el hecho inicial que da vida al expediente sancionador; 
con posterioridad a ello, y hasta un plazo de 10 días hábiles que se concede 
al interesado, bien para abonar el importe de la multa correspondiente a di
cha infracción o bien para formular escrito de descargo, si aquél no está 
conforme con la denuncia imputada, se dicta resolución sancionadora, im
poniendo la sanción, salvo que por el denunciado se haya presentado es
crito de descargo, supuesto en el cual se solicita informe del denunciante, 
previamente a dictarse resolución sancionadora. 

Las referidas denuncias se notificarán al interesado por correo certifica
do, salvo en el supuesto de que tal notificación se haya efectuado median
te la entrega del boletín de denuncia por parte del Agente denunciante. La 
resolución sancionadora (o de sobreseimiento, en el caso en que se estime 
a través de la tramitación del expediente, que no debe ser impuesta san
ción) se notificará mediante el mismo procedimiento antes expresado) (ver 
artículos 280, 281, 282 y 283 del vigente Código de la Circulación). 

La facultad sancionadora por infracciones a los preceptos del Código 
de la Circulación, compete al Gobernador Civil de la provincia en que aque
lla infracción haya tenido lugar. S i bien dichos Gobernadores Civiles tienen 
habitualmente delegada esta facultad en los Jefes Provinciales de Tráfico, 
como establece el citado Código . 



El escrito de descargo aludido debe interponerse después de la denun
cia y antes de la resolución sancionadora. 

Hemos de hacer aquí una observación: con frecuencia se confunde de
nuncia con sanción o multa. Los agentes formulan denuncias, no «ponen 
multas», c o m o vulgarmente se dice. La multa sólo cabe imponerse en vir
tud de resolución sancionadora dictada por el procedimiento indicado y 
por la autoridad que tiene la competencia, a lo que antes hemos aludido. 

Contra la resolución sancionadora, cabe interponerse recurso de alza
da, dentro de los 15 días hábiles a partir de la notificación de ésta. Este re
curso se interpone ante el Director General de Tráfico normalmente; hay 
otros supuestos que no caben ser examinados aquí. 

Para interponer el recurso de alzada, es preciso depositar el importe de 
la multa correspondiente. 

Tanto el escrito de alegaciones o descargo, c o m o el recurso de alzada, 
no exige especiales formalidades y puede hacerlo cualquier persona (ver 
art.° 285). 

Si cuando se formula o notifica la denuncia no se está conforme, no de
be abonarse el importe de la multa, pues ello supone implícitamente la con
formidad, sino presentar escrito de descargo. 

• Procedimiento para matricular un vehículo 

Cuando se adquiere un vehículo automóvil nuevo, el primer trámite 
es la inspección técnica del vehículo por parte de la Delegación del 
Ministerio de Industria de la provincia donde esté la fábrica. Esta ins
pección tiene lugar en la propia fábrica (se realiza con arreglo a un 
modelo homologado, esto es, se aprueba un tipo). Resultado de esta 
inspección es la expedición del Certificado de Características. Dicho 
simplemente, esto significa que es preciso y previo a la matricula-
ción, que el organismo competente del aspecto técnico (el Ministerio 
de Industria), diga, si por las características del vehículo, éste cumple 
los requisitos y condiciones que exige el Código de la Circulación pa
ra circular por las vías públicas (ver art. 241 del Código de la Circula
ción). 
Una vez que se ha cumplido este trámite, la Jefatura Provincial de 
Tráfico de la provincia donde el interesado tenga su domicilio, expide 
— previa la correspondiente solicitud— el denominado Permiso de 
Circulación (lo que antes se conocía comúnmente como el 
«cartón»). Este permiso de Circulación es la autorización administra
tiva, en virtud de la cual se autoriza la circulación de un vehículo por 
las vías públicas y la correspondiente matriculación, que se materiali
za en unas placas identif¡cativas del vehículo (ver art.° 242). 

— Licencia de conducción de ciclomotores 

C o m o es sabido, un ciclomotor no es, legalmente, un vehíulo auto
móvil. Para ser conducido no es preciso tener Permiso de Conducir 
(aunque si éste se posee no es necesario obtener la correspondiente 
licencia) sino simplemente el ser titular de una licencia especial para 
estos vehículos. 



Hasta el momento presente, la edad mínima exigida es de 16 años, y 
no es preciso un previo examen, sino simplemente saber leer y escri
bir, no padecer defecto físico o enfermedad que incapacite para con
ducir estos vehículos y una declaración expresa de conocer las nor
mas y señales de circulación. 

— Permisos de conducción y categorías para las que habilita 
Para obtener el Permiso de Conducción (vulgarmente denominado car

net de conducir) es preciso haber cumplido 16, 18 ó 21 años, según la clase 
de permiso, superar unas pruebas teórico prácticas y no padecer enferme
dad o defecto físico que impida la conducción (aún en el caso de padecer 
algún defecto físico, existen excepciones y se autoriza la conducción con 
un permiso especial con condiciones restrictivas y la adaptación del vehí
culo a la deficiencia física en cuestión). (Ver artículos 261, 262, 263, 264, 
265, 266 y 267 del Código de la Circulación). 

• Clases de Permisos 

Existen diversas clases de Permisos de Conducción, cada una de las 
cuales autoriza a conducir un determinado tipo o categoría de vehículo 
automóvil (ver art.° 262 del Código de la Circulación). 

Estas clases son las siguientes: 

A - 1 Para motocicletas cuya cilindrada no exceda de 75 cms. cúbicos 
y coche de inválidos (16 años). 

A-2 Para motocicletas y motocarros cuyo peso no exceda de 400 ki
los (18 años) . 

B Para automóviles destinados al transporte de personas cuyo nú
mero de asientos no exceda de nueve (18 años) . Es el tipo de 
permiso más común y autoriza la conducción de los turismos en 
general (lo que denominamos «coche»). 

C Para automóviles destinados al transporte de mercancías cuyo 
peso exceda de 3.500 kilos (21 años) . Lo que conocemos como 
camiones, siempre que sean superiores al peso indicado; si es 
inferior un camión de ese peso, puede conducirse con un permi
so de la clase B. 

D Para automóviles destinados al transporte de personas, de más 
de nueve asientos (21 años) lo que conocemos c o m o autobuses. 

E Para poder arrastrar remolque de peso superior a 750 kilos. 

- Requisitos para conducir una bicicleta 

C o m o hemos aludido a ello en el correspondiente contenido 
del Bloque temático n.° 1 del ciclo superior, no se exige, en prin
cipio, requisito alguno para conducir una bicicleta por las vías 
públicas, en cuanto a su conductor se refiere. De ahí, que, en 
principio y en teoría, una persona disminuida físicamente, o un 
niño de 6 años, puedan salir a una carretera, conduciendo una 
bicicleta. 



Parece, sin embargo, que el sentido común impone no con
ducir estos vehículos por vías públicas abiertas al tráfico, antes 
de los 10 años de edad. 

£ n cuanto a los requisitos de la propia bicicleta, se exige, sin 
embargo, que cumpla las condiciones que establece el Código 
de la Circulación en sus artículos 132 a 136, y que, naturalmente 
el conductor observe las prescripciones que con carácter gene
ral dispone el Código en lo que a circulación se refiere. 

En cuanto a requisitos de orden administrativo, y aparte de 
las condiciones en cuanto a que estén provistos de permiso, 
alumbrado, etc., las bicicletas deben llevar una placa identil'¡cati
va, que ha de obtenerse obligatoriamente, y con periodicidad 
anual, en el Ayuntamiento del municipio donde resida el propie
tario de la bicicleta. 

— Tractores agrícolas 

N o ha de confundirse el denominado tractor agrícola (ve
hículo destinado a faenas de agricultura), con el que se deno
mina simplemente tractor, que es aquel vehículo capaz de 
arrastrar a otro; así un camión que arrastra un remolque, es 
un tractor en sentido propio. 

El tractor agrícola, es el especialmente concebido para arras
trar, empujar, accionar o llevar aperos, herramientas u otros, 
destinados a explotaciones y que tenga al menos dos ejes (esto 
último para diferenciarlos de los llamados motocultores, cuyo 
conductor va a pie, y es una especie de arado motorizado). (Ver 
artículo 306, apartados 1.1. (tractor agrícola) y respecto a otros 
vehículos o aparatos destinados a la agricultura, apartados 1.2, 
1.3, 1.4, y 1.5 del mismo precepto. 

Para conducir un tractor agrícola se exige permiso de la clase 
B o restrigindo (el denominado B-tractor) que sólo autoriza para 
conducir estos vehículos pero no automóviles. 

Para los motocultores, siempre que el conductor vaya a pie, 
no se exige permiso alguno (ver art.° 309). 

En cuanto a la matricu/ación de los tractores (que el Código 
de la Circulación da la consideración de vehículos especiales), 
estos tienen una matriculación especial, con una numeración di
ferente, y su tramitación se llevará a cabo en la Jefatura Provin
cial de Tráfico donde esté residenciado el tractor agrícola (ver 
art.° 308). 

En cuanto a las condiciones técnicas y normas de circulación 
que deben cumplir, ver art.° 310 y 311 del Código de la Circula
ción, si se desea. 

— Vehículos de tracción animal. Requisitos para su circulación 
S o n aquellos cuyo movimiento o tracción se ejerce por el im

pulso de un animal de tiro. S e los denomina carros o carretas. 

Circulación. Deben marchar siempre acercándose cuanto sea posible 
al borde derecho de la vía (art.° 77). Deben llevar ruedas neumáticas 
(art.° 78). 



• Conducción: S u s conductores deben tener, al menos, 18 años lart.° 
85). 

En cuanto a otros requisitos (algunos de ellos ya anacrónicos, dada la 
época en que fueron redactados y el número entonces importante de estos 
vehículos) ver artículos 80, 81 , 86, 87 y 88. 

• Matrículación: Deben ir provistos de una placa metálica, a modo de 
matrícula, que obligatoriamente debe aquirirse en el Ayuntamiento 
correspondiente, una vez inscrito el vehículo en el registro de matrí
cula del Municipio. Ver art.° 84. Esta placa debe ser visible y colocar
se en el costado izquierdo. 

— Servicios y Entidades relacionadas con la circulación y el automóvil 

A continuación recogemos una serie de Servicios relacionados con el 
tráfico, entendiendo que puede ser útil el conocimiento de sus competen
cias, así c o m o saber dónde acudir cuando sea preciso hacer una gestión 
determinada, solicitar ayuda, auxilio o simplemente información sobre he
chos o temas relacionados con la circulación. 

• La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil es el cuerpo encargado 
de la vigilancia, ordenación y disciplina del tráfico. Es un cuerpo es
pecial, perteneciente a la Guardia Civil. Tiene diferentes servicios y 
se divide, territorialmente, en Sectores, Subsectores y Destacamen
tos. 
Es útil conocer su ubicación en cada provincia, al objeto de solicitar 
ayuda, información, etc. 

• Policía Municipal. Gran parte de los Ayuntamientos disponen de una 
Policía que cumple funciones de vigilancia y regulación dentro de zo
nas urbanas. 
Puede acudirse a los Ayuntamientos, algunos de los cuales tienen un 
Departamento de tráfico, o a la propia Policía Municipal, en deman
da de ayuda o información, cuando se trate de temas de tráfico que 
tengan lugar dentro de la ciudad o localidad. 

• Puestos de Socorro y de la Cruz Roja. Existen a lo largo de todo el te
rritorio nacional, puestos de socorro, dependiendo de la Dirección 
General de Tráfico, con bases de ambulancias, o bien de la Cruz R o 
ja, muy extendidos y normalmente situados cerca de poblaciones o 
en puntos conflictivos. 
El profesor debe informar a los alumnos sobre su ubicación, según a 
la localidad a que pertenezcan, con el objeto de saber dónde acudir 
en caso de accidente de tráfico. 

• Servicios de helicópteros: La Dirección General de Tráfico posee en 
Madrid, Barcelona y Valencia unas patrullas de helicópteros que tie
nen la misión de vigilar y dirigir la circulación desde el aire. Es un ele
mento básico para contemplar el tráfico en su más amplia dimensión. 
Para la asistencia y evacuación de heridos existen los helicópteros 



del S . A . R . dependientes del Ministerio de D E F E N S A con centrales 
en Madrid y Palma de Mallorca. 

• Jefaturas Provinciales de Carreteras. En todas las provincias de Es
paña, y como órganos periféricos de la Dirección General de Carrete
ras del Ministerio de Obras Públicas, existen estas Jefaturas a donde 
puede uno dirigirse cuando sea preciso solicitar información y aseso-
ramiento sobre las vías públicas, su señalización, estado en que se 
encuentran las carreteras, condiciones metereológicas, itinerarios, 
etc. 

• Servicios de autopistas de peaje. En estas autopistas las empresas 
concesionarias en las denominadas «áreas de servicio», tienen esta
blecidos una serie de servicios de ayuda, auxilio, o información don
de puede acudirse o llamar por teléfono, en caso de accidente. Suele 
haber servicio de reparación, grúa, etc. 
Igualmente en sus tramos existe un servicio especial (Destacamen
tos) de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. 

Por último, recogemos a continuación todas las direcciones y telé
fonos de las Jefaturas Provinciales de Tráfico, donde puede acudirse 
para solicitar información y asesoramiento sobre cualquier tema rela
cionado con la circulación. 

D i recc ión Genera l de Tráf ico 

C /Jose fa Valcárcel, 28 - Telf. 742 31 12 - Madrid 

D I R E C C I Ó N Y T E L E F O N O S DE LAS J E F A T U R A S P R O V I N C I A L E S 
DE T R A F I C O 

P r o v i n c i a D i r e c c i ó n Te lé fono 

Alava Avda . Gasteiz, 39 
Dionisio Guardiola, 27 
A v d a . Federico soto, 11 
Hermanos M a c h a d o , s / n 
S a n Juan de la Cruz, 28 
Fernando Castón, 4 y 6 
Placa Porta d'es Camp, 1 
Gran Vía de les Corts Catalanes, 184 
Avda . Reyes Católicos, 22 
Doctor Marañón, 5 
Avda . A n a de Viya, 7-1.° 
Galicia, 6 
Carretera de Porzuna, s / n 
A v d a . Conde Vallenano, 1 y 3 
Concepción Arenal, s / n 
Sánchez Vera, 5 
A v d a . Jaime I, 41 

(945) 22 20 58 
(967) 22 80 93 
(965) 21 82 00 
(951) 24 24 23 
(918) 22 18 35 
(924) 23 15 26 
(971 ) 22 54 40 
(93) 331 14 66 
(947) 22 11 12 
(927) 22 55 54 
(956) 27 38 47 
(964) 21 08 22 
(926) 21 20 10 
(957) 29 11 44 
(981 ) 28 83 77 
(966) 22 21 56 
(972) 20 29 50 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruna, La 
Cuenca 
Gerona 



Granada Avda . Alfacar, n.° 1 (958) 27 17 12 
Guadalajara Avda . del Ejército, Torre 4-1.° (911) 21 22 17 
Guipúzcoa Carlos I, 7 y 9 (943) 45 71 20 
Huelva Avda . Escultora Whilney, 23 (955) 22 77 99 
Huesca Plaza de Cervantes, 1 (974) 

22 17 00/04 
Jaén Avda . del Valle, s / n (953) 21 27 48 
León S a n Agust ín , 9-1.° (987) 22 00 06 
Lérida Ballester, 10 (973) 22 28 23 
Logroño Pérez Galdós, 29 (941) 24 05 49 
Lugo Río Meira, 21 (982) 22 30 27 
Madrid Cea Bermúdez, 35 (91) 243 17 00 
Málaga Plaza Aduana, s / n (952) 22 17 01 
Murcia José Antonio Ponzoa, 6 (968) 21 27 13 
Navarra Circunvalación, 11 Bajo (948) 25 43 00 
Orense Curros Enriquez, 8-2.° (988) 23 43 11 
Oviedo Matemático Pedralles, 21 (985) 23 20 16 
Palencia Avda . República Argentina, 9 (988) 72 04 27 
Palmas, Las Avda . Marítima del Norte, 53 - Edifi

cio Fayna (928) 36 31 32 
Pontevedra Joaquín Costa, 52 (986) 85 15 97 
Salamanca Avda . Villamayor, 8 (923) 22 79 08 
S . C . Tenerife Avda . A n a g a , s / n (922) 27 28 50 
Santander S a n Fernando, 4 (942) 23 64 64 
Segovia S a n Agust ín , 1 (911) 41 39 57 
Sevilla Paez de Rivera, s / n (954) 62 11 11 
Soria Ronda Eloy Sanz Villa, 2 (975) 22 59 11 
Tarragona Plaza Imperial Tarraco, s / n (977) 21 04 99 
Teruel S a n Vicente de Paul, 3 (974) 

60 46 05/06 
Toledo Carretera de Madrid, 1 (925) 22 26 81 
Valencia Los Maestres, 2 (96) 331 82 03 
Valladolid Fray Luis de Granada, s / n (983) 25 12 00 
Vizcaya Plaza S d o . Corazón de Jesús, 5 (94 ) 442 13 00 
Zamora A v d a . Generalísimo, 35 (988) 52 15 62 
Zaragoza Avda . de Gómez Laguna, s / n 

Edificio Universitas, II (976) 35 89 00 
Ceuta Calvo Sotelo, 14 (956) 51 27 46 
Melilla Cervantes, 6 (952) 68 35 08 





V i l i . B I B L I O G R A F I A 





Bibliografía 

A c o n t i n u a c i ó n s e re lac ionan , sin pre tens ión e x h a u s t i v a , una ser ie d e m a n u a l e s 
y libros, f o l l e t o s , revis tas y otras p u b l i c a c i o n e s q u e han s i d o ut i l izados o c o n s u l t a 
d o s e n la e laborac ión del p r e s e n t e d o c u m e n t o d e a p o y o , y , q u e as í m i s m o p u e d e n 
ser d e utilidad para el e n s e ñ a n t e si é s t e quiere ampliar el desarrol lo d e l o s c o n t e n i 
d o s r e c o g i d o s e n aquel o bien informarse s o b r e n u e v a s o r i e n t a c i o n e s p e d a g ó g i c a s 
q u e e n la ac tua l idad s e s i g u e n e n o t r o s p a í s e s e n materia d e e d u c a c i ó n vial e s co lar . 

CHILDREIM & TRAFFIC. 3 t o m o s . Manual dirigido al e n s e ñ a n t e e n tres n ive les , d e 5 
a 7 a ñ o s , d e 7 a 9 y d e 9 a 13 a ñ o s . Publ icado e n 1977 por la Univers idad d e 
Read ing e n c o l a b o r a c i ó n c o n el Transport a n d Road R e s e a r c h Laboratory y 
dirigido por Ken Jo l ly . 

LA PRÉVENTION ROUTIÈRE J E U N E S S E , 2 m a n u a l e s , d e s t i n a d o a n ive l e s ( p e a t ó n -
cicl ista y c i c l o m o t o r i s t a l e d i t a d o por la Prévent ion Rout ière Française . 

LA EDUCACIÓN VIAL, a s p e c t o s d idác t i cos 11965 Bibl ioteca Auxiliar d e E d u c a c i ó n 
Soc ia l , e d i t a d o por Hermandad d e I n s p e c t o r e s d e E n s e ñ a n z a Primaria. D. Mi
gue l y J o s é M." Zapater Cornejo) . El dirigido al m a e s t r o d á n d o l e ins trucc io 
n e s p e d a g ó g i c a s . 

VIDA ESCOLAR. Revis ta del Serv ic io d e P u b l i c a c i o n e s del Ministerio d e E d u c a c i ó n 
( n ú m e r o s 168 y 169 abri l -mayo d e 1975): PRINCIPIOS G E N E R A L E S P A R A LA 
EDUCACIÓN VIAL ESCOLAR, ver artículo d e D o n J o s é M . a A l t o z a n o ( p á g . 5 
a 12) y del m i s m o autor s o b r e EDUCACIÓN VIAL INTEGRAL ( p á g s . 13 a 18). 
En el m i s m o n ú m e r o s e r e c o g e « E N S E Ñ A N Z A B Á S I C A DE EDUCACIÓN 
VIAL INFANTIL» por Carlos C o r b a c h o ( p á g s . 19 a 34 ) , e n d o n d e , e n s ínte 
s is , s e h a c e un repertorio total d e las e n s e ñ a n z a s v ia les . 

ORIENTACIONES P E D A G Ó G I C A S P A R A LA E D U C A C I Ó N VIAL EN E.G.B. 
ver art ículo d e D o n J o s é M." Zapater Cornejo , Inspector d e E n s e ñ a n z a Prima
ria ( p á g s . 3 5 a 4 4 ) . 

Entre los m a n u a l e s d e d i c a d o s al esco lar d e b e n d e s t a c a r s e : 

La Cartilla Vial YO A N D O , T U A N D A S , EL A N D A , edi tada por la Direcc ión General 

d e Tráf ico e n 1965 . 

M A N U A L DE E D U C A C I Ó N VIAL (Edic iones A n a y a , 1966 , para 3 . " y 4 . ° c u r s o por 
Miguel y J o s é M . a Zapatero) . 

En c u a n t o a p u b l i c a c i o n e s y fo l l e tos e d i t a d o s por la Direcc ión General d e Tráfico 
(y q u e p u e d e n adquirirse g r a t u i t a m e n t e e n t o d a s las J e f a t u r a s Provinc ia les d e Espa
ña) r e c o g e m o s las s i g u i e n t e s : 



G U I A D E L C I C L I S T A 
G U I A D E L C I C L O M O T O R I S T A 
G U I A DEL P E A T Ó N 
M A N U A L DEL C O N D U C T O R 
P A R Q U E S I N F A N T I L E S D E T R A F I C O 
M U R A L E S D I D Á C T I C O S 



S E Ñ A L E S D E T R A F I C O 





I I 

fladén - Firme Curva Curva Curva Curva 

litooular a | 0 derecha a la líqulordo dorocha-lraulerdo tiqulorda-derocha 

1.7 1.8 1.9 

Paso o nivel con Paso a nivel sin 
barreras barreras 

I.10 y 11 1 1.12 

estrechamiento do Puonto móvil Obras Piso dosllranto Pontones 
la calzada 

I. 18 i 1.19 . I.20 1.201 

Pelloro Indefinido Situación de polloto ObllQaclÓn de ceder Empalmo: Incorpora- Empalmo: Incorporo' 
ol paso on la Intor- clon por la derecha clon por la líqulordo noción 

1.2,3.4.5 y 6 





S E Ñ A L E S P R E C E P T I V A S 

Prohibitivas: 

• a . 1 

O 
Circulación prohibida 

ambas direccioniis 

I I - a . 2 I I a . 3 I I - a . 4 

Dirección 
prohibido 

0 0 © 
Prohibición do girar Prohibición d» nlrsr 

a la derocha , i„ i , a u lorda 
Prohibición 

do adelantar 

I I a . 5 a 9 

0 0 @ 0 © 
Circulación prohibida 
o motociclotos sin si-

docar 

I I - a . 1 0 

Circulación prohibida a circulación prohibido Circulación prohibida 
todos los vehículos ou-

.t camiones con poso 0 bicicletas 
_ U .»**l.ll«ri*V ^VWr •»W*r 

tomóvlles. salvo molos superior a 3.S00 Kos 
sin sidecar 
I I - a . 1 1 I I - a . 1 2 I I - a . 1 3 

@ © © 
Ancho llmllado Altura limitada 

Peso total 
: in- M O . 

I l - a . 1 5 I l - a . 1 6 

Peso llmllado 
Ipor o|e) 

I l a . 1 7 

Circulación prohibida 
a todofl los vohfculos 

da tracción animal 

I l - a . 1 4 

0 
Velocidad limitada 

I l - a . 1 8 

Fin do limitación 
du velocidad Obligación do doleneiso en la Interacción 

I l a . 1 8 b i s • a . 1 9 

Detención ohi Ionio-
rla (Aduana, pooje. 

Policía, oie.) 

I l - a . 2 0 

Estacionamiento pro
hibido on la zona de
limitado por la Hecho 

® © 
arada prohibida Prohibidas seniles Preferencia al son-

acústicas tldo opuesto 





b) Impera t i va s o d e o b l i g a c i ó n : 

II - b. 1 II -b . 2 l l - b . 3 l l - b . 4 

o o o ® 
Sentido obligatorio 

A) S e ñ a l e s i n d i c a d o r a s 

Via oblloatO'la P""* 
todos los automóvi
les, excepto motos 

sin sidecar 

Velocidad mínima Sentido de p i r o 
obligatorio 

III - A. 1 III - A . 2 MI - A . 3 III - A . 5 III - A . 6 

Surtidor 
de gasolina 

HOSPITAL 

Carretera con profe
rendo do paso en to
das los Intersecciones 

• 
P u e s t o Ge s o c o r r 

Tailor lolófono 
de reparación 

I I I - A . 7 I I I - A . 8 I I I - A . 9 MI - A. 10 I I I - A . 1 1 

Fin do carretera 
preferente 

III -A. 12 IM - A. 13 III -A. 14 

II • 
I I 1 \ & 

I I i 
Prioridad on paso 

estrecho 

III - A. 15 III - A. 16 

Autopista Fin de autopista via para automóviles Fin do via paro 
orrll para vehiculo« 

Ionios 





B) Señales d e orientación 

MADRID 
L O G R O Ñ O 
V I T O R I A 
S A N T A N D E R > 

OVIEDO 

C) Señales d e local ización 

SEGOVIA 

GEJQ 

Señales luminosas (semáforos) 

EL i 0 ü 
O D ¡O o o) i 

Vio libro 
al Ironto 

Atención: 
cambio 
próximo 

Alto al 
frente, 

glio o lo 

Dirección 
prohibida 



G R A N P A R T E D E L A S I L U S T R A C I O N E S QUE A P A R A R E C E N EN E S T E 
M A N U A L , H A N S I D O C O R T E S M E N T E C E D I D A S POR LA P R E 

V E N T I O N R O U T I È R E F R A N Ç A I S E (91310, L I N A S - M O N T L H E R Y 
F R A N C I A ) , E N T I D A D F R A N C E S A Q U E S E O C U P A DE LA 
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V I V A M E N T E L A C O L A B O R A C I Ó N 
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